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NOTA INTRODUCTORIA

Con el propósito de honrar los 300 años de la fundación de la Universidad 
de Caracas/Universidad Central de Venezuela, la Academia Nacional de la 
Historia ha preparado una edición especial de su Boletín, un dossier a cargo 
de la Dra. Mariealena González Deluca, Individuo de Número de nuestra 
corporación, y profesora jubilada de la Universidad Central de Venezuela.
 En este número especial se recogen los mejores trabajos que se hayan 
publicado sobre nuestra UCV y se incluyen otros originales. En todos ellos 
se recorren varios momentos claves en la vida de “la casa que vence las 
sombras”: su historia, antes y después de la independencia, y a lo largo de los 
siglos XIX y XX y las primeras dos décadas del XXI; los alcances, conflictos 
y concepciones sobre el significado mismo de la autonomía universitaria; 
los periodos combativos de la universidad y su relación con la vida política 
nacional (la guerra de independencia; la abierta intervención durante los 
gobiernos de Antonio Guzmán Blanco, Cipriano Castro y Juan Vicente 
Gómez; el proceso de renovación universitaria vivido a finales de la década 
de los sesenta del siglo XIX que culminó con el allanamiento y cierre de la 
universidad durante dos años); y el proceso y concepción de la construcción 
de lo que conocemos como la “Ciudad Universitaria”, Patrimonio Cultural 
de la Humanidad desde el año 2000. 
 Otra joya con la que cuenta esta edición es una cronología que 
recopila los principales acontecimientos que ha vivido la universidad desde 
sus orígenes; ella nos permite conocer mucho más de su vida interna y los 
avatares que ha debido sufrir en estos 300 años. Y, para cerrar, se nos da a 
conocer los nombres de todos los rectores que ha tenido la UCV desde 1725 
hasta el año 2021 y los respectivos periodos del ejercicio rectoral.
 En lo personal, es un motivo de orgullo cerrar mi paso por la dirección 
de la ANH con esta edición, deseando que ella sirva para divulgar la gran 
significación que la UCV ha tenido para enriquecer la historia de nuestro 
país.                                                                                    
                             Carole Leal Curiel
             Directora

Academia Nacional de la Historia  

ה
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             PRESENTACIÓNה
La Universidad Central de Venezuela (UCV) o Universidad de Caracas, su 
primer nombre, llegó el 22 de diciembre de 2021 a su tercer centenario, 
lo que la hace la institución educativa más longeva del país. La Academia 
Nacional de la Historia, inquebrantablemente vinculada con la UCV por 
distintas razones, le rinde homenaje en este número especial del Boletín 
de la Academia, dedicado enteramente a examinar distintos momentos y 
temas de esa trayectoria.

El contenido del Boletín en esta oportunidad, cuenta con valiosos 
trabajos  de historiadores de reconocida dedicación, formados en la UCV o 
vinculados profesionalmente con ella: Graciela Soriano de García Pelayo, 
Ildefonso Leal, Manuel Caballero, Alberto Navas Blanco, Reinaldo Rojas,  
Yolanda Texera y quien esto escribe.

De Graciela Soriano de García Pelayo, se incluyen diez capítulos 
de su libro Sobre la Autonomía Universitaria, publicado en 2006, en 
el que discurre sobre el concepto de la autonomía desde sus orígenes 
en las primeras universidades medievales. La autonomía, señala, es “…
un componente fundamental y constante de la vida universitaria…”, 
“un ingrediente operativo” esencial para la producción y reproducción 
libre del conocimiento. Desde el primer Estatuto Republicano (1827), 
la vigencia, el desconocimiento y la defensa, activa o declarativa, de la 
autonomía, condicionó distintos momentos de la vida universitaria. La 
reforma bolivariana “…merecedora de estudios más profundos que las 
mezquinas menciones existentes…”, adopta un concepto de autonomía 
que invoca un modelo liberal, muy diferente del arquetipo estatista 
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napoleónico, favorecido en la época. La autora analiza la autonomía hasta 
nuestros días, en una visión densa, alejada de los clichés discursivos que 
suelen empañar su verdadera dimensión.

Los dos trabajos de Ildefonso Leal: un fragmento del “Estudio 
Preliminar” de su libro La Universidad de Caracas en los años de 
Bolívar, 1783-1830, y su conferencia de 2011, en la Biblioteca Central 
de la UCV, se concentran en el tema de la Universidad de Caracas 
durante la Independencia, un período poco y mal conocido. Destaca 
Leal en la conferencia, el papel de la UCV como “núcleo irradiador de 
las ideas republicanas” y formadora de los hombres que redactaron el 
Acta de Independencia, la primera Constitución y los primeros códigos 
de la República; los que estructuraron los nuevos tribunales y los nuevos 
basamentos económicos, los que organizaron las primeras misiones 
diplomáticas y fundaron los primeros periódicos de la República. El 
persuasivo “Estudio Preliminar”, examina dos escenarios. A fines del 
siglo XVIII, la convivencia tensa del escolasticismo agónico y de las ideas 
filosóficas modernas, a las que adhirieron los líderes universitarios de 
1810. Y, en la independencia, las maromas de la Universidad, o de sus 
autoridades, ante el cambiante impacto del conflicto.

La presentación resumida del libro de Manuel Caballero, Sobre 
autonomía, reforma y política en la Universidad Central de Venezuela, 
1827-1958, da cuenta de un breve, pero sustancioso y bien documentado 
análisis de la historia de la UCV, en torno a los tres problemas que 
enuncia el título. Caballero muestra que la autonomía universitaria, 
la mayor parte del tiempo menguada por la estrechez económica y las 
imposiciones políticas, tuvo una vigencia formal pero indestructible; la 
reforma académica, también fue una propuesta sin cumplimiento hasta 
que, con bastante retraso, reaparece con las últimas resonancias de la 
Reforma de Córdoba. En cambio, la política es una presencia constante 
en la historia universitaria, no por la voluntad de la Universidad, sino 
porque las situaciones políticas del país la envuelven continuamente y 
porque los gobiernos buscan esa relación para alcanzar “Estatura Moral”.
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“El papel del claustro de la Universidad de Caracas entre 1810 y 
1814 y la crisis de la independencia”, de Albero Navas Blanco, se apoya 
en las actas del claustro universitario entre 1799 y 1814, para explorar 
la trayectoria del Claustro, en el contexto de presiones modernizadoras 
que conviven con posiciones conservadoras defensoras de los intereses 
corporativos. El texto se centra en la independencia, cuando el Claustro 
muestra una “…postura variable y flexible frente a la inestabilidad y 
violencia del proceso [de independencia, que] debe ser calificada más 
en el ámbito de la supervivencia y adaptabilidad pragmática frente a 
una crisis general […], pero jamás debería ser calificada de oportunista 
o reaccionaria…”.  Al respecto señala que, si bien el Claustro forjó la 
generación de 1810 que lideró el proceso de la emancipación, no hay 
que olvidar que otros protagonistas y participantes universitarios de ese 
proceso tuvieron una postura de “…recelo, prudencia, institucionalidad 
y crítica [frente] al radicalismo patriota”.  El Acta de la Independencia, 
redactada y firmada por varios universitarios, testimonia las dificultades 
que rodearon esa decisión, después de permanecer “…tres años en una 
indecisión y ambigüedad política” .

En “Historia de las instituciones universitarias en Venezuela”, 
Reinaldo Rojas propone un esquema de periodización que resultará 
también una herramienta muy apropiada para una futura investigación 
sobre la historia de la UCV. El texto ordena en seis momentos, entre el 
siglo XVIII y 2005, las incidencias de la vida académica, con énfasis en las 
reformas. El ensayo sobre el presbítero caraqueño Baltasar de los Reyes 
Marrero, hijo de humildes padres canarios, es un justo reconocimiento 
al más destacado catedrático de la Universidad del siglo XVIII y a su 
iniciativa reformista que pone fin al dominio exclusivo del escolasticismo y 
crea, no sin controversia, los estudios universitarios de filosofía moderna. 
Es también un homenaje a la Universidad de Caracas, donde Marrero 
adquirió su formación; sin haber salido nunca de Venezuela, pudo 
desarrollar su reforma, pese al clima de ideas tradicionales dominante. 
Rojas, destaca el interesantísimo debate curricular que se generó, a 
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raíz del expediente sobre Marrero (1789), acusado de enseñar lógica, 
aritmética y matemáticas en sus clases de filosofía, en contravención con 
el programa oficial de estudios.

Yolanda Texera Arnal en su artículo “La Ciudad Universitaria de 
Caracas 80 años atrás”, examina el proceso que llevó a la construcción de 
las instalaciones universitarias desde los tiempos del presidente Eleazar 
López Contreras. A finales de la década de 1930, la Universidad iniciaba 
una etapa de crecimiento, nuevas carreras, nuevos institutos y una 
matrícula en expansión. El siglo XIX quedaba atrás aceleradamente, pero 
tanto la legislación como las instalaciones físicas eran inadecuadas para 
los nuevos tiempos. Texera Arnal nos presenta una exposición detallada 
de las incidencias y decisiones relativas a la construcción de una nueva 
sede para la UCV, una vez que se determina que el viejo convento de 
San Francisco, incluso con las distintas renovaciones emprendidas, no 
podía ofrecer los espacios requeridos por una Universidad moderna. 
A la decisión de construir la Ciudad Universitaria, a comienzos de la 
gestión de gobierno de Isaías Medina Angarita, le siguieron otros pasos, 
como la creación del Instituto de la Ciudad Universitaria, la selección 
y adquisición de los terrenos de la hacienda Ibarra, la designación 
del arquitecto Villanueva al frente del mega proyecto que comenzó a 
ejecutarse. Ninguno de esos pasos fue ajeno a los vaivenes de la política.

El texto “La UCV y la autonomía, entre la toma estudiantil y la 
toma militar”, de mi responsabilidad, propone un apretado análisis de 
los acontecimientos que se conocen como “La renovación”. Estos se 
desarrollaron en un lapso de cuatro años (1968-1972), durante los cuales 
se vivió un tiempo, tal vez el más intenso y complejo de la historia de la 
UCV, que sacudió su estructura interna. Una de las ideas esbozadas es 
que, si bien la renovación comienza y se desarrolla en el contexto mundial 
de los cambios culturales conocidos como la “Revolución cultural” de 
los sesenta, y sin negar esa vinculación, se trata de un conflicto muy 
local “…fue un fermento venezolano, con su particular carga política y 
social, el que sacudió a la Universidad”.  En esos años, la UCV vivió una 
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sacudida que la comunidad de estudiantes y profesores enfrentó con 
distintas respuestas: caos, violencia y confusión en unos casos, fuerte 
confrontación entre grupos con diferentes visiones sobre la universidad en 
otros, sin que faltaran experiencias de consenso en torno de interesantes 
propuestas de reforma académica. El “intervencionismo”, de las 
autoridades universitarias, de los partidos políticos, de los militares y del 
gobierno, complicó el panorama para encauzar las mejores propuestas de 
la renovación. 

La cronología, también a mi cargo, reúne información, muy 
detallada pero dispersa y poco conocida, en una base de datos ordenada 
año a año –con pocos ausentes por falta de datos– desde la fundación, 
como aporte a un estudio completo de la historia de esos tres siglos, que 
espera por una autora, autor o autores. Completa este dossier la lista de 
rectores entre 1725 y 2021.

Mariaelena González Deluca

              Coordinadora del Dossier
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* De los 15 capítulos del texto original de Graciela Soriano de García Pelayo se publican 
la introducción, los capítulos 1 al 10, las conclusiones y la bibliografía.
** Doctora en Ciencias Políticas. Profesora jubilada de la Universidad Central de 
Venezuela.

SOBRE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA* 

GRACIELA SORIANO DE GARCÍA-PELAYO**

Preámbulo

Esta aproximación al concepto de autonomía ha sido resultado de la 
reacción a un estímulo reciente; concretamente, al interés que una 
periodista de El Universal, Marisol Decarli, mostró por él hace dos años 
cuando tuvieron lugar los acontecimientos relacionados con la “toma” de 
la Sala del Consejo Universitario de la Universidad Central de Venezuela 
por un grupo que permaneció allí por más de 30 días. La periodista 
estaba en la oficina del Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas, y este quiso llamar a algún profesor a fin de que respondiera 
a las preguntas de la periodista acerca del significado de la autonomía. 
A pesar de que tenía mis ideas sobre ello, sabía mucho menos de lo que 
debía saber para responderle satisfactoriamente. Entonces me prometí 
encontrar respuesta a sus preguntas al tiempo que me hacía las mías. He 
puesto en orden las respuestas de otros sobre el mismo tema, al tiempo 
que me ponía yo misma a pensar en él con libertad, por propio derecho, 
desde mi mirador y mis vivencias, con mis propios criterios. Les agradezco 
a mis antecesores en la reflexión por su preocupación, por sus logros, 
por haberme precedido en el interés por el tema. Cedo ahora mis propias 
consideraciones a quienes se preocupen por conservar, perfeccionar y 
actualizar el conocimiento y la comprensión de la autonomía universitaria, 
sin la cual la vida académica corre riesgo de muerte por asfixia, al no 
poder ventilar ideas y proyectos en democracia y libertad. 

Caracas, mayo de 2002- septiembre de 2004.

ה
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A la Universidad Central 
por haberme permitido realizar,

 con espíritu libre, mi vocación académica
A Manuel García-Pelayo, 

de quien aprendí el sentido de esa frase: saber lo que era 
un espíritu libre con vocación académica 

en la Universidad Central

Introducción

Un concepto de validez trastemporal

El concepto de autonomía se presta a confusión. Ha estado vinculado 
a la Universidad desde sus orígenes y ha podido significar, desde una 
“expresión” de la libertad, o más bien de la persistencia “de las libertades 
medievales”, hasta la compleja “figura jurídico-organizativa” por la que 
se la entiende en la actualidad.1 El término, polisémico, se ha utilizado 
para designar cosas de índole diversa en circunstancias confusas y 
polémicas, hasta llevarlo a perder su contenido específico, de tanta 
mayor importancia, –hoy por hoy– cuando su precisión y aprehensión 
correcta son imprescindibles para comprender y asistir la circunstancia 
universitaria presente.

 Pero la autonomía tampoco es –como bien expresa Tomás Ramón 
Fernández–,2 un concepto indescifrable. Es un componente fundamental 
y constante de la vida universitaria configurado como concepto jurídico a 
lo largo de la historia, sin el cual esta vida universitaria pierde la condición 
inherente a la misma institución que anima, –la Universidad– cuya razón 
de ser esencial está dada por la importancia que la sociedad ha concedido 

1  Antonio Moles Caubet, “El concepto de autonomía universitaria” (1971), en Estudios 
de Derecho Público, Caracas, UCV.1997, 253. Francisco de Borja López Jurado 
Escribano, La autonomía de las Universidades como derecho fundamental: La 
construcción del Tribunal Constitucional (Madrid: Civitas, 1991), 20 ss. Se refiere, para 
el caso español, a la eventual condición de la “autonomía” universitaria como garantía 
institucional o como derecho fundamental, al tiempo que analiza el problema de la 
titularidad y el carácter del “sujeto” de la autonomía. Volveremos sobre ello desde la 
perspectiva venezolana y otras perspectivas. Vid infra.
2  Tomás Ramón Fernández, La autonomía universitaria, ámbito y límites (Madrid: 
S.L. Civitas Ediciones, 1982), 31
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–y sobre todo concede– a la libertad necesaria para elaborar, conservar, 
actualizar y transmitir conocimientos.3 El tema cobra tanta más 
actualidad, en la medida en que los tiempos que corren apuntan cada vez 
con más fuerza a enfatizar la importancia del “patrimonio intelectual”4 de 
las sociedades democráticas modernas como ingrediente indispensable 
y valiosísimo para conservar su potencial de desarrollo y actualidad a 
través del buen cultivo, manejo y aprovechamiento del conocimiento.5 
En ese orden de ideas, cobra nueva sentido la vida universitaria, vida 
académica sustentada sobre una racionalidad propia signada por el afán 
de cultivar el saber, bien para satisfacer las demandas profesionales 
constantes de dicha sociedad, bien para alimentar la posibilidad de crear, 
acumular y desarrollar continuamente las potencialidades que alberga 
ese saber. En este contexto, por tanto, la autonomía es un ingrediente 
operativo fundamental, tanto para el funcionamiento normal de la vida 
universitaria en particular, como para el estímulo, conservación y repro-
ducción libres del saber por quienes constituyen parte importante de 
ese “patrimonio intelectual” de la sociedad en general en tiempos que se 
entienden como de auténtica “revolución del conocimiento”. El problema 
estaría en precisar el carácter de la relación con esa sociedad y con el 
significado que para ella pudiera tener la autonomía de la Universidad.

Estas consideraciones son de mayor interés por lo que pudiera 
significar lo dicho en un momento histórico como el que se vive, tan 
agitado y polémico para las sociedades, no solo de Venezuela, sino del 
mundo, signado por el punto de viraje civilizatorio que supone: 1) el 
debilitamiento acusado de los patrones de coexistencia, convivencia y 

3  William J. Hudson, Intellectual Capital: How to Build it, Enhance it, Use it (New 
York: John Wiley 1993). El autor se refiere al “capital” intelectual. Prefiero hablar de 
“patrimonio”.
5  Hudson, ob. cit., 16 ss. y passim.
5  Norbert Elias, El proceso de la civilización (1977,1979) (México: Fondo de Cultura 
Económica, 1993), 57 ss. La lógica de las cosas, más perversa que cómplice con quienes 
pretenden enfrentar y conjurar esta tendencia supone, paradójicamente, asumir una 
actitud equivalente, so riesgo de exponerse a perder. 
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relación socio-política del mundo de tradición liberal y cristiana en me-
dio de una seria crisis del principio de legitimidad; 2) la fuerza con que 
arremeten por doquier las formas irracionales de integración (o de des-
integración) política y el abandono de cualquier tipo de formalismos 
hasta ahora vigentes; 3) la situación precaria, desconfiada e insegura 
del eventual nuevo orden mundial y de los modelos económicos al 
día; 4) la pérdida de validez de los principios éticos y la alteración de 
las rutinas en los comportamientos públicos y privados; 5) la arritmia 
de los desarrollos histórico-culturales por efecto de la globalización y la 
coexistencia de los pueblos en una era de comunicación constante; 6) 
la aceleración creciente de la posibilidades de simultaneidad entre los 
sucesos y la información sobre ellos; 7) la complejidad y la confusión 
consecuentes de la realidad en todos y cada uno de los contextos socio-
culturales en transformación para adaptarse al ritmo de los tiempos; 
8) la exacerbación de los extremismos, integrismos, exclusionismos y 
paradojas de todo tipo. En estas condiciones de inestabilidad, de shock 
y de búsqueda por el hombre de un nuevo status planetario, pudiera 
pensarse que los predicados de la autonomía universitaria válidos para 
un contexto y tiempo dados, pudieran no serlo para otras situaciones. 
Por eso esta aproximación histórica y actual al rastro de la misma, puede 
ser de interés para, teniendo en consideración todos los datos incidentes 
en su despliegue hasta el presente, arrojar luces para obtener y dar una 
versión más ajustada al medio y circunstancia actual, y a la peculiaridad 
venezolana de la autonomía de la Universidad.

Si se parte de una acepción elemental y laxa del término que 
la entienda como “estado y situación que permite gozar de capacidad 
independiente de acción para establecer y regir las condiciones que 
enmarcan la existencia”, ello supone la necesidad de entenderla en medio 
de una cuádruple relación: 

1)  con la fuerza de arraigo de la libertad en las conciencias (y, 
por ende, con la responsabilidad) en sus diferentes acepciones 
históricas, 
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2)  con las cuotas suficientes que de dicha libertad son menester 
para hacer posible una sana relación entre la pesquisa académica 
y las necesidades y exigencias de la sociedad, 

3) con los diferentes ámbitos o dimensiones de existencia y de 
funcionamiento de la vida académica respecto a los cuales sea 
susceptible de existir esa libertad.

4) con las concepciones vigentes del Derecho en cada tiempo 
histórico, en obligada coexistencia indisolublemente unida a los 
fines, cometidos y objeto de la Universidad.

En función de lo dicho, la autonomía se ha ido configurando desde la 
aparición de la Universidad, en los siglos XI y XII, “edad por antonomasia 
de la autonomía”, a través de la historia de Occidente de manera relativa 
a cada época dada y –como veremos– en condiciones no siempre 
idénticas o equivalentes en cuanto a su desarrollo en los distintos ámbitos 
mencionados. Dado que la Universidad es una institución de origen 
medieval, esa configuración histórica se ha desplegado en muchos siglos, 
desde el mundo “corporativo” y “privilegiado” de la Edad Media hasta 
las múltiples expresiones de la sociedad normativamente igualitaria del 
tiempo liberal aún presente que no excluye, ni las mil variantes mixtas de 
sociedades tradicionales de contextos que buscan asimilarse al desarrollo 
en este tiempo global; ni las sociedades “discrónicas” hispanoamericanas 
como la nuestra, que todavía no encuentran los cánones confiables y 
seguros que las hagan estables y eficaces, ni la desarrollada “sociedad 
organizacional” del tiempo actual.6 En consecuencia, lo primero que 
habría que examinar es la medida en la cual el significado y el sentido de 
la autonomía han sido, de un lado homogéneos, y de otro –en función de 
la persistencia de la palabra que la designa–, resistentes o trascendentes 
al paso de los siglos. Intentaré acometer este propósito a lo largo de 
estas páginas que, durante el recorrido irán mostrando similitudes y 

6    Manuel García-Pelayo (1977, 1985), Las transformaciones del Estado contempo-
ráneo (Madrid: Alianza Editorial, 1985), 105-120. 
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contrastes reveladores de una esencia más portadora de lo que se hubiera 
pensado, de una validez universal de la Universidad (y de su autonomía) 
trascendente en el tiempo.

1. Desde el origen, varias autonomías
La Universidad nació –como apuntábamos– en el seno y en el marco de una 
concepción corporativa de la vida, es decir, de un sistema de relaciones 
no tanto sociales cuanto comunitarias7 (en todo caso estamentales), 
extraño al individualismo posterior a la Revolución francesa. Nacía 
también dentro de una concepción de libertad que la entendía, no como 
libertad abstracta, principio liberal fundamental de la existencia y de 
las conductas humanas a partir de la Ilustración, sino a la manera de la 
Edad Media, como libertades múltiples y muy concretas, necesarias para 
la existencia cotidiana de la propia comunidad académica de profesores 
y alumnos que las vivía, las definía en su seno, y las consideraba a su 
vez reconocidas por la comunidad de comunidades más amplia de la 
societas christiana estamental dentro de la cual se existía. Por eso puede 
decirse que la autonomía es un concepto que remite a una pluralidad 
de gradaciones “según la mayor o menor distancia de los ordenamientos 
correspondientes a las diversas instituciones de las que se predica, 
respecto del ordenamiento que le reconoce y constituye su base”.8 

7 Véase Ferdinand Tönnies, Gemeinschaft und Gessellschaft, Leipzig, 1887; Adam 
Seligman, 2001., passim. “La vinculación entre los hombres es concebida, o bien como 
vida real y orgánica -tal es la esencia de la comunidad-, o bien como formación ideal 
o mecánica -tal es el concepto de Sociedad…”. Tönnies, ob. cit. (Leipzig 1935), 3. “O 
como Tönnies dice en otro lugar, la comunidad se basa en una voluntad substancial 
(Wesenwille). La sociedad, en una voluntad artificial (Kürwille); por tanto, la comunidad 
es una vinculación real, orgánica y natural, a la que se pertenece de modo substancial 
y pleno y por algo que está más allá de la reflexión o del cálculo; en cambio la sociedad 
es una vinculación mecánica y artificial a la que se pertenece en virtud de la reflexión y 
del cálculo, por un acto de arbitrio individual, y nunca de manera plena, sino en esferas 
parciales de voluntad y de acción. Las diferentes épocas históricas están dominadas 
-pero no absorbidas-, por uno u otro tipo de vinculación”. Manuel García-Pelayo, 
Obras Completas (Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1991), tomo III, 2333.
8  Fernández, ob. cit., 31.
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Ello suponía que la Universidad se planteara, dentro de esa 
Weltanschaung, una serie de condiciones y posibilidades de existencia 
que entonces se entendían como fueros, prerrogativas, franquicias, 
exenciones o privilegios,9 en una palabra, como haces de derechos sub-
jetivos, que daban contenido, en la práctica, a esas libertades expresivas 
de una realidad históricamente variable pero constante como condición 
de la vida humana, de la existencia académica y de la capacidad de acción 
en todos los ámbitos. Así, desde la realidad de las cosas, era posible que 
las Universidades contaran con múltiples opciones para su existencia 
comunitaria –y aunque nunca expresada con estos mismos términos, 
comprensible en ellos–, cuya expresión teórica podría entenderse como 
capacidades: 

- para establecer sus propios fines (autonomía teleológica); 

- para establecer la libertad de cátedra (autonomía académica);

- para establecer reglas de funcionamiento (autonomía normativa); 

- para darse propios órganos de gobierno (autonomía guberna-
mental); 

- para establecer algunas forma o pautas de funcionamiento (auto-
nomía administrativa);10

- para obtener y gestionar los fondos adecuados al logro de los fines 
(autonomía económica y financiera); 

- para disponer y decidir sobre el propio espacio (autonomía te-
rritorial).

9  Moles, ob. cit., 262.
10 En la medida en que las sociedades modernas han sufrido un proceso tendiente 
a la proliferación de las “organizaciones” de muy distinta índole, pero en el fondo 
caracterizadas todas por la vigencia de estructuras de funcionamiento presididas por los 
valores de la eficacia y de la eficiencia, en la más clara preeminencia de una racionalidad 
instrumental ‘medios afines’, podría hablarse hoy de una autonomía organizativa que 
integrara sectores de la autonomía administrativa y la gubernamental, en la sociedad 
“organizacional” del tiempo actual. García-Pelayo, Obras Completas, tomo II, 1546 y 
2003.
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Aun cuando peculiares en sus características, las universidades 
medievales fueron coherentes, en términos generales, con el espíritu 
de estos supuestos. Comunidades creadas en función del conocimiento, 
esencialmente constituidas por maestros y estudiantes, su peculiaridad se 
originaba en el carácter específico de su fundación según ella se hubiera 
debido al interés de los propios profesores o maestros (como la de París); 
o al de los estudiantes deseosos de saber (como las de Bologna y Padua, y 
en cierto modo Oxford); o al de ambos sectores, profesores y estudiantes 
(como Cambridge). Otros intereses habrían estado presentes, según 
hubieran sido de fundación imperial (como la de Nápoles, fundada por 
el emperador Federico II), papal (como la de Toulouse) o real (Lisboa, 
Coimbra, Salamanca y Cracovia). Así por ejemplo, si bien la Universidad 
de París se configuraba libremente como una comunidad regida por 
maestros, la de Bologna se configuraba a su vez, no menos libremente 
como una comunidad de alumnos dispuesta a contratar sus profesores.11 
Las universidades de fundación imperial, papal o real contaban con 
las libertades y con la dotación que sus fundadores hubieran querido 
y podido concederles en el acto fundacional. Puede decirse entonces 
que las distintas especies de autonomía12 arriba enumeradas podían 
no darse todas conjuntamente y que esas universidades tendieron a 
configurarse con unas u otras “autonomías” en coherencia con su propio 
origen y orientaciones, en unos contexto, funcionamiento, desarrollo y 
circunstancia dados. En todas, sin embargo, el modelo organizativo13 
era el de las corporaciones medievales, cuyo patrón basado en rangos 
jerárquicamente establecidos en función del grado de pericia y experiencia 
alcanzado en el desempeño de alguna actividad (en este caso para la 
obtención y transmisión de unos saberes estimados por la sociedad) valían 

11  M. Bisop, J.H. Plumb y T.S. Green, “Scholares Medii Aevi”, en Horizon, vol. X, n° 3, 
1968. 
12  Moles, ob. cit., 257.
13  Sobre los significados de los conceptos de ordenación y organización, véase Manuel 
García-Pelayo, Orden, ordenación y organización (Caracas: Fundación García-
Pelayo, 1998), 7,17. 
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tanto –mutatis mutandis– para los niveles de artesanos o ejecutores de 
“oficios” (aprendiz-oficial-maestro), como para los rangos constitutivos 
de la “gente universitaria” (estudiante-maestro-doctor).

 Puede afirmarse, en consecuencia, que “la historia prueba (...) que 
el concepto de autonomía alude a un cierto poder de “autonomación” 
y, –por extensión, de autogobierno– que existe y se reconoce por/para 
la mejor satisfacción de un círculo específico y concreto de necesidades 
peculiares que la justifican en razón de la misma singularidad. Todo, no 
obstante, dentro de la circunstancia sociohistórica, en dependencia de la 
Iglesia y del clero. Como observa T.-R. Fernández.14

… es, por hipótesis, un poder limitado y funcional que ha de 
comprender todas las facultades necesarias y suficientes –y solo 
estas– para el despliegue de la vida propia de la organización de 
las que se predica, y que reconoce, en consecuencia, un límite en la 
existencia misma del ordenamiento general y superior en el que se 
inscribe sin el cual o fuera del cual no puede siquiera concebirse. 

 Por eso, autonomía no es soberanía; por eso, toda autonomía es 
potestad limitada contemplada en el derecho y explicable por él, que se 
justifica por un interés o necesidad social determinados para satisfacer 
los cuales ha de configurarse y validarse el haz de competencias específico 
que la institución universitaria necesita para orientarse al logro de su 
finalidad. 

2. Las universidades americanas. La Universidad venezolana: 
1721-27

Las Universidades medievales más importantes en el ámbito hispánico, 
Salamanca y Alcalá de Henares, fundadas bajo estos supuestos respec-
tivamente por Fernando el Santo (1242) y Sancho IV (1293), dieron 
sus primeros pasos dentro del clima dejado por Alfonso el Sabio, quien 
preocupado por elevar el nivel cultural de su reino dedicó numerosas 

14  Fernández, ob. cit., 35.
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páginas en las Siete Partidas al tema educativo (ii, tit. xxxi), reconociendo 
a las universidades numerosos privilegios para su funcionamiento: eran 
autónomas en su régimen académico –como muchas de las europeas– 
y económico –porque se las “dotaba” de fondos suficientes para su 
funcionamiento–.15 Durante el siglo XIV, debían ser grandes las exigencias 
de la sociedades hispánicas en relación al tema, porque las universidades 
aumentaron en número por la creación de cuatro nuevas universidades 
en el Reino de Aragón (Lérida, Perpignan, Valencia y Huesca).16

 La instalación de la Universidad en la América española, por 
su parte, se plantea desde el mismísimo siglo de la conquista. Fue, en 
consecuencia, muy temprana, y contrasta con los desarrollos análogos en 
la América angloparlante, que fueron más tardíos.17 Iniciado en el siglo 
XVI, el proceso hispánico de creación universitaria irradia por todo el 
continente, y no se detiene en los tres siglos de la dominación de España 
en las Indias. En principio, la fundación de Universidades, había sido 
expresiva del interés de la Corona en que “estos nuestros reinos de las 
Indias” tuvieran una vida académica propia y coherente con sus propias 
realidades y necesidades. El orden y fechas de su creación muestra 
la preocupación y el interés que, desde la Península, eje y centro de la 
Monarchia Catholica presidían su creación. Así surgieron sucesivamente 
las universidades de Santo Tomás en Santo Domingo (1538), de México 
(1551), de San Marcos en Lima (1555), de San Fulgencio en Quito (1586), 
de San Antonio Abad en Cuzco (1598), de Santo Tomás en Santiago de 
Chile (1619), de San Gregorio Magno en Quito (1620), de Córdoba del 
Tucumán (1622), de San Francisco Xavier en Chuquisaca (1624), de 
Santo Tomás en Bogotá de la Nueva Granada (1629), de San Carlos en 

15  Pedro Aguado Bleye, Manual de Historia de España, 3 vols. (Madrid: Espasa Calp., 
1964), tomo I.
16  R.B. Merriman, The Rise of the Spanish Empire in the Old World and the New (New 
York: Cooper Square, 1962), I, 265.
17  Las universidades de creación anglosajona en el Nuevo Mundo, corresponden a una 
etapa más tardía, en el siglo XVII.
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Guatemala (1676), de San Gerónimo en La Habana (1724), de San Felipe 
en Santiago de Chile (1738). El sentido de aquel despliegue de vida 
académica y de su relación fecunda con el contexto, es perceptible en el 
hecho de que en la Universidad de México hubiera habido, tan pronto 
como 1627 una cátedra dedicada al estudio de las lenguas indígenas.18 

En Venezuela, la creación y desarrollo de la Universidad se inscribe 
en el segundo momento de ese despliegue de civilidad en el mundo 
ultramarino de España manifiesto en una primera etapa –como se ha 
dicho–, a pocas décadas del descubrimiento, el cual se intensifica en el 
siglo XVIII en razón de la presencia del clima “ilustrado”. Se manifiesta 
con la creación de la Universidad de Caracas en 1721, por Real Cédula de 
Felipe V fechada en Lerma el 22 de diciembre, con el objeto de decretar 
la erección de una Universidad en Caracas sobre el “magnífico Real y 
Seminario Colegio de Santa Rosa de Santa María de Lima” que había 
creado en 1673 el Obispo Fray Antonio González de Acuña. Gracias a los 
posteriores esfuerzos de los Doctores Obispo D. Juan José Escalona y 
Calatayud y D. Francisco Martínez de Porras (Rector del Colegio) y a la 
gestión de los alcaldes ordinarios, se alcanzó en 1721 la autorización para 
otorgar grados académicos “...en la misma conformidad y con iguales 
circunstancias y prerrogativas que la de Santo Domingo, y con el título de 
Real, como lo tiene dicha Universidad”. Por un error en la redacción del 
Breve de erección apostólica que la haría “Pontificia” por el reconocimiento 
y autorización por el Sumo Pontífice, en el que rezaba Charcas en lugar de 
Caracas, y dado lo lentas y difíciles que eran las comunicaciones entonces, 
la institución y fundación de la Universidad de Caracas con los títulos de 
Real y Pontificia no pudo hacerse realidad hasta el 9 de agosto de 1725, 
por declaración definitiva del Obispo Escalona y Calatayud.19 ¡Varios años 
de retraso por una simple confusión de nombres! 

18  Aguado Bleye II, 1177 ss.
19  Ildefonso LeaL, Historia de la UCV (Caracas: UCV, 1981), 44, 47, 50, ss. 



GRACIELA SORIANO DE GARCÍA-PELAYO  Sobre la autonomía universitaria               

23

Como toda institución que hubiera visto la luz en aquella sociedad 
que seguía siendo juscéntrica,20 la Universidad de Caracas inició su 
existencia con tardanza sobre las pautas que señalaban los estatutos 
universitarios más reconocidos en el mundo hispánico: las constituciones 
de la Universidad de Salamanca y las de la Universidad de Alcalá de 
Henares; las primeras habían puesto su sello a las Universidades de 
México y de Lima, y estas dos últimas a la de Santa Fe de Bogotá. Las 
constituciones de la Universidad de Alcalá de Henares, serían modélicas 
para la de Santo Domingo, y esta última, a su vez, para las de Caracas 
y La Habana. Nuestra primera universidad venía a ser, pues, algo así 
como nieta académica de la de Alcalá de Henares. El 8 de mayo de 1727, 
por fin, se aprobaba por el Rey en el Consejo de Indias el proyecto de 
“constituciones” de la Universidad de Caracas libremente redactado en 
estas circunscripciones de las Indias por el Obispo Juan José Escalona. 
Editadas inmediatamente en la Imprenta Real de Madrid con el título 
de Constituciones de la Universidad Real y Pontificia fundada en el 
Magnífico Real y Seminario de Señora Santa Rosa de Lima de la ciudad 
de Santiago de León de Caracas de la Provincia de Venezuela, fueron la 
normativa de la Universidad durante cien años, un siglo exacto, hasta que 
en 1827 dichas “constituciones” fueron derogadas, en el clima posterior a 
la independencia, por Simón Bolívar.

3. La autonomía inicial al amparo de la Iglesia: 1727-84

La Universidad de Caracas no tuvo autonomía gubernamental y 
administrativa en el momento de su fundación; tampoco autonomía 
académica. Las condiciones del siglo XVIII en aquel contexto hispánico 
ultramarino, particularmente en Venezuela, distaban muchos siglos de 
aquel XIII europeo familiarizado con las concepciones ascendentes del 
derecho, con el movimiento conciliar y con las libertades que había visto 

20  Es decir, en razón del predominio de patrones estamentales, centrada en el derecho.
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nacer la institución.21 Los comienzos del XVIII español estaban más 
signados por la primacía de la Iglesia y la vigencia el orden descendente 
del gobierno y del derecho y era más cerrado a la aceptación de libertades 
y valores laicos. Como la transformación del Seminario de Santa Rosa 
de Lima destinada a erigirlo como Universidad se había realizado con 
demasiada dependencia de la Iglesia, era patente y contundente la 
presencia y la influencia de esta, en especial del clero regular. La recién 
fundada Universidad dependía, así, de los fundadores y patronos, y 
particularmente del Obispo, quien poseía el privilegio para nombrar al 
Rector, mantenía parcialmente las cátedras y, en virtud de ello, votaba 
en las elecciones de los catedráticos, vigilaba la marcha de los estudios, 
ocupaba sitio de honor en los actos académicos y podía tener bajo control 
la conducta de estudiantes y profesores. Esta dependencia o sujeción 
gubernativa, económica, administrativa, académica y hasta policial no 
per-duró, sin embargo, como veremos, durante todo el siglo. 

Estaba claro que cualquier tipo de autonomía que hubiera podido 
concebirse entonces, no lo era tanto del Estado, cuanto de la Iglesia y sus 
jerarquías y, a través del Cancelario, del propio poder del Vaticano. Por 
eso la primera batalla por algún tipo, no solo de autonomía, sino sobre 
todo por la modernidad que se expresaba en la secularización, se libró 
por Carlos III frente a la propia Iglesia cuando, en 1784 la Real Cédula 
del 4 de octubre, hizo perder al Obispo, por voluntad real, los privilegios 
en cuestión. Se separó del Seminario, el Rectorado de la Universidad, 
reconociendo a esta una cierta libertad gubernamental y administrativa, 
no menos que académica, cuando se dispuso por el Rey que el Rector 
había de ser elegido, no ya por el Obispo, sino por el claustro pleno de 
doctores, añadiéndose que el Rector jamás debía pertenecer al clero 
regular; el cargo tendría que ser secular y su cobertura, alternativa: una 

21  Walter Ullmann, Principios de gobierno y de política en la Edad Media (Madrid: 
Revista de Occidente, 1961,1971), 231 y passim.
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vez un lego, y otra un eclesiástico.22 El Rector ejercía, sin embargo, un 
poder limitado en el esquema organizativo que lo contemplaba como 
cabeza de la Universidad junto a los elementos de decisión de la misma, 
los cuales eran individuales (vicerrector, cancelario y vicecancelario) y 
colectivos (claustros plenos y ordinarios, y consiliarios), y los elementos 
auxiliares de la institución (secretario, administrador o mayordomo; 
bedeles, maestro de ceremonia, despensero, sacristán, portero y médi-
co), importantísimos –incluso indispensables– para su funcionamiento 
efectivo, pero en cuanto “auxiliares”, no propiamente esenciales a la 
Universidad.

Dada la exigua retribución que se le asignaba (125 pesos anuales), el 
cargo de Rector no se ambicionaba precisamente por su reconocimiento 
económico, pero –en aquella sociedad de base estamental más signada 
por el reconocimiento de cualidades que de cantidades, entre ellas del 
honor– sí se ambicionaba por la estimable dignidad de su investidura. 
Es irrelevante aquí y ahora detenernos en la especificación de las con-
diciones requeridas para optar al cargo, pero sí vale la pena añadir que 
el Cancelario, quien representaba al poder papal en la Universidad (lo 
que corroboraba su carácter eclesiástico y condicionaba las libertades 
y, por ende, la autonomía), tenía un rango equivalente al del Rector y 
poseía jurisdicción policial sobre miembros del claustro, funcionarios 
y estudiantes, al tiempo que reglamentaba la residencia de estos y su 
manera de vestir; era juez en los litigios por oposiciones a cátedras y de 
sus fallos solo se podía apelar –curiosa complementariedad, vinculación 
o alianza entre la monarchia y el papado en función de la Universidad– 
ante el Consejo de Indias.

La gestión propiamente administrativa de la Universidad y la 
orientación docente (gestión académica) residía en los claustros, el más 
importante de los cuales era el claustro pleno que estaba constituido por 

22  Leal, ob. cit., 51.
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las facultades, los doctores y los maestros residentes en Caracas. En 
1784 la mencionada Real Cédula de Carlos III, había quitado al Obispo 
toda injerencia en este nivel de la vida académica. El hecho no autoriza a 
olvidar la importancia que había tenido como patrono de la Universidad 
en el momento de su fundación. Solo que sus rentas con las cuales se 
sostenían parcialmente las cátedras, no eran suficientes para que la 
institución superara las condiciones precarias que habían presidido la 
puesta en marcha de la casa desde el momento de su fundación: no tenía 
edificio propio y la biblioteca era muy pobre. La institución solo contaba 
con dotación para pagar escasos 16 pesos mensuales a los ocho profesores 
con los que se cubría el funcionamiento de sus nueve cátedras iniciales. 
Sus cuadros directivos o rectorales y administrativos se reducían a Rector, 
Vicerrector, Secretario, administrador y Juez de Estudios. 

Después de 1784, el Gobernador, vice-patrono a su vez, tuvo inter-
vención en los asuntos universitarios, pero de forma más prudente que 
la de los Obispos, no obstante, lo cual, ninguna cátedra podía fundarse 
sin su asentimiento y recomendación. Ocupaba sitio especial en los 
actos académicos junto al Obispo y las autoridades, pero, en virtud del 
fuero académico, le estaba absolutamente vedado allanar con hombres 
armados el recinto de la Universidad, reconociéndose así una especie de 
autonomía territorial que solo cedía cuando el Cancelario (presencia 
“pontificia”), facultado para llamar a la fuerza pública en caso de multas, 
censuras, penas de cárcel, estimara que no podía garantizarse el orden 
dentro de la Universidad.

De lo dicho se desprende, en consecuencia, que, si bien en el 
momento de su fundación la redacción de las Constituciones de la 
Universidad de Caracas la dotó de sus primeras normas y de una cierta 
autonomía jurídica, la institución guardó una dependencia notoria del 
Obispo –y por ende de la Iglesia– en todos los órdenes. Solo sesenta 
y tres años después de su fundación, como se ha dicho, Carlos III, con 
tendencia clara hacia la secularización de la institución, le reconocía por 
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Real Cédula una cierta autonomía gubernamental y administrativa, 
académica y territorial. Menos clara parecía la autonomía económica. 
De hecho, el Vaticano conservaba su presencia y sus facultades a través 
del Cancelario, pero no cabe duda de que las cuotas de poder y las esferas 
de influencia habían comenzado a decantarse y aclararse. Sin embargo, 
nada fue óbice para que la violación del recinto universitario por Domingo 
Monteverde23 en 1812 abriera las puertas a una coyuntura violenta que 
solo se cerró en 1827, con las medidas que tomó Bolívar para asegurar la 
vida académica en la nueva república independiente.

4. Nuevos tiempos: 1827. Bolívar no suscribe
el modelo “napoleónico”

Después de un lapso de varios lustros signados por la guerra, la intolerancia 
y la reacción, llegada la tercera década del siglo XIX, la Universidad de 
Caracas entró en una nueva etapa de su existencia. Comenzaba a ser la 
Universidad del país libre, republicano y aparentemente moderno que 
aquellas traumatizadas élites deseaban enrumbar. Bolívar, hombre 
ilustrado formado en el XVIII, comprendió la necesidad de que la institu-
ción tuviera nuevas bases y, haciéndose eco de un interés paralelo al 
del Claustro, que había nombrado varias comisiones para estudiar las 
reformas, formalizó la nueva situación en los recién redactados Estatutos 
decretados el 24 de junio de 1827,24 en cuyos 289 artículos se contenía la 
normativa sobre la cual iba a existir la Universidad. 

23  No se ha tomado aún conciencia del papel que la figura y la acción de Domingo 
Monteverde han jugado en la historia de Venezuela y su desarrollo institucional. 
Constituye la irrupción de la pura arbitrariedad sin ideologías ni banderas en medio 
de la crisis de legitimidad que caracteriza esa coyuntura histórica. Es el personaje que 
abre las puertas a la “disolución del orden civil”, al personalismo político y –para bien 
o para mal– a la desinstitucionalización del antiguo régimen, que abriría puertas a la 
reinstitucionalización de signo liberal.
24  Universidad Central de Venezuela, Los Estatutos Republicanos de la Universidad 
Central de Venezuela. 1827 (Caracas: Coediciones del Rectorado y la Asociación de 
Profesores de la UCV, 1997).
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La nueva situación consagraría varias cosas de original relevancia: 

-  la tendencia hacia la secularización de la enseñanza superior; 

-  la especificidad y el realce de la dignidad académica; 

 - la apertura de dicha dignidad a sectores que la tenían vedada por 
razones sociales o de conciencia; 

-  la tendencia a la organización por sobre el criterio de ordenación25 
en el establecimiento de los órganos de la vida académica y sus 
funciones; 

-  la modernización de los sistemas de elección de las autoridades 
en un sentido democrático más moderno; 

-  el respeto por los valores contenidos en la normativa anterior; 

-  una precisión mayor en cuanto al funcionamiento y desempeño de 
todos los niveles y áreas de la vida universitaria, especialmente, 
la consagración de la autonomía gubernamental, la autonomía 
académica y, sobre todo, de la autonomía económica de la 
Universidad.

Esta última especie de autonomía, la económica, tiene particular 
interés, en la medida en que por primera vez, en reconocimiento de 
una debilidad que sigue vigente, se dotó a la “casa de estudios” con un 
fuerte patrimonio económico capaz de garantizar las otras especies de 
autonomía gracias a los ingresos permanentes que provendrían de varias 
fincas y rentas entre las cuales se contaban las obras pías de Chuao, Cata y 
la Concepción de Tácata.26 En el texto original se enfatizaba, con el fin de:

 ...dar a esta Universidad Central y a los estudios en ella, la planta que más 
conviene al presente, y dotarlos más adecuadamente, destinando a su 
sostén varias fincas y rentas que, o tienen por objeto otras obras piadosas 
de menor urgencia, o se arruinarían totalmente continuando sobre el pie 
en que se hallan... 

25  García-Pelayo, Orden, ordenación…, ob. cit., 7, 17.
26  Manuel Caballero, Sobre autonomía, reforma y política en la Universidad Central 
de Venezuela (1827-1958)  (Caracas: UCV, Escuela de Historia, 1974), 10.
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Era la manera de hacer frente a todos los gastos inherentes a la 
vida académica (sueldos docentes dignos, funcionamiento de cátedras 
y bibliotecas, adquisición de libros y otros materiales, instalación de 
laboratorios, fundación de nuevos campos de estudio, celebración digna 
de los grados y de las oposiciones a cátedras, y cobertura de matrículas).

Es interesante llamar la atención sobre el hecho notabilísimo de 
que las reformas que Bolívar introdujo en la Universidad no eran fieles 
al modelo napoleónico que comenzaba a proyectarse sobre la institución 
universitaria desde 1806 y que hubiera parecido históricamente lógico 
que suscribiera. El modelo napoleónico se fundaba en la idea de una 
universidad absolutamente dependiente del Estado y bajo su control, 
para lograr unos fines signados por una intención “puramente utilitaria 
y profesionalizante” coherente con los “ideales educativos centralistas 
politécnicos que profesaba” Napoleón.27 La reforma bolivariana –me-
recedora de estudios más profundos que las mezquinas menciones 
existentes– era otra cosa. Significó, en aquella circunstancia americana 
de transición, la apertura necesaria para oxigenar una institución inmersa 
en el clima estamental y eclesiástico que había presidido su nacimiento y 
que la seguía dominando a la vuelta del siglo. Entre otras cosas obviaría 
la discriminación que el régimen académico anterior había impuesto a 
los médicos para aspirar a la dignidad de Rector, gracias a lo cual el Dr. 
José María Vargas pudo optar a ella, en medio del consenso y del júbilo 
de sus conciudadanos. En contraste con el modelo napoleónico arriba 
mencionado, es pertinente insistir expresamente en el hecho de que la 

27 Carlos Tünnermann Bernheim, Universidad y sociedad: balance histórico y 
perspectivas desde Latinoamérica (Caracas: UCV, 2000), 20; Francois Cadilhon, 
Bernard Lachaise et Jean Michel Lebigre, (1999) Histoire d’une université bordelaise, 
(Bordeaux: Presses Universitaires de Bordeaux, 1999), quienes afirman expresamente 
que “…Edifice institutionnel unique integrant l’ensemble des pôles d’enseignement sous 
la tutelle de l’Ëtat, l´université imperiale, crée en 1806, organisée en 1808, dominait 
les établissements privés, les collèges, les lycées et les facultés…”, 54. En un régimen 
absolutamente centralizado, las antiguas corporaciones y sus libertades (autonomía) 
no podían tener lugar.
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reforma de la Universidad no emanó de la sola voluntad del gobernante, 
es decir, no fue impuesta por Bolívar, cuya voluntad coincidía con el 
designio de las propias comisiones que el Claustro había nombrado por 
cada una de las respectivas facultades, para estudiar el sentido y viabilidad 
de la reforma. Hacía coincidir la reflexión y convicciones del Libertador 
respecto a la educación superior, con los propios deseos y expectativas de 
los miembros de la institución.

En todo caso, la primera mitad del siglo XIX auguraba buenos 
tiempos a la Universidad. Data de entonces la exoneración de cargas 
fiscales, un tratamiento especial en cuanto a deudas, y el privilegio 
judicial de “asistencia a reserva” en la eventualidad de que la Universidad 
necesitara la defensa en juicio.28 En estas circunstancias, la institución 
gozaba de una holgura patrimonial, valga decir, de una cómoda autonomía 
económica que le permitía cumplir sus fines sin preocupaciones 
crematísticas. Tan cómoda, que le permitía, incluso, hacer préstamos al 
gobierno para resolver problemas políticos.29 Lo malo era que, dada la 
racionalidad autoritaria del gobierno, no los esperaba, los “exigía”, y que, 
casi inmediatamente impuso con este objeto, por decreto de 25-2-1836, 
una contribución extraordinaria a la institución. Era práctica habitual –y 
lo seguiría siendo–, en una República recién nacida donde la mentalidad 
del ciudadano aún no había sustituido a la del súbdito, y en la que la 
vida pública, signada constantemente por los líos, no había resuelto aún 
inteligentemente la regularidad de sus ingresos. Tal práctica podía ser 
nefasta para la Universidad. No sin razón poco después se haría referencia 
a “la ruina de la Academia”. 

Así las cosas, la situación favorable ya descrita, no fue, en su 
conjunto, duradera. Funcionó con ilusión durante la primera mitad del 
siglo; con dificultad hacia mediados del mismo, hasta que durante los 

28  Este privilegio fue derogado en 1831 por disposición del Congreso de 1830.
29  Fue lo que ocurrió hacia 1835, cuando tres préstamos sucesivos (12-9,27-11 y 7-12) 
le permitieron al gobierno luchar contra los “reformistas”. Ver Caballero, ob. cit., 12.
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años que siguieron a 1848, el gobierno de turno presidido por José Tadeo 
Monagas, vulneró la autonomía académica y enajenó a la Universidad su 
patrimonio económico, dejando a la institución en situación de lamentable 
dependencia y sujeción, tanto de las directrices ideológicas del gobierno, 
como del Presupuesto General de Gastos de la Nación. Había perdido su 
respetable libertad de cátedra y su holgada autonomía económica. En 
lo sucesivo, como se verá en las páginas que siguen, el tema económico 
sería el talón de Aquiles de la Universidad. Los designios de Bolívar 
serán recurrentemente subestimados, irrespetados u olvidados, hasta la 
actualidad.

5. El Código de1843 y la angustia política de la Universidad: 
1854-63

Los Estatutos de 1827 y la normativa que se contenía en ellos respecto 
a la vida académica nacional, estuvieron vigentes hasta que, en 1843 se 
promulgó el primer Código de Instrucción Pública bajo la presidencia 
del General Carlos Soublette. José María Vargas, primer Rector de la 
Universidad republicana era, a la sazón, Presidente del Congreso.30 

En relación con la autonomía universitaria, el nuevo Código siguió 
conservando las líneas generales que habían fijado los Estatutos de 1827, 
cuando establecía que las autoridades (Rector, Vicerrector y Secretario) 
serían elegidas cada tres años por el Cuerpo Electoral de la Universidad. 
Este Cuerpo se entendía compuesto por todos los catedráticos propieta-
rios (que hubieran obtenido su cátedra por concurso de por vida31 
aunque no fueran borlados, es decir, doctorados con “borla”),32 y tres 
representantes por cada una de las Facultades. La autonomía gubernativa 
seguía, por tanto, asegurada. También se buscaba asegurar la autonomía 

30  Leal, ob. cit., 148.
31  Ibidem, 155.
32 Es posible que se tratara de los catedráticos de matemáticas, historia natural y 
humanidades, para optar a las cuales solo se exigían “...las obras hechas por los 
aspirantes, las certificaciones u otros documentos fehacientes...”, en Leal, 149.
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económica y la administrativa, en la medida en que el mismo Cuerpo 
electoral elegía la Junta de Inspección y Gobierno (integrada por Rector, 
Vicerrector y seis catedráticos jubilados o en ejercicio) para ocuparse de 
las medidas económico-administrativas, tanto como a lo concerniente a la 
administración de las rentas de la institución. La autonomía académica 
quedaba asegurada en la medida en que las Cátedras se consideraban 
autónomas y se seguía teniendo prevista su cobertura “siempre” en pro-
piedad, por concurso de aspirantes mayores de 21 años con título de 
doctor, maestro o licenciado, y en la medida en que las Universidades 
nacionales eran las únicas autorizadas para expedir títulos académicos.

La década de 1840, sin embargo, no acabó sin perjuicio para la 
Universidad y su autonomía. Durante los años que había durado el régimen 
de la llamada “oligarquía conservadora”,33 la autonomía universitaria, 
había permanecido, en los términos en que la hemos expuesto. Sin embar-
go, el paso del gobierno a manos de la llamada “oligarquía liberal”, régimen 
hegemónico de los hermanos Monagas, las cosas comenzaron a cambiar. 
Después de todo la “oligarquía conservadora”, siguiendo las pautas 
establecidas durante los gobiernos de J.A. Páez y de Carlos Soublette, 
había suscrito lo que en otra parte34 hemos denominado “voluntarismo 
institucionalizador“. La República joven estaba creando sus instituciones 
y aún necesitaba de alguna dosis relevante de poder personal.35 En la 
medida en que el gobernante comprendiera la importancia de su papel 
de creador de institucionalidad republicana en el proceso, ponía su 
voluntad personal al servicio de la solución de los problemas y de la 
institucionalidad, aunque se viera tentado u obligado a hacer valer más 
de una vez su sano arbitrio. Fue lo que hicieron Páez y Soublette cuando 

33  Recordemos que se trata de término acuñado y avalado por José Gil Fortoul en 
su Historia Constitucional de Venezuela, no propiamente coherente con la realidad 
(Caracas: 1953-54).
34 Véase Graciela Soriano de García Pelayo, Venezuela 1810-1830: aspectos 
desatendidos de dos décadas (Caracas: Cuadernos Lagoven, 1987).
35  Todo esfuerzo de creación institucional exige, en sus inicios una fuerte dosis de 
energía personal. Véase Ibidem, 28 y ss.
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ejercieron con buen tino su voluntarismo institucionalizador. En relación 
con la Universidad, durante su mandato, habían sido deliberadamente 
capaces de mantener incólume el principio de la autonomía universitaria 
en los términos en que los Estatutos promulgados por Bolívar la habían 
entendido. En la medida en que los gobernantes no lo comprendieran 
así, podían caer en la tentación del poder personal y pasar a ejercer un 
“voluntarismo personalista”, con arreglo al cual el tema institucional 
pasaba a un plano secundario ante la ambición política indiferente a las 
instituciones y debida a su nudo arbitrio, sin más. Fue lo que pasó con 
José Tadeo Monagas, de cuyo comportamiento de 1848 quedaría nefasto 
recuerdo. A muy pocos días del abominable episodio conocido ese año 
como “asesinato del Congreso”, el gobierno atentaba contra la autonomía 
económica de la academia: exigía “...en calidad de empréstito al tesoro 
público los fondos de numerario existentes en las arcas de la Universidad, 
para atender a las graves necesidades del Ejército”. Se desviaban los 
fondos de la Universidad de la función propiamente académica, hacia la 
cobertura de necesidades políticas y militares del gobierno. Muy distinto 
destino esperaba, pues, a la autonomía universitaria, con el nuevo ré-
gimen de la “oligarquía liberal”. 36

 El 7 de mayo de 1849 se promulgaba una ley en la que se ordenaba 
lo que sigue: 

No podrán proveerse las cátedras en propiedad, ni en itineraria (sic) en 
personas desafectas al Gobierno republicano, o sospechosas de su amor 
al espíritu democrático del sistema de Venezuela. El juicio que se informe 
sobre estas cualidades es privativo y puramente gubernativo de la Junta 
y consiliarios. El poder ejecutivo por falta a las clases de los catedráticos, 
por ocultación, emigración o bajo cualquier otro pretexto en odio al 
gobierno, obrando sumaria y gubernativamente, podrá remover de sus 
cátedras a los que incurran en ellas; pero en el caso de que el catedrático 

36 Archivo ucv, Libro de Actas de la Junta de Gobierno de 6-5-1842 a 12-2-1849, pp. 
316 y s. El episodio no acabó aquí. Siguió con varias comunicaciones entre el gobierno y 
la Universidad, hasta su resolución, favorable al primero. Véase Caballero, ob. cit., 13.
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salga del territorio de la República por dichos motivos, quedará vacante la 
cátedra ipso-facto. También podrá el Ejecutivo remover de sus cátedras a 
los catedráticos desafectos al Gobierno.

No hace falta elucubrar si el redactor de la norma habría pasado 
alguna vez por la Universidad. La redacción y el uso de la lengua son, por 
demás, elocuentes en relación con los tiempos que se empezaban a vivir. 
La autonomía académica había pasado a ser machacada por la barbarie 
personalista. Durante los años subsiguientes, la expulsión de profesores 
por sus convicciones políticas fue reiterada y corriente.37 Se estaba lejos 
de la concepción que Bolívar había imaginado, con tan buen tino y acierto, 
para la vida académica garante del futuro del país independiente.

No poseemos datos acerca de las otras especies de la autonomía 
de que ha sido posible dar cuenta hasta aquí, pero es de suponer que 
no andarían mejor en tiempos tan aciagos. Los que vendrían después, 
tampoco prometían nada mejor. En lo sucesivo, el personalismo político 
imperante se impondría a la vida universitaria de modo obsceno, 
vergonzoso y doloroso para la civilización. En puertas de la Guerra 
Federal, después de marzo de 1858, Julián Castro, caudillo triunfador 
de la Revolución de marzo deroga la ley de 1849 y vuelve a algunas de las 
disposiciones del Código de 1843. Vuelve a regular las elecciones de las 
autoridades de la Universidad y extiende su período gubernativo a cuatro 
años. Organiza las facultades en número de seis, supervisa las cátedras, 
y pasa a regular las exigencias para el ingreso de los estudiantes. En 
virtud de un decreto mediante el cual daba por “...caducados todos los 
nombramientos de todos los empleados en los diferentes ramos de la 
Administración Pública...” daba asimismo por vacantes todas las cátedras 
de la Universidad.

Castro reorganizó –no obstante– el cuerpo de profesores. Pero el 
talante de los tiempos se revelaba en el hecho de que de dieciocho nom-
bramientos, solo Fermín Toro se negó a aceptar el suyo, dejando vacante 

37  Leal, ob. cit., 158, 195.
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la cátedra de griego, lo que constó oficialmente, “por falta de helenistas 
en la República”.38 La actitud de Toro era lo de menos. Lo peor era que 
las rentas de la Universidad estaban en el suelo. Sus finanzas, después 
de 1854, año de la liberación de los esclavos que mucho la afectaría, no 
estaban mucho mejor. Las deudas del Gobierno con la institución eran 
inestimables, y la inseguridad jurídica que remitía por la presión de la 
arbitrariedad no prometía cobrar el déficit anual de 4.000 pesos ni la 
deuda de 8.000 que no se hacían esperar. Así las cosas, se llegó hasta 
suspender las clases menos útiles “…a la instrucción científica…”.39 Pero 
estaba en pie la pregunta clave y fundamental: ¿quién establecía el criterio 
de esa “utilidad? ¿quién y con qué derecho se tomaba tal atribución, con 
qué títulos, con qué conocimientos, y con cuánta responsabilidad? 

Hasta 1854, la Universidad había gestionado directamente su 
patrimonio, pero los sucesos y la circunstancia histórica iban a afectar 
profundamente esta posibilidad. La liberación de los esclavos trajo 
problemas sociopolíticos inesperados y reforzó la inseguridad política en el 
país. Muchos esclavos abandonaron sus antiguos puestos por los rumores 
y amenazas de vuelta a la esclavitud si no lo hacían así. El patrimonio 
de la Universidad no iba a quedarse –lamentablemente– al margen de 
estas contingencias ni de los intereses personales de los protagonistas 
de la vida política. A pesar del convencimiento de que la administración 
directa por la institución iba a hacer más respetables sus propiedades, en 
mayo de 1855, la Universidad celebraba contrato de arrendamiento de la 
hacienda Chuao con M.A. Matos por 9.200 pesos anuales rebajados luego 
a 8.200. Los intereses políticos y económicos, en ningún caso públicos,40 
vulneraban el patrimonio universitario y la autonomía económica de 

38  Leal, ob. cit., 160.
39  Idem.
40  Entendemos por “público” lo que interesa a “todos”, incumbe a “todos, está a la vista 
de todos, y tiene eventualmente posibilidades de fluidez o solución en relación con los 
modos políticos. Por eso puede decirse que no puede confundirse sin más lo público con 
lo político, al tiempo que sí cabría pensar que el Estado, bien entendido como del interés 
de “todos”, constituye la sublimación moral de lo público (Soriano, 1996).
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la Universidad.41 Iniciada ya la contienda federal, la Universidad dejó 
de tener una existencia regular y ordenada. Incluso estuvo cerrada en 
más de una oportunidad, y sus deudas ascendieron a cifras que la pobre 
institución no podía sufragar.

Por decreto del 4 de agosto de 1863, el General Juan Crisóstomo 
Falcón derogó todas las resoluciones y órdenes que se habían dictado en 
relación con la Universidad hasta el 20 de junio de ese mismo año, y 
declaró vigentes todas las leyes que habían regido hasta el 14 de marzo 
de 1858. Reforzando la injerencia del personalismo político sobre la 
institución, el General se reservaba, el nombramiento de las autoridades 
universitarias (Rector, Vicerrector, Secretario), así como el del resto de 
los miembros de la Junta de Inspección y Gobierno y Tribunal Académico 
de la Universidad por períodos, esta vez, de nuevo, de tres años. El Rector 
y el Vicerrector estaban obligados a prestar juramento ante el Presidente 
de la Federación. El Ejecutivo se reservaba, además (¡con qué criterios!), 
todos los nombramientos de las cátedras en propiedad hasta 1866. 

Quedaban de nuevo obscenamente cercenadas por el gobernante la 
autonomía gubernamental y administrativa no menos que la libertad de 
cátedra o autonomía académica.42 Los estudiantes fueron dispensados 
de todas las inasistencias imputables a la guerra; el Ejecutivo se facultaba 
para la creación de cátedras y, además, se permitía bajar el sueldo de 
los profesores a 50 pesos mensuales. Lo que ciertamente no hizo, fue 
saldar la deuda que con la Universidad tenía la Tesorería Nacional por 
muchos miles de pesos, ni restituirle la dignidad académica que los años 
del desastre habían destrozado.

En los cinco años del gobierno del General Falcón, nada se pagó. 
Por el contrario, de hecho quitó a la Universidad el edificio de San Jacinto 
para convertirlo en mercado, y muy poco le contribuyó por semejante 

41  Archivo de la UCV. Varios asuntos sobre la hacienda Chuao, 1839-1886, t. II, legajo 
193, s.p. En Caballero, ob. cit., 18.
42  Caballero, ob. cit., 147.
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uso. Tampoco se le ha pagado cosa alguna por el uso que ha muchos años 
está haciendo del primer cuerpo alto y parte del bajo del edificio de San 
Francisco, destinado al servicio del Congreso, de tribunales inferiores y 
de policía.43

Y asegura el Informe que, de no haber sido por la renta anual de 
12.000 a 13.000 pesos con que se contaba por las obras pías que Bolívar 
había asegurado a la Universidad, hacía mucho tiempo que la misma 
hubiera sucumbido “por consunción”. Y la consunción en cuestión no 
parecía lejana cuando se constataba que “la pobreza y desnudez de los 
alojamientos”, no menos que “lo miserable de su ajuar y de sus utensilios, 
y el escombrado y sombrío de su aspecto en la parte central del ex convento 
de San Francisco” eran muestra elocuente de la ruina de la autonomía 
territorial manifiesta que se derivaba del destrozo de las otras especies 
de la autonomía (gubernativa, académica, económica) que habían sido 
afectadas por los malos tiempos y los abusos del poder personal. 

6. Pobre Universidad rica, expuesta a la codicia de Guzmán: 
1868-83

Cuando Antonio Guzmán Blanco llegaba al poder, la Universidad estaba 
poco más o menos que en ruinas. Con él llegaba “un universitario” a 
regir los destinos del país, pero para ello no le había venido nada mal 
ser, además y sobre todo, General en Jefe del Ejército Constitucional 
de la Federación, y durante los años de su gobierno, pesó más la faceta 
del “autócrata civilizador” que la del ciudadano universitario. El primer 
momento pareció favorable a la autonomía económica, cuando el 17 de 
septiembre de 1870 el Presidente negaba la aprobación al proyecto de 
contrato celebrado en mayo de 1868 entre “el ciudadano Matos” y la 
Universidad sobre el arrendamiento de la Hacienda de Chuao. La misma 
resolución ordenó a la Universidad tomar posesión de la hacienda, con el 

43 Informe que pasa esta Universidad al Ejecutivo Nacional sobre las mejoras de la 
Instrucción Pública. Año de 1868. En Leal, p. 196, nº 25, en Archivo Universitario, 
libro 182.
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resultado de que a escasos dos años de haberlo asumido, la renta había 
subido, de los 6.400 pesos que abonaba Matos por el arrendamiento, a 
16.667,20 bajo la propia administración. Tratándose de cultivos como el 
café y el cacao, era obvio que la recuperación no había sido de la agricultura 
de la hacienda propiamente dicha: era el rescate momentáneo y casual del 
patrimonio público de las manos privadas, en beneficio de una institución 
pública con fines públicos de beneficio general.44 La Universidad ya podría 
afrontar el pago de sus deudas y demás compromisos y hasta obtener un 
préstamo de una institución crediticia para la refacción del edificio.45

 En junio de 1870 se estableció bajo el régimen de Guzmán la 
Instrucción Pública, Gratuita y Obligatoria. Se trataba de otorgar los 
beneficios de la educación a todos los sectores, con especial insistencia 
en la “universalidad” de la instrucción primaria. La medida no parecía 
estar dirigida a la Universidad. Pero a pesar de sus consideraciones 
económicas con ella, Guzmán la consideraba “políticamente” como “un 
nidal de godos”, y su acción adversa a la autonomía en su sentido más 
integral, fundamentado en esas pobres pero terribles y efectivas razones, 
no se hizo esperar.

 Las relaciones con Guzmán, que habían empezado aparentemente 
con buenos auspicios, serían de balance perverso para la autonomía 
universitaria en general. En cualquier caso, a la luz de las fuentes, el 
gobernante –Guzmán– fue favorable a las revocatorias de los contratos 
de arrendamiento de las propiedades de la institución, para que ella 
pudiese administrar directamente sus propiedades. Por otra parte, el 
decreto de 5 de mayo de 1874 establecía la desamortización de los bienes 

44 Nunca insistiré lo suficiente en la necesidad de erradicar de las mentalidades 
venezolanas de todos los tiempos la idea de la consideración de lo público como “botín”. 
Este exordio se inserta en el orden de estas consideraciones, porque en la mente de 
Guzmán no estaba –en este caso– el interés por “lo público”. Estaba su interés privado 
en liberar la Hacienda de un arrendatario respetable y económicamente fuerte, para 
que en 1886 la adquiriese un testaferro de Guzmán (Antonio Victorino Medina) para el 
patrimonio del “Autócrata Civilizador”.
45  Memoria de Fomento, 1873, pp. 26-27. En Caballero, ob. cit., 19.
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eclesiásticos que pasaban a ser propiedad nacional a distribuirse, entre la 
Universidad de Caracas, y el Gobierno. En virtud de ello, la Universidad 
tomó posesión de cuatro haciendas (San José y Santa Teresa en los 
Valles del Tuy; Ovalles y El Rincón en Ocumare de la Costa) que se 
sumaban a las que ya poseía: Cata, Chuao y Suárez; de catorce casas en 
Valencia y varias propiedades rurales adicionales.46 Eso significaba que la 
Universidad era inmensamente rica. Pero significaba, a su vez, que tenía 
que administrar demasiados bienes en tiempos muy difíciles sin tener 
los recursos idóneos para el caso: administrativos para tener al día los 
negocios y rentas, y económicos para tecnificar los cultivos y sistemas de 
riego de tales haciendas. El Claustro no tenía fondos para llevar bien la 
administración de tanto patrimonio, y el Gobierno, por su parte, tampoco 
daba su apoyo. ¿Qué hacer? Ocuparse intensamente de sus propiedades 
hubiera significado para la Universidad, caer en vicios de “función 
desviada” al convertirse en “empresaria” de un propio patrimonio tan 
grande como para hacerla llegar a perder de vista la auténtica función, 
misión y cometido académicos que le eran propios.

 ¿Ardides o astucias de Guzmán? Lo cierto era que mientras 
más propiedades tenía en su haber, la Universidad parecía tener más 
problemas y más necesidades de préstamos al gobierno hasta que, en 
un momento dado, hacia 1881, el Presidente aconsejó la venta de todas 
las propiedades menos la hacienda de Chuao, que sí parecía gestionable 
por la institución, o su canje por varias casas propiedad de Guzmán en 
la ciudad de Caracas. Estancadas las negociaciones, Guzmán ordenó, 
por decreto del 11 de junio de 1883, la venta de todas las propiedades 
urbanas y rurales de las universidades de Caracas y Mérida. La codiciada 
hacienda de Chuao, valorada poco tiempo antes en dos millones de Bs. se 
adjudicó a Antonio Victorino Medina, testaferro de Guzmán, en 750.000 
Bs. Dos periodistas, César Zumeta y Telésforo Silva Miranda, fueron a 
dar a la cárcel por permitirse satirizar sobre el episodio en el periódico 

46   Leal, ob. cit., 177 y ss.
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El Anunciador, mientras la Universidad perdía definitivamente –sátira y 
todo de por medio– su autonomía económica. 

 Este desarrollo no debe contemplarse aislado del que paralelamente 
corría en relación con la autonomía gubernamental y administrativa, 
no menos que con lo que pudiéramos llamar una cierta autonomía 
teleológica, cuya fecha crucial se ubica hacia 1880. Por decreto de 16 de 
noviembre, Guzmán Blanco concede la autonomía plena a la Universidad, 
en “términos” que no parecían dejar dudas sobre su entera independencia 
del Ejecutivo Nacional,

…facultada para constituirse y organizarse, resolver sus asuntos 
contenciosos, administrativos y disciplinarios, administrar sus 
bienes y rentas, dar inversión a sus ingresos, así como también 
resolver cuanto le sea peculiar, de la manera que lo tenga a bien…47 

Pero tan pronto fue ganarla como perderla, porque a pesar de la 
ponderación de los alcances del Decreto que hacía el Ministro Aníbal 
Dominici al Rector de la Universidad, el mes subsiguiente, el Presidente 
lo derogó en todas sus partes aduciendo que

 ...aquel instituto no tiene la unidad y cohesión de elementos 
indispensables para realizar con toda seguridad la trascendental 
reforma de cuyo resultado sería responsable antes que nada la 
actual administración.48 

La autonomía plena había durado solo un mes, y los universitarios, 
por su parte, tampoco habían sido conscientes de unas ventajas sobre las 
que no se habían molestado en meditar y, mucho menos, en defender. 
La puntilla vino dos años más tarde, cuando en 24 de septiembre de 
1883 se reorganizaba por decreto toda la instrucción superior y científica 
en Venezuela. De la autonomía plena que jamás se hubiera soñado, la 
Universidad pasó, así, a la mayor de las dependencias del Ejecutivo de toda 
su historia. La autonomía había desaparecido completamente, mientras 
todo el personal administrativo y docente de la Universidad pasaba al rango 

47  Recopilación de Leyes y Decretos, 1884, tomo VIII, p. 501, ver Caballero, ob. cit., 63.
48   Reales Leyes y Decretos, 1884, VIII, 501, véase Caballero, ob. cit., 64.
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genérico de “funcionarios públicos sujetos a la discrecionalidad arbitraria 
del Ejecutivo”, cuyas resoluciones pasarían a ser imprescindibles para la 
solución de problemas tan particulares y nimios como la sustitución de 
un preparador de la Cátedra de Anatomía.49

 He dicho que los tiempos guzmancistas fueron paradójicos 
para la Universidad. Inmensamente rica, se vio obligada a subastar su 
patrimonio. Curioso que, sin autonomía económica ni académica, 
fuera, como observa su fiel historiador,50 mucho más concurrida, mucho 
más igualitaria y mucho más abierta a las corrientes del pensamiento 
y del mundo. “…[J]unto a una mayor afluencia de estudiantes, una 
mayor democratización en el grupo de aspirantes…”, “…al lado de la 
influencia de las nuevas tendencias científicas ... mayor libertad en la 
enseñanza”... observa Leal.51 Para entender la paradoja hay que aclarar 
que, en lo relativo a la ideología del régimen, la profesión de positivismo, 
darwinismo o spencerismo por los universitarios, no hacía peligrar sus 
pivotes políticos. En cierto modo, más bien, los reforzaba.52 Pero lo dicho 
no obviaba la verdad de lo que ocurría, ni la disconformidad política de 
suficientes espíritus universitarios capaces de comprender la necesidad 
de hacer algo en beneficio de un clima menos sujeto a las botas del 
gobernante, aunque autócrata, “civilizador”.

7. Quiebre de siglos. Rigor científico y disconformidad satírica: 
1885-1912

En Venezuela ha primado una cierta despreocupación en relación con 
el análisis y la tipificación rigurosa de los modos que han tomado a lo  
largo de la historia del país las formas de disconformidad política. Hace 
relativamente poco comencé a intentarlo53 mostrando que la participación 

49  Resolución del 6 de febrero de 1891, en Memoria de Instrucción ..., 1892, I, 421-22, 
citado por Caballero, ob. cit., 66.
50  Leal, ob. cit., 203.
51  Idem.
52  Elena Plaza, La tragedia de una amarga convicción (Caracas: UCV, 1996).
53  Graciela Soriano de García-Pelayo, El sentido de la historia de dos siglos (Caracas: 
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de los sectores populares en la “montonera” de los caudillos era una forma 
de participación. Si bien heterodoxa, habida cuenta de que lo coherente 
con el régimen liberal del que se presumía, era la disconformidad política 
entendida institucionalmente como “oposición”.54 Pues bien, la época 
que reseñamos en este intento de seguir el rastro de la autonomía y de 
sus especies en la Universidad es, por demás, elocuente en relación con el 
ingenio de los hombres en situación de acción y pensamiento controlados. 
Por algo ha dicho Ernst Jünger que “el duelo afina las costumbres y la 
censura afina el espíritu”. La disconformidad de 1885 fue, así, bien curiosa 
y original. Se sustentaría en la representación de una farsa55 en la que 
se esperaba la intervención de mayoría de los vecinos de Caracas, cuyo 
protagonista era el sombrerero Francisco Delpino, poeta disparatado de 
unas “metamorfosis” y de unos sonetos, apodado “el chirulí del Guaire”. 
Se preparaba su coronación en el Teatro Caracas en acto que serviría de 
pretexto para hacer mofa del Ilustre Americano, y que se iría anunciando 
en varios números previos de un periodiquillo titulado El Delpinismo. A 
este episodio siguió otro, protagonizado por un médico empírico llamado 
Telmo A. Romero, quien tenía “Farmacia Indígena” abierta en el centro 
de Caracas, y al que se le había ocurrido un sistema para mejorar la salud 
mental de los locos. El tal D. Telmo llegó a publicar una obrita titulada 
El bien general, de la cual el gobierno compró numerosos ejemplares, al 
tiempo que provocaba, paralelamente, la protesta del gremio estudiantil 
que, viendo en el librito un agravio a la ciencia, procedió a la protesta y a 
la incineración del impreso.56 

Comisión para el V Centenario de Venezuela, 1999).
54 Graciela Soriano de García-Pelayo, "La noción de oposición como expresión 
histórica de la disconformidad política”, en Politeia 21 (Caracas: IEP-UCV, 1998).
55  No se puede dejar de relacionar el caso con episodios remotos como La Cosiata en 
1826, ni con humoradas políticas recientes como La Reconstituyente, El Pantaletazo o 
La sexta República, o las denuncias satíricas de tips televisivos seriados como “Recordar 
es vivir” y “Chávez vs. Chávez”, en tiempos muy recientes. 
56  La reflexión acerca de la conjunción de ideología, humor y ciencia, a la luz de alguna 
concepción acerca de la acción, la eficiencia y las actitudes políticas, sería de muchísimo 
provecho en nuestros contextos discrónicos. Lamentablemente, no parece tener 
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 Años después, ya en tiempos de Cipriano Castro, a fines de 1900 
tuvo lugar otro episodio centrado en el homenaje a un militar, “el general 
Alfonso Sacre y su caricatura”. Este fue de mayores proporciones. Se 
nombró una “junta” que preparara el homenaje con el cual la juventud 
universitaria se proponía representar la segunda parte de “la delpinada”. 
Así, la «Sociedad Glorias del General Alfonso Sastre», perfectamente 
estructurada mediante participación en sus rangos de bachilleres de 
todas las facultades, acabó en detenciones masivas y expulsiones de 
la Universidad seguidas de protestas de los familiares y de la actitud 
favorable a los estudiantes por parte del Rector Dr. Santos Dominici. 
Llegó a cerrarse la Universidad el 11 de marzo, para reabrirse el 1 de junio 
del mismo año. Era penoso, pero la juventud culta de entonces no tenía 
otras armas con que luchar contra aquellos gobiernos autoritarios de 
trágico sainete.57 En estas condiciones, el siglo XX se abría, pues, con 
expectativas siniestras para la Universidad y para sus disminuidas y 
expuestas especies de autonomía. 

Las cuatro primeras décadas del siglo XX constituyen un lapso en el 
que se puede seguir el rastro del tema que nos ocupa a través de cuatro rutas, 
al hilo de la crisis institucional universitaria y de los avatares padecidos 
por aquella libertad enferma, siempre expuesta al voluntarismo político 
arbitrario: 1) la dinámica legislativa; 2) el desarrollo circunstancial de 
las políticas gubernamentales; 3) las manifestaciones recurrentes de 
la disconformidad estudiantil, y 4) las transformaciones efectivas de la 
educación superior –según los casos–, bien en su perjuicio, bien en su 
beneficio. 

 La legislación universitaria no emanaba de las iniciativas de la 
Universidad y sus intereses. Estaba estrechamente vinculada al volun-

atractivo para nuestras posibilidades intelectuales, que estimo mucho más lúcidas de lo 
que generalmente se reconoce. Es reto pendiente, no obstante, para los antropólogos de 
vocación politológica.
57  Leal, ob. cit., 215-217.
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tarismo arbitrario del gobernante y al formalismo jurídico en vigor. 
Yendo atrás en el s. XIX hasta 1897, el Código de Instrucción entonces 
promulgado se inscribía en la tradición centralista respecto a la educación 
que, imaginada por Guzmán, no había perdido fuerza en época de Crespo. 
En palabras de Ildefonso Leal, 

 ...la legislación universitaria muestra la crisis institucional y revela 
el propósito oficial de reducir la libertad académica. El Código de 
Instrucción de 1897 sigue la tradición centralista implantada por 
Guzmán Blanco y continuada por Joaquín Crespo...58

El Código de 1904 modificaba, al parecer, el orden de preferencia 
de las facultades en una línea que los códigos de 1905 y 1910 con-
tinuarían, dando preferencia a las disciplinas científicas respecto a las 
del espíritu o humanísticas. La fundación de la Escuela de Ingeniería 
y, el establecimiento de las cátedras de bacteriología, parasitología e 
histología en el mismo año de 1895; la creación del Instituto Pasteur en 
1897; las sugerencias del polémico Rector Guevara y Rojas en el sentido 
de gestionar la dotación de recursos importantes a la casa de estudios 
para el cultivo más cuidado de las ciencias, se inscriben en la misma línea 
intencional que, posteriormente, basada en el código de 1912 eliminaría la 
Facultad de Filosofía y Letras y la sustituiría sin mayores inconvenientes ni 
explicaciones por la de Física y Matemáticas. Ello así, porque parecía más 
fácil controlar a los estudiosos del organismo humano y de la exactitud de 
los números, que a los cultivadores de las formas libres del pensamiento. 
Quiere decirse que las tensiones entre el espíritu libre del mundo 
académico y el gobierno, se difuminaban en el reconocimiento que, desde 
el mundo oficial se hacía de las ciencias en boga, desde los esquemas 
vigentes del positivismo, mientras se cercenaba toda reflexión de carácter 
humanista y político. Era la forma gubernamental de comprometer a la 
Universidad en el progreso, aceptando y avalando las ideas positivistas 
y sus esquemas comprometidos con el desarrollo científico, mientras se 

58  Ibídem, 218.
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abatían las manifestaciones libres de cualquier pensamiento filosófico o 
reflexión humanista que, centrados en el hombre y su vida en sociedad, 
osaran cuestionar las políticas del régimen de turno.

8. Mano férrea. Universidad oprimida y germen de los nuevos 
tiempos: 1912-28

La Venezuela de principios del siglo XX era un país fatigado y sin ilusiones 
en busca de la paz que permitiera vivir a aquella sociedad con un mínimo 
de esperanza; la Universidad, en aquel ambiente, no era una excepción, 
y entraba al nuevo tiempo buscando el orden con ánimo y mentalidad 
positivista bastante destemplados. Una vez fuera de juego Cipriano 
Castro, su sucesor –Juan Vicente Gómez– iría más lejos que Guzmán 
en su ataque a la autonomía universitaria. El año de 1912 introdujo, 
sin embargo, nuevos elementos que paradójicamente mostraban que 
la universidad no estaba muerta. Los estudiantes se habían agrupado 
en la Asociación General de Estudiantes de Venezuela presidida por R. 
Cifuentes, M.A. Rivero, F. Montes, S. Tovar Lange, y varios estudiantes 
más, los cuales, en noviembre del año citado acordaron una huelga 
general para presionar la renuncia del Dr. Felipe Guevara Rojas, el 
entonces Rector de la Universidad.59 Ante la inquisición al Rector por 
el Presidente de turno,60 Victorino Márquez Bustillos, en relación 
con los nombres de los estudiantes comprometidos en el movimiento 
con el objeto de detenerlos, Guevara Rojas adujo el desconocimiento 
de la identidad de los estudiantes, mientras un grupo de profesores 
renunciaba a sus cátedras. Por eso la reacción gubernamental sería más 
dura cuando ese mismo año de 1912 (en que, curiosamente, se nombraba 
Presidente honorario de la Asociación de Estudiantes de la Universi-

59  Ibídem, 219.
60  Es sabido que Juan Vicente Gómez cultivaba el género del “gobierno personalista por 
persona interpuesta” contando con servidores leales para el caso, como el Dr. Márquez 
Bustillos.
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dad venezolana al célebre uruguayo José Enrique Rodó),61 el gobierno 
clausuró la Universidad Central haciéndola pasar enteramente bajo el 
ala del Ejecutivo para reorganizar por separado las distintas Escuelas, 
con el fin de evitar las “concentraciones” de estudiantes. Esta política, 
deliberadamente antiasociacionista llevó, en efecto, a que los “informes” 
de dichas Escuelas se hicieran independientemente unos de otros, para 
evitar la más mínima posibilidad de que la comunicación inter-escuelas 
pudiera encauzar a la opinión hacia la búsqueda de cualquier idea de 
autoridad única, que recordase siquiera la figura del Rector.

Sin embargo, queda un valioso testimonio de esta época en la carta 
que Guevara Rojas –siendo todavía Rector de la Universidad– dirigió 
al Benemérito Juan Vicente Gómez con fecha del 17 de diciembre de 
1912. Exponía su criterio en torno a los problemas universitarios en un 
curioso documento que recogía tendencias esbozadas desde fines del 
siglo anterior.62 Eran ideas que en pocos años serían sustancia del Grito 
de Corrientes (Argentina) de 1917, alimentando la voluntad para una 
reforma universitaria conducente a una modernización integral de la 
universidad hispanoamericana,

 ... que le infund[iera] nueva vida y la conviert[iera] en un miembro 
activo del organismo de la Patria”..., para lo cual había que co-
menzar por la modificación profunda de la estructura material del 
Instituto.63 

En la estrechez de la universidad guzmancista había sido imposible, 
en opinión del Rector, que se formaran los hombres requeridos para 
todas las profesiones liberales abiertas en la época. Por eso sus frescas 
y pujantes sugerencias en tiempos paradójicamente tan sombríos (por 
eso lo curioso del documento) apuntaban a la construcción de nuevas 
edificaciones, al desarrollo de archivos y bibliotecas, y a la reforma de la 

61  Dardo Cuneo (comp.), La Reforma Universitaria (1918-1930) (Caracas, Biblioteca 
Ayacucho. s.f.), XV.
62  Vid supra
63  Leal, ob. cit., 219.
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propia docencia universitaria mediante el sistema de concursos para optar 
a las cátedras. Las ideas del Rector –¿qué más podía esperarse? – quedaron 
en suspenso. Pero los acontecimientos endurecieron y enturbiaron el 
ambiente, conduciendo, como es sabido, al cierre de la Universidad, a 
la intervención de la Corte Federal y de Casación y a la limitación de la 
libertad –y por consiguiente de la autonomía– en todos los sentidos.

 Las proposiciones cientificistas y antihumanistas de Guevara y 
Rojas que, a su modo de ver apuntaban al progreso, tuvieron su mejor 
expresión y su confirmación años después en la Ley de Educación 
Superior promulgada en 1916 en líneas que se proyectaron hasta junio de 
1922, cuando se volvió sobre los pasos del sistema, refundiendo algunas 
Escuelas. Los rastros y las tendencias anejas al proceso pueden seguirse 
hasta las reformas ocurridas en 1923. 

 Así las cosas, puede afirmarse que el sector universitario de 
Venezuela permaneció, pues, al margen de otros hechos que, entretanto, 
movían a la universidad hispanoamericana desde Córdoba (1918-1930)64 
propiciando la gran “reforma universitaria” radical que orientaría a 
la institución académica por las vías de una concepción autónoma, 
experimental y humanista de una universidad de docencia libre y 
reconocimiento de la participación estudiantil. Carlos Tünnermann 
Bernheim resume en once puntos la esencia de la “reforma”: 

- autonomía universitaria; 

- co-gobierno universitario;

64   Sobre el movimiento de Córdoba en general y su repercusión en toda Hispanoamérica, 
véase Cuneo, Dardo, s.f., y sobre todo, Carlos Tünnermann Bernheim, 60 Años de la 
Reforma de Córdoba: 1918-1978 (Caracas: Ediciones Fedes, 1979), 42 y Universidad 
y sociedad: balance histórico y perspectivas desde Latinoamérica (Caracas: UCV, 
2000), 49 ss., quien dedica un capítulo interesantísimo al tratamiento del tema. Se 
trataba del primer cuestionamiento serio y riguroso de la universidad hispanoamericana 
tradicional que había permanecido prácticamente invariable desde los años de la 
Independencia. La reforma de Córdoba sacudió a aquellos “virreinatos del espíritu” (en 
términos del autor), para abrir las universidades del continente a los tiempos nuevos 
desde supuestos propiamente hispanoamericanos. 
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- cátedras por oposición;

- libertad de cátedra;

- enseñanza gratuita;

- reorganización académica y

- docencia activa;

- asistencia social estudiantil y

- democratización del ingreso a la universidad;

- vinculación con el sistema educativo nacional;

- extensión universitaria y espíritu democrático de lucha 
por la unidad latinoamericana frente a las dictaduras y el 
imperialismo.65

Se trataba de un movimiento voluntario incontenible para impulsar 
a las sociedades hispanoamericanas hacia su modernización, mediante 
la previa y prioritaria revulsión de la universidad. Pero si bien puede 
decirse que ninguna universidad hispanoamericana estaba propiamente 
preparada y madura para cumplir las exigencias que era menester superar 
para asumir el reto (iban a requerirse los tiempos generacionales y las 
condiciones adecuados), sí puede afirmarse que difícilmente alguna de 
estas instituciones hubiera podido estar en condiciones peores que las de 
la universidad venezolana de los tiempos de Gómez, no obstante lo cual, 
de su propio seno empezaron a surgir, en su momento, las posibilidades 
de transformación de la propia institución académica e incluso, aunque a 
la larga, de la nación.

 El movimiento estudiantil venezolano, en particular el de Caracas, 
no había estado, sin embargo, muerto o de espaldas al país. Había sub-
sistido larvado en la Asociación General de Estudiantes, expresándose en 
protestas ajenas a la academia como la del gremio de tranviarios contra 
la empresa británica C.A. Tranvías Eléctricos de Caracas. En 1921, los 

65   Tünnermann Bernheim, 60 Años de la Reforma…, ob. cit., 57.
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estudiantes apoyaban la huelga de los tranviarios con volantes, consignas 
y manifestaciones a su favor en la Plaza Bolívar centro vital de la ciudad 
y del país,66 con saldo de estudiantes arrestados y llamadas de atención 
hacia la sociedad.

 Diez años después de su clausura (1922), aún se reconocía el 
carácter consultivo del Consejo Universitario y la posibilidad de que pro-
pusiera reformas y medidas solo si complacían al Ejecutivo Federal. De 
igual manera, se le reconocía competencia para dictar un Reglamento de 
la institución que solo podía ser válido si contaba con la aprobación del 
Ejecutivo. A pesar de la presión y alcance de las reformas de Córdoba 
sobre la opinión pública continental, la universidad venezolana aún se 
definía como ... “una institución pública y nacional sostenida por el go-
bierno”...67. Pocas conquistas se lograban en esta ruta autonómica llena 
de vaivenes y retrocesos que no serían significativas si no fuera porque 
se las contemplaba sobre el trasfondo siniestramente oscuro en el cual 
tenían lugar. No obstante, Manuel Caballero68 reconoce un “…atisbo de 
autonomía…” en la dependencia indirecta –ya no directa– del Ejecu-
tivo y en algunas disposiciones del artículo 13 del Reglamento, en el cual 
se reconocía al Consejo Universitario la atribución de servir de cuerpo 
consultivo, de proponer al Ejecutivo Federal las reformas y medidas “... 
que juzgare convenientes para la buena marcha de la institución…”, y de 
dictar su propio Reglamento a ser sometido a la aprobación del Ejecutivo. 
¡Tristes migajas de autonomía administrativa y gubernamental para 
una institución que estaba obligada a presentar informes quinquenales 
–en la práctica mensuales– sobre la marcha de cada Escuela y de 
cada cátedra en relación con la asistencia regular de profesores y 
alumnos! (Autonomía académica). Eran, en efecto, “trozos de régimen 
autonómico... parsimoniosamente concedidos” que reconocían unas 
competencias administrativas menguadas a los Consejos, en un clima 

66  Leal, ob. cit., 221.
67  Memoria de Instrucción ... 1923, II, 520, 1974, 67.
68  Caballero, ob. cit., 68
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en que el Ministerio de Instrucción Pública –¡tal era el grado impúdico 
de su intervención!– podía dirigir al Rector una comunicación para 
recriminarle secamente que "en horas de la noche" había dejado abierta 
la puerta trasera de la Universidad.69

9. Antinomias que prefiguran nuevos tiempos: 1930-40

En febrero de 1928, una década después de la reforma de Córdoba, 
se produjo el incidente crucial de este desarrollo, con los sucesos que, 
desde la Federación de Estudiantes de Venezuela (FEV), creada un año 
antes, en 1927, llenaron la “semana del estudiante” y la represión que 
dio forma a lo que desde entonces ha sido calificado y conocido en la 
historia de Venezuela como el “movimiento de la generación del 28”. 
No abundaremos en el anecdotario de los sucesos que llenaron esta 
fecha de contenidos trascendentes. Ha sido un episodio señalado en la 
vida nacional, con más de un estudioso dedicado a su examen.70 Aquí 
y ahora anotaremos que esa fecha constituye un punto de viraje en la 
historia de la Universidad, no menos que en la historia del país, hasta el 
punto de permitir a Ildefonso Leal expresar71 que los dos movimientos 
generacionales claves de la historia de Venezuela en los siglos XIX y XX 
han sido el de 1810 y el de 1928 respectivamente; en este último caso, 
cuando, a pesar de la represión estudiantil llevada a cabo por el régimen 
de Gómez, comenzaron a cambiar las cosas a profundidad y en el sentido 
del siglo en la doble vertiente que anotábamos: universitaria y nacional.

 Si bien la represión acalló el movimiento estudiantil y dispersó y 
expuso a sus protagonistas a los vientos de todas las corrientes que ya 
empezaban a soplar sobre el país, todo contribuyó a que la onda expansiva 
de la apertura fuese ya irreversible en ambas dimensiones –nacional y 

69  Idem.
70  Entre otros, y sobre todo, véanse M.L. Acedo de Sucre y M.M. Nones, La generación 
venezolana del 28 (Caracas: Editorial Ariel, 1967).
71  Leal, 1981, 227.
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estudiantil– de la vida venezolana, marcando huella en la historia, tanto 
del movimiento estudiantil y la Universidad, como en el ámbito nacional 
más amplio de la vida política de un país que aún tendría que esperar 
tiempos mejores.

 Las consecuencias inmediatas del movimiento estudiantil de 
febrero de 1928 se pueden reunir en varios resultados concretos de 
distinto signo. De un lado, los estudiantes comprometidos, pasaron a 
nutrir las cárceles y los trabajos forzados en las carreteras bajo el control 
férreo del régimen; de otro, los que tuvieron recursos y oportunidades 
salieron, dentro o fuera del país: Mérida y algunos otros centros ame-
ricanos y europeos recibieron a quienes pudieron salir y continuar. 
La rebelión de los jóvenes no había abatido las fuerzas represivas del 
régimen y reforzaba, más bien su imbatibilidad por los civiles de-
mócratas políticamente disconformes. Por último, el régimen etiquetó 
ideológicamente al movimiento, destacando las “tendencias comunistas” 
subyacentes en las actitudes rebeldes de los protagonistas a la hora de 
rendir sus declaraciones, mientras la onda desatada por el descontento 
juvenil volvía a manifestarse en la aventura de 1929 que protagonizaban 
Román Delgado Chalbaud y Armando Zuloaga Blanco, entre otros, con la 
expedición del Falke contra Cumaná.72 

 El golpe sufrido por el estudiantado universitario bajó la edad del 
descontento de los jóvenes y pasó a involucrar a los liceístas que, por 
su parte, comenzaron a interesarse por la política, en revistas, centros o 
asociaciones estudiantiles y movimientos culturales en general. 73

 En medio de este clima, surge en 1935 la nueva Federación de 
Estudiantes de Venezuela que, con ocasión de la muerte del tirano en 

72 Ruth Capriles Méndez, Los negocios de Román Delgado Chalbaud (Caracas: 
Academia Nacional de la Historia, 1991), 170.
73  La obra de Leal (1981) recoge abundante información acerca del frente estudiantil 
plural que se constituye entre 1931 y 1935, sobre el movimiento político-cultural que 
reunía a estos jóvenes y les permitía subsistir. Leal, ob. cit., 227 y passim.
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diciembre del mismo año, emite su primer mensaje al pueblo venezolano74 
casi inmediatamente reforzado por el manifiesto que, al día siguiente, para 
rescatar el espíritu de febrero de 1928 convoca multitudinariamente al 
pueblo a reunirse en la Plaza Bolívar de Caracas, el 14 de febrero de 1936. 
Esta convocatoria, al rescate de un nuevo espíritu democrático, contaba 
con la presencia de los estudiantes federados, y con la del Rector de la 
Universidad, Dr. Rísquez. Como resultado de estas manifestaciones, el 
Presidente provisional de la República, General Eleazar López Contreras 
dirigió a la nación su célebre “Programa de Febrero” que definirá para lo 
sucesivo la agenda y el clima político de la Venezuela postgomecista, al 
reconocer la posibilidad de existencia de los partidos políticos.75 

 El pluralismo político y la democracia, comenzaban a dar sus 
primeros pasos sin tradiciones en que apoyarse, ni mentalidades sólidas 
educadas en una praxis desconocida, en las cuales asentarse. Pero el 
nuevo tiempo había llegado y el esfuerzo era obligado. Con un gobierno 
no menos desentrenado en la vida democrática, la vida política echaba 
a andar torpemente manifestando la tendencia de los grupos a unirse 
(organización del PDN como agrupación unitaria de diversos grupos) y 
a tomar conciencia de sus fuerzas en la lucha contra la regresión política 
(huelgas de 14-12-1936 y de 22-1-1937 y elecciones municipales de 28-1-
1937). 

  Las elecciones municipales volvieron a introducir la represión 
policial, la detención y deportación de varios líderes y, para la Universidad, 
la necesidad de repensar sus relaciones con el nuevo régimen que se 
inauguraba con la invasión del recinto universitario por la fuerza pública 
en febrero de 1936. En octubre del mismo año, la reflexión sobre la 
Universidad volvía a plantearse como estandarte de lucha en el campo 
estudiantil con la exigencia que en el aparte programático del PDN se 

74  Ibídem, 228.
75  Para ampliar la información sobre los partidos políticos que se conformaron entonces 
(ORVE, PRP, UNR, BND, véase Leal, ob. cit., 230 en texto y nn. 47-50.
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hacía de la Reforma de la Universidad, contemplando la docencia libre y 
la autonomía universitaria en un reconocimiento expreso de la necesidad 
de la autonomía académica (libertad de cátedra) y de la autonomía 
gubernamental y administrativa de la Universidad. Se comenzaba a 
perder el miedo a la utilización del término “autonomía” y se reconocía por 
el Ministro de Educación, Rómulo Gallegos, la legitimidad de la reforma 
universitaria como aspiración unánime de los hombres de ciencia y de los 
estudiantes, corriendo en paralelo con el reconocimiento de la necesidad 
franca y perentoria de la autonomía universitaria. 

 ...Muchos de los países hispanoamericanos –decía Gallegos en su 
Memoria anual– han ensayado con éxito favorable tal autonomía: en 
Venezuela, ya hemos vencido la resistencia de la rutina retardataria 
que se le oponía; trabajaremos ahora para que no se frustre por una 
precipitación irreflexiva.76 

 Paralelamente se elaboraba un acuerdo de los estudiantes en que 
la Federación de estudiantes de Venezuela (FEV) declaraba la necesidad 
de “..sustraer la Universidad a las influencias y vaivenes de la política…”77 
en un afán por afirmar la necesaria independencia de la Universidad. 
Afirmaba Febres Cordero que, en los términos de la Ley Orgánica de la 
Universidad, el Consejo Universitario debía ser la autoridad suprema 
cuyas resoluciones solo el mismo Consejo podría modificar o derogar. Las 
cátedras debían proveerse por concurso de oposición o, cuando no fuere 
posible, como lo determinase el Consejo Universitario que, además, tendría 
la potestad para nombrar autoridades (Rector, Vicerrector y Secretario) 
por los cuatro años que durara su mandato. Clara manifestación de la 
voluntad de hacer efectiva la autonomía gubernamental, administrativa 
y académica en actitud que presagiaba nuevos tiempos en dos sentidos 
en cierto modo complementarios y progresistas: el rescate de la 
autonomía universitaria ya planteado, y la reforma universitaria. 

76  Memoria de Instrucción…, 1936, p. X, en Caballero, ob. cit., 69.
77  Foción Febres Cordero, Reforma Universitaria (Caracas: Universidad Central, 
1959), 160.
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La gestión de Gallegos iría en esos dos sentidos solicitando la opinión del 
Rectorado regularmente sobre las cátedras vacantes a proveer, y sobre el 
establecimiento del sistema de concursos para la provisión de las mismas. 
Donde primero se logró fue en la Facultad de Medicina, desde la cual la 
práctica se transfirió, con el tiempo, a las demás facultades.

 En 1937 el Consejo Universitario elaboró un Proyecto de Ley 
de Universidades muy polémico que el ministro Rafael Ernesto López 
presentó ante las Cámaras. En él se establecía que “…las autoridades 
universitarias serían nombradas por el Ejecutivo Federal de ternas 
seleccionadas por los Consejos de Escuela…”, al tiempo que “…los 
profesores serían nombrados por el Consejo Universitario de ternas 
provistas por el Consejo de la respectiva Escuela”. No había, sin embargo, 
voluntad política suficiente, y el proyecto en cuestión, desacelerado, 
entraba en una etapa de guerra de desgaste. En 1939, las necesidades y 
aspiraciones seguían casi en el mismo punto, dado lo cual hubo un nuevo 
intento para presentar una Ley de Educación en la que se contemplase el 
nombramiento de las autoridades de ternas elegidas por los Consejos de 
Escuela, y donde la provisión de cátedras se hiciera por concurso o por 
ternas provistas por el Consejo respectivo. El proyecto, engavetado, se 
dejó perecer.

 Habría que esperar a 1940 para ver aprobada, por fin, una nueva 
Ley de Educación en la que el tema de la autonomía (gubernamental, 
administrativa y académica) –como se verá, aún mezquina– sería tratado 
con detalle y precisión: las autoridades universitarias se nombrarían 
cada tres años de una lista de dos candidatos elegida por cada Consejo de 
Escuela. El Consejo Universitario transmitiría al Ejecutivo el resultado de 
las votaciones por Escuelas y le enviaría lista con los candidatos, entre los 
cuales el Ejecutivo nombraría al Rector, Vicerrector y Secretario mientras 
quedaban como suplentes los demás miembros de las listas. El Ejecutivo 
se reservaba la remoción de estos funcionarios a solicitud del Consejo, 
o de motu propio siempre que se los sustituyera con otra persona de la 
lista respectiva. Las cátedras se proveerían por concurso, pero mientras 
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estos se llevasen a cabo y se verificasen, el Ejecutivo podía nombrar a los 
funcionarios de marras de ternas formuladas por la Escuela respectiva.

10. Hacia la democracia con dictadura interpuesta: 1940-58

La voluntad política del nuevo régimen, no obstante, no esperó dema-
siado para manifestarse. Antes de un lustro, en el 24-7-1940, el joven 
ministro de Educación Nacional, Arturo Uslar Pietri, llevaba para san-
cionar la nueva Ley de Educación que abría la puerta nuevamente a 
una débil ficción de autonomía gubernamental78 universitaria. Allí se 
consagraba “…la autorización a las escuelas universitarias a presentar al 
Consejo Universitario dos candidatos a Rector, Vicerrector y Secretario. 
El Consejo Universitario elaboraba a cada trienio una lista que sometía 
a la consideración del Ejecutivo Nacional, a fin de que este designase las 
autoridades universitarias indicadas…”.79 La experiencia mostró que las 
cosas tendían a irse por los cauces que naturalmente podían encontrar 
en una sociedad sin una sólida mentalidad democrática arraigada capaz 
de cultivar el respeto a la libertad y a la institucionalidad: clientelismos 
feudalizantes y personalismos omnímodos tendían a ser la respuesta 
práctica a la débil apertura modernizadora de la universidad. Por eso, la 
presidencia del General Medina Angarita, no cambió sustancialmente las 
cosas respecto a las autonomías de la Universidad. Ambos gobiernos (de 
López Contreras y Medina Angarita), sin embargo, habían introducido 
una visión más moderna y social de la organización universitaria con 
la creación de nuevas Facultades (Arquitectura, Agronomía, Ciencias,                                                                                       
Ciencias Veterinarias) e institutos de investigación, así como de organismos 
de atención social como la Organización de Bienestar Estudiantil (OBE) 
creadas respectivamente en Caracas y Mérida en 1943 y 1944.

 Pudiera deducirse en consecuencia que el ejercicio de la libertad 
no era de fácil aprendizaje y arraigo. En palabras de Foción Febres 

78  Vid supra.
79  Leal, ob. cit., 231. 
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Cordero “este ensayo de autonomía (1940) se desacreditó muy pronto 
al crearse una casta hegemónica que aseguraba impunemente el 
continuismo de los favorecidos, la supremacía de...grupos profesionales y 
el establecimiento...de verdaderos feudos sometidos a la voluntad omní-
moda de sus Decanos”.80 Era lamentable que en 1943 el Ministro Rafael 
Vegas, activista notable del Movimiento de 1928, introdujera reformas 
a la Ley mediante las cuales el Ejecutivo recobraba su antigua facultad 
de elegir y remover libremente las autoridades universitarias, así como 
proveer discrecionalmente los cargos docentes que no hubiesen sido 
cubiertos mediante oposición.81 El espíritu de Córdoba, sin embargo no 
había muerto y mientras tanto los partidos legalizados bajo el régimen 
de Medina Angarita continuaban pujando por el programa que, desde 
el PDN, se había elaborado desde 1936 con respecto a las universidades: 
reforma de la Universidad, docencia libre y autonomía universitaria 
seguían siendo los estandartes para la nueva era. 

Como es sabido el 18-10-1945 con el derrocamiento del presidente 
Medina Angarita volvió a la palestra pública el tema de la reforma 
universitaria, cuando Juan Oropeza, Rector entonces de la Universidad, 
designó una comisión82 encargada de elaborar un anteproyecto de estatuto 
universitario. El estatuto se convirtió en Ley Orgánica de Universidades 
Nacionales en 1946 y en ella se establecía que las universidades nacionales 
“…tienen personalidad jurídica autónoma y patrimonio propio, distinto 
e independiente del Fisco Nacional…” integrado por los bienes o valores 
que se adquirieran por cualquier título legal. “…La autoridad suprema 
de cada universidad reside en su Consejo Universitario, presidido por el 
Rector de la Universidad…”. En la Ley de Presupuesto General de Rentas 
y Gastos Públicos de la Nación se incluirá anualmente, con destino a las 

80  Febres Cordero, ob. cit., 28.
81  Leal, ob. cit., 232; Caballero, ob. cit.4, 72
82  Integraban esta Comisión los doctores Eduardo Calcaño, Raúl García Arocha, Euge-
nio Medina, Francisco Montbrun y Rafael Pizani, y el Bachiller Alejandro Osorio, 
delegado estudiantil.
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universidades nacionales que actualmente funcionan, una partida cuyo 
monto global será del 1 al 2% de las rentas anuales que se presupongan en 
dicha Ley”.83 Parecía asegurada una amplia autonomía gubernamental, 
administrativa, académica y económica, aunque en este último caso no 
podía asegurarse la total independencia de la Universidad puesto que la 
decisión sobre la partida correspondiente no era de su absoluta y única 
competencia.84 De todos modos, se había establecido un verdadero hito en 
el progreso de la educación superior en Venezuela a favor de una verdadera 
y genuina reforma universitaria. 

Como decía Rafael Pizani no se trataba de “…un contenido ideal 
inmutable…” realizado de una vez por todas, pero era un instrumento 
capaz de facilitar el “movimiento dialéctico” que reprodujera y orientara 
la vida de la nación y el devenir de la cultura en un proceso de adecuación 
permanente y eficaz de los fines universitarios a las necesidades nacionales. 
El problema –al decir de Febres Cordero– había sido planteado en sus 
términos justos ateniéndose a la difícil realidad nacional para abrir cauce 
a que de ella surgieran sus propios objetivos y las posibilidades de su 
realización, incluidos los errores que la experiencia pudiera acarrear.85 
Pero precisamente por esas dificultades inherentes al despliegue de 
la realidad nacional, esa autonomía de lento alumbramiento podía 
considerarse en cierto modo vigilada, en la medida en que se temiera 
perderla por irracionalidades incontroladas que la pudieran desviar.

83  Febres Cordero, ob. cit., 169
84  “Al promulgar la autonomía universitaria, entendía el gobierno, de todas formas, 
reservarse una parcela de ella, que consideraba necesaria para tener en sus manos la 
dirección general de la educación del país: “al dar independencia el Estado a la educación 
universitaria, espera fructíferas labores para su nueva etapa institucional, sin que se 
pierda el entronque que desde hace muchos años existe entre él y las Universidades 
de la nación. No desaparecen, en efecto dentro del concepto racional de autonomía 
que implica el nuevo estatuto, las funciones de previsión y vigilancia que incumben 
al Ministerio de Educación Nacional ya que las grandes etapas de la educación tienen 
que soldarse y vivir armoniosamente”. Memoria de Educación Nacional, 1946-1947, p. 
XIII, en Caballero, ob. cit., 74.
85  Febres Cordero, ob. cit., 31
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La autonomía planteada en estos términos duró cinco años durante 
los cuales la vida política nacional se encauzaba por un pluralismo de 
partidos (AD, COPEI, URD, PCV) en medio de los cuales accedía al poder 
el 15-2-1948 el escritor candidato de Acción Democrática, D. Rómulo 
Gallegos. Nueve meses duró en la Presidencia de la República en un 
ejercicio inquieto y difícil del poder hasta que fue derrocado el 24 de 
noviembre de ese mismo año por un movimiento militar desde el que 
cuatro años más tarde llegaría al poder Marcos Pérez Jiménez.86 Como 
bien recuerda Ildefonso Leal,87 los estudiantes universitarios se fueron 
del lado de la resistencia contra el régimen militar en un clima de tensión 
política en el que las actividades académicas no podían en modo alguno 
discurrir por cauces normales. La situación hizo crisis en 1951 cuando el 
17 de marzo, el Dr. José Izquierdo presentaba un “informe” al Ministro 
de Educación. El 17 de octubre del mismo año la Junta de Gobierno 
que presidía el Dr. Germán Suárez Flamerich intervino la Universidad 
Central por decreto N° 321 mediante el cual se creaba un Consejo de 
Reforma encargado de su manejo y administración. El hecho se tradujo, 
en la práctica, por la parálisis de la Universidad y por la aprobación 
dos años más tarde, el 2-8-1953 de una nueva Ley de Universidades de 
incómodas consecuencias y pocas soluciones a la madeja de problemas 
que había provocado el curso de las cosas. Resultado inmediato de la 
situación fue la reducción de los presupuestos asignados a la educación 
superior y la reducción de la población estudiantil,88 donde el número 
de inscritos disminuyó de 4.757 en 1950-51 a 1.672 en 1952-53, mientras 
la suma asignada por presupuesto disminuyó de Bs. 15.501.000 a Bs. 

86  El derrocamiento de Gallegos llevó al poder a una Junta militar integrada por L.F. 
Llovera Páez, Marcos Pérez Jiménez y Carlos Delgado Chalbaud, quien la presidía. 
El asesinato de Delgado Chalbaud el 13-11-1950 llevó a reconfigurar la Junta con 
la participación de un civil, Germán Suárez Flamerich. Dos años después la parodia 
democrática del 2-12-1952 llevaría “constitucionalmente” al poder a Marcos Pérez 
Jiménez quien lo ejercería hasta el 23-1-1958. 
87  Leal, ob. cit., 235.
88  Véase el cuadro que al respecto se incluye en Leal, ob. cit., 236. 
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10.822.994,90. Lo único que había aumentado era el promedio del costo 
por alumno de 3.258,55 a 6.473,10 respectivamente para los mismos 
años. Habían bajado asimismo las partidas asignadas al Ministerio de 
Educación, lo cual significaría un 7,76% del presupuesto nacional en 
1953-54 y un 4,83% para el último año de la dictadura 1957-58. 

Saliéndonos del universo de las cifras y volviendo al objeto principal 
de este discurso, la autonomía universitaria volvió a quedar cercenada 
y olvidada bajo el poder, primero discrecional y luego legal,89 de un 
régimen que por motivos políticos volvía a encasillar la libre circulación y 
desarrollo de las ideas en beneficio de una universidad vigilada, eficiente, 
profesionalizadora de la juventud, entendida como simple fábrica de 
profesionales y doctores –con espíritu semejante al de fines del siglo 
XIX y tiempos de Gómez– de los que se esperaba su mayor eficacia en 
el ejercicio de la carrera, pero de quienes no se querían ni permitían 
mayores inquietudes intelectuales y, sobre todo, políticas. Pero las ideas 
son difíciles de apresar a todo plazo, y ya antes de finalizar el año de 1957 
la inquietud estudiantil latente volvía a estar viva y lista para irrumpir 
el 23 de enero de 1958, abriendo de nuevo el país a una nueva era de 
libertad y de consensuada democracia. 

El régimen de Pérez Jiménez resulta paradójico en sus logros. Se 
trataba de una grotesca dictadura militarista, clásica en los cánones 
de pantomima democrática (1952), persecución política (Seguridad 
Nacional), supuestos ideológicos (“Nuevo Ideal Nacional”), partido 
político oficialista (Frente Electoral Independiente), efemérides patrias 
(“semana de la patria”; 2 de diciembre), exaltación del estamento militar 
(prestigio de la “cachucha”), promoción de obras públicas (Av. Bolívar; 
complejo habitacional del 2 de diciembre, ahora 23 de enero; paseo de Los 
Próceres-Ilustres-Nacionalidad; Círculo militar, Teleférico, Conahotu, 
etc.), sibaritismo (fiestas privadas en el Círculo Militar, públicas en los 
carnavales derrochadores del régimen). 

89 Véase la Ley de Universidades aprobada durante la dictadura.
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Mientras sonaba y se movía toda esta comparsa fuera de la Uni-
versidad, dentro de ella, como en climas y tiempos semejantes de otras 
autocracias, se estimulaba una universidad ordenada y funcional. Como 
expresa Caballero90 “…la doctrina del régimen no se apartaba mucho de 
la ‘fábrica de doctores’ a que hiciera alusión Enrique Tejera. En efecto, la 
declaración preliminar definía a las Universidades como ‘instituciones 
de carácter público destinadas a preparar básicamente profesionales 
civiles’…”.91 Profesionales civiles adocenados en la ideología del régimen 
que, si se trataba de carreras científico-técnicas podían formarse sin 
mayores problemas en su especificidad profesional pero que, en la medida 
en que se tratara de la formación en las disciplinas del espíritu y en el 
ejercicio maduro de la ciudadanía, tenían que soportar los controles del 
régimen en el aula de clase, asfixiando la vida académica por el criterio 
de un esbirro, con poder suficiente para cortar por lo sano cualquier 
tendencia que se orientara hacia valores de la libertad y la democracia.92 
La propia experiencia de aquellos años es suficiente para proporcionar las 
razones que expliquen la paradoja del tiempo de la dictadura. Mientras 
el venezolano común y corriente vivía entre los bombos y platillos que 
el régimen agitaba para hacer entender que los venezolanos de entonces 
vivían materialmente en el mejor de los mundos posibles, la sordidez y 
dureza de la vida política recordaba constantemente que los compases de 
la acción y del pensamiento democrático y libre no estaban a igual altura 
que la grandeur del mundo material en medio de la cual transcurría 
una frívola existencia. Eran expresivos de aquel tiempo de comparsa los 
desfiles rumbosos que, con ocasión de la Semana de la Patria obligaban 
a todo empleado público a desfilar so pena de perder su empleo y 

90 Caballero, ob. cit., 88.
91 En Memoria de Educación, 1954, 3, en Caballero, ídem.
92 No me cansaré de repetir lo que significaba la experiencia de recibir clases 
verdaderamente magistrales de un verdadero “maestro” del pensamiento como D. 
Mariano Picon Salas en la Facultad de Humanidades y Educación de aquellos años 
(1956-1957), con el espía del régimen (esbirro, como se solía decir respecto a los soplones 
de la Seguridad Nacional) metido dentro del aula para control ideológico del profesor.
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contrastaban con las experiencias sórdidas y crueles que los perseguidos 
políticos por anteponer la lealtad a sus ideas a la del régimen, padecían 
en Guasina o en los sórdidos sótanos de la Seguridad Nacional. 

La reacción democrática contra el lado oscuro del régimen, res-
petuosa y sucesora de la tradición histórica de 1928, se había ido gestando 
y alimentando durante aquellos años de juntas militares, cívico-militares 
y de dictadura. El año de 1957, con ocasión del plebiscito convocado por el 
régimen a favor del continuismo, los ánimos universitarios contribuyeron 
a alimentar la crisis, al convocar una huelga estudiantil para el 21-11-57. 
Esta convocatoria, en la que el mundo académico tomaba la iniciativa, 
abría la espita para romper hostilidades contra el régimen con los 
estudiantes –como en 1928– a la vanguardia. Así, después de una década 
de gobierno militar volvía a instalarse la democracia en Venezuela. Se 
iniciaba con ello –como veremos de inmediato–un nuevo tiempo en la 
existencia de las autonomías de la Universidad

16. A manera de conclusión

Este recorrido por el despliegue de la autonomía universitaria –compre-
siblemente desequilibrado por la importancia concedida a la Universidad 
Central, sin duda la principal protagonista, aunque no la única de esta 
historia–, ayuda a esclarecer muchas cosas que desde una perspectiva 
solo presentista no pueden entenderse bien. Muestra que se trata de un 
derecho plurivalente de larguísima data, de una expresión de la libertad 
desplegada en los campos diversos que la institución universitaria 
necesita para su funcionamiento y desarrollo, sin la cual no tendría las 
condiciones esenciales para su existir. 

 El tema, de por sí complejo por todos los aspectos que en la 
circunstancia actual involucra, ha adquirido un carácter de gravedad y 
urgencia en los tiempos que corren, que no puede obviar la necesidad de 
reflexionar seria y rigurosamente desde la perspectiva de la racionalidad 
académica llamada a presidir la existencia de la Universidad. Pero 
cualquier reflexión que se emprenda tampoco puede dejar de lado esa 
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especie de sedimento o poso de “conciencia de libertad” que el recorrido 
histórico deja en la vida de una institución que, a lo largo de todas sus 
etapas, no ha dejado de apuntar hacia las concepciones vigentes de esa 
noción, por vía de la autonomía, en cada momento de su historia. Ya fue 
posible entender, a lo largo de estas páginas, que la idea de libertad posee, 
ella misma, su propio recorrido histórico: no fue lo mismo la libertas 
romana, que las concretas libertades medievales que presidieron la 
creación de las universidades, y que penetran en la modernidad, ni la 
abstracta libertad liberal –inmediata antecesora de nuestros tiempos– 
que parapetaba a la sociedad frente al Estado93 de los últimos dos siglos. 

Si atendemos a las reflexiones y enseñanzas de Norbert Elias (1993), 
entenderemos que el asunto hoy, en época de interdependencia global, es 
de mucha mayor envergadura. Está íntimamente ligado a la naturaleza y 
a la dignidad humana, así como al despliegue de la civilización entendido 
como problema y ser del hombre o más bien del género humano dentro 
de las diferentes culturas simultáneamente conectadas por el desarrollo 
tecnológico e informático. En esta situación, el tema de la libertad 
adquiere otra dimensión. Se vuelve cometido exclusivamente humano 
en su más amplia acepción ecuménica, que corre parejo con la búsqueda 
del “autocontrol” henchido de respeto por los semejantes, únicos pivotes 
y extensión sobre/ y desde los cuales/ entender hoy la libertad.94 

 En estas condiciones, la Universidad no puede tener otro destino, 
que continuar atada al cometido de una libertad reformulada, al ser 
entendida en los términos antedichos. Su reto para el siglo XXI y los que 
vendrán, consiste en asumir acertada y adecuadamente este perfil. Pero 

93  Con su “Estado de derecho” y su división de poderes.
94  Es la circunstancia mundial que preside la existencia, promoción y auge de los 
Derechos Humanos y la vuelta a reflexionar en términos de derecho natural. El 
feedback de la tendencia existe en su contrapartida: la tendencia a la legalificación de la 
vida pública y, en algunos contextos, el rescate de una cierta vigencia de concepciones 
totalitarias del derecho escudadas en la conservación de ficciones pretendidamente 
vigentes del esquema representativo liberal y su tipología “racional legal”. Manuel 
García-Pelayo, Derecho Constitucional Comparado (Caracas: Fundación Manuel 
García-Pelayo, 2002), 34.
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toda realidad planetaria no puede eludir su inserción en el tiempo, ni 
olvidar que el tiempo terrestre y el humano con toda la interdependencia 
de carácter cultural que dicha relación involucra, configuran la historia. 
Y los seres humanos y sus creaciones, son historia. Son la historia que 
directamente nos afecta porque en ella estamos y padecemos, y de ella 
devenimos. Por eso el momento actual de la universidad en general, 
pero especialmente de la Universidad venezolana en particular, no 
puede desprenderse, ni de su historia ni de su prospectiva, porque puede 
ser y continuar siendo, porque ha sido. Debe examinar esa historia 
minuciosamente para no caer en los mismos desaciertos. Debe entender 
las racionalidades que han presidido, estimulado, abatido, complicado y 
alterado recurrentemente la vida de la institución, para encontrar salidas 
sabias, expeditas y viables y dar a la luz la Universidad necesaria que, 
curiosamente, pareciera ser lo que podríamos llamar nuestra “Universidad 
Republicana”. La que nos corresponde como “ciudadanos” de un país 
que en 1827 entendió que podía tener su baluarte académico de creación, 
conservación, multiplicación y difusión de conocimientos propio de una 
sociedad que quería ser moderna y que creía que podía serlo desde los 
propios supuestos que Bolívar estaba imaginando para ella, a contrapelo 
de las influencias napoleónicas que avasallaban entonces la academia.95 
Es la Universidad que no hemos ensayado porque la arrebató de su 
destino la racionalidad política llevada por los avatares y necesidades de 
la racionalidad económica en un clima en que imperaba el personalismo 
político, la cuestión social y el formalismo jurídico.96 

 En la actualidad empieza a privar otra conciencia, a pesar de 
los nuevos embates contra la institución.97 Ojalá emerja la reflexión 

95 La universidad napoleónica era entendida dentro de un esquema fuertemente 
centralizado, con una organización vertical directamente controlada por el gobierno.
96 Es lo que revela la historia de la institución después de las décadas de 1830 y 1840 por 
el resto del siglo XIX, y del XX hasta la “generación del 28”. Vid supra.
97 Se trata de una conciencia naturalmente ecuménica, respetuosa de los derechos 
humanos y de los distintos niveles de subsidiariedad (incluido el del Estado) en los que 
las universidades del mundo puedan desplegarse y convivir.
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académica profunda y seria sobre nuestras vivencias, nuestra conciencia y 
nuestro cocimiento sano y desideologizado del problema, para encontrar 
el nuevo cauce. El cauce duradero para formar generaciones idóneas 
que encuentren la salida del atraso mediante la cancelación mayor y 
mejor de nuestras discronías. Sin olvidar que, en una circunstancia así, 
la Universidad no puede existir sujeta a patrones ni a patronos que 
desconozcan la amplísima y omnicomprensiva peculiaridad de la función 
y la misión de esa institución en el mundo de hoy. Solo sacudiendo estos 
atavismos podrán encontrarse los ciudadanos y ciudadanas autónomos 
que sepan liberarse de la idiosincrasia y actitudes despóticas heredadas 
y enraizadas en esas apatía, indiferencia e inmediatismo que preside hoy 
inacciones personales y colectivas criminales, tan atentatorias contra 
la Universidad y su razón de ser y de existir, como los embates que, 
precisamente por eso, se atreven a atracarla y emboscarla contando con 
su debilidad e imprevisión.98
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27 ROSTROS UNIVERSITARIOS 
EN EL CONGRESO DEL 5 DE JULIO DE 1811 

ILDEFONSO LEAL

El próximo 22 de diciembre de este año 2011, nuestra Universidad Central 
de Venezuela, llamada antiguamente Real y Pontificia Universidad de 
Caracas, cumplirá 290 años de su fundación. 

No resultó fácil lograr sembrar en tierras venezolanas esta ins-
titución. El proceso duró más de 20 años ante la Corte de Madrid y la 
Cancillería Romana. En los siglos XVI, XVII y XVIII las universidades no 
nacían por caprichos gubernamentales, o por simple demagogia política. 
Había que demostrar que la ciudad que requería esa gracia contaba 
con suficientes recursos para sostener los estudios, que poseía un buen 
número de cursantes, un escogido equipo de profesores y cátedras, y 
además debía precisar los beneficios que reportaría la futura Universidad 
a la provincia. 

La idea de erigirla en Tierra Firme entusiasmó a todos: al clero, 
a los gobernadores, al Cabildo Eclesiástico, al Cabildo Secular, a los 
comerciantes y hacendados y hasta los vecinos de más humilde categoría 
económica. Hubo tanto entusiasmo, tanto contentamiento, que espon-
táneamente el pueblo de Caracas organizó una colecta para recabar 
dinero y otros donativos, a objeto de pagar un Procurador ante la Corte 
de Madrid que activara con prontitud las diligencias para que el Rey y el 
Papa firmaran los solemnes documentos de instalación. 

Pero ¿por qué había tanto empeño en alcanzar esa gracia real y 
pontificia? Las razones que se esgrimieron fueron múltiples. Los padres 
de familia de aquella olvidada provincia de Venezuela se quejaban de 
las duras penalidades que experimentaban sus hijos para coronar sus 
estudios y obtener los títulos de bachiller, licenciado, maestro y doctor 
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en universidades tan lejanas como la de Santa Fe de Bogotá, México o 
Santo Domingo.

Ir en bestias (caballo, burro o mula) de Venezuela a Bogotá cons-
tituía una verdadera proeza, pues había que atravesar intransitables 
caminos, selvas, páramos, elevadísimas cordilleras. Viajar por mar 
a Veracruz y luego tomar el largo camino a Ciudad de México, no era 
menos aterrador. Tomar en La Guaira un barquichuelo y aventurarse a 
soportar el fuerte oleaje del mar, la inclemencia de los huracanes y los 
ataques de los piratas para arribar a Santo Domingo representaba una 
indescriptible pesadilla. Muchos estudiantes perecieron en estas heroicas 
travesías y a ello se sumaba las abultadas sumas de dinero que debían 
desembolsar para pagar el alojamiento y el costoso arancel fijado para 
obtener los codiciados títulos académicos. 

El Rey Felipe V y el Papa Inocencio XIII acordaron el 22 de diciembre 
de 1721 complacer los pedimentos de los súbditos venezolanos y así nació 
nuestra universidad un tanto pobre, sin edificio propio y con menguadas 
rentas. Esa universidad con semejantes estrecheces se convirtió al 
correr de los años, a finales del siglo XVIII, en un foco insurgente, en un 
crisol de ideas novedosas en el campo de la ciencia y del pensamiento. 
En octubre de 1784 el rey Carlos III le concede por primera vez a la 
Universidad de Caracas la autonomía al permitirle al Claustro elegir al 
Rector. Cuatro años después, en 1788, un ilustre catedrático caraqueño 
Baltasar de los Reyes Marrero puso en marcha una extraordinaria 
revolución académica. Desafiando al sector reaccionario del profesorado, 
Marrero enseñó los principios de la moderna filosofía y con un selecto 
equipo de discípulos comenzó a difundir en las aulas las frescas brisas 
de una nueva enseñanza. Marrero es, sin duda, el forjador en nuestro 
país de la Universidad cuestionadota, crítica, moderna. Sembró en el 
estudiantado el espíritu de lucha y renovación. Marrero y sus discípulos 
construyeron una gran falange de espíritus cultos e inconformes que 
serán los protagonistas de esa nueva Venezuela que nacerá el 5 de julio 
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de 1811. Fue, pues, nuestra Universidad de Caracas el núcleo irradiador 
de las ideas republicanas, la forjadora de hombres que redactaron el Acta 
de la Independencia, la primera Constitución, los primeros códigos de la 
República, la primera estructura de los nuevos tribunales y de los nuevos 
basamentos económicos. Con universitarios fue que se organizaron las 
primeras misiones diplomáticas. Con universitarios nacieron los pri-
meros periódicos de la República. Primero fue el irreverente quehacer 
ideológico de los Claustros y luego estalló la larga y cruenta guerra de la 
Independencia que se extendió hasta 1821. 

En 1833, Domingo Briceño publicó en la Gaceta de Venezuela 
estas frases elogiosas: “Marrero –decía– fue el primero que en nuestras 
cátedras públicas tributó homenaje a la Razón y a las luces del siglo; 
puede decirse –agrega– que a este distinguido compatriota se debe en 
gran parte la Independencia de Venezuela porque sus discípulos fueron 
el plantel de la mayoría de los hombres que han hecho y sostenido la 
emancipación de España”. 

Por estas sólidas razones es que nosotros consideramos como 
justo, legítimo y aleccionador este sencillo acto que la casi tricentenaria 
Casa de Estudio, la Universidad Central de Venezuela, tributa hoy como 
recordatorio del bicentenario del 5 de julio de 1811. 

En medio de enormes estrecheces económicas, de diatribas y mez-
quindades, de negaciones y condenas, nuestra Alma Mater hace gala este 
día de una extraordinaria serenidad para rememorar en forma sencilla el 
aporte de los universitarios a tan magna fecha histórica. 

Pero cabe preguntar de qué manera esta institución académica 
hace 200 años contribuyó al nacimiento y consolidación de la República. 
En primer lugar destacaremos que fue en el recinto, en la sede de la 
universidad caraqueña, en la capilla de Santa Rosa de Lima, situada 
frente a la Plaza Mayor, hoy Plaza Bolívar, donde los diputados del 
Congreso de 1811 declararon la independencia. Allí, al lado del Palacio 
Arzobispal, en ese recinto sagrado, bajo la mirada reflexiva del Santo 
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Patrono y protector de nuestra universidad, Santo Tomás de Aquino, fue 
que ellos convinieron en romper firmemente las ataduras políticas de la 
monarquía española. 

El  excelente  investigador  Carlos F. Duarte  en  su estupendo  libro 
Juan Lovera, el Pintor de los Próceres, narra con detalles el aconteci-
miento y apunta que Lovera contaba en ese entonces 34 años de edad 
y era un hombre formado, quien tenía además exaltados sentimientos 
patrióticos y comulgaba con las ideas separatistas. Lovera tomó apuntes 
a lápiz de los hechos del 19 de abril de 1810 y 5 de julio de 1811 y de los 
rasgos de los protagonistas para perpetuarlos de alguna forma. “Lo que 
no pensaría el pintor –añade Duarte– es que esos apuntes le servirían 
veinticinco años más tarde, para perpetuar en el lienzo y de manera 
definitiva lo que tanta significación tuvo para él y para su querido país”. 

En efecto, el año de 1837 Lovera preparó una de las telas más 
importantes de su producción pictórica y la dedicó al Congreso Nacional 
por tratarse del tema de la Firma del Acta de la Independencia. “En el 
marco espacial de la Capilla de Santa Rosa de Lima, donde tuvo lugar este 
acontecimiento capital en la vida del país, en un alarde de miniaturista, 
Lovera –subraya Duarte– retrató y colocó a más de un centenar de 
personajes con innumerables detalles del vestuario y mobiliario. Como 
si fuera poco repitió en la franja inferior del cuadro, un dibujo a plumilla 
de cada uno de los próceres más importantes con el fin de identificar 
de facilitar su identificación. Estos excelentes dibujos no sólo prueban 
la facilidad que tenía en esta técnica, sino que a través de ellos se han 
podido conocer los rostros de aquellos importantes personajes. 

Carlos F. Duarte informa también que Lovera entregó el cuadro, 
oficialmente, al Congreso, el 25 de enero de 1838, junto con una carta 
de exaltado patriotismo, amor y dedicación por su trabajo, y en la que se 
destacan sus sentimientos y cualidades morales. 

La obra de Lovera provocó grandes elogios por parte de la prensa y 
del público en general. Los congresistas la calificaron como “un hermoso 
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cuadro” donde los personajes aparecían “con bastante propiedad” y por 
ello resultaba digna de ser colocada en uno de los salones de sesiones 
“por el grado de perfección artística y la circunstancia de ser la obra de un 
venezolano, sin más recursos que sus propios esfuerzos”. 

Gracias al cuadro de Lovera podemos apreciar varios detalles de la 
Capilla Universitaria donde se acostumbraba a celebrar solemnes actos 
académicos. Esos detalles son el conjunto de las cincuenta sillas todas 
de cedro forradas en terciopelo rojo, de brazos y patas cabrioladas, más 
dos distinguidas con copetes y chambranas talladas, construidas por el 
maestro Antonio José Limardo en 1792; la cátedra tallada y dorada con 
una pintura de Santo Tomás de Aquino, construida por el maestro tallista 
Antonio Mateo de Los Reyes en 1755; las tres ventanas separadas unas de 
otras y la gran alfombra con flecos en los bordes y medallones ovalados 
en cuadros sobre fondo verde que cubre el piso de la Capilla. 

El cuadro proporciona igualmente una información completa sobre 
el vestuario de los personajes de aquel momento. “Todos los presentes 
–dice Carlos Duarte– llevaban el frac, exceptuando por supuesto el clero, 
los seis que visten uniformes militares y el Marqués del Toro y Gabriel 
Pérez de Pagola, quienes son los únicos en llevar casacas bordadas. Casi 
todos los fracs son negros y tienen pequeñas solapas triangulares y cuello 
doblado. Así mismo casi todos los chalecos, camisas, corbatines, calzones 
y medias son blancos con algunas excepciones. El peinado es “a la Brutus”, 
salvo el Marqués del Toro y Francisco de Miranda, quienes llevan pelucas 
empolvadas. 

En la mañana del sábado 5 de julio de 1811 el primer Congreso 
Venezolano bajo la presidencia de don Juan Antonio Rodríguez 
Domínguez, diputado por la ciudad de Nutrias y del Vicepresidente Pbro. 
Luis Ignacio Mendoza, diputado por Mérida declaró la independencia 
absoluta de Venezuela. 

En el inmortal óleo de Juan Lovera se registra la presencia de 41 
firmas, de las cuales 27 fueron estampadas por universitarios, en su 
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mayor parte ucevistas. Ahí aparece el medico larense José Ángel Álamo 
(1774-1831) , el abogado trujillano Antonio Nicolás Briceño (1782-1814), 
el médico canario José Luis Cabrera (1762-1837), el jurista mirandino 
Francisco Espejo (1758-1814) ; el jurista cumanés Mariano de la Cova 
(1764-1822), el político republicano caraqueño Isidoro Antonio López 
Méndez (1751-1814) , el sacerdote trujillano Luis Ignacio Mendoza (1766-
1828); el médico y abogado barinés Manuel Palacio Fajardo (1784-
1819), el jurista caraqueño Felipe Fermín Paúl (1774-1843), el sacerdote 
yaracuyano Manuel Vicente de Maya (1777-1826), el prelado barinés y 
tercer Arzobispo de Caracas y Venezuela, Ramón Ignacio Méndez (1773-
1819), el sacerdote, político y escritor Juan Nepomuceno Quintana (1778-
11812) , el abogado del pueblo de Nutrias (Edo. Barinas) Juan Antonio 
Rodríguez Domínguez (1774-1816), el abogado y político guariqueño Juan 
Germán Roscio (1773-1821), el jurista, político, legislador y humanista 
caraqueño Francisco Javier Ustáriz (1772-1814); el abogado, periodista, 
escritor e historiador cubano, nativo de Puerto Príncipe, hoy Camaguey, 
Francisco Javier Yánes (1777- 1842); el estadista parlamentario y 
dirigente político caraqueño Martín Tovar Ponte (1772-1841), el sacerdote 
aragueño, nativo de Villa de Cura Juan Antonio Díaz Argote (1755-1830), 
el sacerdote merideño Ignacio Ramón Briceño ( -1814), el abogado 
dominicano José María Ramírez (1753-1823), el jurista yaracuyano Juan 
José de Maya (1772-1814), el presbítero merideño Juan Antonio Ignacio 
Fernández Peña y Angulo (1781-1849), el sacerdote guariqueño, nativo 
de Calabozo, Salvador Delgado (1780-1834), el sacerdote valenciano Luis 
José de Cazorla ( -1812), el abogado y político caraqueño y catedrático 
de Prima de Cánones José Félix Soza (1773-1814), el peruano, oficial del 
ejército de Venezuela José de Sata y Bussi (1780-1816) y el sacerdote, 
educador y doctor en Teología, nativo de Guanare (Edo. Portuguesa), 
José Vicente de Unda (1777-1840). 

Estos hombres, de formación universitaria, eran en su mayoría 
jóvenes cuya edad oscilaba entre los 30 y 57 años. De ellos tres figuraron 
como médicos, uno como militar, ocho sacerdotes y el resto, abogados. 
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De esa ilustre galería sobresale especialmente, a nuestro entender, Juan 
Germán Roscio, antiguo catedrático de Instituta en la Universidad de 
Caracas, por haber sido en palabras de don Pedro Grases, el alma de la 
revolución y quien mereció el calificativo dictado por Andrés Bello, de 
padre, maestro y defensor de la naciente libertad. En efecto, Roscio, junto 
con Francisco Isnardi, redactó el Acta de la Independencia y mantuvo 
además una incansable labor propagandística a favor de la emancipación, 
tanto –añade Grases– en sus actos de estadista, en sus escritos por la 
prensa, en su copiosa correspondencia, como en sus declaraciones y 
discursos en el Congreso Constituyente de Venezuela. 

Otro universitario ejemplar fue el médico, abogado, político y 
diplomático barinés Manuel Palacio Fajardo, quien en 1817 publica en 
ingles el libro Outline of the revolution in Spanish America, traducido 
posteriormente al francés y al alemán. Roscio y Palacio Fajardo formaron 
parte del equipo de periodistas del Correo del Orinoco, fundado por 
Bolívar en 1818. El propio Libertador confió a Palacio Fajardo la revisión 
de su discurso en el Congreso de Angostura y le encargó la supervisión de 
la edición. 

Para finalizar estas palabras vale la pena señalar al estudiantado 
que esta Universidad de Caracas vivió la etapa más dura y amarga de su 
historia en los años que corren de 1815 a 1820 cuando los monárquicos 
recuperaron el poder y buscaron ahogar en sangre y fuego la insurgencia 
democrática popular. 

Para que no quedara ningún testimonio favorable al movimiento 
emancipador, los profesores retardatarios, de corte conservador realista 
comandados por el Rector José Manuel Oropeza ordenaron tachar en el 
Libro de Actas del Claustro Pleno el acuerdo donde la Universidad apoyaba 
abiertamente la Declaración de la Independencia. Se produce además en 
1815 el primer allanamiento militar de la Universidad Caraqueña, por 
parte del general Pablo Morillo, la primera violación del principio de 
autonomía consagrado por Carlos III el 4 de octubre de 1784 y se origina 
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también, por vez primera, la persecución de profesores por sus ideas 
políticas y se estimula con premios y distinciones a aquellos docentes 
que delataran a sus discípulos por poseer libros prohibidos opuestos “a la 
Religión, al Estado y pública tranquilidad”. 

La Universidad vivió en los años de la guerra de la Independencia 
una infernal crisis financiera de tal magnitud que para poder pagar el 
sueldo de los catedráticos se vio obligada a promover colectas públicas 
de dinero. 

Esa Universidad vejada, humillada y maltratada cambió a partir del 
24 de junio de 1827, gracias al apoyo de Bolívar y a las reformas del doctor 
José María Vargas. Ese memorable día nació la Universidad Republicana 
abierta a todas las corrientes del pensamiento, a todo el estudiantado sin 
importar el color de la piel o sus creencias religiosas, con abundantes 
cátedras, con bien dotados laboratorios, con plena autonomía, con sueldos 
decentes para el profesorado y con un robusto patrimonio representado 
en tierras y haciendas. Fue tanta la bonanza financiera de nuestra prime-
ra casa de estudios en la primera mitad del siglo XIX que se daba el lujo, 
aunque ustedes no lo crean, de facilitar dinero al Estado en momentos de 
graves dificultades. El 10 de enero de 1827, el Libertador Simón Bolívar, 
en su última visita a Venezuela y ya hospedado en la vieja Casona de la 
Hacienda Ibarra estampó esta memorable frase: 

Yo estoy dispuesto a emplear todo el poder que me está confiado 
para hacer que este cuerpo (la Universidad Central de Venezuela) 
ocupe un lugar distinguido entre las universidades del mundo culto. 

Ojalá que en este año bicentenario de la Independencia el Ejecutivo 
Nacional, apoyándose en este lapidario pensamiento bolivariano, resu-
citara el viejo anhelo del Libertador, de convertir a la UCV en una de 
las más acreditadas y prosperas instituciones académicas del ámbito 
hispanoamericano. 
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* Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia y Coordinadora del 
presente Dossier.

TRES TEMAS CLAVES DE LA HISTORIA DE LA UCV:

LA VISIÓN DE MANUEL CABALLERO

Presentación y selección por:
MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA*

Sobre autonomía, reforma y política en la Universidad Central de 
Venezuela, 1827-1958 (Caracas, Serie Varia, Escuela de Historia, UCV, 
1974) es el título de uno de los primeros trabajos publicados por Manuel 
Caballero, en su condición de historiador y también uno de los menos 
conocidos. Es un texto breve (capítulos I-III, pp. 5-88 más conclusiones, 
pp. 89-91), redactado a comienzos de la década de 1970, en un estilo 
probablemente poco reconocible para la mayoría de los lectores de Caba-
llero, familiarizados con su obra de la década de los ochenta en adelante. 
En este se ciñe más a la ortodoxia académica del oficio, sin las libertades 
de su prosa posterior, que consiguió amalgamar los recursos narrativos 
del historiador con la soltura de la composición periodística. 

Dicho esto, hay que señalar que, si bien la única edición pronto va a 
cumplir medio siglo, no hay razones para que sea un libro poco conocido 
y sin vigencia. Al contrario, debe ser reconocido como un valioso enfoque 
de la historia de nuestra primera Universidad, no un ensayo más de los 
que pueden escribirse después de una rápida revisión bibliográfica, sino 
una consistente propuesta de análisis, bien fundamentada en fuentes de 
primera mano. El texto desarrolla en tres capítulos, los temas centrales 
anunciados en el título: la autonomía, la relación Universidad y política, 
en el que probablemente se aprecia el enfoque conceptual más destacado, 
y la reforma académica. Los capítulos que tratan esos tres temas son: “I. 
Las rentas universitarias”; “II. Universidad y Política”; “III. La situación 
académica”.

ה
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Una relectura reciente del libro nos permitió volver a valorarlo y 
decidir que un dossier del Boletín de la Academia Nacional de la Historia 
dedicado al tricentenario de la UCV debía necesariamente incorporarlo. 
Tanto más cuanto que el libro hoy no está en circulación, aunque es posible 
consultarlo en bibliotecas. Las limitaciones de extensión propias de una 
publicación periódica indicaron la necesidad de hacer una presentación 
resumida del libro, que incorpora fragmentos textuales de cada capítulo. 
Las notas de pie de página no son las originales, sino que indican la página 
correspondiente a la cita textual con indicación de las fuentes citadas por 
el autor. 

I.    Las Rentas Universitarias

Este capítulo presenta las incidencias del régimen autonómico desde la 
perspectiva de las rentas universitarias que, hasta 1883, provienen de las 
propiedades agrarias adjudicadas por los Estatutos de 1827, y en el resto 
del período estudiado derivan de asignaciones del presupuesto nacional…

El Estado sostiene a la Universidad, o cuando menos le proporciona 
los elementos para sostenerse. Como es lógico, entiende no sólo 
tener un control sobre el destino de sus dineros, sino, más aún, 
cobra en fidelidad lo que, en principio, fielmente ha pagado.

Por su parte, la Universidad no sólo acepta, sino que exige ese sostén 
económico. Pero a la vez, reivindica su independencia frente a los 
intentos gubernativos de control, de sometimiento; ella considera 
suficientemente saldada la deuda con el esfuerzo cumplido al 
amueblar las mejores inteligencias del país. Y ve en su independencia 
política y académica la mejor forma de contribuir llenando ese papel.

… mal podríamos comprender sus otros aspectos si ignoramos éste 
de las rentas que, insistimos, revela como ninguno la ambigüedad 
de su régimen autonómico.1 

1  Manuel Caballero, Sobre autonomía, reforma y política en la Universidad Central 
de Venezuela, 1827-1958 (Caracas: Serie Varia, Escuela de Historia, UCV), 1974, 9. En 
adelante solo se indicará el número de la página de donde se ha tomado la referencia. 
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Las rentas provenían del beneficio de sus propiedades, en especial 
de las obras pías de Chuao, Cata y la Concepción de Tácata y de las rentas 
de los conventos suprimidos en Caracas, asignadas en los Estatutos 
Republicanos de 1827 y ratificadas en 1843 por la Ley XIII del Código de 
Instrucción Pública. 2 

El progreso constante de las rentas universitarias durante el primer 
lustro de la República creó una situación de prosperidad que permitió a la 
Universidad en el año 1835 hacer tres préstamos sucesivos al gobierno…
apremiado por los problemas del levantamiento de los “reformistas”: No 
hay constancia de que esa deuda fuera cancelada, tampoco otras deudas 
posteriores. En 1848 la Universidad niega al gobierno una nueva solicitud 
de préstamo, pero ante el lenguaje conminatorio, la Universidad acuerda 
entregar una suma a la tesorería pública …en calidad de empréstito con 
el interés que tenga acordado el gobierno…3 

[Hasta] …1854 al menos no sería exagerado hablar de prosperidad, lo 
que se atribuye… a la gestión directa de la más importante posesión 
universitaria, la hacienda “Chuao”. Lo que quiere decir, ni más ni 
menos, que la prosperidad. De la Universidad Central provenía de 
la explotación de la mano de obra esclava.4 

Sin embargo, el incumplimiento de las obligaciones del Estado frente 
a la Universidad da lugar a las quejas de las autoridades del claustro. En 
1855 el Rector de la Universidad Antonio J. Rodríguez le pasa la cuenta 
al Tesoro nacional cuya deuda total con la Universidad suma la cantidad 
de $40.749,09”. El Rector pide que se pague … aunque sea una cantidad 
mensual a la Universidad.5 

Las quejas y reclamos son constantes y el mismo gobierno reconoce 
en 1861 …la decadencia de las rentas universitarias efecto en gran 

2  Ibídem, 10.
3  Ibidem, 14.
4  Ídem.
5  Ibídem, 15.
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parte de la falta de pago de lo que les adeuda el tesoro público. 6 Sin 
embargo, el país tiene dos años en guerra y no tiene recursos para honrar 
sus deudas. A pesar de esto, el rector Nicanor Borges da cuenta de cierta 
recuperación, en su informe sobre el estado de la UCV que publica la 
Memoria presentada en 1861 por el ministro de Relaciones Exteriores, a 
cuyo cargo estaba entonces la materia educativa.

… el erario académico, si no se encuentra absolutamente desahogado, 
a lo menos lo está mucho más de lo que se hallaba en 1858.  …La 
actividad del señor Administrador {Juan Pablo Rojas Paúl} y el 
régimen estricto de economías en que ha entrado la Universidad 
han hecho disminuir a la tercera parte la deuda que pesaba sobre 
ella, los empleados no tienen sino un retraso insignificante en sus 
sueldos […]. 7

Pero la relativa bonanza de las finanzas universitarias y el hecho de 
que el Estado fuera deudor de la Universidad a causa de los préstamos 
tomados de sus rentas, no significa…la existencia de una autonomía 
total de la Institución en lo relativo a sus rentas, y muy particularmente 
a su administración.8

…la relativa holgura de la Universidad se basará hasta 1854 en la 
explotación del trabajo esclavo… A tal punto es así … que se encuentra 
una inmediata relación de causa a efecto entre la abolición y el inicio 
de la ruina de la Universidad.  Tres años más tarde, …la Universidad 
se ve obligada a hacer sombríos cortes en su presupuesto: la penuria 
es tal, que las rentas apenas alcanzan a cubrir el egreso mensual 
imprescindible. En tales condiciones, se decide la suspensión 
temporal de las cátedras de sintaxis latina, dibujo lineal y lengua 
inglesa.9 

Las rentas universitarias también eran afectadas por la política, así 
es que, a mediados del siglo, la Universidad insistía en administrar por su 
cuenta la hacienda “Chuao”, ya que por los trastornos del país…

6  Ídem. Citado de la Memoria de Relaciones Exteriores, 1861, pp.94-95. 
7  Ibídem, 16. Citado por el autor de: Memoria de Relaciones Exteriores, 1861, pp.172-
173.
8  Ídem.
9  Ibídem, 17.
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…es de esperarse que la Universidad sea mucho más respetada en su 
propiedad administrándola directamente… No obstante, en …1855 
celebró contrato con Manuel Antonio Matos, arrendándole “Chuao” 
por quince años… Ese contrato se prorrogó en 1868, por doce años 
contados a partir de 1870. 10

Ese mismo año de 1870, el presidente Guzmán Blanco ordenó 
rescindir el contrato y poner la hacienda bajo la administración directa 
de la Universidad que debía escoger un administrador, de una terna 
de agricultores. El esquema tuvo tan buenos resultados que devolvió 
la prosperidad y el crédito a la Universidad que pudo así cumplir sus 
compromisos, y dos años más tarde fue aplicado a las haciendas Suárez 
y Cata. La Memoria de Fomento de 1873 anota los ingresos de esos años, 
1870-72, que dan … una idea del progreso de las rentas universitarias….11  

         1870 ………………………. V. 11.010,88
          1871 ……………………….  V. 34.923,09
          1872 ………………………. V. 51.872,93

Pero, diez años después, según la Memoria del Ministerio de 
Instrucción Pública de 1883, …la Universidad habla de ruina…, pese a 
que el régimen de Guzmán le había dado completa atención a las finanzas. 
La culpa, señala el ministro, es la mala gestión de la Junta de Inspección 
y Gobierno de la UCV.12 

Este lenguaje [crítico] es precursor de lo que sucederá un año más 
tarde: la Universidad perderá definitivamente su independencia, 
cuando en el terreno rentístico, pase a depender absolutamente del 
Estado.

Por otra parte, no hay que olvidar que, al estar basadas las rentas 
universitarias en las producidas por propiedades rurales, sus 
ingresos estaban también sujetos a fluctuaciones de los productos 
agrícolas. Allí parece situarse el origen de esta nueva decadencia 
bajo el guzmanato, y el comienzo de la liquidación definitiva del 

10  Ibídem,18.
11  Ibídem, 20. Citado de la Memoria   de Fomento 1973, p.30.
12  Ibídem, 20-21
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sistema de rentas propias de la Universidad. En efecto, en abril 
de 1881, la Dirección de Instrucción Pública, ante la baja de las 
rentas universitarias por el descenso en los precios del café y por la 
escasa cosecha de Chuao, y no pudiendo auxiliar directamente a la 
Universidad, decide recomendarle enajenar aquellas de sus fincas 
que, a excepción de Chuao, no produzcan suficiente.13 

Pero ese… 

factor externo [los precios y el volumen de las cosechas} y 
relativamente incontrolable [no es] la única causa del desmedro 
del tesoro de la Universidad. Hay algo más: un documento enviado 
en 1883 al Rector y a la Junta de Inspección y Gobierno por el 
encargado de las haciendas El Rincón y Cata y por el mayordomo de 
esta última, presentando renuncia de sus cargos, nos ilustra acerca 
de las tensiones sociales que también pueden haber contribuido a la 
ruina de las posesiones universitarias. 

  El documento denuncia la falta de garantías de seguridad en la 
propiedad que evidencian los graves hechos reseñados: un conato de 
homicidio del mayordomo, que había resultado herido; el robo de frutos, 
la ocupación ilegal de unas veinte familias y sesenta hombres que habían 
construido sus ranchos y alegaban su derecho a vivir en la hacienda y de 
la hacienda, no como huéspedes sino como codueños. 14 

En el mismo año de 1883, son aprobadas las disposiciones legales 
que obligan a la Universidad Central a vender sus propiedades urbanas y 
rurales.  Igual disposición se aplica después a la Universidad de los Andes. 
De modo que las dos universidades pasan a depender de las asignaciones 
que reciben de la Renta General de Instrucción popular, superior y 
científica. Un ingreso poco seguro y en todo caso insuficiente. Tanto que 
el Archivo, cuya organización y orden era tan importante, sobre todo el 
que guardaba la información sobre las rentas, permanecía en 1891 sin 
organizar. Sin embargo, dos años antes el Poder Ejecutivo había creado 

13  Ídem.
14  Ibídem, 22.
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el cargo de Archivero de la UCV, pero el ciudadano designado no había 
concurrido un sólo día a su trabajo, muy probablemente porque ese 
ciudadano no estaba dispuesto a trabajar sin su salario mensual.

Parece, sin embargo, que la Universidad no reclamaba con firmeza 
la necesidad de fondos que permitan gestionar su administración de 
manera más autónoma. Ni siquiera cuando los rectores Elías Toro y 
Felipe Guevara Rojas plantean la necesidad de hacer del profesorado 
universitario una profesión, si no lucrativa, al menos suficiente para el 
modesto mantenimiento de quienes a ella se dediquen.15 

Esas precarias condiciones de la Universidad persisten en el siglo 
XX, por lo menos hasta 1936, cuando la exigencia de un presupuesto 
acorde con sus necesidades y de la libre dirección y administración de la 
Universidad, es puesta sobre la mesa tanto por los académicos como por 
la Federación De Estudiantes de Venezuela. Pero sólo diez años después, 
en 1946, la situación presupuestaria de la UCV comienza a cambiar. En 
1946-47, la asignación económica que recibe la Universidad supera en 
un 61 por ciento la del ejercicio anterior. En 1952, la asignación a la 
Universidad se habrá sextuplicado en relación con 1945….16

Sin embargo,

… El aumento en las rentas a partir de 1946, no estuvo, según 
parece, acompañado de una modernización en su manejo. Para la 
intervención en la UCV en 1952 –con la creación del Consejo de 
Reforma–, intervención de intenciones fundamentalmente políticas, 
se arguyó mucho la existencia de irregularidades administrativas. El 
Consejo de Reforma basaba gran parte de sus acusaciones hacia la 
administración de la Universidad, en que no existía un Presupuesto 
General de Rentas y Gastos, ni reglamentación alguna relativa al 
manejo de los fondos de la Universidad, pues en las Facultades y 
dependencias no había un sistema de control interno…17

15  Ibídem, 24.
16  Ibidem, 26.
17  Ídem
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Tampoco existía un sistema general uniforme de contabilidad.

Aparentemente, había un descontrol bastante grande, y se podía 
hablar hasta de irregularidades. Pero las faltas pueden atribuirse a 
un sistema arcaico, y no hay en todo el documento del Consejo de 
Reforma… ni siquiera una alusión velada a posibles malversaciones, 
mucho menos distracciones de fondos.18 

El documento del Consejo de Reforma …sintetiza sus proposiciones 
en quince puntos, casi todos relativos a reformas administrativas… 
Destaca una sugerencia que no cayó en oídos sordos …La Universidad 
debe ir adquiriendo progresivamente mayor autonomía económica, 
en resguardo de la eficacia de los indispensables servicios que en todo 
momento debe prestar el país. Unos años después, la Memoria de 
Educación de 1955 señala que el Presidente de la República consideraba 
la necesidad …de que las Universidades tengan recursos rentísticos 
propios… y ordena …los estudios correspondientes para la construcción 
de edificios comerciales en zonas apropiadas de la Ciudad Universitaria 
de Caracas.19 

Es claro que la autonomía rentística …no indica en absoluto 
autonomía académica, ni mucho menos independencia política: 
entre 1952 y 1958, no era precisamente esa autonomía la que pudiese 
caracterizar a la UCV. En 1958, finalmente, la Ley de Universidades 
establece una partida no menor del 1 y medio por ciento del total de las 
rentas ordinarias, estimado en la Ley de Presupuesto de la Nación, para 
financiar la Universidad.20 

En cuanto a los egresos de la Universidad, Caballero indica que no 
hará

…una relación detallada de los gastos de la UCV. Pero nos parece 
interesante señalar algunos hitos en el crecimiento demográfico del 

18  Ibidem, 27.
19  Ídem. Citado de la Memoria de Educación de 1955, p. XIV.
20  Ibidem, 28.
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Instituto que nos den una idea de su lentísimo progreso entre 1830 
y 1858, sin común medida con su explosión posterior a esta última 
fecha.21

En 1827, la Universidad Central tenía diez cátedras a las que asistían 
trescientos cuarenta y ocho alumnos. En 1842 el número de alumnos 
llegaba a cuatrocientos veinte y había veinticuatro cátedras. En 1844 el 
número de alumnos descendió a cuatrocientos siete, aunque …el número 
real debía ser menor, porque como lo informa el secretario, doctor Pablo 
Alavedra, muchos de los inmatriculados concurrían simultáneamente a 
varias clases…22

Entre 1827 y 1832 la Universidad otorgó grados de Bachiller a 
doscientos cuarenta y siete inscritos, de Licenciado a cuarenta y ocho, y 
de Doctor y Maestro a cuarenta y dos. Una década después, entre 1843 y 
1848, bajaba el número de graduados de Bachiller, a doscientos quince, 
y el título de doctor lo recibían treinta y cinco, pero aumentó el número 
de Licenciados, a setenta y seis. En 1888, un año no … particularmente 
boyante…, la UCV tenía trescientos ocho estudiantes.23 

Pasando al siglo XX, según la Memoria de Instrucción Pública de 
1927, citada por Caballero, el número de estudiantes comienza a aumentar 
en la década de 1920: pasa de 213 en 1924-25, a 380 estudiantes en 
1926 y 570 en 1926-27. Pero, en 1928, el rector Diego Carbonell informa 
que el número de estudiantes ha disminuido en 194 con respecto al 
año académico anterior. En la década siguiente el registro comienza a 
aumentar y ya no habrá retrocesos: en 1938 había 1759 inscritos, entre 
1947-48 eran 3.190 y en 1957-58 la UCV tiene un registro de 6.546 
estudiantes. Estas cifras, señala el autor, nos muestran un crecimiento 
muy parsimonioso de la población universitaria.24 

21  Ídem.
22  Ibídem, 28-29. Citado de la Memoria de Interior, 1943, pp.31-32 de la sección 
Documentos.
23  Ibídem, 29.
24  Ibídem, 31.
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II. Universidad y Política

 La relación de la Universidad con la política ha sido uno de los aspectos 
más estudiados, si no siempre mejor comprendido. A la Universidad se le 
suele asignar el papel de lazarillo del Poder, del cual es hijo, aun cuando 
mostrar la luz puede significar oposición, enfrentamiento, choque. 25 
Pero,

Ni la Universidad ha sido siempre tan lúcida, ni su amor filial, 
bien que solicitado, ha sido siempre correspondido; ni ese amor ha 
existido siempre, mucho menos en forma espontánea. En efecto, hay 
momentos en que la Universidad aparece no sólo como el bastión 
del statu quo social y político, sino que incluso se sitúa en retardo 
frente a un poder no necesariamente revolucionario.26

El punto sobre la relación Universidad-política, se resuelve en el 
libro pasando revista al comportamiento de la institución en relación con 
tres problemas. Uno, es la actitud de la UCV …tan típica del pensamiento 
liberal venezolano… frente a la esclavitud.27 Otro, es …el problema de 
las relaciones entre ella [la Universidad] y los sucesivos gobiernos ve-
nezolanos… de colaboración a veces y en otras de enfrentamiento.28 
Finalmente, presenta los momentos cuando la UCV muestra una fractura 
interna en el comportamiento frente al poder. Por un lado, las autoridades 
y profesores que se someten y, por otro, los estudiantes que pasan a ser 
“…la voz de la protesta…”.29 

En relación con la esclavitud …entran en contradicción la libertad 
y la propiedad, el eterno dilema de los liberales. No solamente no hemos 
encontrado repudio a la división entre hombres libres y esclavos, sino 

25  Ibídem, 33.
26  Ídem.
27   Ídem 
28  Ibídem, 33-34
29  Ibídem, 34.
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que, ante aquella escogencia, la Universidad reacciona siempre como 
propietaria.30 En los documentos del Archivo de la UCV, se presentan 
varios casos, entre 1846 y 1854 que ilustran el punto.

Así, el 20 de abril de 1846, la Junta de Inspección y Gobierno de la 
UCV trata el asunto de una esclava de la hacienda Suárez que …pretende 
papel de venta por los malos tratamientos que dice que recibe en dicha 
hacienda…. Y al conocer la Junta que era una esclava fugitiva, acordó …
que se restituyera a la hacienda…31 Otra situación se presenta cuando el 
arrendatario de la obra pía de Cata comunica al rector que el Procurador 
Municipal trata de probar que una esclava de la propiedad es manumisa 
y teme que otros esclavos quieran probar lo mismo en perjuicio de los 
intereses de la Universidad. La Junta responde que no debe preocuparse 
porque ninguna autoridad puede arrebatarle los esclavos a la Universidad, 
sin que medie un juicio en el que la Universidad empleará sus recursos 
legales.

En varias ocasiones, la Junta considera el comportamiento de los 
esclavos de Chuao que trabajan poco y de viernes a lunes abandonan 
la hacienda y se van a Choroní, lo que ocasiona …el ruinoso estado en 
que se encuentra la propiedad…32 Cercana la fecha de la abolición, la 
Universidad no mostraba ninguna disposición a dar la libertad a sus 
esclavos, ni a flexibilizar el régimen. Al aprobarse la Ley de Abolición 
en 1854, la Universidad no da la bienvenida a la medida, sino que 
se preocupa por sus consecuencias en la disciplina de trabajo, y toma 
precauciones para evitar que se produzcan desórdenes al conocerse la 
noticia, sobre todo en la hacienda de Chuao. Los esclavos, ignoran que 
van a ser liberados y el administrador de la hacienda procede con cautela 
a difundir la noticia para evitar cualquier estallido:

30  Ídem.
31  Ídem.
32  Ídem
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La actitud de la Universidad frente a la esclavitud es, pues, aparen-
temente la de simple propietario, sin ninguna clase de inquietud 
doctrinaria o moral ante la condición de los esclavos…33 

Sobre la relación entre la Universidad y el Estado, identifica fechas 
claves y … cuatro formas de relación política entre la Universidad 
y el Estado… que pudieran marcar …las posibles zonas de conflicto 
o de estrecha colaboración…. 34 Así, la Universidad dio su apoyo a 
determinadas situaciones o personajes envueltos en conflictos, como la 
que expresó el acuerdo de la Junta General, del 13 de marzo de 1828, en 
favor de la continuación de la dictadura de Bolívar, pese a las resistencias 
generales al régimen de Colombia entre los sectores más liberales.35 En 
otra ocasión, como la registrada en el acta de la Junta General del 26 de 
febrero de 1831, la Universidad manifestó su fervoroso apoyo y defensa 
del arzobispo Ramón Ignacio Méndez expulsado de Venezuela por el 
gobierno, en un lenguaje, señala el autor, que no se mantiene en casos de 
otros perseguidos del gobierno que no tenían la condición de eclesiásticos.

También se dieron ocasiones de colaboración entre la Universidad 
y organismos de seguridad del Estado para mantener el orden dentro de 
la comunidad universitaria, como ocurrió cuando la policía exigió que 
los estudiantes lleven consigo una papeleta de seguridad, firmada por el 
Rector y sellada y rubricada por el Jefe General de la Policía el 23 de 
enero de 1830.  Caballero ve otra forma de colaboración, en 

…el empleo del personal universitario en cargos de significación 
política. En realidad, parecería más correcto decir exactamente lo 
contrario, es decir que dirigentes políticos prestaban sus servicios a 
la Universidad, y esto juega aun en el caso de universitarios de larga 
dedicación, como el doctor José Vargas […] que tiene que separarse 
de la clase de Anatomía para asistir al Congreso Constituyente 

33  Ibídem, 38.
34  Ídem.
35  El apoyo a la continuación de la dictadura de Bolívar, sin embargo, fue precedido de 
una crítica tan severa al gobierno de Bogotá que podía entenderse que la Universidad lo 
consideraba un fracaso (Comentario de la Coordinadora del Dossier, MEGD).
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que había de reunirse en Valencia, y tras él se separaron otros 
catedráticos por razones similares…36  

Otro catedrático, Juan Vicente González pidió licencia en 1846 y 
1848 para desempeñar funciones públicas. También los estudiantes 
piden excepciones, como en 1847 cuando pidieron a la Junta de Gobierno 
no tomar en cuenta las inasistencias a la Universidad por cuanto habían 
sido designados para acompañar al presidente José Tadeo Monagas en su 
entrada a Caracas. En este caso la decisión fue diferida. Es precisamente, 
en el período de gobierno de los Monagas cuando los incidentes políticos 
… entre miembros de la Universidad y el Gobierno… se vuelven más 
ásperos y en ocasiones violentos; incluso la persecución precipitó el 
retiro de muchos profesores y obligó a declarar vacantes varias cátedras. 
En octubre de 1846, el Gobierno comunica la decisión de … enrolar en la 
milicia activa … a los jóvenes cursantes de esta Universidad [Central de 
Venezuela]…”, pasando así por alto la disposición legal que eximía a los 
estudiantes.37  

La acción política de los estudiantes interrumpía ya en estos 
años la actividad normal de la Universidad, con protestas en las clases.  
En 1859, la Guerra Federal no dejó indiferente a la Universidad, sus 
instalaciones fueron ocupadas por ciudadanos armados entre los que 
figuraban … jóvenes estudiantes que en el ardor de su entusiasmo 
patriótico habían cambiado el libro por el fusil… 38 Al parecer, va-
rios estudiantes servían la bandera de la causa constitucional que 
identificaba a las fuerzas del gobierno, y la que tenía apoyo más general 
entre los catedráticos. Aunque el tiempo de la Guerra Federal parece 
haber sido uno de los peores de la Universidad, no sólo no se cerraron 
sus puertas en esos años, sino que buscó constantemente restablecer la 
normalidad. Así, en 1861, el rector Nicanor Borges anunciaba que: …El 

36  Ibídem, 40-41.
37  Ibídem, 42.
38  Ibídem, 43.
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orden en la Academia se halla totalmente establecido… Y destacaba …
la regularidad de los alumnos… 39 

En 1863, cualquier coqueteo con la causa constituyente quedaba 
atrás. La Junta de Inspección y Gobierno manifiesta entonces públi-
camente su adhesión a la causa federal y extendía a los estudiantes una 
dispensa de todas las faltas en que hubieran incurrido desde 1858 (p.45). 
Por su parte, unos años después, Guzmán Blanco también intentaba 
pagar fidelidades políticas a profesores y a estudiantes de la Universidad 
Central:

Para corregir la injusticia de las pasiones política … dictó el 
Presidente el 23 de diciembre último [1872] el decreto por el cual se 
declara que, a los profesores que fueron removidos de sus cátedras 
por sus opiniones liberales en el lapso transcurrido desde el 15 de 
marzo de 1858 hasta el 15 de junio de 1863, se les computará por 
la Universidad de Caracas como hábil y meritorio, el tiempo que 
respectivamente les corresponda para los efectos de jubilación, 
y para la designación de catedráticos beneméritos y demás 
prerrogativas y honores universitarios.40  

En otro momento, los estudiantes reciben gracias académicas, por 
sus servicios como cirujanos del Ejército en las campañas desde el 27 de 
abril de 1870.

En sentido contrario, …una infidelidad al jefe de la Revolución 
de Abril puede traer como inmediata consecuencia la pérdida de una 
cátedra universitaria…, como ocurrió el 28 de agosto de 1871 cuando la 
clase de Derecho Público fue declarada vacante porque Felipe Larrazábal, 
quien la regentaba, era considerado …conspirador y aliado del enemigo 
de la causa liberal.  Larrazábal era la eminencia gris del general Matías 
Salazar, a quién Guzmán mandó ejecutar.41 

39  Ibídem, 45.
40  Ibídem, 45-46. Citado de la Memoria de Fomento, 1873, p. 30.
41  Ibídem, 46.
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Señala Caballero que: Un hecho parece ser susceptible de gene-
ralización: todo nuevo gobierno, sea producto de una revolución, 
sea simplemente deseoso de diferenciarse del que le ha precedido, 
busca romper la continuidad de la vida universitaria […] apenas se 
posesiona un nuevo gobierno decide, sea el cambio de las autoridades 
universitarias, por decreto o elección, sea la reorganización total de la 
Universidad. 42

Varios casos se citan como comprobación: Julián Castro ordena 
la reorganización de la Universidad; en 1863, el presidente J.C. Falcón 
deroga todos los decretos sobre la Universidad desde 1858 y restablece la 
legislación anterior, también nombra a las autoridades de la Universidad 
y entrega las cátedras en propiedad hasta 1866. Guzmán Blanco después 
del triunfo de la Revolución de Abril, ordena la elección de las autoridades 
universitarias, y, en 1879, vencida la …reacción alcantarista…, emprende 
la remoción de catedráticos de la UCV, con la intención, argumenta, …de 
corregir vicios de la administración anterior….43

En 1936, los cambios en la dirección de la UCV “… parecen reflejar 
con bastante fidelidad los altibajos políticos de esos días…”, una situación 
que vuelve a ocurrir en 1937 y tiende a repetirse en 1946, 1948 y 1951.44 

A partir del triunfo liberal y del guzmanato, Caballero observa 
que hay menos vivacidad en las reacciones frente a determinados 
hechos políticos, aunque la explicación para esta baja tonicidad del 
comportamiento político de la Universidad no está definida.

A finales del siglo XIX es clara la posición de la Universidad como una 
pieza fundamental de la institucionalidad republicana y, tal vez por eso, 
muestra, al menos por parte de sus autoridades, más coincidencias que 
desafíos frente al poder político. Esto parece evidente en su participación 

42  Ibídem, 46-47
43  Ídem
44  Ibidem, 47-48.
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en grandes celebraciones oficiales como la del centenario del nacimiento 
de Bolívar. O, en 1905, cuando el rector de la UCV, J.A. Baldó, expresaba 
en un discurso …que merced al apoyo que el gobierno actual [de Cipriano 
Castro] ha dado a la instrucción pública en todos sus ramos, la seriedad, 
orden y disciplinas universitarias han llegado en esta época a un grado 
hasta hoy desconocido en los anales de la Universidad…, destacaba 
también Baldó, que en sus cuatro años al frente del rectorado …no he 
recibido jamás una sola exigencia de las autoridades públicas que no 
esté conforme a lo prescrito en las leyes y reglamentos del Instituto… 45 

En estos años, …La reacción frente a determinada situación 
política, incluso cuando ella incide directamente en la vida universitaria 
parece estar reservada […] desde Guzmán Blanco, al menos en su forma 
pública, a los estudiantes… También es entonces cuando comienza el 
movimiento estudiantil …a través de asociaciones de carácter gremial 
o bien marcadamente político…46 Varios conocidos episodios son 
citados en el libro, como testimonio de la rebelión estudiantil a lo largo 
de varias décadas. Una de las formas de protesta tal vez más efectiva en 
sus propósitos, sobre todo en tiempos de Guzmán Blanco, fue la burla, 
empleando elaboradas parodias de gran repercusión en su momento y 
recordadas en el tiempo, como la Delpiniada o la farsa la Sacrada, que 
provocaron la reacción represiva de los aludidos gobernantes: Guzmán 
Blanco y Cipriano Castro. Tampoco faltaron las protestas estudiantiles 
más directas. Todas ponían de relieve …la afasia política que parecía 
haber atacado a los profesores y a las autoridades universitarias …47 

En la dictadura de Juan Vicente Gómez la represión de las protestas 
estudiantiles fue más fuerte e implacable que en ningún otro momento. 
En 1912, el rechazo a las reformas del rector Felipe Guevara Rojas y al 
mismo rector, provocaron …el mayor conflicto entre la Universidad y 

45  Ibídem, 49. Citado de la Memoria de Instrucción Pública, 1903, p.9.
46  Ibídem, 50.
47  Ibídem, 51.
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el Estado, posiblemente en toda su historia, o al menos en los años que 
estamos estudiando … 48 Esa protesta involucró a estudiantes y también 
a profesores, que fueron removidos de sus cátedras. El conflicto termina 
con la resolución de 1912 que ordena la clausura de la UCV. Durante diez 
años la Universidad permaneció cerrada. La descentralización en escuelas 
universitarias separadas, fuera de la sede de la Universidad, permitía al 
régimen de Gómez decir que la Universidad seguía funcionando, si bien 
estaba clausurada, como lo expresaba el decreto 1912, y lo confirman los 
términos del decreto del 4 de julio de 1922 que dispone la apertura de la 
Universidad Central de Venezuela. 

En 1921, pese a la ausencia de vida universitaria como tal, los 
estudiantes logran reunirse y salen a la calle a protestar y distribuir 
una hoja impresa contra la empresa inglesa C. A. Tranvías Eléctricos de 
Caracas. El movimiento es fuertemente reprimido y corta los intentos del 
Centro de Estudiantes de Derecho de fundar la Federación General de 
estudiantes de Venezuela, en 1919. Nuevamente se silencian las protestas. 

En 1928, los estudiantes vuelven a manifiestan su oposición al 
régimen, pero…Esa vez tampoco hubo reacción de la Universidad como 
un solo cuerpo…49 Los profesores guardan silencio y las autoridades 
apoyan la represión estudiantil. El rector de la Universidad, Plácido 
Rodríguez Rivero, en su informe de 1929 declara su satisfacción por el 
castigo a grupos de estudiantes que participaron en actos subversivos 
y en representaciones irrespetuosas hacia el …supremo Magistrado de 
la república […], la Universidad ha visto clareadas un tanto sus filas 
estudiantiles, por haber aquellos perdido sus cursos […] Saneadas de 
tal modo las aulas académicas, estas han seguido en plena actividad 
educacional…50

48  Ibidem,52.
49  Ibídem, 54.
50  Ibídem, 54-55. Citado de la Memoria y Cuenta de Instrucción Pública, 1929, pp. 
473-474.
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 Nada relevante vuelve a ocurrir en cuanto a protestas o críticas 
de contenido político. En 1931, el gobierno intenta crear una imagen de 
tolerancia y autoriza al rector para designar profesores encargados de las 
cátedras que ofrecerán cursos suplementarios para los estudiantes que 
habían perdido su inscripción por su actitud hostil contra el gobierno.

Después de 1936, se observan reacciones de protesta ya no sólo 
estudiantiles, sino entre algunos profesores. Pero ese despertar no 
enfrenta nuevos grandes desafíos hasta 1951 y 1952 cuando las protestas 
de estudiantes y profesores son fuertemente reprimidas y la Universidad 
es intervenida.

En 1958 se promulga la Ley de Universidades; Edgar Sanabria, 
presidente de la Junta de Gobierno, la consideró un reconocimiento a los 
estudiantes por su actitud cívica, inspirada en principios democráticos, 
asegura …una total y auténtica autonomía… 51  

III.  La Situación Académica

Este último capítulo analiza la situación académica en … sus dos aspectos 
fundamentales: autonomía y reforma…  Dos problemas inseparables de 
la dimensión política, por cuanto, la autonomía, entendida básicamente 
como independencia frente al poder político, tiende a ser vista por este 
como freno a su propia autoridad; en tanto que … la inquietud por una 
reforma universitaria da pronto el salto hacia la demanda de reformas 
en la estructura política, cuando no social y económica del país entero. 52 

La autonomía, durante algún tiempo se limitó a la relativa inde-
pendencia económica resultante del hecho de tener rentas propias; 
mientras que, en el terreno académico, las constantes intervenciones del 
poder público imponían restricciones, de las que sólo ocasionalmente la 
Universidad pudo librarse. En la relación entre la institución universitaria 

51  Ibídem, 56.
52  Ibídem, 57.
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y el poder político se debatían dos tendencias: una postulaba la necesidad 
de que la Universidad se sometiera a los designios del Estado y otra que 
defendía la autonomía plena. Bajo los gobiernos de Guzmán Blanco, fueron 
aplicadas las dos políticas. Primero se anunció el propósito de promover 
la autonomía en el plano académico y económico, posteriormente se dio 
marcha atrás y el mismo Guzmán restringió la autonomía en sus dos 
facetas.

La primera legislación republicana aplicada a la Universidad, 
la Ley de Estudios de 1826, establece la estructura institucional del 
sistema educativo de la República de Colombia, de la que dependía la 
institución universitaria. En más de una ocasión, se manifestó en esos 
años la injerencia directa en los asuntos académicos del Poder Ejecutivo 
colombiano, bajo la autoridad de Simón Bolívar. La Universidad aceptaba 
pasivamente esa injerencia, e incluso llegó a solicitarla. Pero también 
sugería reformas o aclaratorias y rectificaciones. Así, el acta del 21 de 
junio de 1828, refiere que después de estudiar críticamente los estatutos 
de la Universidad, expedidos por el Libertador Presidente, se advierte que 
faltan unos artículos y otros adolecen de falta de claridad, …a causa de la 
premura del tiempo de su redacción…, por lo que deben modificarse.53  
Casi un años después, el Libertador responde con …algunas disposiciones 
en el sentido propuesto por la Universidad.54

A partir de 1830, se refuerza la relación heterónoma de la Universidad 
con los distintos gobiernos. Las órdenes del Poder Ejecutivo, incluso 
si no eran del agrado de la Universidad, pocas veces eran discutidas. 
La Universidad no tenía un poder efectivo derivado de su propia 
organización interna. Por eso, el autor atribuye a … buena disposición 
del [Poder] Ejecutivo… la atención dada a la reclamación de la UCV por 
la destitución de Juan Manuel Cajigal de su posición en la Academia 

53  Ibídem, 58-59. Citado de Juan de Dios Méndez y Mendoza. Historia de la Univer-
sidad Central de Venezuela (Caracas: Tipografía Americana, 1924), tomo II, p.111.
54  Ibídem, 59.
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Militar de Matemáticas, dispuesta por el presidente José Antonio Páez, 
disgustado por un artículo de prensa de Cajigal. La medida se amparaba 
en que por su condición de comandante y por ser la Academia una 
institución militar, aunque incorporada a la UCV, se le aplicaban las 
ordenanzas militares. Cajigal apeló al rector de la Universidad, y la Junta 
de Inspección y Gobierno argumentó ante Páez …que Cajigal no había 
entrado al desempeño de la cátedra bajo ningún carácter militar sino 
puramente civil… El argumento fue aceptado y la medida fue revocada.55 

Sin embargo, los sectores más conservadores del gobierno defendían 
la necesidad de un mayor control del gobierno sobre los establecimientos 
de instrucción pública porque: …La suprema autoridad de un país debe 
asegurarse de que no se enseñen doctrinas contrarias a las costumbres, a 
los principios del gobierno y a la tranquilidad pública… Así se expresaba 
el secretario de Interior y Justicia, Ángel Quintero.56  

No obstante, el Código de Instrucción Pública de 1843, reafirmó el 
derecho de la Universidad de elegir libremente sus autoridades, y limitó 
la potestad del gobierno para removerlas, medida que sólo el Tribunal 
Académico podía autorizar, siempre que mediara un juicio ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

Ese limitado reconocimiento de los derechos universitarios poco 
significó, puesto que el rector de la UCV en su informe anual de 1860, 
señalaba la necesidad … de independizar la Universidad de cualquier 
otro poder, y alejar la intervención de autoridades que no sean aca-
démicas… 57 

Sin embargo, prevaleció la inclinación a intervenir en asuntos de 
la Universidad tales como, el nombramiento de catedráticos sustitutos 
y de las autoridades universitarias, con la “recomendación” de que los 

55  Ibídem, 61.
56  Ibídem, 61. Citado de la Memoria de Interior y Justicia, 1843, p. 6.
57  Ibídem, 62. Citado de la Memoria de Relaciones Exteriores, 1860, de la sección 
Documentos.
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nombramientos se hicieran según los deseos del Poder Ejecutivo y que se 
seleccionen … personas de conocida capacidad y patriotismo… 58

La era de Guzmán Blanco fue un período clave en relación con la 
autonomía, aunque en realidad, su declive comenzó a partir del triunfo 
de la federación, no tanto por la intervención del gobierno, que nunca 
había dejado de ejercerse, sino por … la profunda apatía que manifiesta 
la Universidad, aun frente a acontecimientos y situaciones que pueden 
afectar hondamente su vida institucional…59 El 16 de noviembre de 1880, 
Guzmán Blanco decretó la más plena autonomía que jamás tuviera la 
UCV para resolver todos sus asuntos. Con base en los términos de ese 
decreto, la UCV procedió a elegir el rector y las demás autoridades, que 
resultaron ser personas en su mayor parte desafectas al gobierno. Allí 
terminó la autonomía. En diciembre siguiente, Guzmán manifestó que, 
dado que los funcionarios electos no eran los que necesitaba para hacer 
las transformaciones que consideraba necesarias en la Universidad, 
decidía derogar el decreto de autonomía.60

Frente a esto no se registró ninguna reacción en la UCV. Ningún 
pronunciamiento que conste en las actas de la Junta de Gobierno, o en 
la prensa, da cuenta de la actitud de la Universidad ante estas decisiones 
que afectaban su funcionamiento de modo esencial 

Al parecer, tampoco hubo reacción al decreto del 24 de septiembre 
de 1883, que reorganizó totalmente la instrucción superior y científica y 
puso … a la UCV en la mayor situación de dependencia frente al Ejecutivo 
en toda su historia hasta ese momento […] El Rector y el Vicerrector 
serán nombrados libremente por el Ejecutivo Federal, que nombrará 
también a los catedráticos de ternas propuestas por el Rector.61 En 

58  Ibídem, 62-63.  Citado por el autor, Archivo de la UCV, Libro de Actas (1842-1849), 
p. 363.
59  Ibídem, 63.
60  Ibídem, 63-64.
61  Ídem.
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otro artículo del mismo decreto disponía que: Tanto el Rector como el 
Vicerrector y los catedráticos durarán en sus destinos todo el tiempo que 
dure su buen desempeño, pudiendo sin embargo removerlos el Ejecutivo 
Federal, cuando a su juicio sean inconvenientes.62

La ausencia de información sobre la reacción, o falta de ella, frente 
a estas disposiciones que anulan la autonomía, puede explicarse por 
el hecho de que, desde 1883 … ya no se llevan más actas del gobierno 
universitario. Todo hace pensar, por lo demás, que la Junta Central ha 
sido eliminada; más tarde encontraremos aquella Junta de Inspección 
y Fomento, creada en 1900, y que entre 1904 y 1909 no se reunió ni una 
sola vez.63 

En la década de 1890, subsistía el instrumento legal que sometía a la 
Universidad al Poder Ejecutivo. A tal punto llegaba esa dependencia que 
por resolución del 6 de febrero de 1891 … el Presidente de la República, 
con el voto del Consejo Federal, dispone la remoción y sustitución de un 
preparador de la Cátedra de Anatomía.64

Aunque pudiera creerse que la autonomía estaba completamente 
liquidada bajo Guzmán Blanco … Gómez demostrará que se podía ir más 
lejos. A partir de 1912 cuando la UCV fue clausurada …pasa enteramente 
a las manos del Ejecutivo y, en el terreno específicamente académico, 
el Ministro de Instrucción Pública llenaba las funciones rectorales… 65 
La Universidad dejó de existir como comunidad y el gobierno fue reor-
ganizando por separado las distintas escuelas, a fin de evitar lo que … 
al parecer era una preocupación permanente, la concentración de 
los estudiantes de las diversas Facultades….66  Se crearon en distintas 
fechas, entre 1915 y 1916, en sedes separadas, las escuelas de Medicina, 

62  Ibídem, 65-66. Citado de la Recopilación de Leyes … (Caracas: Casa Editorial de “La 
Opinión nacional”, 1891), segunda edición oficial, tomo X, 461-477.
63  Ibídem, 65.
64  Ibídem, 66. Citado de la Memoria de Instrucción …, 1892, tomo I, pp. 421-422.
65  Ibídem, 67.
66  Ídem
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de Ingeniería, de Ciencias Políticas, de Farmacia y de Dentistería. Dado 
el escaso número de estudiantes, se …hacía más patente la disolución de 
la Universidad… En las memorias de Instrucción Pública de esos años 
aparecen los informes enviados por las distintas escuelas, por no existir 
un rector o autoridad única.67  

A finales de 1922, la Universidad, fue reabierta …a partir de 
esas diversas Escuelas, que dependían directamente del Ejecutivo. 
Oficialmente definida como …una institución pública y nacional sos-
tenida por el gobierno…, la Universidad, sin embargo …llevaba implícito 
un atisbo de autonomía …. Caballero afirma que la reconstitución de 
la Universidad … fue puesta en práctica por el gobierno a casi [sic] 
regañadientes, en gran parte cediendo a la presión de la opinión pública 
americana…68

Ese atisbo de autonomía, se notaba en disposiciones como la que 
daba al Consejo Universitario la atribución de proponer reformas y 
medidas para la buena marcha de la institución y la de dictar el reglamento 
de la Universidad, que debía ser aprobado por el Ejecutivo. A partir de la 
reapertura, la responsabilidad de los informes de la Universidad, ahora 
quincenales, volvían a ser responsabilidad del rector. También volvía a 
ser potestad de la Universidad decidir sobre la apertura de los cursos y del 
año escolar y sobre el funcionamiento de las cátedras; igualmente vuelve 
a ser competencia de la Universidad todo lo concerniente a los exámenes 
universitarios. No por esto dejaba la Universidad de estar vigilada, como 
se evidencia en el reclamo oficial sobre la puerta trasera de la Universidad 
que quedaba abierta en la noche.69 

Solo a partir de 1936 comenzó a hablarse nuevamente de autonomía. 
En la Memoria de Instrucción Pública de ese año, el ministro Rómulo 
Gallegos anunciaba que el Ejecutivo Nacional reconocía la necesidad 

67  Ibídem, 67.
68  Ibídem, 67-68.
69  Ibídem, 68-69.
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de la autonomía para llevar a cabo la reforma universitaria, que era 
aspiración de los hombres de ciencia y de los estudiantes, y declaraba 
que …hemos vencido la resistencia de la rutina retardataria que se le 
oponía; trabajamos ahora para que no se frustre por una precipitación 
irreflexiva…70 

La Federación de Estudiantes de Venezuela, en el primer acuerdo 
de los estudiantes sobre asuntos de doctrina universitaria, declaraban 
que … se requiere sustraer a la Universidad a las influencias y vaivenes 
de la política… [y hacían] …varias proposiciones que vendrían a afirmar 
esa independencia…71

Desde 1936 … comienza una larga lucha por el rescate de la 
autonomía universitaria, que se liga con otra por la reforma de la 
Universidad….72 En los dos años siguientes, el gobierno, en la línea 
indicada por Rómulo Gallegos, convoca la opinión del rectorado para 
la provisión de cátedras vacantes y, en 1938, estableció a través de las 
Comisiones Permanentes de Educación de las Cámaras Legislativas, los 
concursos de oposición, primero en Medicina y luego en otras facultades.

La Ley de Educación aprobada en 1940, incluyó algunos avances 
con referencia a la autonomía universitaria, como el que daba al Consejo 
Universitario la atribución de proponer al Ejecutivo Federal una lista 
de dos candidatos para cada cargo rectoral, a partir de una lista que se 
conformaría como resultado de la votación de las escuelas o facultades. 
El nombramiento seguía siendo potestad del Poder Ejecutivo. También 
la formación de ternas por las escuelas o facultades respectivas para las 
designaciones en las cátedras que decidía el Ejecutivo Federal. 

En 1943 se restableció la facultad plena del Ejecutivo Federal para 
elegir y remover las autoridades universitarias, así como la provisión 
interina de las cátedras en espera de la realización de los concursos. 

70  Ibídem, 69. Citado de la Memoria de Instrucción Pública, 1936.
71  Ibídem, 70. Citado de Foción Febres Cordero, Reforma Universitaria, p. 160.
72  Ídem.
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Un cuerpo coherente de doctrina universitaria moderna es presen-
tado por la comisión universitaria encargada de elaborar un anteproyecto 
de Ley de Universidades. Allí afirman que para … intentar seriamente 
una reforma a fondo de las Universidades Nacionales, es necesario 
comenzar por independizarlas no formalmente, como lo hizo la Ley de 
Educación Nacional de 1940… [que dejó] las Universidades atadas a la 
voluntad del Ejecutivo con el cordón administrativo del presupuesto…73 
Esto significaba establecer tanto la autonomía académica plena, como 
la económica, mediante la asignación de una cuota fija del presupuesto 
nacional, libremente administrada por la Universidad. 

Algunas de estas sugerencias fueron incorporadas a la Ley Orgánica 
de Universidades Nacionales de 1946. Esa autonomía duraría hasta el 17 
de octubre de 1951, cuando la Junta de Gobierno militar creó un Consejo 
de Reforma, encargado de ejercer el gobierno de la UCV y de promover la 
reorganización técnica y administrativa del instituto. El período de luchas 
por la autonomía concluyó en 1958, cuando la ley finalmente la incorporó 
de modo taxativo y claro y se agregó la cláusula de la inviolabilidad del 
recinto universitario.

Sobre la reforma académica, si bien hay inquietudes reformistas en 
el siglo XIX, Caballero las considera poco significativas en comparación 
con la conciencia reformista de la institución universitaria del siglo 
XX. No obstante, distintos funcionarios expresaron la necesidad de 
reformas para cambiar la orientación de la enseñanza universitaria. En 
1837, el secretario de Interior y Justicia afirmaba que las universidades 
… son más unas corporaciones eclesiásticas que unos establecimientos 
nacionales: sus estatutos económicos, los edificios mismos construidos 
para los seminarios conciliares, y hasta el traje de los alumnos, todo 
es rigurosamente eclesiástico […] la teología […] domina hoy todavía 

73   Ibídem, 73. Citado de Foción Febres Cordero, Autonomía Universitaria (Caracas: 
Universidad Central de Venezuela, 1959), 28. 



MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Tres temas claves de la historia de la UCV:  
La visión de Manuel Caballero

101101

entre nosotros a las demás ciencias…74 También en la Universidad 
las autoridades expresaban cada tanto la necesidad de cambios en la 
estructura de estudios. 

En la década de 1880 se autorizó por decreto un arbitrio que rompía 
la formalidad usual del sistema de estudios, se trataba de un atajo que se 
definía como “habilitación de estudios”, por el cual se permitía estudiar 
privadamente determinadas materias y luego solicitar en cualquier 
Colegio de 1ª Categoría o Universidad que se les admita al examen o 
exámenes a que aspiran para obtener grados académicos.

En 1889 el informe del rector de la UCV, citado en la Memoria de 
Instrucción Pública de ese año, daba cuenta de la relajación de…todo 
resorte de disciplina en este Instituto…. Señalaba que, por las vacantes 
de profesores, el año escolar tenía ciento cincuenta días como máximo; 
no se controlaba la asistencia, no había estímulos de honor, ni actos de 
colación de grados. Pese a la suspensión de los “grados de habilitación” 
… hay males todavía graves que requieren pronto y eficaz remedio… 
Finalmente, reclamaba … el papel que le hace representar la ley, al tener 
que expedir títulos a individuos que no han seguido sus estudios en esta 
Universidad Ni rinden ante ella ningún examen.75 En 1891, la insistencia 
en la necesidad de la reforma de los estudios universitarios, por boca del 
presidente de la república Andueza Palacio, indicaba que la reforma era 
una deuda pendiente a fines de siglo, y lo seguirá siendo en el siglo XX, 
por algún tiempo.

Antes de finalizar la primera década del nuevo siglo, el rector de la 
UCV, Elías Toro, planteaba que debía impedirse el ingreso a la Universidad 
de individuos demasiado jóvenes, para evitar que se relaje la disciplina, 
y también sugería suprimir los cursos del bachillerato en filosofía en la 
Universidad, porque los cursantes son “prácticamente niños”. También 

74  Ibídem, 75.
75  Ibídem, 78. Citado de la Memoria de Instrucción Pública,1889, pp. 45-46.
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señalaba la necesidad de crear la carrera del profesorado por concurso, 
y dotarlo de los recursos suficientes para asegurar la estabilidad y 
competencia de los profesores.

El rector de la UCV, Alejo Zuloaga, uno de los que parece entender 
más a fondo la problemática de la enseñanza universitaria, decía en 
su informe de 1909 que el papel de las Universidades es educar y no 
sólo instruir …no son sólo fábricas de títulos sino instituciones para 
desarrollar las más altas virtudes cívicas. 76 

El plan de reformas más coherente, fue presentado por el rector 
Guevara Rojas en 1912 y se resumía en  los siguientes puntos: separar las 
facultades y crear escuelas especiales; terminar la construcción del liceo de 
enseñanza secundaria …para trasladar cuanto antes de la Universidad 
las clases del curso de filosofía…; reparar y, hacer las mejoras necesarias 
y …amueblar decentemente… las instalaciones universitarias; formar 
bibliotecas; ampliar y mejorar los laboratorios y crear otros nuevos, 
completar la instalación del Instituto Anatómico y crear otro de Anatomía 
Patológica; organizar las clínicas; crear el profesorado y la agregación 
como carreras por concurso de oposición y mejorar la remuneración de 
los profesores; estimular por todos los medios la investigación original y 
la producción científica.

Otra innovación importante de 1912, fue la introducción de la 
prueba escrita en algunos exámenes. Una “provechosa innovación”, que, 
sin embargo, provocó protestas entre los estudiantes y descontento en no 
escaso número de profesores.

El plan de Guevara Rojas quedó en el papel, dado que ese mismo 
año la UCV fue clausurada como respuesta del gobierno a las protestas 
y la demanda de renuncia del rector. Los diez años de clausura de la 
Universidad fueron oficialmente presentados como un proceso de 
descentralización que respondía a un propósito de reforma de los 

76  Ibídem, 79-80.
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estudios. Las distintas facultades, transformadas, al menos físicamente, 
en escuelas, o facultades, separadas, representaban en realidad la UCV 
disminuida, si no paralizada, pues en verdad asistía a los cursos un 
limitadísimo número de alumnos, sin que ninguna obligación ni estímulo 
los impulsara hacerlo…77

La preocupación por reformar los estudios comienza nuevamente 
después de la reapertura en 1922. El rector Diego Carbonell estableció 
la práctica de los seminarios y la obligatoriedad de la asistencia a clases, 
también se incrementó el número de estudiantes universitarios, en lo que 
probablemente influyó el “relativo bienestar en el país” de los inicios de 
la era petrolera.  En 1933, el ministerio de Obras Públicas establece un 
sistema de concursos para estudiantes de cuarto año de ingeniería, que 
beneficiaba a las prácticas de estudio. Sin embargo, diez años después, 
volvían las quejas por la orientación demasiado teórica de algunas carreras. 
Tal vez, el aumento del número de estudiantes limitara la posibilidad de 
que todos tuvieran oportunidad de desarrollar las prácticas de su carrera. 

A partir de 1936, la preocupación por reformar el viejo sistema 
de estudios se manifestó con mayor frecuencia. Y también las críticas, 
a menudo formuladas con escepticismo sobre la posibilidad de llevar 
adelante las reformas. El ministro Enrique Tejera, señalaba en 1939 las 
deficiencias de la Universidad y los intereses creados forjados en años de 
mal funcionamiento; en 1940, Arturo Uslar Pietri insistía en la denuncia 
de las fallas de la Universidad, pero las entendía como resultado de las 
graves deficiencias de todo el sistema educativo por lo que …El remedio 
lógico está en modificar a la Universidad dentro de una reforma global 
de toda la educación…78 

Un elemento nuevo de estas manifestaciones de presión para la 
reforma universitaria, es el estudiantado que, en este contexto de críticas 

77  Ibídem, 83.
78  Ibídem, 85-87.
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a la formación que imparte la Universidad, toma conciencia del problema 
y ejerce su derecho a cuestionar los contenidos y métodos de enseñanza y 
la preparación de los profesores, al punto de exigir la remoción de unos, 
la jubilación de otros y la revisión de las bases para nuevos concursos. 
Exigencias que en 1940 fueron rechazadas de plano por el ministro de 
Educación. Bajo el régimen de Pérez Jiménez, la Universidad cumple 
su papel de “fábrica de doctores”, ya criticada por Enrique Tejera, que 
en este caso respondía a la doctrina del régimen. Es en 1958, cuando la 
Ley de Universidades establece como doctrina los principios de la nueva 
Universidad, tanto en relación con sus fines propios en el plano de la 
educación, la ciencia y la cultura, como por su papel al servicio de la 
nación y su espíritu democrático.

Conclusiones

Como conclusión general, se destaca una constante en la historia de la 
UCV: la interacción política. No porque la Universidad actuara en función 
de una deliberada participación en la política, sino porque las situaciones 
políticas del país la envuelven constantemente. El poder y los actores de 
la política parecen impulsados a obtener el apoyo de la Universidad, o su 
total sumisión. …todo nuevo gobierno, casi inmediatamente después de 
entrar en funciones, reorganiza la Universidad…79

Sobre los tres temas principales propone las siguientes ideas:  La 
posesión de autonomía rentística no siempre se correlaciona con la 
autonomía académica, pero la ausencia de autonomía económica siempre 
va aparejada con la ausencia de autonomía académica. La percepción 
de las rentas en los primeros tiempos republicanos demostró que la 
Universidad podía ser tan eficiente como para concederle préstamos al 
gobierno. Pero también evidenció que, en su condición de propietaria, la 
Universidad actuaba con el mismo espíritu de los hacendados de la época, 

79  Ibídem, 79.
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protegía sus intereses, que significaba la defensa, pasiva, de la esclavitud, 
hasta la abolición.

Tres etapas distinguen las relaciones entre el Estado y la Universidad. 
En la primera, desde 1827 a la Guerra Federal, se observa la reacción 
de profesores y autoridades frente a los estímulos de la política, aunque 
no hay datos sobre los estudiantes. A partir del guzmanato, la pasividad 
frente a los retos políticos, incluso la apatía, caracteriza al profesorado y 
a las autoridades. No así a los estudiantes, cuyas protestas resuenan en 
los gobiernos. Desde 1936, se observan señales de mayor independencia 
política en la Universidad, sofocadas con la intervención de 1951

La autonomía universitaria tiene una tradición más larga …Pero sólo 
se comienza a hablar de reforma, bajo la influencia de los planteamientos 
de la Universidad de Córdoba, a partir de 1936. Aunque a comienzos del 
siglo XX …asoma un tímido atisbo de doctrina universitaria moderna…80 

A modo de colofón plantea como hipótesis que: …el gobierno busca 
apoyo de la UCV, o su sometimiento, porque le da, en cierta y confusa 
forma, estatura de Poder Moral. Pero, a la vez, parece temer que ese 
poder crezca y se convierta […] en una cortapisa más a su propia 
autoridad … 81 Algo similar se observaba en la relación de los gobiernos 
con la prensa. 
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EL PAPEL DEL CLAUSTRO DE LA UNIVERSIDAD
DE CARACAS ENTRE 1810 Y 1814 Y LA CRISIS 
DE LA INDEPENDENCIA*

ALBERTO NAVAS BLANCO**

La transcripción de las 43 Actas de los Claustros Plenos ocurridos en el 
gobierno de la Universidad de Caracas, entre el 8 de marzo de 1810 y el 
11 de agosto de 1814, pertenecen a la valiosa colaboración documental 
del Archivo Histórico de la Universidad Central de Venezuela (Caracas), 
cuyos folios reposan en el volumen identificado bajo la signatura B=72-d, 
como Libro de Actas del Claustro Universitario Pleno, Tomo V, 1799-
1843. Este Libro reposa actualmente en una vitrina individual ubicada 
dentro del despacho del Rector de la UCV, separado de los otros cuatro 
Libros que, a su vez, reposan en los Archivadores del Archivo Histórico 
de la UCV. Aunque el Tomo V permanece en exposición restringida, solo 
para la observación de los visitantes del Despacho del Rector y algunos 
pocos investigadores autorizados, sufre hoy en día evidentes signos de 
deterioro, especialmente en su encuadernación y en algunos folios, todo 
ello producto de dos siglos de almacenamiento no siempre adecuado, 
de varias mudanzas del Archivo desde el siglo XVIII, allanamientos, 
guerras, inundaciones y terremotos. Por todo ello es recomendable su 
restauración por personal técnico calificado y la dotación de medidas de 
seguridad para protegerlo de eventos indeseados, tanto naturales como 
vandálicos, como frecuentemente se han presentado en nuestro medio.

El Libro V de Claustro Pleno fue formalmente abierto el 20 de 
febrero de 1799, siendo Secretario de la Universidad el Dr. Agustín Arnal, 

ה

*  El presente trabajo se apoya en el financiamiento del CDCH de la UCV para realizar 
Pasantía de Investigación en la Biblioteca Nacional de Madrid en el año 2009. [N. de la 
Editora: La versión original de este artículo se publica con algunos ajustes editoriales].
** Prof. Titular de la Escuela de Historia de la Universidad Central de Venezuela.
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en momentos en que ocurría una especie de crisis de suministros en la 
Universidad, al agotarse los folios del Libro IV, y no contarse con un 
Libro Nuevo y en blanco para poder destinarlo a las nuevas Actas. Se 
recurrió entonces, a un Libro ya comenzado pero disponible, destinado 
para Copiador de Informes de la Secretaría, con la debida autorización 
de la Secretaría universitaria, como consta en el pórtico del mismo Libro:

Dr. Agustín Arnal Secretario de la Real y Pontificia Universidad de 
esta Ciudad Santiago de León de Caracas certifico: que habiéndose 
concluido el cuarto libro, y no haber otro de que echar mano para 
estamparse la protesta, que quedó pendiente por disposición, y de 
acuerdo verbal del Claustro pleno congregado en la actualidad con 
motivo de la posesión del rectorado al Señor Doctor Don Joseph 
Vicente Machillanda se tomó el presente que estaba destinado para 
copiador de informes de la Secretaría de mi cargo. Y para que así 
conste lo firma en esta ciudad de Caracas a veinte de Febrero de mil 
setecientos noventa y nueve. 

Dr. Agustín Arnal. Secretario.

El Libro V, que nos ocupa en este estudio, contiene una doble 
foliación, una primera y más antigua que llega hasta el folio 268 vuelto 
escrita en tinta marrón (que parece ser de óxido de hierro) y que puede 
haber pertenecido al destino inicial del libro como Copiador de Informes 
de la Secretaría, y una segunda foliación más moderna y en color azul, 
que llega hasta el folio 273 vuelto, que está asociada al uso principal del 
Libro como contenedor de las actas del Claustro. En el presente trabajo 
hemos asumido reseñar los documentos en base a la foliación moderna 
en color azul, que comienza a partir del folio n° 10 de la antigua foliación. 
En el uso inicial del Libro se observa el primer folio en blanco, desde el 
2 al 3 el copiado de una Representación ante el Rey del 2 de marzo de 
1785 relativa al obedecimiento de la Real Cédula de 4 de octubre de 1784 
sobre la elección del Rector por el Claustro. El folio 2 y vuelto copian un 
documento relativo al proceso de canonización del Dr. Juan de Palafox 
y Mendoza. Los folios del 4 al 9 se encuentran en blanco y el folio 10 se 
utiliza como pórtico relativo al nuevo uso del volumen como Libro V de 
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Claustros, es decir, como equivalente al Número 1 de la foliación nueva en 
azul. A partir del folio 4 vuelto encontramos la primera Acta de Claustro 
Pleno, correspondiente a la sesión del 27 de febrero de 1799, realizada en 
la Capilla y presidida por el Rector Dr. Joseph Vicente Machillanda.

El Libro V de Actas de Claustro Pleno, como ya lo hemos dicho, 
encierra entre los folios 71 y 93, las 43 Actas relativas a las sesiones del 
Claustro Pleno de la Real y Pontificia Universidad de Caracas ocurridas 
entre 1810 y 1814, período de significado fundamental por su capacidad 
para reflejar la opinión institucional interna y externa de la Universidad 
durante el desarrollo de los primeros tiempos del proceso emancipador 
venezolano, es decir, desde el inicio del mismo el 19 de abril de 1810 hasta 
el derrumbe de la Segunda República en 1814. Pero debemos resaltar 
que la importancia del Libro V de Claustros no se agota en tales valores 
documentales, sino que se enriquece también con los documentos com-
prendidos entre 1799 y 1809, y los del período entre 1815 y 1843, entre 
ellos los relativos a la aprobación por parte del Claustro de los nuevos 
Estatutos Republicanos de la Universidad en la sesión del 8 de julio de 
1827. Por todos estos motivos , nuestro Libro V de Claustros amerita una 
futura publicación integral de todos sus componentes documentales. 

Ya desde 1971 el Instituto de Estudios Hispanoamericanos de 
la Facultad de Humanidades y Educación de la UCV, con motivo de 
la conmemoración de los 250 años de la fundación de la Universidad 
Central de Venezuela, publicó bajo la coordinación del Dr. Ildefonso Leal 
y el apoyo de la Jefa del Archivo Universitario Srta. Angelina Gómez, el 
volumen 1 del Libro “El Claustro de la Universidad y su Historia” que 
contiene las Actas de Claustro Pleno hasta el año de 1756. Posteriormente, 
para 1979, encontramos la publicación de un Tomo II de las Actas 
del Claustro Pleno correspondientes al período de 1756 hasta 1774, 
editada por el Rectorado de la UCV. En este mismo texto, en su Estudio 
Introductorio, el Dr. Leal anunciaba que el rectorado de la UCV tenía 
el propósito de publicar para el año 1983, Bicentenario del Natalicio de 
Simón Bolívar, las Actas del Claustro Universitario comprendidas entre 
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los años 1783 y 1830, correspondientes al período de vida del Libertador. 
Por información del Licenciado Luis Zerpa, Jefe del Departamento de 
Archivo General, de la Dirección de Archivo Central de la Secretaría 
de la UCV, conocemos que en el Archivo Histórico de la UCV reposan 
unos manuscritos de transcripciones de Actas de Claustros realizadas 
por una Paleógrafa supervisada por el mismo Dr. Leal, materiales de los 
que desconocemos cuál fue su destino editorial, pero que, en todo caso, 
consideramos deberían ser recuperados y publicados por la institución.

El Claustro Pleno debía estar integrado por los Doctores y Maes-
tros graduados en la Universidad de Caracas y por los que hubiesen 
incorporado los obtenidos en otras Universidades reconocidas. El 
Rector convocaba por esquela de citación a los miembros del Claustro a 
través del bedel, quienes con un quórum de no menos de 12 miembros 
debían reunirse en la sala de Claustros de la Universidad, de la cual no 
podían ausentarse sin permiso público del Rector, como tampoco podía 
ingresar a la sala ningún miembro ajeno al Claustro que no fuese el 
Secretario de la Universidad. Correspondía a la figura del bedel restringir 
severamente el ingreso a las sesiones, vigilando la puerta de la Sala. 
Tenemos conocimiento que algunas sesiones no se realizaron en la 
referida sala de Claustros, pues en muchas oportunidades se realizaron 
en la Capilla del Seminario, ya fuese por el contenido a tratar en la sesión 
(juramentaciones, actos solemnes o secretos), o por indisposición física 
de la referida sala, como lo fue posiblemente la causada por el terremoto 
de 1812. Inclusive, en momentos muy críticos para la Universidad el 
Claustro llegó a sesionar en la “sala de habitación del Rector”, como lo 
fue entre los meses de septiembre a noviembre de 1812. También en 
algunos momentos críticos hemos detectado la ausencia de la vigilancia 
del bedel y de algunos miembros del Claustro, provocando ocasionales 
suspensiones de las convocatorias y generando penas de multa contra los 
inasistentes no justificados.

Por los datos referidos en las ya señaladas publicaciones de Ildefonso 
Leal encontramos que los Claustros sesionaban con cierta irregularidad¸ 
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observándose por ejemplo 157 sesiones entre 1726 y 1756 (un promedio 
de 5,2 sesiones por año), y 147 sesiones entre 1756 y 1774 (un promedio 
de 8,1 sesiones por año), lo que nos indica un ritmo creciente en la 
actividad claustral en el desarrollo del siglo XVIII. Este mismo ritmo se 
conservó para el período que estudiamos, 1810-1814, con 43 sesiones a un 
promedio de 8,6 sesiones por año, cifra sorprendente si contemplamos 
que se trata en este último lapso de una etapa de tensiones políticas, 
acciones militares y catástrofes naturales sin precedentes. De lo que se 
deduce claramente que pese a las dificultades, la Universidad nunca se 
paralizó, sino que hizo todo lo posible para mantener su funcionamiento; 
prueba fehaciente de ello es que entre 1811 y 1821 la Universidad de 
Caracas generó 225 egresados, con un promedio anual de 22 graduados 
al año, cifra levemente menor que el promedio de 27 egresados anuales 
del periodo colonial.

Durante el período de nuestra compilación y estudio: 1810-1814, el 
manejo del gobierno universitario a través del Claustro Pleno se realizó 
con la presencia activa de 98 miembros, entre doctores y maestros 
incluyendo entre ellos al Secretario, siendo siempre el Dr. Agustín Arnal. 
Bajo la presidencia de los Rectores Tomás Hernández Sanabria y Manuel 
Vicente Maya, y en algunas ocasiones la presidencia del Vicerrector, como 
el caso del Pbro. Dr. Gabriel Lindo. Así como la presencia del Cancelario 
de la Universidad que la mayor parte del tiempo estuvo a cargo del Pbro. 
Dr. Santiago Zuloaga. Durante el lapso de 1810 a 1814 el individuo con 
mayor asistencia al Claustro fue inevitablemente el Dr. Agustín Arnal 
como Secretario de la Universidad con 41 asistencias de 43 del total de 
sesiones. Sin embargo, los miembros propiamente dichos, con poder de 
voz y voto, con mayor presencia y asistencia a las sesiones destacan en 
primer lugar seis académicos: el Dr. Gabriel Lindo con 27 sesiones, el 
Dr. José Francisco Diepa con 26 sesiones, el Maestro José María Terrero 
con 25 sesiones, el Dr. José María García Siverio con 23 sesiones y el 
Dr. Domingo Quintero con 20 sesiones. En un segundo grupo estan 
los miembros del Claustro que tuvieron una asistencia relativa, entre 8 
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y 18 sesiones, pero que dejaron aportes significativos en el desarrollo 
del proceso universitario, entre ellos: los Doctores y Maestros Ramón 
Betancourt, José Cecilio Avila, José Nicolás Díaz, José Delgado, Pedro 
Romero, Manuel Vicente Maya, Martín González, Mariano Echezuría, 
Tomás Hernández Sanabria, José A. Montenegro, Juan Núñez, Pablo 
Alavedra, Francisco Delgado Correa, Juan Antonio de Garmendia y José 
Suares Aguado. En un tercer grupo destacan algunos personajes de poca 
asistencia pero que dejaron alguna huella significativa en la dinámica 
universitaria de aquel momento como: José Vicente Machillanda, José L. 
Montesinos, Juan Nepomuceno Quintana, Pedro Gual, Andrés Narvarte, 
Felipe Fermín Paul, Francisco Rodríguez Tosta, José V. Unda, Domingo 
Viana, José Llamosas, Antonio Muñoz, José A. Alamo, Carlos Arvelo, 
José Domingo Díaz, Rafael Castro, Rafael Escalona, José F. Amestoy, 
Francisco Silva, José Sánchez, Jose Villavicencio, Antonio Gómez, 
Domingo Tremaria y Juan J. Osío, entre otros.

El Claustro universitario de Caracas disfrutaba del respeto y 
la credibilidad suficientes como para ser un punto de referencia en 
los procesos sociales, políticos y culturales de los siglos XVIII y XIX 
venezolanos. Otros entes de similar vocación, como los cabildos o 
ayuntamientos, junto con las jerarquías locales de la Iglesia y los cuerpos 
de Milicias locales, predibujaban los componentes activos de la futura 
crisis de la emancipación acelerada y profundizada por factores externos, 
entre ellos y principalmente la invasión francesa a España de 1808, la 
abdicación del Rey de España (Carlos IV y luego Fernando VII) y la 
imposición de un Rey usurpador en José I Bonaparte. En consecuencia, 
todos los cuerpos e instituciones activas en la sociedad colonial venezolana 
de comienzo del siglo XIX, vieron volcada su capacidad de gestión hacia 
una crisis que ineludiblemente marchaba hacia la definición y ejecución 
práctica de la emancipación y del régimen republicano.

Desde la década de 1780 el Claustro Universitario había demostrado 
una capacidad propia para asumir seriamente el tema de la autonomía de 
la Universidad, lo que inevitablemente se reflejaba hacia la sociedad como 
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la existencia de una entidad institucional con vocación para integrarse en 
el complejo andamiaje del imperio español como un ente con capacidad 
propia de decisión. Demostración de peso de tales facultades se expresan 
en la Real Cédula del 4 de octubre de 1784, cuando el Rey Carlos III 
ordena:

…que el Rector de la Universidad jamás deberá de ser regular, sino 
que siempre ha de recaer este empleo en secular, una vez lego y 
otro eclesiástico, cuya elección se ha de hacer en Claustro pleno de 
Doctores para que con esta alternativa sucesión no llegue el caso de 
que se introduzcan abusos y después permanezcan bajo el título de 
costumbre. 

Tal decisión real implicaba no solamente un reconocimiento inicial 
(mucho antes que la República) de la autonomía universitaria ejercida 
a través del Claustro, sino que también significaba una afirmación de la 
autoridad del Rector como cabeza de la Universidad. Algunos eventos 
posteriores permiten verificar la permanente defensa de estas conquistas 
universitarias, de los cuales apenas citaremos la opinión expresada por el 
Rector Juan Agustín de la Torre en 1789, en relación al caso elevado por 
Don Cayetano Montenegro ante el Congreso de Indias:

…si la jurisdicción Rectoral fuese dependiente y no pudiese obrar 
por sí misma, resultaría no poca confusión en la causa de estudios, 
y sería tener una cabeza inútil sin facultades para proceder en los 
casos expresos de los Estatutos, y Reales Cédulas de su gobierno.

Sin embargo, esta inclinación institucional hacia el ejercicio 
autónomo de funciones que observamos en el estudio de las tendencias 
presentes en la Universidad, el Ayuntamiento y posiblemente las milicias, 
no era una condición fatalmente conducente hacia la emancipación 
del dominio de España ni tampoco una tendencia irreversible hacia 
el republicanismo liberal; se trataba más bien de la maduración de 
factores dinámicos que habían alcanzado una complejidad estructural 
muy diferente a las de los siglos XVI y XVII, con capacidad de dar 
respuestas críticas y conflictivas a los retos que a nivel mundial y regional 
se iban a presentar en el contexto occidental desde 1789 en adelante, la 
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crisis del poder central español de 1808 dejó aflorar esa capacidad de 
respuesta crítica de las instituciones hispanoamericanas, tal vez aún no 
lo suficientemente consolidadas para garantizar una transición efectiva 
hacia el proyecto liberal independiente.

Sin intención de reabrir el debate sobre posibles antecedentes 
y alcances del Plan del Conde de Aranda (Memoria presentada al Rey 
en 1783) sobre un posible y gradual acceso al estatus independiente en 
las posesiones americanas de España, lo verdaderamente importante 
radica en reconocer que es perfectamente posible considerar tales 
tendencias, en el caso específico de la historia de Venezuela, como 
propias de una unidad de tiempo con características propias, es decir, el 
proceso histórico estructural comprendido entre 1720 y 1870, 150 años 
de una evolución compleja a la que hemos denominado; el proceso de 
adaptación crítica del proyecto liberal en Venezuela. En este orden de 
ideas, admitimos el diagnóstico del desarrollo histórico de una serie de 
regularidades políticas, sociales, económicas y culturales comunes para 
los entes (internos y externos) históricamente concurrentes al proceso 
de modernización que, desde la segunda década del siglo XVIII, se inicia 
tímidamente al calor de la maduración de los factores socio territoriales 
internos y de las reformas externas. Se configura un cuadro de complejidad 
creciente en el que la creación de la Real Universidad de Caracas en 1721 
(Pontificia desde 1722), de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas 
en 1728 y la Capitanía General de Venezuela, fueron apenas el punto 
de arranque de una dinámica crítica y variablemente violenta que se 
proyectó hasta la profundidad del siglo XIX, pasando por coyunturas 
bélicas de gran intensidad, como lo fueron la Guerra de Independencia 
(1810-1821) y la Guerra Federal (1859-1863). También una conflictividad 
política y militar de larga duración se formó sobre la base de una misma 
matriz de discusión; el proceso de modernización liberal impuesto por la 
maduración de las condiciones objetivas internas y externas.

En ese sentido, e independientemente de la lucha ideológica, 
política y militar entre los componentes y actores presentes entre 1720 
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y 1870, debemos reconocer que la realidad objetiva empujaba a todos 
los factores hacia el curso de una modernización crítica, donde los 
extremos conservadores y liberales se confundieron frecuentemente y tal 
vez involuntariamente en una lucha conducente hacia un mismo destino 
modernizador. Desde esta perspectiva, y sin pretender disculpar las 
frecuentes posturas conservadoras del cuerpo universitario caraqueño, 
resulta de gran significación el estudio de la opinión política universitaria, 
heterogénea y compleja como se espera de un medio universitario, pero 
con un acento conservador de gran flexibilidad corporativa, capaz de 
adaptarse a las circunstancias políticas y militares de cada momento, 
asomando un respaldo variable a las causas de la independencia o de 
la monarquía española, según fuese el desarrollo de los eventos que, en 
muchos casos alcanzaban altos niveles de violencia e inestabilidad. Por 
ello, y siguiendo ciertas pautas de Josep Fontana relativas a la necesidad 
de una “historia total” que contribuya a entender los mecanismos de 
funcionamiento de la sociedad desde la integralidad como perspectiva, 
distante tanto de los enfoques empecinados en el descubrimiento de leyes 
humanas, como de los encerrados en la búsqueda de descubrimientos 
puntuales.

Desde estos puntos de vista, la oposición entre revolución y reacción, 
tan presentes en las reflexiones del medio político, académico e intelectual 
en general desde la segunda mitad del siglo XVIII del mundo occidental, 
cobra cada vez una significación menor, para ser substituida por dicha 
visión integral, entendiendo que todos los factores dinámicos, incluyendo 
tanto las posiciones extremistas de avanzada como las retrógradas, 
componían el cuadro de un sistema de entidades complementarias que, 
aún enfrentadas marchaban en conjunto en un estado de necesidad de 
respuestas a una crisis estructural sin precedentes. En consecuencia, 
las posturas del Claustro Universitario en cuanto a su postura variable 
y flexible frente a la inestabilidad y violencia del proceso emancipador, 
debe ser calificada más en el ámbito de la supervivencia y adaptabilidad 
pragmática frente a una crisis general (interna y externa) que abrumaba 
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de incertidumbre, pero jamás debería ser calificada de oportunista o 
reaccionaria, dada tanto la naturaleza misma variable y plural del cuerpo 
universitario proclive al cambio y conservador al mismo tiempo; como 
por la futilidad del propio término de reacción en el escenario reciente 
de la discusión académica, como nos lo verifican autores calificados 
como Fernando Vallespín, al decir: “¿Qué es la misma Ilustración sino 
una 'reacción' más ante el pensamiento metafísico y las formas de vida 
tradicionales?” y concluir en que la política es inconcebible si no es como 
un permanente enfrentamiento de opciones.

La presunta variabilidad y ambigüedad política del Claustro 
Universitario caraqueño resulta de mucho más comprensión si analizamos 
la no menos ambigua y oportunista inclinación de las clases dominantes 
criollas, quienes desde 1808 venían asumiendo un interés creciente por 
la emancipación. A partir de 1810, se convirtieron en los representantes 
históricos de dicho cambio, integrándolo en lo fundamental de los 
contenidos de sus propios programas excluyentes como estamento social 
que encarnaba la denominada “revolución”, obviando toda posición que 
desconfiase de dicho programa o liderazgo. La simultaneidad cronológica 
relativa de los cambios revolucionarios ocurridos en los Estados Unidos de 
Norteamérica y Francia entre las décadas de 1770 y 1790, con el inicio de la 
crisis de la emancipación en Hispanoamérica no hace que ambos procesos 
(norte y sur del mundo occidental) sean mecánicamente iguales en cuanto 
a contenidos, intereses y objetivos en juego, independientemente de que 
causas estructurales básicas y comunes los muevan a todos hacia esa gran 
crisis de la modernidad. Autores de valor ya clásico para los estudios 
contemporáneos de historia universal expresan claramente sus dudas 
acerca del carácter y tipo revolucionario de los cambios liderados por 
la dirigencia criolla hispanoamericana, entre ellos nada menos que Eric 
Hbsbawm, al decirnos: “Pero las revoluciones iberoamericanas fueron 
obra de pequeños grupos de patricios, soldados y afrancesados, dejando 
pasiva a la masa de la población…”. Igualmente, Jacques Godechot, aun 
más severo en su juicio a la dirigencia emancipadora criolla, señala: “Pero 
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la burguesía criolla aspiraba sólo a ocupar por sí sola el poder…”. Lejos 
de asumir estas opiniones como criterio de autoridad absoluta, queremos 
resaltar que, conjuntamente con el desarrollo reciente de la historiografía 
venezolana, que nuestro proceso emancipador iniciado en 1810 es 
incómodo para poder asimilarlo al modelo europeo y norteamericano de la 
revolución liberal y debe ser abordado desde la perspectiva del desarrollo 
y maduración de condiciones internas en el propio siglo XVIII, sin dejar 
de ajustarlo a las variables provenientes del contexto occidental más 
avanzado y complejo, pero sin confundirlos en un mismo cuerpo, en ese 
sentido el centro del problema radica en el proceso de adaptación crítica 
del proyecto nacional liberal, dinámica, que ya nuestra historiografía ha 
abordado con suficiente eficacia.

Aunque la Universidad de Caracas y su Claustro estaban ciertamente 
penetrados por representantes del poder social criollo dominante, su 
espíritu corporativo, de cierta composición plural y crítica autónoma; le 
dotaban de capacidad para ejercer una distancia conveniente frente al 
cruento y confuso escenario del proceso emancipador. Por un lado han 
sido exaltados los próceres universitarios que decididamente señalaron 
respaldar la emancipación, como nos lo declara Humberto Cuenca:

Se transcurrió entonces de la Edad Media hispanoamericana al ro-
manticismo rousseauniano y los criollos absorbieron frenética y 
apasionadamente los valores espirituales de la Enciclopedia y del 
Iluminismo. De esos Claustros universitarios salió la generación 
de 1810, la misma que con Bolívar, Bello, Roscio, Sanz, Yanes, 
creó la libertad civil y política de estas naciones, y echó las bases 
fundamentales del Derecho Público americano.

Por otra parte, han permanecido en la penumbra y reposando 
en los archivos, las opiniones de otros protagonistas y participantes 
universitarios del proceso crítico de la emancipación; aquellos que 
asumieron recelo, prudencia, institucionalidad y crítica al radicalismo 
patriota. Como lo representa el propio Rector de la Universidad Dr. 
Manuel Vicente de Maya (electo en 1811), nacido en San Felipe (Yaracuy) 
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en 1767, graduado en la Universidad de Caracas como Maestro en 
Filosofía y Doctor en Derecho y Cánones, así como Doctor en Teología, 
quien mantuvo, como Rector y como Diputado ante el Congreso de 1811, 
una posición crítica y razonada contra la declaración de independencia 
y contra algunas disposiciones de la Constitución de ese mismo año, no 
obstante firmando el Acta de Independencia y con ello asumiéndola, y 
firmando bajo protesta la Constitución junto a otros siete Diputados. De 
todo ello se puede constatar que posiciones como la representada por 
el Dr. Maya no obedecían solo a supervivencia, y menos por temor a los 
“cambios políticos y sociales”, como la ha manejado Izard al calificar a la 
dirigencia criolla de la emancipación. Como lo revela Caracciolo Parra 
Pérez en su estudio Historia de la Primera República al señalar que Maya 
no era personalmente opuesto a la independencia, sino que alegaba que 
su mandato como Diputado por La Grita lo limitaba a la defensa de los 
derechos de Fernando VII, lo cual independientemente de su posterior 
y activo apoyo a los gobiernos de Monteverde y Morillo, reflejaba una 
argumentación institucionalmente sustentada, reflejo de autonomía de 
pensamiento no ajena de su condición de universitario.

El estudio del proyecto de guerra y revolución en España entre 
1808 y 1814 refleja la existencia de procesos de confusión, ambigüedad 
y variabilidad política similares a los presentados en Hispanoamérica de 
dicho tiempo. El trabajo de Castells y Moliner nos esclarece la interrelación 
de factores críticos que afectaban la España de la que Venezuela se 
independizaba, lo que además de ayudar a explicar la causalidad del 
proceso emancipador, permite comprobar el cruce de tensiones y fracturas 
sociopolíticas que afectaron a España y sus posesiones. Comenzando por 
el entrelazamiento de una quiebra estructural del Antiguo Régimen con 
la crisis coyuntural de la Guerra de Emancipación del invasor francés, 
proceso en el cual todos los factores actuaron con mecanismos, ideas 
e intereses diferenciados, donde se combinaban la independencia y la 
revolución liberal en situaciones muy complejas de desentrañar, con 
contenidos sociales y políticos de índole liberal reformista, pero también 
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con alegatos que se hunden en la defensa de la tradición y la religión, con 
ideas antifrancesas y antinapoleónicas radicalizadas hasta la xenofobia, 
pero también con planteamientos internos como el “antigodoyismo” 
(Motín de Aranjuez), a ello debemos agregar el componente extranjero 
presente en las tropas de Wellington y de Portugal que daban un carácter 
internacional a la guerra peninsular. Finalmente no se debe olvidar que se 
calcula que más de 100.000 españoles colaboraron con el poder francés 
invasor y más de dos millones de personas llegaron a jurar fidelidad a 
José Bonaparte.

En este contexto resulta mucho más explicable la posición cambiante 
del Claustro Universitario, frente a los poderes inestables e inciertos 
como lo fue la república venezolana y la propia monarquía española 
desde 1808 en adelante. Fernando Vallespin sintetiza la argumentación 
utilizada para “reaccionar” contra los cambios a este proceso crítico en tres 
ideas: perversión, futilidad y riesgo, cada uno de los cuales ciertamente 
los encontraremos reflejados en las Actas de Claustros Plenos cada vez 
que encontramos a ese cuerpo universitario necesitado de enmendar 
algún apoyo prestado a la causa de la independencia, prevaleciendo el 
argumento descalificador de las acciones del gobierno republicano, 
como también señalando la inutilidad e inviabilidad de dicha causa e, 
igualmente, argumentando las desventajas y perdidas que significaba 
el seguimiento de las metas de aquel gobierno usurpador que se había 
desviado de la causa conservadora de los derechos de Fernando VII. Por 
otra parte, el lado patriota de la Universidad de Caracas fue altamente 
respetuoso de sus opuestos en los momentos en que les correspondió 
ejercer el gobierno nacional entre 1810 y 1814, tanto en lo relativo a la 
calificación de estos como en la toma de medidas contra los factores 
del Claustro que a la caída de la Primera República habían seguido al 
gobierno español.

En muchos casos el sector republicano se limitó a aceptar y en cierta 
medida ignorar la posición de los sectores universitarios, relativamente 
minoritarios, opuestos a la independencia; prueba de ello la encontramos 
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en el párrafo crucial del Acta de la sesión matutina del 5 de julio de 1811, 
en la cual se aprobó la independencia de Venezuela:

El señor Presidente creyendo suficientemente discutida la materia, 
llamó la atención al Congreso para la resolución de tan ardua, 
importante y trascendental; y propuesta después la votación, fueron 
casi unánimes los sentimientos del Congreso, a excepción del señor 
Maya, de La Grita, por las razones que había alegado anteriormente, 
y el señor Presidente anunció declarada solemnemente la 
independencia absoluta de Venezuela…

Igualmente, en el Acta de la Independencia, redactada por la 
Comisión integrada por el universitario y Diputado Dr. Juan Germán 
Roscio y el Secretario del Congreso Francisco Isnardi, aprobada en sesión 
del 7 de julio de 1811, es expresión sobria y argumentalmente sólida para 
declarar al mundo las razones de la emancipación venezolana; para 
nuestros efectos es fundamental el párrafo en el que se hace alusión al 
clima de ambigüedad y riesgos en el que ocurre esta declaración, lo cual 
nos dibuja un escenario de dificultades y dudas que predominaba en el 
medio político e inevitablemente en la Universidad:

En esta dolorosa alternativa hemos permanecido tres años en una 
indecisión y ambigüedad política, tan funesta y peligrosa, que ella 
sola bastaría a autorizar la resolución que la fe de nuestras promesas 
y los vínculos de la fraternidad nos habían hecho diferir, hasta que 
la necesidad nos ha obligado a ir más allá de lo que nos propusimos, 
impelidos por la conducta hostil y desnaturalizada de los gobiernos 
de España, que nos ha relevado del juramento condicional con que 
hemos sido llamados a la augusta representación que ejercemos.

Otro documento, redactado por una Comisión del Congreso a cargo 
del Dr. Felipe Paul, también miembro del Claustro Universitario, fue 
el texto para el juramento de fidelidad al nuevo régimen republicano, 
que básicamente debían prestar todos los funcionarios públicos y los 
venezolanos mayores de 15 años de edad, donde se invoca jurar ante 
Dios y los Santos Evangelios, al igual que el acta de Independencia 
encabezada con la invocación: “En el nombre de Dios todo Poderoso”, 
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otorgándole al proceso un contenido simbólico para nada asociado con el 
pensamiento liberal, pero sí con la capacidad de otorgarle la legitimidad 
necesaria, apelando al nombre de Dios en un momento de derrumbe 
de las viejas instituciones y de precaria credibilidad en las nuevas. Las 
líneas finales del texto de juramentación dejan escapar el peso de la 
influencia universitaria en la orientación de los símbolos legitimadores 
de la independencia, jurándose el:

…conservar y mantener pura e ilesa la santa Religión católica, 
apostólica, romana, única y exclusiva en estos países, y defender el 
misterio de la Concepción Inmaculada de la Virgen María Nuestra 
Señora?

Además del peso que el argumento religioso podía prestar a la 
legitimación de la causa emancipadora, dado el espacio primordial que 
ocupaba en la conciencia de la mayoría de la población y abrir una puerta 
al difícil respaldo de la Iglesia a dicha causa. Pero lo más interesante de la 
parte final del juramento es la asociación de este acto ciudadano con un 
texto muy similar correspondiente al juramento del acto de graduación 
de los doctores de la Universidad, uno de los más solemnes y que atan al 
egresado a la causa universitaria y, en este caso, indirectamente a la causa 
republicana. El juramento para el grado de Doctor, basado en la Bula 
del Papa Pío IV (Pontificado del 1559 a 1563), que establecía conforme a 
transcripción de Marcel Granier Doyeux:

Insuper Inmaculatam B. Mariae Virginis conceptionem et Angelici 
D.D. Thomae doctrinam defensurum…

Aunque el origen de este juramento se basa en la Profesión de Fe 
aprobada en base al Concilio de Trento que entre 1562-1563 presidió 
Angelo de Médicis, Pio IV, para fines más generales, el uso del mismo 
en la Universidad generaba un lazo corporativo sagrado de unión con 
el Alma Mater, y en nuestro caso venezolano sirvió al ser parcialmente 
adaptado para la causa de la República al activar ese vínculo corporativo 
del egresado hacia un objetivo que, si bien no era institucionalmente 
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universitario, sí era en buena medida el resultado de la acción de 
muchos de esos egresados mayores en el terreno de la política favorable 
a la causa emancipadora, la cual fue en buena medida obra de esa élite 
universitaria. En suma, podemos concluir parcialmente que la parte del 
cuerpo universitario favorable a la causa emancipadora republicana fue 
más eficaz en el proceso de apropiación de los símbolos legitimadores 
de dicho proceso, independientemente del posible origen tradicional 
de dicha simbología; contrariamente a ello, los sectores universitarios 
atados a la defensa de la causa del Rey y contrarios a la independencia, 
no fueron lo suficientemente capaces para interpretar la realidad y 
apropiarse de algunas adaptaciones de los planteamientos renovadores 
e independentistas, para poder superar la crisis en el mediano y largo 
plazo. En este sentido se puede pensar con propiedad que la Universidad 
fue más bien favorable a la causa de la emancipación, ya fuese por sus 
aciertos como por sus errores, limitaciones y omisiones.

Al estudiar el contenido textual de las Actas de los Claustros Plenos 
ocurridos en la Universidad de Caracas entre 1810 y 1814, nos encontramos 
con una diversidad muy compleja de temas y problemas entre los que 
los asociables a la existencia de alguna opinión relativa al proceso de la 
crisis de emancipación son relativamente escasos, predominando más 
bien el tratamiento de asuntos académicos y administrativos de relativa 
cotidianidad, de gran importancia para la vida interna de la Universidad, 
pero de relevancia menor para el momento crucial que atravesaban tanto 
Venezuela como el imperio español. La frecuencia de temas aunque muy 
dispersa es lo suficientemente concreta como para permitir formarse un 
concepto de la naturaleza de la dinámica de ese importante cuerpo del 
gobierno universitario y así valorar sus aportes y reservas para con la 
realidad que se desarrollaba extramuros.

El tema de mayor tratamiento en la agenda de discusión universitaria 
de las 43 sesiones de Claustro Pleno desarrolladas entre 1810 y 1814, fue 
el de las dispensas relativas a muy diversos casos de solicitudes de vías 
de excepción que por su naturaleza misma contravenían o no estaban 
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contempladas en los Estatutos de la Universidad, vigentes desde 1727, 
razón por la cual competía fundamentalmente al Claustro Pleno de 
Doctores y Maestros aprobar o no las denominadas solicitudes de gracia, 
dispensa o excepción. Este tipo de solicitudes aparece en agenda en 
unas 15 oportunidades, siendo la mayor parte de las veces admitidas y 
aprobadas por el Claustro, observándose también con cierta frecuencia 
el respaldo, aprobación previo o apadrinamiento de la solicitud por 
personas o instituciones externas a la Universidad, de los que se trasluce, 
en cierta medida, un contenido político en las deliberaciones y decisiones 
adoptadas en relación a tales casos. Los casos planteados dentro de este 
tipo de solicitudes se resumen básicamente en dispensas para realizar 
estudios con falta de alguna cualidad, solicitudes de gracia para obtener 
grados con dispensa de algunos requisitos de estatuto, como edad, estudios 
previos, legitimidad de origen, etc. Como también para obtener Borlas 
y dictado de cursos, así como jubilaciones fuera de lapso de estatuto. 
También es muy frecuente la solicitud de dispensa de pagos de derechos, 
propinas, cajas y otros cargos relativos a las graduaciones, alegándose 
no solamente el argumento de pobreza sino muy especialmente la ruina 
generalizada derivada de la situación de violencia propia del período 
en cuestión, así como por los daños y efectos sociales generados por el 
terremoto de 1812. Era usual encontrar registrado en las actas las protestas 
de algunos miembros al uso de tales vías de excepción, por el peligro de 
generar precedentes que degeneraran la calidad y “esplendor” de los 
estudios, sin embargo, la mayor parte de las solicitudes eran aprobadas. 
Solamente haremos referencia a algunos casos de esta dinámica de la 
excepcionalidad, tan arraigada en la cultura universitaria venezolana 
hasta nuestros días.

Un caso relevante de solicitud de excepcionalidad proviene de un 
oficio emanado de la Suprema Junta de Caracas, por medio de la Secretaría 
Gracia y Justicia y dirigido al Rector y Claustro de la Universidad, que 
fue considerado en el Claustro Pleno en su sesión del 20 de agosto de 
1810, ante el cual los miembros del Claustro adoptan una especie de 
acatamiento pasivo:
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…se leyó el oficio que el Venerable Claustro de Consiliarios mandó 
para el Pleno y se abrió el pliego cerrado recudiéndose el primero 
a participar que a los señores y Maestros Juan Germán Roscio, 
Francisco José Ribas, don Nicolás Anzola, don Felix Sosa y don 
Mariano Cova ha acordado la Suprema Junta se tengan como 
presentes en todos actos de la Universidad para el goce de los fueros 
y privilegios que legítimamente les corresponde…

En uso de las facultades representativas y conservadoras de los 
derechos del Poder Real, la Junta Suprema de Caracas interviene 
nuevamente en los asuntos de la Universidad, al llevar a su consideración 
el haber “impartido” la jubilación al Doctor don Juan Germán Roscío, 
Catedrático de Derecho Civil, contenido que también el claustro asume 
con bastante pasividad y agregándole la conservación de privilegios 
posteriores a dicha jubilación, como consta en el acta del Claustro Pleno 
realizado el 8 de octubre de 1810:

…se leyó el oficio en que aquella [la Junta Suprema] hace mención 
acerca de la jubilación que la Suprema Junta ha concedido al Señor 
Dr. Juan Germán Roscio, y en su consecuencia se acordó que 
quedando inteligenciado el Claustro de la dispensa que le ha hecho la 
Suprema Junta de los años que le faltaban para obtenerla conforme 
a los estatutos y de la efectiva jubilación, esta pronto aguardarle en 
común y particular los honores y excepciones que le corresponden 
por las leyes y estatutos de la Universidad como catedrático jubilado 
en Instituta según y en los términos que anuncia el Real Derecho 
inserto en el oficio, y lo que también hubiese acordado el Claustro 
de Consiliarios.

Tales acciones de correspondencia académica y administrativa entre 
la Junta Suprema y el Claustro Universitario, nos animan a entender 
un alineamiento sin oposición a las decisiones emanadas de la Junta 
Suprema en un estilo de gestión de dichas solicitudes de excepcionalidad 
en el que la Universidad parece doblegada al imperativo externo, sobre 
todo a favor de altos y funcionarios del gobierno nacional, quienes como 
el Dr. Roscio desempeñaron papeles de la elevada significación durante 
la Primera República. Igualmente, en el desarrollo de la fugaz Segunda 
República observamos un comportamiento similar entre el gobierno 
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presidido por Simón Bolívar y el Claustro Pleno de la Universidad, tal 
y como se puede observar en el Acta de la sesión del 12 de mayo de 
1814, cuando el Libertador Bolívar interviene directamente a favor de la 
dispensa solicitada por un aspirante al grado de doctor en Medicina:

…se leyeron el decreto del Señor Libertador y los demás documentos 
y representaciones que se refieren en la papeleta de citación relativos 
a la solicitud del ciudadano Licenciado Tomas Quintero de que se le 
confiera el Grado de Doctor en Medicina graciosamente se acordó 
en cuenta a este particular que se le informe al Señor Libertador 
sobre la conducta, aplicación y habilidad del pretendiente, para que 
atendidas las presentes circunstancias del estado de la Universidad 
y las del suplicante obre su Excelencia lo que por bien tenga seguro 
de que es acreedor a la gracia que solicita tanto por ser notorias 
aquellas cualidades del cuerpo de la Universidad como por la 
decadencia de los bienes de su casa a resulta de los acontecimientos 
del terremoto, y de la actual guerra, y por conclusión se resolvió 
que quedando copia auténtica de la representación y decreto que 
compulse otra de esta acta y se le entregue al señor rector para que 
la dirija al Señor Libertador con el oficio correspondiente.

Tanto en los casos que hemos referido para 1810 como para 1814 el 
papel del Claustro parece haberse reducido a aprobar decisiones externas 
investidas de un poder vinculante, aún pese a tratarse de asuntos estric-
tamente académico-administrativos de absoluta pertinencia interna. 
Actuó a favor de salvar el honor autonómico de los miembros de Claustro, 
el circunstancial apego a la causa de la independencia y la república, así 
como la situación de excepcionalidad que los propios hechos de la guerra, 
la miseria y el terremoto, imponían en la toma de decisiones. En el 
contexto de violencia, inestabilidad y amenazas de la naturaleza, los actos 
universitarios sufrieron frecuentes alteraciones desfavorables de hecho 
y de derecho, independientemente del clima de defensa corporativa que 
debió seguir latente en espera de mejores momentos.

Hubo, sin duda, reclamos llamados de atención contrarios a las 
relativamente frecuentes medidas de excepción, entre ellos las quejas 
dirigidas contra las dispensas de pagos, dada la mala situación financiera 
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de la Universidad. Pero también se alegó sobre razones jurídicas y 
sociopolíticas, tal es el caso del cuestionamiento que hace el Presidente 
del Claustro, Dr. Gabriel Lindo, en la sesión del 5 de febrero de 1813, 
cuando se trata la solicitud de dispensa de Pompa de graduación de 
Maestros, dadas las “miserables y tristes circunstancias del presente 
tiempo”, presentada por los Licenciados don Joseph Antonio Lameda 
y Joseph Joaquin Freytes, siendo tal solicitud concedida, pero con las 
siguientes observaciones:

…que se conformaba y confirmaba lo acordado por el venerable 
Claustro atendiendo que es de su obligación no alterar, ni dejar de 
ejecutar los acuerdos de este cuerpo, sino que inalterablemente se 
ejecute bajo la pena de estatuto, y que por la Real Cédula de treinta 
de octubre de mil (sic), dícese de tres de junio de mil ochocientos se 
le encarga no se contravenga a los estatutos aunque sea con todos 
los votos del Claustro Pleno…

En otro momento anterior, en la sesión de Claustro del 18 de enero 
de 1811, el cuerpo se había permitido advertir a la Junta Suprema sobre la 
inconveniencia de alterar la aplicación de los estatutos de la Universidad, 
ello a propósito de la solicitud de dispensa del defecto de legitimidad 
como persona blanca, que presentó el estudiante Joaquín González para 
que se le habilitase para graduarse en Medicina, reclamo que pese a tener 
un carácter eminentemente social, dejaba traslucir una preocupación 
política por la inclinación de la Junta Suprema de intervenir a favor de 
intereses que sensibilizaban el espíritu conservador de buena parte del 
Claustro. Por ello, sin dejar de reconocer los méritos del solicitante se 
expone:

…su aplicación y acreditado estudio y el concepto general en que 
ha estado de persona blanca, pero sin embargo hace presente a la 
Suprema Junta que por la constitución séptima del Ti° diez y ocho 
se exige que los que opten a grados han de justificar previamente ser 
hijos legítimos y limpios de toda mala raza la cual se ha observado 
rígidamente desde el establecimiento de la Universidad hasta el 
presente…
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Entre los puntos de agenda que siguen en importancia al de las 
dispensas y gracias, encontramos el tratamiento y manifestación en favor 
de la independencia y la causa republicana. Es posible encontrar, por 
lo menos 6 sesiones de Claustro Pleno en las que se tratan este tipo de 
asuntos, asumiéndose una aparente concordancia entre los planes de la 
naciente República y la posición corporativa de la Universidad. En este 
sentido la Universidad de Caracas sería un caso opuesto a la tesis planteada 
por Carlos Tünnermann, según la cual la mayoría de las universidades 
hispanoamericanas permanecieron “al margen” del movimiento eman-
cipador, pese a que las ideas de la Ilustración habían tenido acceso a las 
aulas. En este sentido, la Universidad de Caracas sí llegó a manifestarse, 
como cuerpo institucional, además de las variadas posiciones de sus 
integrantes, a favor de la causa emancipadora por lo menos mientras las 
fuerzas civiles y militares proindependentistas controlaron la ciudad de 
Caracas. Ello lo comprobamos, aunque tardíamente, a partir de la sesión 
del Claustro del 9 de abril de 1811, es decir casi a un año del movimiento 
del 19 de abril de 1810, cuando a solicitud de la Secretaría de Estado 
invitando a la Universidad a incorporarse a los actos de regocijo por la 
celebración del primer aniversario del movimiento del 19 de abril, se 
acuerda realizar dicha celebración en los siguientes términos:

…que se haga la demostración posible a proposición de las fa-
cultades del cuerpo disponiéndose un concierto magnífico, y una 
iluminación decente a cargo de los Señores Doctores don Joseph 
Antonio Montenegro; y don Miguel Peña:…

Pero no fue sino hasta después del 5 de julio de 1811 cuando el Claustro 
Pleno se manifiesta abiertamente sobre la causa de la independencia en 
respuesta a un oficio del Secretario de Gracia y Justicia participando a la 
Universidad que el Supremo Congreso había aprobado la declaración de la 
Independencia Absoluta de Venezuela. Esta sesión, celebrada el 9 de julio 
de 1811 fue presidida por el Vicerrector Dr. Joseph Vicente Machillanda, 
ya que el Rector titular Dr. Maya se encontraba incorporado al Congreso 
como Diputado por La Grita. Como es conocido, el acta original de 
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esta sesión fue “borrada y tildada” por acuerdo del mismo Claustro en 
sesión posterior del 30 de septiembre de 1811, ya derrocada la Primera 
República y bajo ocupación militar de la ciudad de Caracas por las fuerzas 
de Monteverde. Aunque en acta existe físicamente, aunque relativamente 
ilegible, en el Libro que estudiamos, citaremos la transcripción realizada 
y publicada por la Universidad Central de Venezuela en 1971, con motivo 
de la celebración de los 250 años de su fundación:

…se acordó que el Señor Rector le conteste con las voces más 
expresivas de la complacencia y satisfacción que el Claustro ha 
tenido en la resolución tan justa del Supremo Congreso asegurando 
a Su Alteza que todos los individuos de esta Universidad han 
recibido la noticia con la más agradable impresión y que están 
prontos a las demostraciones de júbilo que corresponden a tan 
heroica resolución…

Luego de estas demostraciones jubilosas de 1811 el Claustro 
universitario se aleja de la causa de la independencia hasta la sesión 
del 14 de agosto de 1813, cuando de una manera bastante lacónica 
comienza a reconocer nuevamente la causa de la que será la Segunda 
República a través del conocimiento y lectura de un oficio firmado por 
el “General y ciudadano” Simón Bolívar donde anuncia la creación de 
tres Secretarías de gobierno. Igualmente, en la sesión del 5 de octubre 
de 1813 se discute sobre la dificultad de hacer quórum en las sesiones 
del Claustro “atendiendo a las circunstancias presentes en las que no es 
fácil el juntarse más individuos por hallarse al servicio de la Patria…”. 
Finalmente, para la sesión de Claustro Pleno del 11 de junio de 1814 el 
cuerpo universitario hace declaraciones de adhesión a la causa republicana 
en difíciles momentos en que se vislumbraba un segundo derrumbe de 
la República ante el avance de las fuerzas realistas comandadas por el 
caudillo Boves. El acta presenta tachadura de borrado severo “de modo 
que no puedan leerse” en 49 renglones y diez firmas, conforme a acuerdo 
posterior del mismo Claustro Pleno de fecha 11 de agosto de 1814. 
Todas estas manifestaciones, aunque relativamente breves y escasas, 
revelan un compromiso institucional variable pero claramente definido, 
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cuyas oscilaciones y retrocesos son plenamente comprensibles dada la 
inestabilidad y violencia características del período en cuestión.

Paralelamente a los esfuerzos observados en las relaciones del 
Claustro con los sucesivos gobiernos de índole republicana o monárquica, 
durante los primeros cuatro años del proceso emancipador que nos ocupa 
en este estudio, la Universidad intentó transitar algunos caminos de 
actualización, fomento y adaptación académica a las nuevas situaciones 
que se venían presentando a través del reto modernizador que implicaba 
la crisis misma de la emancipación. En este aspecto se puede resaltar 
más bien una tendencia a la continuidad interna, lenta pero estable, en 
la cual el cuerpo universitario como tal parecía coincidir con suficiente 
unanimidad en la necesidad de adaptación a las nuevas realidades, y ello, 
como nos lo señaló Caracciolo Parra León, reposa sobre una dinámica 
de mayor alcance que la relativa a los límites cronológicos del proceso 
de independencia: “Continuidad, pues, y sumamente estrecha, entre los 
autores filosóficos de la Universidad colonial y de los de la Universidad 
republicana: ninguna dislocación, ninguna introducción violenta y 
repentina,…”. En ello luce claramente que la tendencia modernizadora 
interna de la Universidad de Caracas iniciada en la década de 1780 se 
proyectó hacia el siglo XIX, por lo menos en sus primeras tres décadas.

En la lectura del acta del Claustro Pleno del 20 de marzo de 1811 
podemos constatar no solamente la existencia de la preocupación por 
la actualización académica y legal de la Universidad, sino también que 
este movimiento era anterior a dicha fecha, conforme a lo que indica 
la Esquela de Citación reseñada en dicha acta como segundo punto de 
discusión: “…y que se lleve a efecto la formación de nuevas Constituciones 
y plan de estudios, que están mandados hacer fecha ut supra”. Punto que 
fue considerado en las deliberaciones del Claustro, permitiendo arribar 
a interesantes conclusiones que nos remiten a entender un importante 
intento de armonizar las iniciativas institucionales de reforma sin incurrir 
en diferenciaciones de orientación conflictiva entre el origen monárquico 
o republicano de estas iniciativas:
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En cuanto al segundo (Real = tachado en el original) derecho se 
acordó poner en la Real consideración de Su Majestad: que en verdad 
están mandadas hacer nuevas constituciones, y plan de estudios, y 
aunque se tienen nombrados sujetos para la formación no ha tenido 
este asunto el progreso que se ha deseado, por que se han estado 
practicando diligencias para hacerse de medios y arbitrios para la 
dotación de las cathedras sobre que hay expediente en la Secretaría 
de Cámara, e informes de la Real Audiencia con documentos que 
pasaron a la Universidad por haberlo así mandado su Majestad en 
reales cédulas que dirigió a aquel tribunal, procederá el Claustro a 
practicar lo que este ordena contando con la protección del mismo 
Supremo Congreso, acordándose por conclusión que se dirija a su 
Soberanía testimonio de este acuerdo con oficio al Secretario del 
expresado Supremo Congreso…

Tales medidas conducentes al “decoro y esplendor” de la Universidad 
adquieren, luego de la declaración de independencia el 5 de julio de 1811, 
un matiz de carácter más republicano, por lo que se deduce del estudio 
del acta de la sesión de Claustro Pleno de fecha 19 de septiembre de 1811, 
en la cual se expone la posición del poder legislativo con relación a las 
esperadas nuevas constituciones para la Universidad, al decir: “…con 
prevención de que el Claustro proceda a formar nuevas constituciones 
conforme al sistema de gobierno establecido, y que las presente a la mayor 
brevedad para su sanción…”. Una vez tratado nuevamente el punto con 
el Claustro, este asume una actitud menos flexible y acuerda: “…y por lo 
que respecta a los estatutos ponga en la consideración de la soberanía lo 
que sobre el mismo asunto se informó en virtud de lo acordado en veinte 
de Marzo último a cuyo acuerdo se remite el Claustro para que el Señor 
Rector haga el mérito que tenga por conveniente en el que ahora debe 
hacer”.

Como nos lo ha referido el Profesor Fermín Velez Bosa se observa en 
los documentos otorgados por el Protomedicato desde el 8 de agosto de 
1811, el interés por suprimir los títulos de Real y Pontificia a la Universidad 
de Caracas, particularmente cuando el Dr. Felipe Tamariz se identifica su 
condición de adscrito a la institución como: “Catedrático de Aula de esta 
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Facultad en el Seminario de Santa Rosa de Lima de la Universidad de 
Santiago de León de Caracas.” Aunque el cambio de nombre definitivo 
de la Universidad tuvo que esperar la consolidación de la independencia 
venezolana posterior al año 1821, es indudable que existió una voluntad 
permanente desde 1811 orientada hacia el ajuste institucional en cuanto a 
denominación, régimen legal y planes de estudios, voluntad que, para ser 
honestos, debemos reconocer que se limitó a la continuidad de personas e 
ideas, pues las medidas de mayor peso estaban seriamente imposibilitadas 
por la situación bélica, la inestabilidad política y la escasez de recursos 
económicos y humanos.

Al respecto resultaban materialmente imposible los esfuerzos en 
pro de mejorar la Universidad en un clima social, político y económico 
tan inestable, el mismo Claustro Pleno del 2 de junio del terrible año de 
1814, es convocado para discutir la situación de emergencia financiera 
que postraba el funcionamiento de la Universidad, cuyas Cajas se 
encontraban completamente exhaustas, sus Profesores en la miseria 
y sin paga, y algunos de sus principales funcionarios, como el bedel, 
habiendo desertado de sus cargos y, lo más grave aún, con la inasistencia 
de los catedráticos a sus obligaciones. El 15 de ese mismo mes se inició el 
derrumbe definitivo de la Segunda República, con la derrota del ejército 
republicano en La Puerta y el 7 de julio con la llamada Emigración a 
Oriente, en la que miles de civiles y militares abandonaron Caracas hacia 
Barcelona y otros destinos del oriente, huyendo de las atrocidades del 
ejército de Boves. En ese sentido el Claustro había sido convocado en 
angustiosos términos:

…para conferir y acordar los medios, y modos de subsistir los 
cathedráticos y que no se suspenda, ni perjudique la causa pública 
de los estudios por falta de su dotación y, cuyos réditos es casi 
imposible cobrar por las actuales circunstancias, según lo acredita 
nuestra propia personal diligencia, y las eficaces que ha practicado 
el Administrador, y los influjos que han tenido los mismos 
cathedráticos a este fin, que lejos de corregirse, cada día se dificulta 
más, y más.
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Restituido el orden favorable a la monarquía española la Universidad 
de Caracas reinició sus actividades con bastante prontitud y ya para el 11 
de agosto de 1814 se reúne nuevamente el Claustro Pleno para retomar, 
entre otros asuntos, el problema del “fomento” de los estudios, lo que 
implicaba usando otra terminología menos republicana, atender las 
necesidades de subsistencia y cambios requeridos por la Universidad; al 
respecto el gobierno universitario se planteaba deliberar para:

…acordar los medios que deben tomarse para la conservación de 
estos estudios generales, fomento, honor y subsistencia de esta 
Universidad Real y Pontificia, y dar cuenta a Su Majestad su resulta…

En cumplimiento a una Orden Circular del 4 de mayo de 1815 del 
gobierno español las autoridades universitarias de Caracas se prepararon 
para una Visita de agentes del Rey, que el Claustro acuerda para el 29 de 
julio de ese año, para lo cual designaron dos comisiones preparatorias 
de un Informe: La primera se ocupó de examinar las constituciones y 
proponer las modificaciones que estimasen convenientes, y la segunda 
de estudiar la situación financiera de la Universidad y hacer propuestas 
para su estabilización y crecimiento. Todos los documentos recabados en 
la visita fueron remitidos a Madrid e integrados en un Informe que hoy 
reposa en el Archivo General de Indias de Sevilla y que hemos publicado 
en el n° 10 del Boletín del Archivo Histórico de la UCV, conocido como 
Informe del Fiscal del Perú fechado en Madrid el 24 de julio de 1816. Sin 
descartar las implicaciones políticas que obviamente se desprenden de 
un Informe de este tipo y en una situación de pretendida reconquista 
y pacificación de Venezuela, es importante destacar aspectos de dicho 
Informe que señalaban la continuidad del interés sembrado desde 1811 
por actualizar la Universidad, tanto en lo relativo a su normativa, como 
en los aspectos relacionados con el plan de estudios y los recursos para su 
buen funcionamiento. Para comprender lo expuesto transcribiremos un 
párrafo del señalado Informe por considerarlo fundamental al exponer 
las relaciones de continuidad que hemos venido señalando:
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La comisión nombrada para la universidad presentó sus trabajos, 
proponiendo variaciones que en su concepto debían hacerse en 
sus Constituciones; concluyendo con observar que sin embargo de 
ser las más útiles, solo servirían de paliar el mal, entre tanto no se 
trabaje un plan de estudios, que al mismo tiempo facilitase la marcha 
al entendimiento humano en los progresos de las ciencias, cerrara 
todos los pasos peligrosos que conducían a la insubordinación y 
anarquía, o que se recibiere el que se trabaja en la Península; y al 
mismo tiempo se diese al Rectorado una importancia, una renta 
o unos emolumentos cuantiosos que separándolo, de toda otra 
ocupación, pudiera dedicarse exclusivamente a dirigir la enseñanza, 
practicándose lo mismo con los Catedráticos.

Los resultados de esta Visita Regia del Dr. Oropeza en 1815, no se 
agotaron en el mencionado Informe, ni tampoco se disolvieron luego de 
1821, con el triunfo definitivo de la República independiente, al contrario, 
los contenidos subyacentes, a su vez heredados de las dos últimas décadas 
del siglo XVIII, traspasaron hacia la organización de la Universidad 
Republicana, como lo comprueba Parra León al referirse a los Estatutos 
Republicanos de 1827 diciendo: “…las reformas del pensum filosófico 
propuestas en 1815 por el regio Visitador Oropeza, fueron, en sustancia, 
las mismas que tuvieron realidad constitucional en los Estatutos repu-
blicanos de 1827”. Corrobora esta opinión el trabajo introductorio que 
hizo Ildefonso Leal a la publicación facsimilar de los Estatutos de 1827, 
ordenada por el Rectorado de la UCV en conmemoración del bicentenario 
del natalicio del Libertador:

Continuaron vigentes en los Estatutos Republicanos el mismo 
sistema de exámenes, las mismas normas para la provisión de 
cátedras, idénticas ceremonias para la colación de los grados, las 
antiguas fiestas en honor de los Santos Patronos (Santa Rosa de 
Lima, Santo Tomás y la Inmaculada Concepción), los certámenes 
públicos, el uso del latín en la redacción de tesis de grado, el traje 
académico (borla, bonete y anillo) y hasta el anterior calendario 
escolar.

Todo ello se compaginó sin mayores traumas y con algunas 
innovaciones liberalizadoras en el funcionamiento interno de la Univer-
sidad, principalmente las relativas a la apertura del ingreso estudiantil 
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sin diferenciaciones de tipo racial, rebaja en el costo de los estudios y 
grados, mayor flexibilidad y equidad en el acceso al cargo rectoral, 
mejoramiento de la remuneración de los catedráticos y confirmación de 
la autonomía para la elección rectoral por el Claustro, siendo estas dos 
últimas propuestas también de origen colonial. 

Lo que podríamos denominar el sector realista, no necesariamente 
conservador por ello, de la Universidad de Caracas conformaba un núcleo 
sólido y permanente que nace con la misma Casa de Estudios en 1721 e, 
inclusive ocupa ese espacio con anterioridad a su existencia como tal, 
desde 1673 bajo la influencia del Obispo de Caracas Antonio González 
de Acuña, padre del Colegio Seminario de Santa Rosa de Lima base de 
la posterior Universidad Real y Pontificia de Caracas. El liderazgo de 
esta corriente perteneció fundamentalmente al Dr. Manuel Vicente de 
Maya, de quien ya hemos dado referencia, y cuyo papel como Rector de 
la Universidad entre 1811 y 1815 lo mantuvo a la cabeza de uno de los más 
difíciles momentos de la Universidad, le siguieron en el liderazgo de estas 
posiciones el Dr. Juan Antonio Rojas Queipo (Rector entre 1815 y 1817), el 
Dr. Pablo Antonio Romero (Rector entre 1817 y 1819), el Dr. José Manuel 
Oropeza (Rector entre 1819 y 1821) y el Dr. Miguel Castro y Marrón (Rector 
entre 1821 y 1823); siendo relevado el liderazgo tradicional a partir de 
1823 con el rectorado del Dr. Felipe Fermín Paul, quien abrió las puertas 
para las posteriores gestiones rectorales de orientación ya plenamente 
republicana de los Doctores José Cecilio Avila y José María Vargas.

Desde la elección rectoral del Dr. Manuel Vicente Maya, por el 
Claustro Pleno celebrado el 22 de enero de 1811, en una sesión de votación 
secreta a solicitud del Dr. Gabriel Lindo, se puede considerar que el sector 
conservador de la Universidad de Caracas, asume mayoritariamente una 
posición inicial de control en el gobierno de la institución. En sesión 
presidida por el Rector Dr. Tomás Hernández Sanabria se procedió a 
escrutar la votación emitida por 39 asistentes miembros del Claustro, 
uno de los cuales, el Dr. Mariano de la Cova, había enviado su voto en 
sobre cerrado por encontrarse en Paria, siendo el resultado el siguiente:
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Dr. Manuel Vicente Maya  24 votos
Dr. Juan Nepomuceno Quintana   8 votos
Dr. Nicolás Osio   5 votos
Dr. Francisco Fuenmayor   2 votos
Total votantes:  39 votos
 

Resulta incorrecto un análisis electoral de tales resultados a la luz 
de una supuesta oposición entre 24 votos conservadores del Dr. Maya 
contra 15 votos referentes a una posición más favorable a la independencia 
republicana, pues las candidaturas de Quintana, Osio y Fuenmayor no 
representaban en sí mismas una opción programática muy diferenciada 
a la del Dr. Maya. No obstante, consideramos que los resultados de esta 
elección rectoral sí reflejan el predominio de una disposición general, 
preventiva y de potencial resistencia a los cambios considerados incon-
venientes, arriesgados e ilegítimos, que se asomaban en el panorama 
político previo al 5 de julio de 1811. Si bien los resultados de esta primera 
elección rectoral del Dr. Maya, en enero de 1811, reflejaban el predominio 
de una actitud de prudencia en la mayoría del Claustro, que luego de los 
acontecimientos desatados desde la declaración de independencia y los 
traumas políticos y militares del año 1812, desembocó en una situación 
de vacío de poder interno, en la que la elección rectoral para el período 
siguiente, que se iniciaba en enero de 1813, fue el resultado de una evidente 
intervención en la Universidad por parte del Gobernador y Capitán General 
de la Provincia y de una minoría de 12 personas, aceptaron la “sugerencia” 
del Gobernador y Capitán General de la Provincia de Venezuela, hecha 
a través de un oficio enviado al Cancelario de la Universidad en pliego 
cerrado, para que fuese reelecto el Dr. Manuel Vicente Maya para un 
nuevo bienio que culminaría en 1815.  La intervención de Domingo Mon-
teverde y Rivas sobre la Universidad en 1813 puede ser considerada la 
primera intervención política moderna realizada sobre la autonomía de 
la Universidad, pese a que se hizo el esfuerzo necesario para no actuar 
directamente, sino a través del Cancelario, así como reunir el Claustro 



ALBERTO NAVAS BLANCO   El papel del claustro de la Universidad
de Caracas entre 1810 y 1814 y la crisis de la independencia

137

para legitimar la decisión. Según la versión del acta del Claustro referido, 
la solicitud del Gobernador y Capitán General era la siguiente:

…que es conveniente que el Señor Doctor Don (tachadura) Manuel 
Vicente Maya continúe desempeñando el Rectorado de esta Real y 
Pontificia Universidad por dos años más, o hasta variar el estado 
político del gobierno de esta Provincia que acaba de pacificarse.

Y demostrándose una diligencia poco frecuente en el Claustro Pleno, 
presidido por el Vicerrector Dr. Gabriel Lindo, acató las recomendaciones 
del Gobernador y Capitán General, además Presidente de la Real 
Audiencia (desde el 3 de septiembre de 1812) con los pocos miembros 
reunidos para completar el quórum, en un clima donde no era extraño el 
temor ni la incertidumbre, por lo que se resolvió:

…y en su consecuencia habiéndose conferenciado el negocio y 
teniendo consideración este Claustro a las justas razones que el 
Señor Presidente indica se acordó con uniformidad de votos acceder 
en todas sus partes a la continuación del Rectorado por dos años, 
o hasta que mude de aspecto el estado político del gobierno de 
esta Provincia en el Doctor Manuel Vicente Maya bajo el mismo 
juramento que se les prestó en el día de su elección bienal, y que el 
Señor cancelario se sirva poner en noticia de dichos anteriormente 
el acuerdo de este Claustro para su inteligencia, y manifestación del 
acto que le asiste de contribuir cuanto esté de su parte a la pública 
tranquilidad.

En una decisión muy comprometedora, el Claustro estaba admi-
tiendo en acta que acataba la influencia del Gobernador y Capitán 
General, conferenciándola y votándola, bajo la no menos peligrosa 
figura de mantener al Dr. Maya en el Rectorado por dos años más o 
“hasta que mude el estado político”, con lo que se abría las puertas a la 
arbitrariedad política sobre el cuerpo académico y se admitía la debilidad 
interna de la Universidad como cuerpo. La institución universitaria 
además estaba aceptando la intermediación del Sr. Cancelario frente al 
todopoderoso Capitán General, con el agravante que la Cancelaría estaba 
siendo ejercida interinamente por el Dr. Joseph Suares Aguado, ya que 
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el Cancelario titular había sido suspendido de su cargo a solicitud del 
mismo Monteverde ante el Claustro Pleno del 8 de octubre de 1812, dado 
que el Dr. Santiago Zuloaga estaba siendo investigado “…con respecto a 
la conducta que ha observado en este cuerpo para el tiempo del gobierno 
revolucionario,…”. Esta repotenciación del papel del Cancelario sobre el 
Claustro junto a la intervención sobre el proceso eleccionario rectoral 
significaba un retroceso a los tiempos anteriores a las disposiciones de 
Carlos III en 1784, relativas a las facultades autonómicas del Claustro 
universitario de Caracas. Curiosamente, las autoridades republicanas 
encabezadas por Simón Bolívar, luego de recuperar el poder en 1813 no 
ejercieron ninguna retaliación severa sobre las autoridades universitarias 
que habían colaborado con el régimen de Monteverde. Indudablemente 
que en la flexibilidad del Libertador para con la Universidad pesaron 
siempre razones de convivencia y estabilidad política, la mediación de 
factores como el representado por Felipe Fermín Paúl y la decisión de 
la misma Universidad de acatar la autoridad de Bolívar a su entrada a 
Caracas, conforme a lo acordado en el Claustro Pleno del 12 de octubre de 
1813, cuando en un ejercicio de habilidad política se aprobó:

…concurra la Universidad en cuerpo, con Secretario y su ceremonia 
al cantón de Capuchinos a recibir al General en Jefe y acompañarlo 
con el depósito del corazón del ciudadano Atanasio Girardot difunto 
en el último ataque hasta Santa Iglesia Metropolitana, y concluida la 
función vayan en representación los Doctores Don Joseph Delgado 
y Don Joseph Antonio Anzola a cumplimentar por este cuerpo la 
venida del general en Jefe…

Muchas veces la Universidad, a través de su Claustro, no mantuvo 
hacia las tendencias republicanas y liberales la flexibilidad que estas 
sí tuvieron para con ella. Desde muy temprano se atrevió a cuestionar 
aspectos esenciales de la apertura política y religiosa que se acercaba; 
por ello, siempre desde un ángulo preventivo asumió posiciones 
conservadoras de manera selectiva, dando repuesta crítica puntual a 
aspectos que pudiesen comprometer los intereses de los sectores sociales 
integrantes del cuerpo universitario. El más sonado de estos casos fue la 
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respuesta de la Universidad a la publicación favorable a la implantación 
de la tolerancia religiosa en la Gazeta de Caracas el martes 19 de febrero 
de 1811, luego de celebrar el Claustro Pleno del 23 de febrero de 1811 
y dirigiéndose a la Junta Suprema de Caracas manifestó sus protestas 
y peticiones, por cierto, bastante lejanas al creciente espíritu liberal del 
momento:

…dirija el Señor Rector si posible fuese en este mismo día, una 
representación a la Suprema Junta Suplicándole a nombre de este 
Claustro se sirva en obsequio del sagrado respeto a la religión, que ha 
puesto por divisa de su establecimiento mandar se recoja la gaceta 
enunciada, prohibiendo cualquiera nueva edición en la parte relativa 
a aquella tan escandalosa opinión, acordando que en la próxima que 
saliese a luz, se inserte este acuerdo, y la representación que deberá 
acompañarlo, para lo cual cree la Universidad que serían suficientes 
estas cortas reflexiones en el justificado, y cristiano ánimo de 
su Alteza, mientras que por el cuerpo se presenta una refutación 
del discurso referido, que restituya la tranquilidad y haga ver las 
virtudes morales y la acendrada piedad que la caracteriza de cuyo 
esmero se le dará testimonio al señor Rector.

El tildado, tachadura y borrado de actas del Claustro Pleno fue 
una conducta característica de momentos de intolerancia e irrespeto al 
patrimonio documental de la Universidad, bajo la presión política de 
gobiernos restauradores de la autoridad monárquica en 1812 y 1814. 
Con ello se lesionaba la memoria y reserva moral de la Universidad que 
reposaba en sus actas y archivos, conducta que no fue observada bajo 
el control de los gobiernos republicanos. Pese a que el Claustro de ese 
momento, reunido el 30 de septiembre de 1812, alegó que el acta que se 
ordenaba tachar había sido redactada sobre acuerdos tomados bajo la 
presión de la “violencia de unos funcionarios”, lo que supuestamente los 
dejaba sin legitimidad. No obstante, pese a no constar ningún proceso 
demostrativo de dichas presiones indebidas, citamos el texto fundamental 
del referido acuerdo de tachadura:

Últimamente se acordó: que declarando el claustro: que no per-
manezcan en sus libros monumentos ni vestigio alguno de los que 
compelido de la fuerza se vio obligado a celebrar en el tiempo del 
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gobierno intruso y revolucionario, que miró y observó siempre a 
este cuerpo con desconfianza por que no manifestaba la adhesión 
y actividad que deseaban los oradores a favor de su pérfido sistema 
cuyas ideas jamás se han acatado a la Universidad así por las 
especies que se propagaban vulgarmente y como por un oficio del 
Secretario de Estado dirigido a la Universidad en marzo último en 
el cual se expresaban claramente el concepto del referido Gobierno 
con respecto a este cuerpo afirmando la frialdad que se notaba 
en los programas de la revolución: circunstancias todas que le 
comprometían proceder con precaución para evitar los funestos 
efectos de la fuerza; determinó que se comisionen al Señor Rector y 
Secretario para que revisando las actas del tiempo de aquel gobierno 
tilden borren y supriman todas aquellas expresiones que se notasen 
en ellas menos conformes a sus ideas y sentimientos, y arrancadas 
por la violencia de unos funcionarios cuyo frenesí, y fruición patriota 
no guardaban consideración alguna con los cuerpos e individuos 
que se oponían, y repugnaban sus opiniones con lo que se concluyó 
y firmaron en que certifico.

A las expresiones del Claustro ya señaladas anteriormente, relativas 
a la tolerancia religiosa, se agregaron estas calificaciones de: “gobierno 
intruso y revolucionario” y “pérfido sistema” para referirse al régimen 
republicado, lo que nos confirma la existencia de un sólido y a veces 
mayoritario sector opuesto a los actores, ideas y rumbo que iba adqui-
riendo la política venezolana desde el 19 de abril de 1810. Posteriormente, 
en acuerdo del Claustro Pleno del 11 de agosto de 1814, se vuelven a 
tomas las medidas de borrado y testado de las actas correspondientes 
a las sesiones del Claustro en las fechas de 6 y 11 de junio de 1814, 
contentivas de expresiones favorables a la república independiente, pero 
en esta oportunidad usándose expresiones de menor tono descalificador 
contra el caído gobierno de la Segunda República, en comparación con 
las utilizadas en 1812, pese a que la situación de violencia e inestabilidad 
eran mucho mayores en 1814. El papel de algunos agentes mediadores, 
como el ejercido por el Arzobispo de Caracas Dr. Narciso Coll y Prat 
(entre 1810 y 1814), con seguridad influyeron sobre la Universidad y 
sobre el Rector Maya en la adopción de un estilo progresivamente menos 
conflictivo y a favor de la estabilidad necesaria para la recuperación de 
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Venezuela. Aunque el acuerdo del Claustro del referido 11 de agosto de 
1814 hace extensiva la medida de supresión a otros documentos que 
expresen contenidos similares a dichas actas sujetas a ser borradas. Al 
respecto el Claustro Pleno acordó:

…que mediante a que el Claustro de seis de junio y once del mismo 
próximo pasado, y demás anteriores pueden comprehender algunas 
cláusulas que no sean conducentes al fomento de los estudios, honor 
y estabilidad de esta Universidad se borren y testen de modo que 
no puedan leerse, haciéndose lo propio con cualquiera otro papel 
que se haya presentado y que mientras se tomen otras providencias 
efectivas para el logro de aquellos objetos por ahora el rector en 
cumplimiento de los estatutos y Reales Cédulas de la Universidad 
dirigidas a su buen gobierno, haga y tome las que estime oportunas 
para que los estudiantes se reúnan y concurran a las clases y que los 
cathedraticos continúen con el celo con que se han manifestado en 
estos tiempos aún sin haber reportado sus rentas.

Presidido este Claustro (del 11 de agosto de 1814) por el Vicerrector 
Dr. Gabriel Lindo, quien ya había sido Rector Titular entre 1807 y 
1809, poseía la suficiente experiencia y respetabilidad como para poder 
representar la Universidad en momentos difíciles, tanto durante la 
Segunda República como en el proceso de reconquista realista posterior a 
ella, y actuando bajo el convencimiento de la supuesta derrota definitiva 
del movimiento emancipador acuerdan dar un irreversible respaldo 
al gobierno de Fernando VII, sin embargo, muchos de los asistentes y 
firmantes de este Claustro estarían nuevamente colaborando siete años 
más tarde, luego de 1821, con el gobierno republicano. No obstante el 
acta referida concluye:

…y que reestablecidos que sean los estudios se hagan demostra-
ciones públicas en obsequio de Su Majestad nuestro muy amado el 
Señor Don Fernando Séptimo…

Aunque Leal calificó esta etapa de la historia de la Universidad de 
Caracas, de 1815 a 1821, como la “oscurantista” y de “reacción absolutista”, 
y en realidad la censura y proscripción de lecturas contrarias a la religión, 
las buenas costumbres y los derechos del Rey se hizo manifiesta, al menos 
nominalmente durante esta etapa; consideramos que en realidad no se 
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trataba sino de una oscilación más en la evolución ambigua, cautelosa y 
en cierta medida oportunista de las autoridades universitarias, al tener 
que sobrevivir en medio de un cruento conflicto que arrasaba con la 
vida y los bienes de las personas. Esta reacción antirrepublicana ya se 
había manifestado entre 1812 y 1813 a la caída de la Primera República, 
como ya lo hemos referido en este mismo trabajo, y ello no fue obstáculo 
para que los universitarios aceptaran y celebraran el triunfo de Bolívar 
en la Campaña Admirable y su gobierno de 1813 a 1814; igualmente, los 
miembros del Claustro y muchos otros universitarios que habían creído 
definitivo el triunfo de las armas realistas para 1815, no tardaron en 
reconocer luego de 1821 el nuevo gobierno republicano.

Ya hemos dado referencia documental sobre las actas del Claustro 
Pleno, los informes de la Visita Regia de 1815 y la bibliografía del caso 
(Parra León y el mismo Leal), para demostrar la existencia de una 
continuidad en la preocupación renovadora por la Universidad de 
Caracas, desde las últimas décadas del siglo XVIII hasta las reformas 
estatutarias de 1827. Los universitarios que protagonizaron la historia de 
la Universidad caraqueña, confundiéndose con la historia del nacimiento 
republicano, fueron en términos generales las mismas personas durante 
dicho tiempo, todos ellos formados en un espíritu colonial de tendencia 
renovadora, los mismos y más connotados republicanos universitarios 
como los doctores José María Vargas, Carlos Arvelo, José Cecilio Ávila, 
José Félix Roscio, Domingo Quintero, Tomás Hernández Sanabria, entre 
otros, fueron formados en esa Universidad colonial tardía, muchos de 
ellos designados por el Claustro Pleno de la Universidad Central del 5 de 
marzo de 1827 en Comisiones (según sus Facultades) para la elaboración 
del Proyecto de Estatuto universitario que sería aprobado por el Claustro 
y por el propio Presidente Simón Bolívar el 24 de junio de 1827, con 
las firmas del Secretario de Estado J.R. Revenga y el Secretario de la 
Universidad C. Rodríguez.

La Universidad de Caracas, al pasar a ser republicana como Uni-
versidad Central de Venezuela, desembocaba junto a las españolas en el 
piélago común de la modernidad liberal. De la parte española observamos 
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desde 1807 una clara tendencia hacia el reformismo liberal dentro de los 
límites monárquicos amparados en el “Plan de Enseñanza del Marqués 
de Caballero” de muy corta aplicación apenas en medidas centralizadoras 
iniciales suprimiéndose universidades menores (como las de Toledo, 
Osuna, Gandia, etc.) y fortaleciéndose las mayores (como Salamanca, 
Alcalá, Valladolid, Cervera, Zaragoza, Huesca, Oviedo, Sevilla, Granada, 
Valencia y Santiago). La invasión napoleónica detiene este proceso, 
para ser retomado nuevamente desde 1813 con el célebre Informe de 
Manuel José Quintana a la regencia, de señalada influencia por el Plan de 
Condorcet de 1792 presentado entonces a la Asamblea Francesa, orientado 
hacia la formación de un sistema educativo de tres grados, completo, 
universal, público, gratuito, libre y en idioma castellano. Sistema en el 
que los estudios del tercer nivel o superior, operarían desde un centro 
predominante y creador, identificado como Universidad Central o 
Universidad de Universidades, como lo fue en 1821 la Universidad Central 
de Madrid (hasta 1824), ya no bajo el control del Consejo de Castilla, 
sino de la Dirección General de Instrucción Pública y del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Como lo propusieron Bolívar y Vargas al Claustro en 
el caso de la Universidad Central de Caracas, Quintana propuso que ese 
“centro de luces” tendría su núcleo irradiador hacia el resto del sistema 
universitario, porque: “La Universidad Central es obra de la nación, 
nacida con la libertad, producto de la ilustración y la civilización de los 
siglos”. El proceso modernizador español y el venezolano de las primeras 
décadas del siglo XIX, caminaban por una misma senda de símbolos y 
conceptos, arraigados en los valores civiles y liberales esenciales en busca 
del orden y el progreso.

Conclusiones

El estudio de la historia del gobierno universitario de Caracas durante 
el difícil y cruento período comprendido entre las Primera y Segunda 
Repúblicas (1810-1814), debe ser inevitablemente contextualizado en las 
líneas generales del comportamiento histórico de Venezuela en el escenario 
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mundial occidental de las últimas décadas del siglo XVIII y las primeras 
del siglo XIX, a los efectos de poder percibir y comprender de manera 
integral o total los factores de mediano y largo plazo que se conjugan 
dentro de la tendencia general de la sociedad venezolana, entre 1720 y 
1870, a adaptarse críticamente al proyecto liberal, sobre la base de una 
realidad colonial de modernización limitada, dada su condición periférica 
en el contexto mundial del Atlántico. Lo contrario sería encerrarse en una 
discusión sobre factores de comportamiento coyuntural y subcoyuntural, 
que guarden su importancia como datos organizables e informativos con 
multiplicidad de usos, como el debate político, pero no como resultado de 
un conocimiento histórico integral y fundamentado.

Creemos haber logrado demostrar que las oscilaciones y ambigüe-
dades observables en el comportamiento del Claustro Universitario, 
entre 1810 y 1814, obedecen a una dinámica política y politológicamente 
comprensibles, con desarrollos coyunturales radicalizados y hasta opor-
tunistas, que en un contexto de episodios extremos de supervivencia, 
explican los cambios de posiciones en la ejecución de los roles de 
liderazgo académico y político que obligaban a la Universidad a ser parte 
activa a favor o en contra de la emancipación. Las posiciones favorables o 
contrarias a dicho proceso subyacen en importancia al hecho de reconocer 
que ambas fueron parte de la misma dinámica histórica y, por lo tanto, 
ambas empujaban hacia un mismo fin general. Sería como concluir que 
en realidad no existen los revolucionarios como tales (humanamente 
variables a posiciones opuestas), sino que solamente existen realmente 
las revoluciones como procesos.

Heredamos de pensadores del siglo XIX una valoración negativa de 
los resultados del proceso emancipador de la Universidad, sobre todo en 
lo relativo a sus capacidades para adaptarse al reto del progreso liberal. 
Vemos a un Simón Rodríguez dudando de estas capacidades en 1828: “¿Y 
con quién se harán las repúblicas? ¿¡Con Doctores!? ¿¡Con Literatos!? 
¿¡Con Escritores!?”, lo que nos indica no la adjudicación de valores 
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excluyentes sobre la institución universitaria para poder contribuir a 
la obra modernidad y progreso que se esperaba como resultado de la 
independencia republicana, sino la preocupación por la ausencia de un 
verdadero proyecto de transformación material hacia esas metas del 
progreso, incluyendo todo el sistema educativo. No se trataba solamente 
de qué iba hacer la Universidad con el país, sino qué podía hacer el país 
consigo mismo y con la Universidad como parte de ese proyecto de 
progreso.

Como podemos verificar en trabajos como los del Dr. Luis 
Rodríguez San Pedro, universidades como la de Salamanca símbolo 
del antiguo régimen español y modelo de las americanas, como lo fue 
para Venezuela, entraron al siglo XIX en una evidente situación de 
decadencia que se había iniciado con la usurpación francesa y la Guerra 
de Independencia española, la ocupación física de la Universidad por 
tropas francesas y el deterioro institucional subsiguiente se prolongaron 
hasta los años de 1845 (Decreto Pidal) y 1857 (Ley Moyano), cuando 
se reinician para Salamanca los proyectos para constituirla en una 
universidad liberal. En consecuencia, la Universidad de Caracas resultó 
comparativamente más favorecida, ya desde 1811 se habla de la reforma 
modernizadora de sus Estatutos, en el Informe de 1816 se menciona sobre 
su actualización científica, aunque no política, y en 1827 se aprueban los 
Estatutos Republicanos. De lo que podemos sintetizar, finalmente, que, 
pese a las perturbaciones, ambigüedades y luchas dadas en el seno de la 
Universidad de Caracas para el período de la emancipación republicana, 
la institución arrojó un saldo favorable para consigo misma y para con 
la nación. Otros procesos fueron los desarrollados luego de 1830, y que 
se prolongaron hasta las primeras décadas del siglo XX, en los que el 
país no retribuyó a la Universidad por sus aportes al nacimiento de la 
república, ni tampoco supo aprovecharla suficientemente como palanca 
para el esperado progreso.
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LA UCV Y LA AUTONOMÍA: ENTRE
LA TOMA ESTUDIANTIL Y LA TOMA MILITAR*

 MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA**

Introducción

A fines de la década de 1960 estallaban en diversas partes del mundo 
rebeliones juveniles que tuvieron en común tal vez menos de lo que suele 
atribuírseles, sobre todo si se pasa del plano de las grandes generaliza-
ciones culturales a la narrativa particular de estos acontecimientos. La 
acción de las vanguardias juveniles podía considerarse en Europa una 
novedad, pero en América Latina la juventud universitaria tenía ya larga 
experiencia de luchas callejeras, por sus derechos y por cambios en la 
sociedad en su conjunto. Como factores de contexto, la expansión de la 
matrícula y el chisporroteo de la utopía revolucionaria creaban fuertes 
tensiones que sacudieron a las universidades. En México la violencia en 
la plaza Tlatelolco en 1968, dio a las movilizaciones estudiantiles impacto 
político internacional. En países, como Chile y Venezuela, las protestas 
respondieron a circunstancias de política local que se combinaron, a 
veces en pugna, con la madeja de intereses de la comunidad universitaria. 

Si el hecho de que la industria del vestido de Francia produjo en 
1965 más pantalones de mujer que faldas fue tan revelador de la nueva 
época como señala Erich Hobsbawm,1 tiene relevancia el comentario 
de un reportero del diario El Nacional, sobre un incidente en el acto de 

* Este texto fue publicado en VVAA, UCV Autónoma (Caracas: Ediciones del Rectorado, 
2008), 75-112. Se introdujeron pequeños cambios de estilo para acercar la extensión a 
las exigencias editoriales del BANH. 
** Individuo de Número de la Academia de la Historia y Coordinadora del presente 
Dossier.
1 Observación de Erich Hobsbawm, Años interesantes. Una vida en el siglo XX 
(Barcelona: Crítica, 2003), 244.
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graduación de septiembre de 1969, en el Aula Magna de la Universidad 
Central de Venezuela (UCV), interrumpido por un grupo vociferante 
de estudiantes, entre quienes destacaba “una muchacha vestida con 
pantalones”.2 

El desafío a la formalidad académica del inusual atuendo estaba 
en consonancia con los cuestionamientos y tomas que por esos días 
quebraban la rutina académica. El movimiento de la renovación en la 
UCV mostró, tal vez por la vía del contagio cultural, algo de la irreverencia 
intelectual del mayo francés de 1968, la insolencia, la pugnacidad, los 
graffittis y la autosuficiencia, que provocó resentimientos perdurables en 
el medio universitario. 

Pero fue un fermento venezolano, con su particular carga política 
y social, el que sacudió a la Universidad y la volvió sobre sí misma 
en un severo autoexamen, acaso con más costos que beneficios. La 
institución enfrentó en esos años varios conflictos que por momentos 
se solaparon y trastornaron la vida universitaria, hasta que la amenaza 
de la intervención militar fue un hecho. La drástica interrupción del 
intento de transformación de la Universidad ocurrió cuando la violenta 
confrontación interna parecía llevar a la institución a una coyuntura 
decisiva, tal vez para bien, o para profundizar sus males. 

Forzada hasta sus propios límites por el asedio de factores internos 
y externos y asediada por el bipartidismo gobernante, la autonomía fue 
acotada mediante la reforma de la Ley de universidades. La intervención, 
por otra parte, no sólo fue el episodio en dos actos del ingreso de las 
tropas militares en la UCV, entre 1969 y 1970. Los intereses de los 
partidos intervenían en la Universidad, el mismo Consejo Universitario 
(CU) intervino la Facultad de Ingeniería y los poderes judicial y legislativo 
intervinieron las facultades autonómicas de la Universidad. Finalmente, 
el lobo de la intervención militar, que merodeaba e incluso había hecho 

2  El Nacional, Caracas, 27 de septiembre de 1969.
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incursiones previas, suspendió la autonomía y dio más relieve al enfren-
tamiento político, desvirtuando aún más el significado académico de la 
renovación. Amén de que las asperezas del conflicto político y las inquinas 
personales, viejas y nuevas, tardaron en desaparecer. 

A casi 40 años de estos hechos no ha podido darse un debate 
amplio y reflexivo sobre las posiciones en conflicto, ni, en consecuencia, 
se ha hecho un balance completo y honesto, es decir sin presupuestos 
ideológicos que pudieran generar simpatías o antagonismos en un 
sentido o en otro. Sirvan, por lo tanto, estás páginas como introducción a 
un necesario y más amplio análisis de ese momento.

La Renovación: de la ilusión del consenso a la erosión del disenso

A fines de los sesenta destacaba en Venezuela un conjunto de hechos 
políticos de significación histórica. En 1968 la libre elección de un 
nuevo gobierno, por tercera vez desde 1958, reafirmaba la experiencia 
democrática; más significativa aun fue la inauguración en 1969 de un 
gobierno de signo partidista distinto al anterior, la democracia cristiana 
reemplazaba al partido Acción Democrática, de orientación social 
demócrata. A diez años de la caída de la dictadura de Marcos Pérez 
Jiménez, al tiempo que se desdibujaba la alianza del Pacto de Puntofijo 
que comprometía, desde 1959, el apoyo de los principales partidos 
políticos a la democracia representativa, esta parecía consolidarse tras 
sobrevivir a varios intentos de golpe de Estado, la guerrilla y un atentado 
de magnicidio, sin resultados.  

Estas condiciones creaban una atmósfera política relativamente 
benigna en el contexto latinoamericano que, sumadas a la distendida 
estructuración de la sociedad venezolana, atraía al exilio intelectual 
de acosado por los regímenes dictatoriales imperantes en países como 
Argentina y Brasil. La Universidad, particularmente las facultades 
de Ciencias, Economía, y Humanidades, acogió académicos que con-
tribuyeron de modo importante al debate sobre la renovación, como el 
brasileño Darcy Ribeiro.



MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  La UCV y la autonomía: 
entre la toma estudiantil y la toma militar

 

151

En esta época, buena parte de la izquierda venezolana terminó 
aceptando la evidencia de que la lucha armada era una vía infructuosa 
para alcanzar sus objetivos políticos, y los más conocidos líderes de la 
izquierda comprometidos en ella se acogieron a la pacificación, iniciada 
en el gobierno de Raúl Leoni. Aunque la guerrilla siguió siendo una 
alternativa posible para algunos grupos políticos. En el escenario urbano 
de la política, la izquierda encontró en la UCV un espacio protegido 
para dirimir sus propios dilemas y para ejercer una oposición frontal 
al gobierno. Ese espacio fue aprovechado no sólo por los pacificados, 
sino por la extrema izquierda que todavía creía en la opción armada y 
consideraba a la UCV “territorio libre de Venezuela”. Ocurría esto cuando 
la Universidad, sometida a grandes demandas de cambio, acumulaba 
otros problemas, muchos surgidos del crecimiento acelerado de su 
población. 

En estas circunstancias se inició la renovación, al amparo de la 
autonomía universitaria que cumplía diez años desde el decreto de 1958. 
El principio, incorporado en la Ley de Educación, creaba un ámbito de 
libre ejercicio de la actividad académica y de autogobierno que abría las 
puertas a la experimentación con nuevas propuestas para la universidad. 

Dos grandes conjuntos de problemas resaltaban visiblemente en la 
Universidad. Por una parte, la masificación acelerada que creaba serios 
problemas de recursos humanos y materiales: en 1958 el total en educación 
superior apenas sobrepasaba 11 mil estudiantes, un año después estaba 
por encima de 23 mil, y en 1964 llegaba a 38 mil. En 1968, sólo la UCV se 
aproximaba a 30.000 estudiantes inscritos.3 El cupo de inscripción para 
toda la institución, que hasta entonces se aplicaba principalmente en la 
facultad de medicina, ya se mencionaba como una respuesta al problema, 
lo que empezaba a movilizar la protesta estudiantil. Por otra parte, la 

3  Las cifras totales en Víctor Morles, E. Medina Rubio y N. Álvarez, La educación 
superior en Venezuela. Informe 2002 a IESALC-UNESCO (Caracas, 2003), 12. La cifra 
de la UCV en El Nacional, 23 de enero de 1972.
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Universidad, convertida en un campo particular de la militancia de los 
partidos políticos que actuaban allí con los mismos nombres y parecidas 
consignas que en el ámbito nacional, debía lidiar con las presiones de la 
contienda política. Y, en esa liza, como en el país, no sólo se enfrentaban 
las posiciones políticas, sino también las hostilidades personales y las 
apetencias de poder, que no tenían un papel menor.

La renovación académica, que desde tiempo atrás se mencionaba 
como proyecto de los candidatos rectorales sin mayores resultados a la 
hora de las gestiones, comenzó a ser promovida como exigencia urgente 
de cambio y reunió en sus comienzos un aparente consenso tanto entre 
profesores y estudiantes, como en diversos sectores de la vida nacional. 
“A renovarse” era la consigna que, como observaba Héctor Mujica, había 
incluso llegado al mundo de la publicidad.4 Había pocas voces disidentes 
sobre la necesidad y conveniencia de revisar el funcionamiento de la 
Universidad.

En ello coincidían tanto las autoridades, entre ellas el rector José 
María Bianco, que ocupaba el cargo por reelección desde 1963, como 
académicos de izquierda y otros poco dispuestos a rendir honores al 
pensamiento políticamente correcto, como Angel Rosenblat o Ernesto 
Mayz Vallenilla. Nadie ponía en duda la urgencia de atender y superar las 
muchas fallas de la institución, aunque no había una definición precisa 
sobre lo que se perseguía, más allá del objetivo general de adaptar la 
Universidad a las necesidades del país.

Comenzó entonces una movilización que encontraba su razón de ser 
en la crítica hacia adentro de la misma Universidad. Al principio fue un 
fenómeno fraccionado, por escuelas, y rápidamente abrazó las facultades 
y toda la Universidad. Por primera vez había un cuestionamiento en 
gran escala: los programas, las clases, los profesores, las autoridades, 
la distribución presupuestaria, la estructura de las facultades, las 

4  Últimas Noticias, Caracas, 26 de agosto de 1969.
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instalaciones, los equipos e instrumentos de estudio. Hubo pocos cues-
tionamientos de y hacia los mismos estudiantes, excepto las de los 
profesores afectados por sus acciones. 

El proceso se inició con la toma de la Facultad de Ciencias en 
junio de 1968, seguida por las acciones en las facultades de Economía y 
Humanidades y Educación. Ciencias, con pocos años de fundada tenía 
la población estudiantil de mayor crecimiento en toda la Universidad, 
en tanto Economía y Humanidades y Educación eran las facultades con 
más alto número de estudiantes. En las tres predominaba la izquierda, y 
fueron profesores de esas facultades los que intentaron dar fundamento 
ideológico a la renovación: Pedro Roa, José Rafael Núñez Tenorio, Héctor 
Silva Michelena y Heinz Sonntag.5

  La renovación se extendió en un clima cargado de intencionalidad 
crítica que tenía como blancos el funcionamiento de la institución y el 
desempeño profesoral, sin que faltara, desde luego, la diatriba política 
sobre el país y sobre los grandes temas mundiales. A fines de 1968, ya 
no era un movimiento exclusivo de la UCV; otras universidades públicas 
fuera de Caracas, Los Andes, el Zulia y Carabobo, se incorporaban al 
sacudón universitario que, a poco, se generalizó a otras, incluyendo las 
privadas. 

En el primer trimestre de 1969, el CU trató de asumir el compromiso 
de la renovación y de darle una orientación programada. En sesiones 
extraordinarias de varios días, se ordenó un plan de trabajo con encuestas 
a los estudiantes y planillas de evaluación del trabajo de los profesores, 
y se escucharon exposiciones del personal a fin de evaluar la docencia, la 
investigación, la extensión universitaria, el cumplimiento de estudiantes, 

5   Cf. Nelson Méndez, Érase una vez el futuro. Una Indagación socio-histórica sobre 
la Renovación en la UCV y en la Facultad de Ingeniería, trabajo de ascenso (Caracas: 
UCV,1995). Los libros citados son: Pedro Roa y José Rafael Núñez Tenorio, En torno 
a la Renovación Universitaria (Caracas: Nueva Izquierda, 1969), y Héctor Silva 
Michelena y Heinz Sonntag, Universidad, dependencia y revolución (México: Siglo 
XXI, 1970).
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profesores y empleados. Se intentaba “una radiografía sincera, una 
revisión crítica indispensable” y demostrar que “…la Universidad au-
tónoma y democrática puede cumplir eficiente y patrióticamente su 
misión formativa de los equipos de profesionales, de científicos y 
tecnólogos indispensables para alcanzar las metas que nos conduzcan 
al disfrute pleno de una patria definitivamente nuestra…” declaraba el 
rector Bianco.6 

Sin embargo, no había una orientación clara sobre los cambios que se 
perseguían. Miguel Acosta Saignes, decano de la Facultad de Humanidades 
y Educación, destacaba este desconcierto en un artículo que tituló “¿Qué 
significa la renovación universitaria?”, en el que resumía el problema: unos 
entendían por renovación un cambio de pensum, otros pedían cambiar 
las estructuras en la Universidad  y también en el país, otros resumían 
todo en el tema económico: el rescate de la zona rental, la exigencia de 
mayores recursos económicos, mejor administrados, y la generación de 
recursos de producción propia dentro de la Universidad, había quienes 
entendían que las universidades debían servir a la comunidad y actuar 
como motor de cambios de la sociedad en su conjunto. Esa diversidad 
no respondía sólo a diferencias de criterio, sino a la compleja realidad 
universitaria: algunas facultades identificaban sus problemas en la falta 
de recursos, aulas apropiadas, laboratorios, buenas bibliotecas, edificio 
propio, amén de los problemas de funcionamiento; en otras facultades se 
criticaba la docencia rutinaria, los programas de estudio atrasados, una 
orientación difusa, falta de investigación, desatención de los estudiantes, 
una dirección indolente.

Acosta Saignes, concluía que sin un debate detenido que pusiera 
en claro las metas propuestas no se podía emprender la renovación.7 El 
debate, en realidad, se estaba dando, pero no era uno sino varios debates, 
y pocas veces se parecía al modelo ordenado y eficiente que algunos 

6  El Nacional, 1º de marzo de 1969. 
7  Ultima Noticias, Caracas, 17 de abril de 1969.
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proponían.  Una experiencia que podemos citar como testimonio personal, 
se desarrolló en la Escuela de Historia de la Facultad de Humanidades y 
Educación, donde los criterios de renovación se concentraron en un nuevo 
pensum de estudios ampliamente discutido en asambleas de profesores 
y estudiantes, lo que minimizó otros conflictos y antagonismos. En otros 
casos, las asperezas de la polémica desviaron los objetivos, incluso cuando 
las exigencias eran pertinentes para elevar la calidad académica. 

Pronto la renovación, para algunos la revolución, pasó a ser la 
consigna que arropó los designios más radicalizados, lo que endureció 
las posiciones e hizo inmanejable el conflicto. Las coincidencias podían 
ser aparentes, lo real era que las acciones planteadas en nombre de la 
renovación abonaban un terreno fértil para las confrontaciones más 
extremas. 

Ya con el proceso en su fase radical, en abril de 1969, el CU dio a 
las facultades y escuelas un plazo de dos meses para presentar planes 
de renovación. Era una reacción tardía que echaba la responsabilidad 
hacia abajo sin una clara orientación de hasta dónde se estaba dispuesto 
a llegar en los cambios. La resolución hacía referencia a los problemas 
presupuestarios, al cupo estudiantil y a la responsabilidad del Estado en 
estos temas, pero pasaba por alto problemas más álgidos que dividían 
a la comunidad universitaria, como el rechazo a las autoridades y a 
profesores en algunas facultades. Sin embargo, el CU trató de apurar el 
paso y constituyó un Comité de Renovación Académica que intentó, con 
algunos resultados, dar cierto orden a las iniciativas de cambio.

En algunas facultades, como Medicina y Ciencias, las comisiones 
de estudio avanzaban las reformas curriculares y propuestas, como el 
manejo descentralizado del presupuesto.8 Sin embargo, los cambios 
promovidos tenían un piso político débil: para los grupos conservadores 
las autoridades, por demagogia, estaban dispuestas a hacer demasiadas 

8  El Universal, Caracas, 3 de mayo de 1969; El Nacional, 4 de junio de 1969.
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concesiones, para sectores de la izquierda, se trataba de una reforma 
corporativa y conservadora.9

El cuestionamiento de la práctica académica y de la estructura de 
poder interno desde la base creó muy rápido un ámbito de tensiones, 
conflictos, y profundas divisiones. La controversia enfrentó a profesores 
con estudiantes y con autoridades, a estudiantes con estudiantes, y a 
profesores con profesores, sin olvidar otros sectores de la comunidad 
universitaria con sus propios conflictos. La renovación comenzaba así a 
muy poco tiempo de su eclosión un rápido proceso de erosión.

La revolución tomista 

En 1969 el libro Proposición para una revolución universitaria, de 
Héctor Silva Michelena y Heinz Sonntag proponía una revisión de las 
estructuras universitarias para atender a los fines de las ciencias sociales, 
que debía servir de herramienta para el cambio revolucionario de la 
sociedad y no sólo para formar cuadros técnicos y científicos. Por lo tanto, 
la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, o Facultad de Ciencia 
Social como proponían llamarla, pasaba a ser el centro experimental 
de las proposiciones. Los cambios propuestos, la eliminación de la 
clase magistral, la creación de estructuras de docencia e investigación 
llamadas “unidades”, el co-gobierno paritario de estudiantes, profesores y 
empleados, debían promover la formación de un científico revolucionario. 
El libro de Silva y Sonntag pasó a ser una guía de la renovación en su 
etapa radical. La idea de la revolución se fue, así, colando en varios de 
los movimientos de base que fueron sobredimensionando las metas de la 
renovación. 

El 17 de marzo de 1969 la toma de la escuela de Sociología y 
Antropología fue un punto de inflexión en la renovación universitaria. No 
era la primera toma, pero las anteriores, como en Filosofía, habían tenido 

9  El Universal, 13 de mayo de 1969.
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menor repercusión. Las figuras del comité de toma y de la dirección 
paritaria de profesores, estudiantes y empleados, o comités paritarios, 
se proyectaron como símbolos del carácter radical de estas acciones.  Los 
tomistas de sociología formularon por escrito un conjunto de exigencias 
y emitieron un comunicado de rechazo a la renovación lanzada por 
las autoridades de la Facultad que consideraban como expresión de 
la corrupción profesoral, la demagogia y la traición; el comunicado 
anunciaba la decisión de …tomar la Escuela con el fin de poner en marcha 
cómo cree el estudiantado que debe ser la revolución universitaria.10 

La ocupación de la Escuela de Sociología, anunciada como una 
acción de duración indefinida hasta que las exigencias fueran satisfechas, 
marcó la radicalización de la renovación. La exigencia fundamental se 
resumía en la declaración de la institución como “Escuela experimental”, 
lo que suponía la renuncia de las autoridades y su sustitución por un 
consejo de dirección paritaria de profesores, estudiantes y empleados. 
Otras peticiones incluían: eliminar los exámenes, adoptar el régimen de 
los seminarios, la revisión del presupuesto por los estudiantes, el cambio 
total e inmediato de los programas de estudio. Algunos planteamientos, 
como publicar el curriculum de los profesores y la lista de los que tenían 
su ascenso atrasado, denunciar los concursos amañados, y el reclamo por 
la escasez de buenos profesores, provocaron resquemores generalizados 
e instantáneos, aunque tuvieran razón de ser. 

La suspensión oficial de actividades fue la respuesta a los tomistas, 
cuya acción, fuera de los sectores de avanzada que le dieron apoyo, 
provocó reservas y críticas, incluso de otros sectores estudiantiles. Sin 
embargo, el contagio que se buscaba evitar fue inevitable, pese a la orden 
de suspensión de actividades. De manera casi simultánea empezaron en 
otras facultades movimientos que parecían animados por el ejemplo de 
Sociología. 

10  El Universal, 18 de marzo de 1969.
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En Ciencias los estudiantes reclamaban el incumplimiento del 
compromiso de dotación de la biblioteca y hacían una “toma” de la 
Biblioteca Central mientras trasladaban los libros de ciencias a la biblioteca 
de su Facultad; en Humanidades exigían la expulsión de “profesores 
piratas” y amenazaban con paros si la protesta no era atendida; en 
Ingeniería reclamaban medidas por el alto porcentaje de aplazados que 
alcanzaba, según la queja estudiantil, al 98 % de los cursantes regulares. 
En las facultades de Derecho y Arquitectura, también se organizaban 
movimientos dispuestos a seguir el camino de sociología.

En la Universidad de Carabobo el movimiento de renovación que 
derivó en poco tiempo en confrontaciones, en la toma del rectorado por 
grupos estudiantiles y en la toma de la Facultad de Ingeniería, paralizaba 
las actividades. Y en la Universidad de Los Andes el rector anunciaba 
su intención de renunciar ante los conflictos de la renovación que 
amenazaban con la paralización.

En esos mismos días, el Primer Congreso de la Democracia Cristiana 
Universitaria se alineaba con la posición de “jugar el todo por el todo” por 
la transformación universitaria. Por boca de su presidente Julio Portillo, 
denunciaba el perfil profesionalizante y neoliberal de la universidad; 
también anunciaba que los revolucionarios copeyanos se preparaban para 
realizar un cambio total de las estructuras de la universidad venezolana 
y para promover el contacto directo de los estudiantes con el pueblo, a 
fin de ayudarlo a tomar conciencia para el cambio revolucionario que se 
operará en el país.11 En 1969 la aspiración revolucionaria era parte del 
discurso político que ganaba adhesiones tanto en la izquierda como en la 
militancia juvenil de la democracia cristiana.

Por lo mismo, la renovación, que muchos preferían llamar “revo-
lución” para diferenciarse de los cambios promovidos desde arriba, 
despertaba tales expectativas que las voces críticas se alzaban no sin 

11  El Universal, 23 de marzo de 1969.
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aprensiones por el riesgo de atizar los enfrentamientos y de lesionar las 
propias aspiraciones políticas, lo que imponía al principio cierta cautela.

Las razones de los críticos

La posición radical de los tomistas provocó reacciones en contra entre 
quienes siempre habían rechazado el peso desmedido de los intereses 
políticos en las decisiones universitarias. Así, en una carta al decano 
Miguel Acosta Saignes, los profesores de la Facultad de Humanidades y 
Educación, Ernesto Mayz Vallenilla y Angel Rosenblat, declaraban estar 
cansados y tristes por el rumbo que tomaba la renovación, rechazaban 
que los estudiantes se constituyeran en jueces de los profesores, los que 
bajo ninguna circunstancia debían ceder sus posiciones, y advertían que 
una renovación poco seria, de guachafita, llevaría a la Universidad a su 
destrucción.12 

Ese abierto rechazo tomaba en otros la forma de una cautelosa 
reserva. Mientras tanto, el CU estaba en sesión permanente y discutía 
cómo evitar que el ejemplo de sociología se propagara. La FCU, por su 
parte, a través de su presidente, Alexis Adam, pedía declarar a la UCV 
en emergencia, a fin de hacer los reajustes necesarios para lograr el 
perfecto funcionamiento de nuestra máxima casa de estudios, una meta 
tan grandiosa como hueca.13

La simpatía por las vanguardias, muy de la época, aunque a veces 
vergonzante, le ganó al desafío tomista una especie de aureola heroica, 
asociada a la vez con arrojo juvenil y energía creadora. Así, los críticos 
automáticamente se ubicaban en una posición incómoda, por lo que 
algunos profesores y autoridades guardaban silencio por no ser acusados 
de profesores reaccionarios, enemigos de la renovación académica. 
Otros profesores, directamente agraviados, acudían a la Asociación 
de Profesores en solicitud de defensa de sus derechos profesorales. La 

12  El Nacional, 20 de marzo de 1969.
13  La República, Caracas, 24 de marzo de 1969.
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solidaridad no les fue negada, el presidente del gremio profesoral de la 
UCV, Enrique Yéspica, criticó los ataques verbales a profesores y a la 
misma renovación, reforma o revolución a la que consideraba vacía, sin 
orientación, sin principio y sin programación.14 Pero la defensa de los 
agremiados fue poco efectiva ante un profesorado dividido y confuso. Sin 
embargo, la violencia de las tomas, las insolencias verbales, y el desorden, 
dispararon las reacciones de muchos que no se inhibieron a la hora de 
enjuiciar el desarrollo del proceso.

Sin duda, los sectores conservadores o vinculados con la política 
oficial expresaban su rechazo con más libertad, o menos eufemismos. El 
director del Instituto de Derecho Privado de la Facultad de Derecho, José 
Melich Orsini, proponía que el Congreso Nacional condujera el proceso 
de reformas para evitar los excesos y la farsa de una renovación que 
las autoridades universitarias pretendían hacer en 60 días, después de 
ignorar los problemas durante años.15 José M. Siso Martínez, profesor 
de la UCV y ministro de Educación del anterior gobierno de Acción 
Democrática, atribuía a un Marcuse mal digerido las desviaciones  que 
se difundían bajo los lemas Renovación, Reforma o Revolución a la que 
consideraba una farsa.16

Las críticas también venían de la izquierda. Federico Brito 
Figueroa, conocido por su militancia comunista, denunciaba la postura 
ultraizquierdista importada de los renovadores de Sociología, que 
consideraba ajena a las exigencias propias de la universidad venezolana.17  
Desde la misma tolda política, Héctor Mujica observaba dos desviaciones 
fundamentales: el apoliticismo y el facilismo, y mencionaba el ánimo de 
retaliación que llevaba a cobrar agravios personales, reales o supuestos, 
disfrazándolos de crítica académica.18

14  El Nacional, 3 de mayo de 1969.
15  El Nacional, 2 de mayo de 1969.
16   El Nacional, 4 y 5 de mayo de 1969.
17  Brito Figueroa, “La “Revolución Universitaria”. Últimas Noticias, 2 de mayo, 1969.
18  Últimas Noticias, 26 de agosto de 1969.
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Incluso profesores ajenos a la política partidista y al sistema de poder 
de la universidad, reconocidos por su valor intelectual, y no afectados por 
la hostilidad de los tomistas, como Juan Nuño, expresaron sus reservas. 
A juicio de Nuño, los propósitos académicos de la renovación se habían 
disuelto en la politización de poca monta y en los ataques personales a 
los profesores; no veía, por lo tanto, buenas perspectivas en la toma de la 
Escuela de Filosofía. Esas acciones, a juicio de Federico Riu, profesor de 
la Escuela de Filosofía y decano interino por renuncia del decano Miguel 
Acosta Saignes, revelaban el conflicto político dentro de la izquierda.  En 
la misma Facultad de Humanidades, la toma de la Escuela de Letras pasó 
a ser el símbolo más notorio de la irreverencia y del vanguardismo del 
Poder Estudiantil, que declaraba abolidas las clases, como acto magistral, 
y expulsaba a los profesores acusados de rutinarios, farsantes, atrasados, 
a quienes se hacía objeto de burlas y humillaciones. Las contradicciones 
internas del movimiento de la renovación empezaban a dividir también 
a los estudiantes: frente a la toma de la Escuela de Periodismo por 
estudiantes que criticaban a la dirección en manos del Partido Comunista 
por no promover cambios, otros reaccionaban en defensa del proyecto 
de renovación que desarrollaba la dirección y pedían reanudar las clases. 

Al concluir el primer semestre de 1969, el ex rector Francisco De 
Venanzi, probablemente la figura universitaria más respetada del último 
medio siglo, se pronunciaba públicamente en forma crítica contra las 
manifestaciones estudiantiles anárquicas de la renovación y alertaba 
sobre la necesidad de actuar con planes concretos y positivos para evitar 
males mayores.19

En el sector estudiantil se extendían las críticas, incluso de algunos 
dirigentes de la Federación de Centros Universitarios que consideraron 
las tomas un error y criticaban sus exigencias por utópicas o irrealizables 
y porque confundían a los estudiantes.20 Por su parte, los tomistas se 

19  El Universal, 7 de junio de 1969.
20  El Mundo, Caracas,19 de marzo de 1969 y El Universal, 20 de marzo de 1969.
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presentaban como un movimiento …netamente estudiantil y no político.21 
La negación de la política, un desafío menos contradictorio que en 
apariencias, indicaba el rechazo a los partidos políticos comprometidos 
con el poder nacional y universitario. Por esos días se anunciaba la 
formación de un Comité de Estudiantes No Comprometidos, contra el 
chantaje ideológico de los partidos políticos.22

El rechazo del marco partidista hacía menos manejable la dinámica 
de las tomas. Las evidentes diferencias entre los tomistas sin militancia 
partidista y sin adscripción a organismos formales y los estudiantes de 
la FCU, eran tan inquietantes que la FCU convocó una reunión con los 
dirigentes estudiantiles de las Universidades de Oriente, Lara y Zulia, 
para analizar la situación.

En entrevistas, en las páginas de opinión y de sucesos, la prensa 
registraba la creciente fragmentación producida por la intransigencia 
de las posiciones y por la extensión de la violencia verbal y física. La 
renovación radical era acusada de inquisitorial y autoritaria. Y ya en un 
plano de abierto enfrentamiento político, militantes de Copei denun-
ciaban el intento de convertir la renovación en instrumento de la 
subversión. Esto era, también, parte de las pugnas de liderazgo dentro 
de la Universidad que no se limitaban al enfrentamiento verbal, como lo 
muestra la acción de las bandas armadas de la juventud del partido Copei 
que dejó seriamente herido al presidente de la FCU, Alexis Adam.23

Tomistas, antitomistas y autonomistas

La negativa de la Facultad de Ingeniería a cumplir la decisión del CU de 
formar comisiones paritarias para evaluar la docencia y la investigación, 
abrió una nueva fase de agudización del conflicto. Los profesores, el 
Consejo de la Facultad y el decano Pedro Arismendi Ayala se alinearon en 

21  El Nacional, 18 de marzo de 1969.
22  El Universal, 23 de marzo de 1969.
23  La República, 28 de mayo de 1969.
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postura antagónica con los estudiantes y las autoridades universitarias, 
ambos sectores en posiciones intransigentes. El enfrentamiento entró en 
una etapa más violenta con la toma de la Facultad por los estudiantes y 
el desalojo de los profesores, lo que aguzó las fisuras con la dirigencia 
estudiantil que veía en la toma una maniobra para cerrar el debate y 
crear un caos favorable a los enemigos de la Universidad. Ante la toma, 
el Consejo de Facultad presidido por el decano Arismendi comenzó a 
sesionar en el Colegio de Ingenieros. Era el primer éxodo de una estructura 
universitaria, de otros que le seguirían. Esto provocó la primera medida 
drástica del CU: la intervención de la Facultad de Ingeniería,24 que 
profundizó el conflicto y lo llevó a instancias fuera de la Universidad. El 
malestar y resentimiento entre profesores y autoridades, aumentó ante 
una serie de episodios, como el reemplazo, con estudiantes y profesores 
de la facultad de Ciencias, de los docentes que no acataron la convocatoria 
a clases de la autoridad interventora. Ese tipo de decisiones eran para el 
CU parte de su lucha contra el feudalismo académico.25 

Un conflicto similar se desarrollaba en la Facultad de Arquitectura, 
donde se reunió una Asamblea paritaria, que se declaró solidaria con los 
tomistas de Ingeniería, y las instalaciones fueron tomadas por estudiantes 
y algunos profesores. La elección de nuevos miembros del Consejo de 
Facultad fue suspendida y la Asamblea declaró el carácter experimental 
de la Facultad, el desconocimiento de las autoridades y se eligió una 
Comisión Paritaria que incluía entre sus miembros al arquitecto de la 
Ciudad Universitaria, Carlos Raúl Villanueva. 

El antitomismo se aglutinó en torno del decano Oscar Carpio y los 
estudiantes antitomistas se pronunciaron en apoyo a las reformas, pero 
dentro de la legalidad, y cuestionaron que en las Asambleas se hablara 
más de poder que de renovación.26

24  El Universal, 22 de junio de 1969.
25  El Nacional, 26 de junio de 1969.
26  El Universal, 23 de junio de 1969.
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En la Escuela de Periodismo los tomistas rechazaban en un comu-
nicado la campaña para echar sombras sobre los estudiantes agrupados 
en las organizaciones revolucionarias que constituían el Comité de 
Defensa Estudiantil (CODE). En tanto que los antitomistas criticaban 
las tomas como errores y desviaciones perjudiciales para la renovación 
y para la Universidad. En la Escuela de Filosofía un intento de levantar 
la toma por profesores y estudiantes antitomistas terminó en una gresca 
con heridos, y en Letras surgía la “rebelión profesoral” contra el “poder 
estudiantil”.

El rector Bianco, por lo general inclinado a actuar con sentido de 
la oportunidad política, sin temor a decisiones que pudieran chocar 
con los intereses del sector académico, no concedió mucho espacio de 
maniobra para que los grupos profesorales más celosos de sus posiciones 
y prerrogativas fueran tenidos en cuenta o flexibilizaran posiciones. La 
renovación, sostenía, debía ser democrática, propuesta desde abajo, 
pese a que el mismo CU bajo su dirección intentaba controlarla. Esto 
significaba apoyar a los grupos enfrentados a las autoridades en Ingeniería 
y Arquitectura. Bianco sostenía que en la UCV ningún sector era ajeno 
a la política y su brújula política apuntaba por lo general hacia el lado 
estudiantil.27

El carácter político del conflicto era manifiesto, si bien no muy 
claro, en las distintas parcelas creadas por la renovación. Un miembro 
del Comité de Toma de la Escuela de Periodismo resumía así el cuadro 
de las parcialidades: los tomistas eran “independientes de izquierda, del 
MIR y de la Izquierda Cristiana, que no le hacen el juego a la demagogia 
del Partido Comunista, que actualmente dirige la Escuela”.28 Entre los 
antitomistas, el cuadro era más diverso, algunos militantes de diversa 
tendencia y universitarios sin definición política. Lo cierto es que en el 
tomismo y en el antitomismo se cruzaban tanto las definiciones partidistas 
como la política de tendencias variopintas, sin filiación. 

27  El Nacional, 16 de junio de 1969.
28  La República, 13 de junio de 1969.
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En el sector profesoral, se organizó un grupo, denominado Tercer 
Frente, encabezado por figuras de prestigio como Francisco de Venanzi y 
el ex ministro de Educación, Rafael Pizani, que dio una rueda de prensa en 
la Facultad de Odontología, para entregar un documento con más de 100 
firmas. Los promotores pertenecían el grupo que publicaba Universalia, 
la revista bimensual de ese nombre que se publicó hasta 1969, figuraban 
entre ellos, Foción Febres Cordero, Gustavo Rivas Mijares, Ismael Puerta 
Flores, Manuel Benezra, Alonso Gamero, Rubén Coronil, José Ramón 
Medina, y José Rafael Neri. Reconocían la necesidad de la renovación, 
pero lamentaban la “ausencia de doctrina, métodos y objetivos de la 
renovación” y cuestionaba las tomas, el secuestro y el desconocimiento 
de autoridades, la paralización de actos electorales, los disturbios y actos 
de violencia en la Universidad.29 Proponían formar una Comisión de 
Planeamiento de la Reforma Universitaria y rechazaban la reforma de la 
Ley de Universidades para modificar la autonomía. Era el grupo que fue 
conocido como los Autonomistas.

En tanto, sectores pro gobierno planteaban la necesidad de un poder 
de contención y señalaban a la autonomía como escudo de los excesos. 
La renuncia de Bianco, mencionada como salida, era negada de plano 
por el rector, quien denunciaba un complot contra la autonomía, gestado 
a partir del conflicto en Arquitectura e Ingeniería, y advertía sobre el 
intento de facilitar el allanamiento de la Universidad.30

La UCV entre cambiar el orden y volver al orden 

Aunque las autoridades trataban de disipar en sus declaraciones la idea 
de una UCV sumida en el caos, la realidad era que la renovación había 
creado una dinámica de difícil control. Las tensiones llegaban en algunos 
casos al límite de la ruptura y las divisiones internas se ahondaban con 

29  El Mundo, 1º de julio de 1969. También en Sonia Hecker, Francisco De Venanzi 
(Caracas: Biblioteca Biográfica Venezolana, 2007),  73.
30  Últimas Noticias, 25 de junio de 1969.
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el paso del tiempo. El desgaste se apreciaba en la presión por regresar 
a la normalidad y en el descenso de la inscripción estudiantil que ya 
empezaba a notarse

Próximo a terminar el año escolar de 1969, muchas escuelas casi 
no habían tenido actividades; perder el año era más que una amenaza 
en vista de la irregularidad de las clases. Con las fechas de culminación 
de cursos y de graduaciones encima, las autoridades, profesores y 
estudiantes, comprometidos o no con las tomas y la renovación, buscaban 
soluciones. Visto el riesgo de perder seguidores, el Poder Estudiantil de 
Letras llamó a clases con un cuerpo de profesores nuevo escogido por los 
mismos estudiantes; en la Escuela de Economía, paralizada desde hacía 
dos meses, un Consejo Directivo paritario anunciaba la reanudación de 
actividades;31 y en Filosofía se intentaba retomar el curso de la normalidad 
extendiendo el año escolar, según anunciaba el decano Federico Riu.32  

Pero, los llamados a reiniciar actividades eran acatados parcial-
mente, o desobedecidos, ya que no había condiciones regulares. Las 
asambleas paritarias tomaban decisiones arbitrarias que creaban una 
especie de orden paralelo, como la expulsión de profesores ordinarios, la 
incorporación de otros sin las credenciales y los procedimientos de ley, la 
eliminación de exámenes finales, el establecimiento de nuevas formas de 
evaluación y regímenes de enseñanza que perseguían borrar la jerarquía 
profesor-estudiante. Por otra parte, la imposición autoritaria de esas 
decisiones impedía acuerdos en torno a algunos cambios potencialmente 
valiosos para mejorar la calidad académica y las mismas estructuras 
universitarias.

La situación de callejón sin salida en Ingeniería y Arquitectura era 
para algunos sectores prueba de la ineficacia de la UCV para resolver 
los problemas. Era difícil ignorar el deterioro provocado por las tomas, 

31  El Nacional, 12 de julio de 1969. El Universal, 13 de Julio de 1969.
32  El Nacional, 29 de julio de 1969.
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las agresiones, por hechos como la huelga de hambre de un grupo de 
estudiantes de ingeniería, el reemplazo de unos profesores por colegas de 
otra facultad, los dos gobiernos paralelos de Ingeniería, el de la comisión 
paritaria de cuatro profesores y cuatro estudiantes, nombrada por el 
CU, y el del decano electo y el Consejo de Facultad destituidos por el 
CU, que sesionaban en el Colegio de Ingenieros.33 En Arquitectura, las 
instalaciones seguían ocupadas por los tomistas que denominaron a la 
Facultad “Instituto Experimental de la Facultad de Arquitectura”, en 
rechazo al proyecto de renovación decanal. El Colegio de Ingenieros pasó 
a ser también la sede de las autoridades cuestionadas de Arquitectura.34

El interés público por el conflicto se advertía en las opiniones y 
declaraciones públicas y en los remitidos de prensa de varias organi-
zaciones. La Confederación de Profesionales Universitarios de Venezuela 
publicaba un documento en defensa de la renovación y de la autonomía y 
hacía un llamado a “la colectividad nacional” para apoyar a la Universidad 
y manifestar comprensión del momento que vivía.35 La Asociación Pro-
Venezuela en reunión con el rector y dirigentes de la FCU, apoyaba la 
solución concertada de los problemas universitarios.36 En tanto que el 
Colegio de Ingenieros, en un comunicado del 6 de agosto, anunciaba que 
había resuelto estudiar los títulos otorgados por la UCV bajo el régimen de 
la intervención de la Facultad de Ingeniería para determinar su legalidad. 
A su vez, el Consejo Universitario, en un remitido de prensa, negaba esa 
atribución al Colegio de Ingenieros y amenazaba con acciones judiciales.37 

En la misma Universidad parecía ganar espacio la idea de la 
mediación de figuras externas para resolver la confrontación. Así, el 
presidente encargado de la FCU, Américo Díaz Nuñez, iniciaba gestiones 

33  Últimas Noticias, 7 de Julio de 1969. La República, 8 y 9 de julio de 1969.
34  La Verdad. Caracas, 13 de julio de 1969.
35 El Universal, 10 de julio de 1969.
36  El Universal, 3 de julio de 1969.
37  La República, 8 de agosto de 1969.
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ante el cardenal José Humberto Quintero, y con los académicos Rafael 
Pizani y Francisco De Venanzi, para que iniciaran conversaciones con los 
distintos sectores en pugna, para normalizar la Universidad. Esta solicitud 
se hacía al mismo tiempo que el decano de Ingeniería impugnaba ante 
la Corte Suprema de Justicia, la decisión del Consejo Universitario de 
intervenir la Facultad.38

Los esfuerzos por neutralizar los excesos parecían, sin embargo, poco 
efectivos. Diversos episodios en pequeña escala, pero de gran repercusión 
pública reforzaban la imagen de una institución ingobernable.  La toma 
de las puertas de la Ciudad Universitaria durante diez horas por los 
estudiantes de ingeniería; la pugna entre los dos decanos en Ingeniería: 
Arismendi y Federico Cortés, designado interino por el Consejo 
Universitario; la huelga de hambre de estudiantes que estallaba a finales 
de julio bajo el lema “Vencer o Morir”, las acciones de los tomistas de la 
Dirección de Cultura al grito “Renovación o Muerte”, la toma del rectorado. 
La FCU, a través de su directiva, anunciaba que entraba en renovación, 
una decisión evidentemente dirigida a contrarrestar cualquier iniciativa 
no controlada, también declaraba su apoyo a la renovación estudiantil 
en Ingeniería y Arquitectura, pero se desmarcaba de sus posiciones 
anteriores solidarias con el Consejo Universitario.

Cuando la Universidad anunciaba el receso de vacaciones, que 
algunos veían como una oportunidad para bajar las presiones, estalló 
una huelga de empleados que abrió otro foco de conflicto, ampliado por 
las fuertes posiciones en favor y en contra de la huelga que manifestaban 
estudiantes, profesores y autoridades.39 Las divisiones internas parecían 
irreductibles después de meses de una renovación que dejaba descontentos 
por todos lados.

Al mismo tiempo, la relativa normalidad en facultades como De-
recho, Odontología, Farmacia y Medicina, y el acto de graduación de 

38  Últimas Noticias, 7 de Julio de 1969. La Verdad, 9 de julio de 1969.
39  El Nacional, 17 de septiembre de 1969.
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más de 300 profesionales, el 26 de septiembre, en el que irrumpió sin 
consecuencias un grupo estudiantil de protesta, daban cuenta de que la 
imagen pública de una institución completamente anarquizada no se 
justificaba plenamente. A juicio del rector, los problemas eran producto 
de los desajustes de una experiencia revolucionaria que chocaba con las 
viejas estructuras; la renovación, afirmaba, superaría las fallas y vicios y 
sus resultados serían los más extraordinarios en la historia de la educación, 
superiores incluso a los obtenidos por la Reforma de Córdoba.40 

Pero los resultados de la renovación indicaban poco que confirmara 
esas expectativas. El CU consideraba el proyecto de un rediseño de los 
estudios de la Escuela de Historia, donde el descontento de un sector no 
provocó más que incidentes menores. Así se pudo alcanzar el consenso 
para el primer producto de la renovación.41 En septiembre, los tomistas de 
Arquitectura suspendían la toma del decanato y anunciaban el reinicio de 
actividades, a la vez que entregaban un proyecto de reorganización de los 
estudios, supervisado por la Asamblea de Facultad. El arquitecto Carlos 
Raúl Villanueva encabezaba a fines de septiembre la Comisión Paritaria 
de profesores y estudiantes que entregaba al Consejo Universitario la 
llave del decanato y el acuerdo logrado.42 

Sin embargo, el conflicto volvió a adquirir grandes proporciones con 
la ocupación de la sede del decanato por el mismo decano Oscar Carpio, 
acompañado de un séquito que incluía su esposa, y un grupo de profesores, 
empleados, estudiantes y bedeles, todos dispuestos a permanecer allí para 
evitar el control de la Facultad por la Comisión Renovadora. Esto provocó 
por parte de los grupos antagónicos el bloqueo de las comunicaciones y 
accesos al decanato situado en un piso superior con el fin de impedir al 
decano y su grupo recibir alimentos y comunicarse.43

40  Últimas Noticias, 17 de agosto de 1969 y El Nacional, 27 de septiembre de 1969.
41  El Universal, 19 de agosto de 1969.
42  El Universal, 24 de septiembre de 1969.
43  Ultimas Noticias, 28 de septiembre de 1969.
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Para el gobierno, los asuntos de la universidad se planteaban como 
un problema de orden público, y ya no sólo por las protestas contra el 
gobierno, también por los reclamos académicos y relativos a la política 
universitaria, vistos como evidencia del quebrantamiento de la legalidad 
universitaria y de la ausencia de condiciones para funcionar normalmente. 
Para la opinión pública general, la violencia reiterada en las entradas 
de la UCV, como la perturbación puertas adentro, era un espectáculo 
bochinchero seguido con creciente impaciencia. La Universidad era, desde 
luego, un tema político y como tal interesaba sobre todo a los partidos 
políticos que tenían voz y voto en el gobierno. En medios oficiales la 
urgencia de restaurar el orden en la UCV se mencionaba constantemente 
y la opinión pública parecía ya preparada para aceptar que eso era posible 
de un solo modo.

El lobo resultó Kanguro

La crisis universitaria tenía dos actores responsables en la interpretación 
pública más difundida: el CU, que tomaba decisiones fuera de la ley, y la 
izquierda que ejercía fuerte influencia en las decisiones universitarias. 
Nadie podía desmentir la influencia de la izquierda en la Universidad, 
pero nadie que conociera bien la institución podía afirmar que la 
izquierda tuviera un poder tan decisivo, sobre todo en vista de que 
tampoco era un movimiento homogéneo. Sin duda, había interés en 
presentar el problema universitario exclusivamente como un conflicto 
entre la izquierda y las tendencias identificadas con el orden, y ese interés 
era parte del enfrentamiento político en el país, que se mezclaba con la 
defensa de intereses de poder dentro de la Universidad.

Y aquí había tela que cortar, porque se desarrollaba entonces 
la última etapa del enfrentamiento entre la izquierda guerrillera, 
que concentraba en la Universidad sus fuerzas más importantes, y el 
bipartidismo gobernante. No era extraño por eso el aviso de prensa en 
página completa titulado Normalidad en la UCV, con la firma de un 
Movimiento Femenino Anticomunista, que refutaba con una cronología 
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de sucesos la afirmación del rector Bianco de que en la UCV había 
normalidad.44 Las señoras criticaban a la Universidad que no cumplía 
con sus funciones por el bochinche interno, y la firma aludía claramente 
a las fuerzas políticas de izquierda a las que se atribuía la autoría del 
bochinche. 

En ese contexto, la renovación era considerada una faena de la 
subversión que buscaba refugio en la Universidad, después de su derrota 
militar.45 Como prueba, el Ministerio del Interior denunciaba que algunos 
jefes guerrilleros participaban en la renovación para crear un caos favorable 
a sus objetivos.46 El conflicto de la izquierda, para el profesor José Melich 
Orsini, explicaba la violencia de la renovación porque, a diferencia de los 
marxistas pacificados que defendían una renovación sin agresiones, otros 
marxistas, partidarios de un proceso tumultuoso y en plan de convertirse en 
héroes de la revolución, promovían la crisis universitaria. Melich también 
acusaba a Bianco de aprovechar demagógicamente las circunstancias con 
propósitos electorales.47 Los conflictos entre las distintas fuerzas políticas 
que actuaban en la UCV, unas por la preservación de sus cuotas de poder 
y otras en procura de ampliarlas o crearlas a expensas de otras, sumaban 
complejidad al cuadro.

Ante este panorama era previsible la conformación de una visión 
general poco comprensiva de los problemas universitarios, que algunos 
denunciaban como producto de una campaña de descrédito, tanto desde 
el gobierno como desde adentro. El rector Bianco insistía en la teoría 
del complot, y proponía formar un frente de defensa de la UCV, lo que 
significaba admitir su debilidad institucional. 

Finalmente, el allanamiento ocurrió en la última semana de octu-
bre. Pero no por la renovación sino por un hecho vinculado con el largo 

44  El Universal, 15 de agosto de 1969.
45  El Nacional, 22 de mayo de 1969.
46  Últimas Noticias, 19 de junio de 1969.
47  El Universal, 20 de julio de 1969.
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conflicto del gobierno con la guerrilla. La muerte de Luís Hernández, 
estudiante de sociología de la UCV, en el campo anti-guerrillero de Coco-
llar en Anzoátegui, encendió nuevamente la mecha de la violencia. Los 
choques entre estudiantes y policías se convirtieron en batallas campales 
en las puertas de la UCV, de las que resultó un muerto, numerosos heridos, 
vehículos quemados y detenidos.48 Simultáneamente, el Ministerio de la 
Defensa desmintió en un comunicado oficial la detención y muerte del 
estudiante, sin aportar pruebas que lo mostraran con vida. Los disturbios 
estudiantiles se extendieron por la ciudad y fue reprimida con cuatro 
mil policías en la calle; pronto la violencia apareció en otras ciudades.49 
Si bien estos episodios no eran nuevos, alcanzaron una violencia poco 
usual, particularmente inconveniente para la UCV en las circunstancias 
del momento, cuando estaba en la mira gubernamental y con las defensas 
bajas por la larga crisis de la renovación. 

El CU condenó la violencia, viendo que la alteración del orden público 
por gente vinculada a la UCV daba argumentos para la intervención. Así 
lo veía el rector, quien, después de una visita al Ministerio del Interior, 
propuso la suspensión de actividades, que el CU rechazó porque “no 
puede abandonarse el barco en estos momentos ante el peligro de que 
alguien pudiera venir aquí y apoderarse de la Universidad”.50 También 
el presidente de la FCU, militante comunista, Alexis Adam, rechazaba 
las acciones violentas y la quema de vehículos por “grupos anárquicos, 
desesperados e incontrolados”. La FCU intentaba infructuosos acerca-
mientos, a través de emisarios del Movimiento de Izquierda Revolucio-
naria (MIR) y de la Izquierda Cristiana, con los estudiantes que, 
atrincherados en la colina norte del campus, disparaban con armas de 
fuego hacia el exterior.51 

48  La Verdad, 29 de octubre de 1969.
49  El Mundo, 29 de octubre de 1969.
50 El Universal, 30 de octubre de 1969.
51  El Universal, 30 de octubre de 1969
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Algunos sectores políticos, como el partido URD, veían en este 
episodio una provocación de los enemigos de la pacificación en el mismo 
gobierno, interesados en justificar un endurecimiento de la política 
contra la izquierda universitaria.52 Dada la complejidad política de la 
UCV y las diferencias internas no sólo en la izquierda, sino entre grupos 
más y menos ganados por la idea de la pacificación, es posible que varios 
grupos jugaran a mover sus piezas para atender a sus pequeños fines.

El jueves 30, el CU suspendió las actividades, en un último intento 
por controlar la situación. La intervención militar, el lobo tantas veces 
anunciado, parecía una certidumbre. El allanamiento fue desmentido 
el viernes 31 de octubre por el gobernador de Caracas, Carlos Guinand 
Baldó. Sin embargo, en la tarde de ese mismo día, la policía y una 
desmesurada fuerza de 2000 soldados penetró en las instalaciones de 
la Universidad y en el Jardín Botánico, por orden del presidente Rafael 
Caldera. La operación, con el nombre de “Kanguro”, hizo de la amenaza 
una contundente realidad.

La ocupación militar restringió el acceso, que sólo fue permitido, 
y en forma limitada, a las autoridades y días después al personal del 
Hospital Universitario. La Universidad, anunciaba el gobierno, estaba 
en paz. En realidad, sólo podía decirse que en las calles y cercanías de 
la Universidad no había disturbios, y el recinto universitario estaba en 
calma porque no había actividades. Pero ninguno de los problemas de la 
Universidad podía ser resueltos con la ocupación militar, por lo tanto. no 
estaba en paz. Con una desproporcionada fuerza armada de ocupación, 
hablar de paz era un contrasentido. La ocupación fue acompañada por 
jueces de instrucción que participaron en la búsqueda de las armas, que 
la izquierda habría introducido en la UCV. 

Los partidos políticos de la alianza de gobierno, COPEI, AD y FDP, 
apoyaban el allanamiento, y también figuras universitarias como el 

52  El Nacional, 3 de noviembre de 1969.
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decano Arismendi, que la consideraba acertada, aunque, sin duda, no 
resolviera sus problemas; el presidente encargado del Centro de Estu-
diantes de Arquitectura, no justificaba la ocupación, pero culpaba de la 
situación a Bianco, a un sector del MIR, al Frente de Liberación Nacional 
y a la indiferencia y complicidad del Partido Comunista.53 

Era, sin duda, exagerada la enorme movilización de tropas para 
un objetivo tan pequeño; pareciera, decía el rector de la Universidad 
del Zulia, Manuel Delgado Ocando, que el gobierno estuviera en guerra 
con las universidades. Más allá de las culpas y disculpas, la operación 
Kanguro pasó a ser el objeto del debate; a los pocos días, el ministro de la 
Defensa anunció el hallazgo de armas y explosivos, mientras proseguía la 
visita de inspección. El CU emitió el 7 de noviembre el primer acuerdo de 
rechazo del supuesto hallazgo, sin pruebas confiables porque la presencia 
policial había antecedido a la de los jueces.

La investigación de estos hechos pasó a la agenda de los congresistas. 
El rector y los decanos declararon ante los miembros de la Comisión de 
Política Interior del Senado, no sólo dieron su versión de los días de 
violencia, durante los cuales, según Bianco, gente extraña a la UCV había 
disparado desde el gimnasio cubierto, sino las quejas sobre la ocupación 
militar que se prolongó durante el mes de noviembre.54 También ministros 
y otros altos funcionarios fueron interpelados por los diputados del 
Congreso en relación con el allanamiento. En la versión oficial, que dejó 
sentada el presidente Caldera, en su rueda de prensa habitual, la única 
alternativa que le quedó a gobierno para preservar el orden público fue la 
intervención armada. 

En esos días, un remitido en página completa de El Nacional, 
firmado por la Juventud Revolucionaria Copeyana, responsabilizaba 
de la violencia en la UCV a las brigadas de choque extremistas, con 

53  Ultimas Noticias, 3 de noviembre de 1969.
54  Últimas Noticias, 6 de noviembre de 1969.  
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la cómplice negligencia de las autoridades del rectorado. Los jóvenes 
copeyanos denunciaban que el 22 de mayo habían sido agredidos por 
los extremistas y que su único delito era “…defender a la Universidad de 
sus enemigos: Bianco y los extremistas”.55 Pero el episodio, ampliamente 
conocido en su momento, había dado cuenta de la activa participación de 
bandas armadas de Copei en una refriega en la que resultó herido de bala 
el presidente de la FCU. 

A fines de 1969, el debate sobre la Universidad se concentró en 
dos cuestiones: la ocupación militar y la propuesta de reforma de la 
Ley de Universidades. La desocupación militar, ante la evidencia de 
que las visitas de inspección no habían localizado nada importante que 
amenazara el orden público dentro de la Universidad, pasó a ser otro 
tema de discusión. El reclamo contra las tropas, vino inmediatamente 
de las autoridades de la UCV y en igual sentido se pronunciaron en un 
manifiesto público, las asociaciones profesionales, y de profesores e 
intelectuales; también la Comisión de Política Interior del Senado pidió 
el retiro inmediato de los militares. Simultáneamente, el ministro de 
la Defensa resumía la posición oficial señalando que las autoridades 
universitarias debían plantearse cómo resolver el problema del orden 
público después del retiro de las tropas, en vista de la intransigencia de la 
izquierda no pacificada, que obedecía a consignas extranjeras. 56

Las declaraciones del ministro mostraban abiertamente el lado 
político del asunto y el tratamiento militar dado al problema de la agita-
ción estudiantil, lo que se confirmaba con el allanamiento y ocupación 
militar de la Universidad de Los Andes en esos días, en contra del cual 
se pronunció el Consejo Universitario de la UCV, el 21 de noviembre. La 
prolongada permanencia de las tropas en la UCV no se justificaba, menos 
por el costo político de la ocupación que, tal vez más que la presión, 
finalmente decidió el retiro de las tropas el 29 de noviembre. El Jardín 

55  El Nacional, 12 de noviembre de 1969.
56  El Nacional, 22 de noviembre de 1969.
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Botánico, sin embargo, fue declarado parque nacional y permaneció bajo 
la custodia del ejército, lo que dejó un rescoldo fácil de avivar.

Después del allanamiento, la estrategia para controlar las uni-
versidades se concentró en la reforma de la Ley de Universidades. La 
Cámara de Diputados resolvió el 13 de noviembre crear una comisión 
de estudio de la reforma que debía conducir amplias consultas sobre el 
tema. El acuerdo no pasaba por alto subrayar que la responsabilidad de 
los disturbios se debía a “…la lenidad de las autoridades universitarias 
para impedir las actividades subversivas, y su fracaso para encauzar el 
normal desenvolvimiento de las actividades docentes…”.57

Los acusados en el banquillo

El retiro de las tropas militares de la UCV, supuestamente dejaba a la 
Universidad en uso pleno de las prerrogativas legales derivadas de la 
autonomía. Quedó en evidencia, sin embargo, que a la UCV le perdonaban 
la vida, mejor dicho, le “perdonaban la autonomía” siempre que aceptara 
enmendarse. Estaba en “libertad condicional” pero debía portarse bien 
cumpliendo con algunas exigencias: 1. Mantener el orden dentro del 
recinto universitario. 2. Reforzar la función formadora de profesionales y 
técnicos. 3. Aceptar la reforma de la Ley de Universidades y la modificación 
de la autonomía, que cargaba con gran parte de las culpas de la crisis 
universitaria. 

Pero si desde el poder podía pensarse que el allanamiento había 
servido de escarmiento a la Universidad levantisca, en realidad no fue 
así. Sin actividades regulares, sin una parte de sus autoridades legítimas 
y con la Ley de Universidades sometida a juicio, el futuro de la UCV se 
presentaba incierto. Pesaba sobre ella una percepción poco optimista 
sobre su función formadora. En una época en que se valoraba, sobre 
todo, la formación de profesionales para el desarrollo del país, había 

57  El Nacional, 14 de noviembre de 1969.
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una creciente desconfianza en que la Universidad pudiera cumplir con 
ese fin. Los objetivos de la renovación no parecían vincularse con una 
transformación en esa dirección, aunque tampoco se observaba una 
dirección dominante. Universitarios como Rafael José Neri, que sería 
el primer rector electo después de la intervención, consideraban que la 
UCV debía funcionar como una gran empresa por cuanto es una planta 
formadora de un producto cultural para el desarrollo de la nación, en 
todos sus órdenes.58

Para los sectores de poder, político y económico, el modelo de 
universidad debía ser una universidad –la “universidad tecnocrática”, 
según los críticos de la izquierda– que llenara con excelencia académica 
la necesidad de formar los cuadros profesionales y técnicos necesarios 
para el país. Necesidad que, según la extendida opinión, la politización y 
los vicios de la UCV le impedían llenar. Por lo tanto, era la ocasión para 
dar cumplimiento al decreto de 1967 que creaba una segunda universidad 
pública en Caracas, así fue que inició actividades en febrero de 1970 la 
Universidad Simón Bolívar.59 

Para la opinión pública, moldeada por un discurso insistente, la 
USB nacía como la institución que tendría éxito donde la UCV había 
fracasado, destinada, por lo tanto, a sustituirla en el cumplimiento de los 
fines que la ley le asignaba. Para los ucevistas, esta sustitución generaba 
a la vez desaliento y hostilidad. Para el primer rector de la USB, Ernesto 
Mayz Vallenilla, anteriormente profesor de la UCV y severo crítico de 
la renovación, era la oportunidad de ejecutar su proyecto de excelencia 
académica. La USB, en palabras de la lección inaugural que dictó el 
presidente Caldera, debía ser la universidad seria, eficiente y exigente 
que requería el país.60 En otras palabras, debía ser lo que la UCV no era.

58  El Universal, 27 de enero de 1970
59  El nombre propuesto en el decreto era “Universidad de Caracas”, pero la protesta de 
la UCV, que consideraba ese nombre históricamente como propio, obligó a cambiarlo.
60  Últimas Noticias, 20 de enero de 1970.
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La UCV estaba en el banquillo de los acusados: la autonomía y la 
renovación, y el rector Bianco como responsable personal de la crisis. 
Naudy Suárez, miembro de la Dirección Universitaria de Copei, resumía 
el problema así: “…del abuso consuetudinario de esa autonomía se ha 
derivado la violencia, tanto como la indiferencia cómplice del Rector 
Jesús María Bianco”.61 Bianco era el único de los protagonistas de la 
renovación sobre quien caían acusaciones individuales, se le consideraba 
cómplice o instigador de las actuaciones que habían derrumbado el orden 
universitario, y con base en ese juicio le llovían calificativos: soberbio, 
demagogo, mentiroso. 

Marcelo González Molina, ex decano de la Facultad de Ingeniería y 
uno de los profesores más comprometidos con la Universidad, consideraba 
que el CU incumplía sus funciones y era alcahuete del caos y el desorden, 
en tanto que el Rector “… lejos de retirarse para dar paso a otro hombre 
más capaz y menos comprometido, se hace reelegir y se entrega cada vez 
más a proteger los intereses personales y políticos de los que medran a la 
sombra de la Universidad”.62

Las campañas contra la autonomía, mencionaban los abusos 
cometidos al amparo de los privilegios que ese principio otorgaba. De 
modo que la mayoría de las críticas a la renovación servían también de 
argumento a la solicitud de limitar la autonomía en la Ley de 1958. Pero 
muchos críticos de la renovación defendían la autonomía. El profesor 
Pedro Beroes, uno de los críticos más severos del rumbo que había 
tomado la renovación, no se contaba entre los que culpaban de los males 
universitarios a la autonomía. Sostenía que los principales postulados 
de la renovación en algunas escuelas de la Facultad de Humanidades y 
Educación, eran importados de un documento de la Universidad Estatal 
de Milán que contenía las mismas propuestas de los tomistas: abolición 

61  El Universal, 1° de diciembre de 1969.
62  El Nacional, 19 de enero de 1970.
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del docente y de la clase magistral, rechazo del examen tradicional y 
nuevos sistemas de evaluación. En su opinión, el radicalismo renovador 
había subvertido el orden jurídico universitario. Beroes, cuyos años 
de militancia comunista no lo salvaron de ser uno de los profesores 
expulsados por el Poder Estudiantil de Letras, finalizaba su análisis con 
esta reflexión incriminatoria: “Si eso no es destruir la Universidad, yo 
quisiera que alguien más enterado que yo, me dijese qué es…”.63 Sin 
embargo, no vinculaba esto con la autonomía, ni responsabilizaba a 
Bianco, con quien tenía una relación cercana. 

En la Universidad si bien una fuerte corriente de opinión rechazaba 
la reforma y cualquier modificación del principio de la autonomía, no 
llegó a formarse un frente único contra la reforma. Voces respetadas 
consideraban que no era el momento para discutir una reforma en la 
que privarían los intereses políticos; en todo caso, correspondía a los 
universitarios determinar los aspectos reformables, pero la autonomía 
no debía alterarse. 

Entre los profesores de mayor autoridad académica en campaña 
contra la reforma de la Ley figuraban los supuestamente intocables fun-
dadores de la universidad autónoma que habían tutelado sus primeros 
pasos, los que con alguna irreverencia se conocían como las “vacas 
sagradas”. El prestigio académico de Francisco De Venanzi, Rafael Pizani, 
o Humberto García Arocha, se identificaba con los valores de la univer-
sidad autónoma, tanto porque eran las autoridades de los primeros 
tiempos como porque sus ideas políticas no habían interferido con su vida 
académica. De Venanzi advertía que esa independencia estaba en peligro 
por la introducción de mecanismos de control en la Ley de Universidades 
que atendían a intereses políticos, lo que conduciría al cierre prolongado 
de la UCV.64 

63  Pedro Beroes, “La Renovación Importada”. Últimas Noticias, 8 de diciembre de 
1969.
64  Últimas Noticias, 9 de diciembre de 1969.
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Los problemas de la UCV, según el ilustre ex rector, derivaban más 
del incumplimiento de la Ley que de sus fallas y por lo tanto, la reforma 
no tenía sentido como estrategia para mejorar la academia, aunque lo 
tenía como vía para facilitar la hegemonía política al partido de gobierno. 
También otro médico del grupo autonomista de 1958, Fuad Lechín, 
consideraba que la reforma, y sobre todo las facultades que se proponían 
para el Consejo Nacional de Universidades, convertirían a la UCV en un 
campo de batalla, y anticipaba que sería cerrada si la reforma limitaba la 
autonomía.65

La reforma de la Ley de Universidades figuraba en la agenda 
legislativa desde septiembre de 1969, cuando el Congreso Nacional, que 
discutía entonces la Ley Orgánica de Educación, organizó un foro con 
invitados especiales. Las audiencias de universitarios y académicos ante 
la comisión de parlamentarios autora del proyecto de reformas, que 
presidía el diputado Pedro Amaré del Castillo, eran un muestrario de las 
visiones contrastantes sobre la reforma y la autonomía.

Los historiadores Guillermo Morón y José Luís Salcedo Bastardo 
fueron los primeros de una extensa lista de participantes que declararon 
sobre la educación y la legislación universitaria. Morón fue una de 
las voces más críticas de la UCV, a la que acusaba de alejarse cada día 
más de las realidades populares “…Los marginados –sostenía– miran 
con envidia a los estudiantes universitarios y la universidad debiera 
acordarse del pueblo para ayudarlo más en su intento de ascenso por las 
vías de la educación y de la democracia…”.66 A su juicio, la renovación, un 
mal reflejo de la revolución cultural china, había avanzado en el marco 
de una autonomía malentendida, un privilegio de extraterritorialidad 
anacrónico que debía ser revisado, incluso eliminado porque su existencia 
no se justificada más allá de la libertad de cátedra.67 Concluía que “…una 

65  El Nacional, 12 de diciembre de 1969.
66  El Universal, 30 de septiembre de 1969.
67  El Mundo, 29 de septiembre de 1969. 
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autonomía para la demagogia y para el desorden no es concebible en un 
Estado Moderno…” cuya facultad era dirigir, planificar y administrar la 
educación superior, en virtud de que el Estado le paga a la universidad.68 

Por su parte, Orlando Tovar, Consultor Jurídico del Ministerio de 
Educación y profesor de derecho, como vocero oficial declaraba que la 
autonomía no podía ser “bochinche”, ni “anarquía”, una forma de decir 
que esas eran las características de la autonomía en el contexto de la 
renovación.69 El debate parecía inclinar la opinión hacia la conveniencia 
de reformar la legislación universitaria. 

Después del allanamiento de 1969, el proceso de la reforma 
legislativa se reanudó con las exposiciones de dirigentes de los partidos 
políticos y gente de la universidad y la cultura sobre el tema. Aunque era 
ya un hecho el acuerdo entre los dos principales partidos, Copei y Acción 
Democrática, que coincidían en la necesidad de reformar la ley porque la 
autonomía no debía entenderse como principio de extraterritorialidad. 
El objetivo era que la autonomía no fuera un instrumento para crear, 
según la repetida expresión: “un Estado dentro del Estado”. 

La minoría opositora en el Congreso no formaba un bloque contra 
la reforma. El Movimiento Electoral del Pueblo (MEP) argumentaba que 
una verdadera reforma requería una revisión total del sistema educativo 
y de las estructuras económico sociales. Jóvito Villalba, máximo dirigente 
de Unión Republicana Democrática (URD), se contaba entre quienes 
aceptaban la reforma, si así se facilitaba la respuesta de las universidades 
a las exigencias del desarrollo del país; pero, sostenía que la nueva ley 
debía asegurar, confirmar y proteger la autonomía porque desde 1958 “… 
Copei y la extrema izquierda han pugnado obstinadamente en el empeño 
de penetrar políticamente a la Universidad, controlar sus Escuelas y 
convertir la autonomía en instrumento para su predominio partidista…”.70

68  El Universal, 30 de septiembre de 1969.
69  El Mundo, 30 de septiembre de 1969.
70  “Entrevista de Gilberto Alcalá a Jóvito Villalba”. El Nacional, 9 de nov. de 1969.
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 José Melich Orsini, ex decano de Derecho y ex candidato al rectora-
do, consideraba que, las aspiraciones a cargos políticos nacionales de 
la dirigencia estudiantil y las ambiciones a la presidencia de más de 
un Rector, eran pruebas de la politización en la UCV. Afirmaba que la 
autonomía había servido a una minoría para apabullar a gran parte de la 
comunidad y era un instrumento demagógico de la izquierda. La reforma 
se justificaba porque la Ley amparaba una especie de mandarinato en la 
UCV.71 

Para Eduardo Vásquez, de la Escuela de Filosofía, no toda la izquier-
da se oponía a la reforma, él mismo se consideraba un hombre de izquierda, 
pero apoyaba la reforma de la Ley porque solo beneficia a determinados 
grupos políticos con influencia en la vida universitaria. Consideraba que 
“la Universidad dentro del estado de Derecho puede ser autónoma pero 
no soberana”, la autonomía es un concepto condicionado: si dentro de la 
Universidad no se cumple la Ley se destruye esa autonomía.72 Esa idea 
se repetía como prueba de la distorsión existente y de la necesidad de 
una definición más precisa en la Ley. Insistían en ella Rafael Caldera, en 
su lección inaugural en la Universidad Simón Bolívar, y Simón Gómez 
Malaret, Edgard Sanabria, Joel Valencia Parpacén en sus exposiciones 
ante la Comisión de Diputados, entre muchos otros.

Pero Angel Rosenblat, una de las voces más autorizadas en favor 
de la reforma de la Ley, consideraba que los problemas universitarios no 
tenían relación necesaria con la autonomía que definía como un fuero 
para que la Universidad pueda cumplir mejor y sin trabas sus propios 
fines.73 El ideal es una buena universidad con autonomía que le dé al país 
los profesionales necesarios para su desarrollo, afirmaba. Por otra parte, 
la autonomía no constituía la esencia de la universidad, ni era un fin en sí 
misma, ni podía ser mitificada, tampoco era determinante de la calidad 

71  El Nacional, 16 de enero de 1970.
72  El Universal, 17 de enero de 1970.
73  Angel Rosenblat, La educación en Venezuela (Caracas: Monte Ávila, 1990), 66.
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de la Universidad porque había buenas universidades no autónomas y 
malas universidades autónomas.74 Lo cual era históricamente irrebatible. 
Incisivamente destacaba que “…ninguna dictadura, de derecha o de 
izquierda, admitirá una Universidad autónoma, que sólo puede existir 
en un régimen democrático y liberal…” y si esto es así “…no puede 
honradamente convertirse [la UCV] en ariete o ciudadela contra ese 
régimen…”. En otras palabras, si la Universidad era autónoma significaba 
que era parte de un régimen democrático, por lo tanto, no podía amparar 
actos contra el gobierno: propaganda a favor de las guerrillas, tiroteos 
contra la policía, o ataques a la libertad de expresión, como el que había 
impedido a Arturo Uslar Pietri hablar en el homenaje a Mariano Picón 
Salas, en la Facultad de Humanidades y Educación.75

En contraste, Francisco De Venanzi y Otto Lima Gómez reiteraban 
ante la misma Comisión sus argumentos en contra de la reforma; De 
Venanzi señalaba de qué modo se afectaba la autonomía con el peso de 
la representación del gobierno en el Consejo Nacional de Universidades. 
El predominio que adquiría el grupo político en el poder en el sistema 
universitario nacional, representaba una politización por arriba que 
desequilibraba el sistema pluralista propio de la autonomía universitaria.76 
Gómez manifestaba que la reforma, inoportuna y precipitada, agudizaría 
el conflicto y conduciría al cierre de la Universidad.77 Raúl García 
Arocha, decano de la Facultad de Odontología, sostenía que el proyecto 
“antiautonómico” era injustificable porque no se ocupaba de los problemas 
académicos, sino de resolver cuestiones de orden público, del régimen de 
elección de las autoridades y de la remoción de las mismas.78 

También expusieron su criterio en el Congreso profesores de varias 
facultades que impulsaban un Frente de Defensa de la Autonomía, en 

74  El Nacional, 1° de febrero de 1970.
75  Rosenblat, La educación…, ob. cit., 66-67.
76  El Nacional, 16 de enero de 1970.
77  El Universal, 17 de enero de 1970.
78  El Nacional, 23 de enero de 1970.
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rechazo a una reforma impuesta por razones políticas.79 La iniciativa de 
estos universitarios de visión coincidente por la militancia comunista de 
la mayoría de ellos planteaba un frente unido de las universidades y la 
colectividad que hiciera retroceder a la “contra-reforma cercenadora de 
la autonomía”.80

En la diversidad de percepciones sobre la cuestión universitaria que 
exponían los invitados de la comisión de diputados, resaltaban algunos 
puntos de coincidencia como, la existencia de una crisis institucional y 
legal y la urgencia de restituir la legalidad universitaria. La comisión, 
además, encontró en las exposiciones apoyo para el proyecto de reforma 
entre quienes responsabilizaban de la crisis a los excesos posibles al 
amparo de la autonomía. La ley era culpable, por lo tanto, la ley debía ser 
reformada.

Hasta fines de febrero, de 1970 desfiló ante la comisión de la reforma 
probablemente el mayor número de universitarios de gran prestigio 
que nunca haya tenido ocasión de exponer sus ideas en el Congreso. 
Presentaron sus ideas, algunos durante largas horas, todos los rectores 
de las universidades nacionales, experimentales, y también privadas, 
profesores y la dirigencia estudiantil de la UCV. A tal punto se trataba de 
una iniciativa valiosa y novedosa que Francisco De Venanzi la consideraba 
el mérito principal del proyecto de reforma, e incluso llegó a pensar que tal 
vez pudiera surgir de ese debate una buena reforma dentro del principio 
autonómico que corrigiera las insuficiencias de la Ley.81 

  La documentación que registra el debate, unas tres mil y varios 
cientos de páginas, y la actuación de la Comisión de Reforma no ha sido 
analizada todavía y es urgente hacerlo sin inadecuadas pasiones. Sin 
embargo, incluso a través de las noticias de prensa, es posible considerar 

79  El Nacional, 18 de enero de 1970.
80  El Universal, 19 de enero de 1970.
81  El Nacional, 19 de enero de 1970.
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ese episodio como una oportunidad para comprobar que el principio 
autonómico se había fortalecido en sus once años de vigencia, de modo 
que limitarlo o modificarlo no era una decisión sin costos políticos 
importantes. 

La Renovación, cuentas galanas y villanas 

Mientras seguía su curso la reforma del instrumento legal, en la UCV 
se hacían intentos por normalizar las actividades. De entrada, un serio 
obstáculo interpuesto era la presencia de tropas del ejército en el Jardín 
Botánico, sobre el cual llamó la atención el Consejo Universitario en 
su acuerdo del 20 de enero. Consideraba el comunicado entregado al 
Ministro de Educación que los militares eran … una abierta y peligrosa 
provocación, que podía  conducir a un resultado trágico, creaba tensión 
e impedía trabajar con eficiencia.82 La respuesta negativa del gobierno no 
demoró y las tropas no se movieron. 

Pero la normalidad universitaria pasaba por resolver también los 
problemas anteriores al allanamiento, entre ellos el más enojoso: el 
de la Facultad de Ingeniería. La pugna con el decano Arismendi Ayala 
recomenzó con la decisión del Consejo Universitario de revocar la medida 
de expulsión de seis estudiantes de Ingeniería, firmada por el decano. 
Entre los seis figuraba un graduando que reclamaba su derecho a recibir su 
título: el rector decía que se podía graduar y el decano que no. El conflicto 
volvía a la virulencia de antes, el decano denunciaba agresiones físicas 
en un acto de graduación, y sus adversarios, estudiantes y profesores, 
lo acusaban de emprender retaliaciones. En tanto que el Consejo de la 
Facultad aprobaba que el decano no asistiera a la graduación del 12 de 
marzo por falta de seguridad.

La extensa crónica del conflicto de Ingeniería se nutría con acciones 
desarrolladas en distintos niveles: en el Poder Judicial, en la Facultad, 
en el Consejo Universitario, y en otras instituciones. En el Consejo 

82  El Nacional, 21 de enero de 1970.
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Universitario la situación era a veces equívoca porque algunas decisiones 
se sobreponían a las ya existentes desde la intervención de la facultad, 
y la destitución de las autoridades de la Facultad y designación de un 
nuevo decano, en 1969. Así, el Consejo Universitario en febrero de 1970 
aprobó asumir las funciones del Consejo de la Facultad, y también abrir 
expedientes a profesores por oponerse a las resoluciones del Consejo 
Universitario, igualmente decidió contratar nuevos profesores, sin la 
aprobación de Arismendi. El decano, por su parte, insistía en que sólo 
muerto abandonaría el cargo. En ese intercambio de intransigencias, se 
mantenía el discurso inflexible anterior a la ocupación militar, como si 
poco o nada hubiera pasado, como si fuera ayer.

Condicionado su funcionamiento por actos ajenos a su estructura 
natural, la Facultad de Ingeniería vivía una múltiple intervención. Por 
una parte, la Corte Suprema consideraba una nueva demanda del decano 
Arismendi por el desconocimiento de su autoridad, y atendía su reclamo 
por los beneficios del recurso de amparo que había solicitado en su 
favor. En tanto que el Colegio de Ingenieros servía de sede alternativa al 
decano electo y se ocupaba de sancionar al decano interventor, Federico 
Cortéz, suspendiendo su licencia por un año. Por otra parte, la acción 
de los tomistas y la intervención del Consejo Universitario creaba unas 
condiciones de excepción legal.

La mezcla explosiva de antagonismos personales y políticos en 
Ingeniería alcanzó máximos de violencia en febrero con la bomba 
instalada en la ventana del decanato. Mientras otros incidentes, como 
la protesta por la decisión del decano de pagar al personal docente en 
el Colegio de Ingenieros, cargaban la atmósfera. De cara a diversos 
grupos de poder, el decano personificaba la resistencia a los abusos de la 
izquierda intransigente en la Universidad, y como tal era reconocido en 
actos de solidaridad, como el banquete en su homenaje que le ofrecieron 
miembros prominentes de la sociedad el 20 de febrero.83 

83  El Nacional y El Mundo, 21 de febrero de 1970.
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Pero Ingeniería no era el único foco de conflicto activo. En la 
Facultad de Arquitectura, las tensiones entre el decano y los profesores 
comprometidos en el proceso de la toma de la Facultad se avivaban por la 
negativa del decano a renovar el contrato de algunos de esos profesores. Y 
en la Facultad de Medicina, el Consejo de Facultad era acusado de actuar 
arbitrariamente al destituir al profesor Francisco Herrera Luque de la 
cátedra de psiquiatría.

También en la Facultad de Economía empezó un ciclo de nuevos 
conflictos que en las circunstancias de ese momento se relacionaban con 
el debilitamiento del impulso renovador y con los problemas creados 
por las limitaciones presupuestarias y del crecimiento de la población 
universitaria.  Nuevamente podía observarse la agitación política de los 
temas universitarios, así, un documento de la Juventud Comunista de 
la Escuela de Administración llamaba a una protesta por los problemas 
de espacio de la escuela, con acciones que incluían: paro de actividades, 
renuncia del Consejo de Escuela y toma del Consejo Universitario. La 
acusación de dirigentes estudiantiles contra sectores universitarios del 
partido comunista que, en un supuesto pacto con grupos copeyanos, se 
proponían expulsar al rector Bianco, era evidencia de la reanudación de 
la contienda partidista.84

Pero conforme estas actuaciones parecían reproducir la historia 
menuda de la renovación en sus aspectos menos sustanciales y más 
conflictivos, también se advertían intentos de comenzar una nueva 
etapa. Transcurridos dos años desde las primeras manifestaciones 
de la renovación en la Facultad de Ciencias, los centros más radicales 
intentaban superar el simple cuestionamiento: la Escuela de Letras pro-
gramaba actividades que se promocionaban como “Letras hacia la calle” 
en el que participaban los nuevos profesores, uno que otro de la escuela 
pre–renovada y figuras de la cultura ajenas a la Universidad. En tanto que 

84  Últimas Noticias, 26 de abril de 1970.
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los profesores de letras expulsados por el Poder Estudiantil anunciaban 
públicamente su propósito de pelear por sus derechos.85

Empezaban los intentos de hacer un balance, que por lo general 
resaltaban más los elementos críticos de la renovación. Pero en esta 
ocasión no eran sólo los críticos de siempre, sino también algunos 
renovadores desencantados, y universitarios que habían manifestado 
reservas tempranas sobre la renovación. Sacar las cuentas suponía 
agrupar los hechos positivos del proceso, las cuentas galanas, y los errores 
y omisiones, las cuentas villanas. 

El primer pronunciamiento no individual partió del gremio pro-
fesoral, crítico desde los inicios de los excesos de la renovación que 
había producido gran cantidad de damnificados entre los profesores. La 
Asociación de Profesores, encontraba la oportunidad para demandar la 
revisión urgente de la Universidad a fin de corregir sus fallas y vicios.86 

En la Facultad de Economía y Ciencias Sociales, un año después de 
la toma de la Escuela de Sociología, se anunciaba una evaluación a cargo 
de los consejos de escuela de la renovación para considerar las fallas y 
errores cometidos.87 La discusión dio lugar a nuevos enfrentamientos 
entre los defensores a ultranza de la renovación y los críticos que identi-
ficaban como problemas el desvanecimiento del impulso innovador y el 
ejercicio rutinario o abusivo del poder por las autoridades surgidas de la 
renovación. En la Escuela de Economía, a fines de abril, el Comité Central 
de Renovación, que había sustituido al Centro de Estudiantes, promovió 
la retoma de la Escuela en protesta por la paralización de los cambios 
y la falta de resultados y como forma de presión para profundizar la 
renovación.88

85  El Nacional, 24 de abril de 1970.
86  El Nacional, 2 de mayo de 1970.
87  El Universal, 18 de abril de 1970.
88  Últimas Noticias, 28 de abril de 1970.
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El debate en la Facultad de Economía tomó un cauce particular 
a propósito del proyecto de creación de una Escuela de Antropología 
separada de la Escuela de Sociología que impulsaba el profesor Esteban 
Monsonyi, del Consejo Directivo de la Escuela de Sociología y Antro-
pología.89 Monsonyi representaba al grupo que criticaba el sectarismo e 
ideologización de la Escuela de Sociología, en tanto que otro grupo de 
profesores se oponía al programa de estudios para crear la Escuela de 
Antropología y proponía profundizar la renovación.90

La creación de la Escuela de Antropología, que finalmente fue 
aprobada, figuró del lado de las ganancias de la renovación, al igual 
que las carreras creadas en otras facultades. A la suma se agregaban la 
democratización de las estructuras de gobierno, la revisión de los métodos 
de enseñanza y de evaluación, los nuevos programas de estudio, el ánimo 
crítico y renovador. Pero se trataba de una cosecha desigual que no podía 
apreciarse de la misma manera en todos las facultades y escuelas. 

La renovación pasó a ser un tema de discusión entre los que le 
reconocían pocos resultados, e incluso denunciaban su fracaso, y los 
que reclamaban la necesidad de medir sus alcances a su debido tiempo. 
Héctor Mujica, director de la Escuela de Comunicación Social y militante 
comunista, publica el primer libro que intentaba un balance de la 
renovación: Gobernalia. Balance de un año de renovación Académica.91 
¿Qué se ha hecho? ¿Qué se ha dejado de hacer? ¿Qué se ha ganado? ¿Qué 
se ha perdido?, se preguntaba al analizar el proceso de renovación en dos 
facultades: Humanidades y Economía. 

La respuesta de Mujica, sin negar algún saldo positivo, resaltaba 
la visión crítica del Partido Comunista en la Universidad: la renovación 
ha fallado por exceso de espontaneidad, improvisación e izquierdismo 

89  El Nacional, 24 de abril de 1970.
90  El Nacional, 4 de mayo de 1970.
91  El Nacional, 16 de junio de 1970.
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extremo.92 De la misma tolda, Juvencio Pulgar, dirigente estudiantil, 
resumía en pocas palabras su duro juicio sobre la renovación: viciada 
de la traición y el optimismo de algunos que trataron de capitalizar 
burocráticamente todo el proceso.93

La falta de comunicación, la politización, la lentitud de los cambios, 
la improvisación, la apatía, la burocratización, las estructuras cerradas, la 
hostilidad y las tácticas excluyentes, la permanencia de malos profesores, 
la falta de coherencia, la defensa de privilegios, la falta de presupuesto, la 
demagogia, las prácticas corruptas, la sustitución de unas roscas por otras, 
eran las fallas que estudiantes y profesores señalaban como explicación 
de los magros, para algunos nulos, resultados de la renovación. 

Para mí, la renovación no ha cumplido. Simplemente ha sido un 
slogan político. La renovación se estancó y ha perdido seriedad, así 
resumía su desencanto Mario Sanoja, profesor de la escuela de Sociología 
y Antropología.94

Federico Cortés, el decano interventor de Ingeniería nombrado por 
el Consejo Universitario, culpaba a los intereses de los grupos políticos 
por los vicios que impedían el proceso. Cortés mencionaba una cuenta 
negativa por demás significativa, la pérdida de tiempo de estudio para 
miles de estudiantes: tres mil estudiantes en Ingeniería y dos mil en 
Ciencias habían perdido dos semestres, en Sociología y Antropología 800 
estudiantes habían perdido un semestre, y en Arquitectura más de mil 
cursantes esperaban reanudar sus clases desde hacía 19 meses y un año 
de espera llevaban 400 aspirantes a ingresar en primer año.95 

En un punto coincidían las críticas, la politización desbordada 
había enredado a la UCV en las pugnas entre diferentes tendencias 

92  El Nacional, 16 de junio de 1970. Héctor Mujica, Cogobernalia: Balance de un año 
de Renovación Académica (Caracas: Ediciones Cantaclaro, 1970).
93  Últimas Noticias, 24 de junio de 1970.
94  El Nacional, 18 de junio de 1970.
95  El Nacional, 18 de junio de 1970.
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políticas: el enfrentamiento entre la izquierda y los grupos de AD y Co-
pei, y el enfrentamiento entre el MIR y el partido comunista. Las peleas 
por el control de parcelas de poder en la Universidad habían superado 
la capacidad para lidiar con los conflictos en momentos en que los 
movimientos renovadores creaban otros antagonismos.

El ánimo crítico parecía destacarse por encima de los resultados 
positivos señalados, pero hasta qué punto se trataba de una visión 
mayoritaria nadie lo sabía. Las autoridades rectorales y los dirigentes de 
la FCU no estaban dispuestos a pronunciarse en lo que consideraban un 
balance improcedente porque era aún muy temprano. Para el vice-rector 
José Lucio González Rivero, la renovación era un proceso en curso y de 
una complejidad tal que habría que esperar para ver sus resultados.96 

Por su parte, Carlos Blanco, egresado pero todavía representante 
estudiantil en el Consejo Universitario, proponía una consulta electoral 
para calibrar la posición de la comunidad universitaria sobre la 
renovación.97 Y otro dirigente estudiantil, Alexis Adam, de regreso de 
Moscú, donde había sido tratado por las heridas recibidas en el tiroteo 
del mes de mayo del 70 en la UCV, veía la renovación como un proceso 
inacabado, no por accidente sino por causa de “factores externos” que 
ejercían influencia para que sus objetivos máximos no fueran alcanzados. 

En esta denuncia se unía José Rafael Núñez Tenorio que describía 
una estrategia, aunque no necesariamente externa, para despojar a la 
renovación de su espíritu revolucionario. Pasada la primera etapa de 
agitación, la renovación había alcanzado algunos cambios, y luego se había 
estancado y burocratizado en forma deliberada por intereses contrarios a 
sus objetivos. Una vez instalado el “quietismo”, una campaña publicitaria 
declaraba su fracaso.98 

96  Últimas Noticias, 23 de junio de 1970.
97  Últimas Noticias, 28 de junio de 1970.
98  Últimas Noticias, 9 de julio de 1970.
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Dos años de polémica sobre la renovación revelaban que el tema 
de los cambios universitarios era inagotable y complejo. En ese tiempo, 
junto con los excesos y los conflictos, habían surgido oportunidades 
excepcionales para hacer los diagnósticos y los cambios que la comunidad 
universitaria nunca antes había emprendido. 

Sin duda, a la hora de la evaluación sobresalían los problemas y las 
dificultades, en tanto que los alcances del proceso quedaban opacados. 
Pero si no correspondía en propiedad declarar el fracaso de la renovación, 
la evaluación obligaba a identificar qué elementos habían impedido 
formular un proyecto coherente y avanzar en los cambios posibles. Por 
otra parte, la renovación parecía un agregado de esfuerzos dispersos y sin 
resultados claros, y las cuentas de la renovación esperaban el balance final.

Los poderes del Estado intervienen en la UCV

En 1970 los tres poderes del Estado: judicial, legislativo y ejecutivo, 
actuaron a tenor de sus respectivos mecanismos para superar lo que 
consideraban el extravío de la renovación y para devolver la UCV al redil. 
En tanto que la oposición a la reforma y defensores de la autonomía, 
trataban de movilizar un apoyo mayoritario. Las autoridades rectorales, 
por su parte, intentaban formar un Frente de Defensa de la Universidad, 
y suscribieron, con los rectores de las otras universidades autónomas, 
la Carta de Valencia contra las reformas y a favor de un nuevo proyecto 
con participación de las universidades.99 En el mismo mes, unas 30 mil 
personas, universitarios y no universitarios, marcharon al Congreso, 
en solidaridad con la universidad democrática y autónoma; al finalizar 
la marcha, las autoridades entregaron al presidente del Congreso un 
documento que pedía el retiro de las tropas del jardín botánico, la atención 
al problema económico, y la suspensión de la discusión del proyecto de 
reforma.100 

99  El Universal, 4 de mayo de 1970.
100  El Universal, 15 de mayo de 1970.
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La última era una petición que pocos, si acaso, pensaban que sería 
atendida. Aunque la amplia oposición a la modificación de la Ley y la 
crítica, a veces vergonzante, de la autonomía probaban el vigor político 
del fuero universitario, la decisión reformista en el gobierno era firme. 
Sobre todo, porque la ocasión política, con la UCV paralizada y debilitada 
y la opinión pública preparada, era la adecuada. 

Conocidas las reformas que contenía la nueva Ley a mediados de julio, 
cobró nuevo impulso el rechazo a las nuevas normas que involucró a gran 
parte de la comunidad de la UCV. La ley reformada no abolía la autonomía, 
pero contenía, entre otros, dos cambios fundamentales que la limitaban: 
una delimitación precisa de las áreas protegidas por la autonomía y las 
de acceso público. A la primera correspondía el espacio académico, para 
la docencia, la investigación, extensión, actividades administrativas, 
instalaciones deportivas y culturales. En tanto que los espacios abiertos, 
calles y avenidas, quedaban bajo la responsabilidad del Estado.  Otra 
modificación era la autoridad para decidir en asuntos académicos y 
administrativos, centralizada en el Consejo Nacional de Universidades. 
Este era un enorme cuerpo, presidido por el ministro de Educación, e 
integrado por los rectores de todas las universidades, autónomas y no 
autónomas, la representación profesoral, la representación estudiantil, la 
representación de los profesionales universitarios, un representante del 
entonces Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas.

El foco central de la oposición a las reformas era el poder que se 
le quitaba a las universidades, aunque se incorporaba a la Ley una que 
otra innovación producto de la renovación, como los consejos de escuela, 
y se incorporaban estructuras de coordinación y planificación de las 
actividades universitarias que algunos académicos reconocían como un 
aspecto positivo. Pero aun así, como señalaba Francisco De Venanzi, lo 
más relevante en la nueva formulación era que la autonomía quedaba 
bajo una espada de Damocles por las atribuciones fijadas al Consejo 
Nacional de Universidades. En estos meses De Venanzi desplegó un 
notorio activismo contra la reforma, no sólo a través de declaraciones 
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públicas, sino en sus constantes esfuerzos para conformar un movimiento 
masivo de protesta. Sin embargo, la situación irregular de las actividades 
y la cercanía del fin del año escolar en las facultades que mantenían 
cierta continuidad en el calendario académico, impedían que la campaña 
tuviera más fuerza, aunque es dudoso que la reforma legislativa hubiera 
podido ser detenida a esas alturas. 

Las declaraciones públicas de universitarios prestigiosos, de auto-
ridades universitarias, y de diversos miembros, profesores y estudiantes, 
en contra de la reforma reiteraban las razones ya conocidas. El 11 de 
agosto, Francisco De Venanzi, Humberto García Arocha, Otto Lima 
Gómez y Francisco Salazar, representante estudiantil por Medicina 
fueron oradores principales en un acto de rechazo al proyecto de reforma 
de la Ley de Universidades que se realizó en la Sala de Conciertos de 
la UCV, que representaba uno de los últimos esfuerzos para constituir 
un gran frente contra la reforma. Los argumentos destacaban el papel 
interventor del Consejo Nacional de Universidades. Y también se advertía 
sobre las similitudes del proyecto reforma con los contenidos de leyes 
similares en Argentina y Perú, ambos países bajo regímenes militares no 
democráticos.

Mientras el Congreso debatía el proyecto y aprobaba los artículos 
de la Ley, las manifestaciones de protesta agotaban sus últimos esfuer-
zos, ya finalizando el mes de agosto: demostraciones de calle como 
la de los estudiantes que se sentaron frente al Capitolio, repartieron 
volantes y vocearon consignas hasta la intervención policial, y también 
pronunciamientos de centros académicos que, aunque tardíos, dieron 
fuerza al rechazo de la reforma. Así, la VI reunión de la Unión de 
Universidades de América Latina (UDUAL), en Santo Domingo, que 
convocaba a rectores y representantes de alrededor de 100 universidades, 
dedicó parte de su agenda a discutir el proyecto. En la discusión se 
conocieron fuertes opiniones, como la del exrector de la Universidad 
de Buenos Aires, Risieri Frondizi, contra la reforma y se aprobó una 
declaración en el mismo sentido.  



MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  La UCV y la autonomía: 
entre la toma estudiantil y la toma militar

 

195

No obstante, para el 8 de septiembre la reforma ya estaba en 
vigencia, y comenzó una etapa de escasos dos meses de actuación 
desordenada, crispada, con episodios frenéticos de rebeldía inútil, contra 
las disposiciones de la Ley. Ya antes, el 13 de agosto, el Poder Judicial 
había intervenido en el conflicto universitario, cuando la Corte Suprema 
de Justicia sentenció sobre el caso de la Facultad de Ingeniería. El 
dictamen ordenaba al Consejo Universitario el cese de la intervención y 
la convocatoria de la Asamblea de la Facultad. El texto de la sentencia no 
desconocía las atribuciones del Consejo Universitario, pero consideraba 
que había excedido las facultades interventoras, porque no había con-
vocado en más de un año la Asamblea. Curiosamente, en poco tiempo 
esta decisión sería empleada, sin resultados, como argumento legal en 
defensa de la autonomía. 

La resistencia contra la Ley, que seguía el acuerdo aprobado por una 
asamblea estudiantil convocada en esos días en el aula magna, tuvo dos 
focos: el Consejo Universitario y las autoridades rectorales y los grupos 
radicales de la Facultad de Ingeniería. El Rector Bianco fue la primera 
autoridad enfrentada al Consejo Nacional de Universidades provisional, 
al no asistir a las reuniones convocadas por ese organismo central. Pero la 
crisis final fue desencadenada por el conflicto de la Facultad de Ingeniería. 

La Asamblea de Ingeniería, convocada por el Consejo Universitario 
en cumplimiento de la decisión de la Corte Suprema, fue suspendida por 
el decano Arismendi Ayala, vista la resolución pública de los estudiantes 
de impedirle el ejercicio de su autoridad y de las amenazas que recibía. La 
nueva convocatoria para el 25 de septiembre también fue suspendida, pero 
esta vez por el Consejo Nacional de Universidades, a petición del decano, 
además, se ordenó al CU informar sobre la situación en Ingeniería. Esta 
suspensión generó una protesta de las autoridades por la violación de la 
autonomía y provocó una violenta asamblea de estudiantes que decidió la 
expulsión del decano y se dirigió al rectorado con amenazas de agresión 
física a las autoridades de Ingeniería y Arquitectura. El CU, por su parte, 
hizo una nueva convocatoria de la Asamblea de Facultad, que también 
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fracasó. La amenaza del rector Bianco de renunciar, como estrategia para 
cohesionar las fuerzas de la Universidad, su negativa terminante a asistir 
a las reuniones del CNU, y la insistencia del CNU en hacer cumplir sus 
decisiones, nuevamente crearon un callejón sin salida.

La actuación del CNU dio ocasión al CU de acusar a ese cuerpo 
por desacatar la orden de la Corte Suprema, a la vez que pedía anular la 
resolución que suspendía la Asamblea. Quedaron así enfrentadas en el 
plano jurídico la Corte Suprema, el Consejo Universitario y el Consejo 
Nacional de Universidades. En los hechos, el conflicto era sólo entre el 
gobierno y la UCV, como era evidente por las declaraciones del mismo 
presidente Caldera que advertía sobre el posible cierre de la institución.101 
Otra vez el discurso oficial aludía a una crisis irreparable. Se describía la 
situación universitaria como caótica, anárquica, intolerante, dominada 
por el partido comunista, incapaz de mantener el orden público, un 
lenguaje que anunciaba una drástica respuesta.

De Venanzi, que cada vez que en esta larga crisis se llegaba a un 
momento crucial, salía de su laboratorio en la esperanza de hacer valer 
su prestigio para destrabar el conflicto, habló una vez más a comienzos de 
octubre. Recordó que un año antes había anticipado el cierre prolongado 
de la Universidad si las reformas eran aprobadas contra la voluntad de las 
universidades, pero a la vez consideraba que una vez aprobada la Ley no 
cabían rebeldías precipitadas. Sus disposiciones, sostenía, eran tales que 
cualquier incidente podía servir de detonante para una intervención, y por 
eso mismo la UCV no debía bajar la guardia en su lucha por la autonomía, 
pero esa lucha no podía emprenderse en otra forma que no fuera cívica. En 
ese sentido el ex rector hacía una proposición interesante, aunque poco 
efectiva en las circunstancias: que se convocara a un referendum en la 
Universidad para verificar qué proporción de la comunidad universitaria 
apoyaba la Reforma, y si la mayoría la rechazaba planteaba que se hiciera 

101  El Universal, 25 de septiembre de 1970.
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una nueva Ley que conservara la autonomía y eliminara las fallas de la 
antigua Ley.102

La idea del referéndum tuvo apoyo en los sectores estudiantiles, no 
sólo para medir el apoyo a la Ley, sino para resolver las confrontaciones 
internas en algunas facultades, como Economía. No obstante, y pese 
a que fue convocado, el referéndum no tuvo mayor receptividad, el 
agotamiento era evidente. Los conflictos internos y las contradicciones 
de miembros de la comunidad con la renovación habían creado, además, 
mucha ambigüedad. Incluso profesores de militancia comunista, como 
Federico Brito Figueroa, consideraban muy benignamente la nueva 
situación. Brito destacaba los aspectos positivos de las reformas, y, 
aunque no desconocía la motivación política de las mismas, confiaba en 
que la Ley serviría de instrumento para regularizar el funcionamiento de 
la Universidad.103

Bianco, continuó aferrado a su decisión de no asistir a las con-
vocatorias del CNU, cuerpo del que formaba parte según la Ley. Tampoco 
acató la orden de remitir la información completa de todo lo actuado en 
relación con la crisis de Ingeniería. Sin embargo, la actitud del rector, 
según su propia confesión, obedecía, más que a su libre voluntad, a las 
presiones de los sectores radicales de izquierda y a su temor de sufrir 
agresiones a su persona si decidía acatar la Ley y la presión del gobierno 
para que asistiera al CNU. Aunque el partido comunista le había ofrecido 
apoyo, la juventud comunista no opinaba igual y la fuerte posición de los 
grupos más radicales arrinconaba a las posiciones más sensatas. 

Ante la encrucijada en que se encontraba, el rector ofreció re-
nunciar, pero desistió ante las manifestaciones de apoyo interno, y 
anunció que acataba la Ley, pero no asistiría al CNU, posición que era 
claramente insostenible.104 No sorprendió, por eso, la decisión del CNU 

102  El Nacional, 3 de octubre de 1970.
103  Últimas Noticias, 11 de noviembre de 1970.
104  La Verdad, 12 de octubre de 1970.
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de abrir expediente por desacato a la Ley y de restituir en sus funciones 
y atribuciones como decano a Arismendi Ayala.105 Aunque recibió apoyo 
escrito de catorce de los veinte miembros del Consejo Universitario, 
y de organizaciones estudiantiles y grupos políticos de izquierda, la 
posición de Bianco se debilitaba incluso en el mismo CU; en el cuerpo 
de profesores no había una disposición clara en un sentido o en otro, y el 
gremio agrupado en la Asociación de Profesores, anunció su obediencia a 
la Ley, a la vez que desestimaba los rumores de una decisión del gobierno 
de intervenir la Universidad. 

A mediados de octubre el CU sometió a votación dos acuerdos: uno 
del rector Bianco que acataba el fallo de la Corte y rechazaba la intervención 
del CNU en el problema de Ingeniería, el otro, presentado por el decano 
de la Facultad de Ciencias ponía en manos de la Corte Suprema de Justicia 
el problema de decidir si la UCV acataba el fallo judicial del mes de agosto 
o la orden del CNU. Ninguna de las dos propuestas recibió votación 
suficiente para ser aprobada, pese a que Bianco hizo valer su facultad 
de doble voto.106 Ante la derrota de su posición, el rector manifestó su 
voluntad de renunciar, a lo que siguió un multitudinario acto en el Aula 
Magna de apoyo a Bianco y de protesta contra los que le habían negado 
apoyo en el CU, los “conciliadores”. 

Sin embargo, nada de lo que allí se dijera o acordara cambiaría los 
acontecimientos de los próximos días. El domingo 25 de octubre a la 
medianoche, la UCV fue nuevamente ocupada por fuerzas policiales. Con 
este paso, el Poder Ejecutivo completaba el proceso de intervención de 
los poderes del Estado, en el intento de apagar un foco de discordia que 
incomodaba al gobierno. Comenzó entonces el cierre más prolongado de 
la Universidad autónoma y un proceso de normalización de actividades al 
que se llegó más por aceptación conforme que por la voluntad de construir 
un nuevo consenso institucional. 

105  El Universal y El Nacional, 14 de octubre de 1970.
106  Últimas Noticias, 17 de octubre de 1970.
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La Universidad interina: un largo epílogo  

Una impresionante soledad se observaba en la UCV al iniciarse 1971, sin 
autoridades, sin profesores, sin estudiantes, las actividades totalmente 
suspendidas y las puertas custodiadas por efectivos militares. El equipo 
rectoral había sido suspendido por el CNU: primero el rector Bianco, 
el 29 de octubre, y luego el vice-rector, José Lucio González Rivero, y 
el secretario, Víctor González Mendoza, también los miembros del CU 
cesaron en sus funciones. El 8 de diciembre, el rector, que no ejerció su 
derecho a la defensa en la convicción de que la decisión ya estaba tomada, 
fue notificado de su remoción, y días después los demás miembros del 
equipo rectoral también fueron removidos. 

Bianco, el rector de más larga permanencia en ese cargo, reingre-
saba abruptamente al terreno anónimo de su vida profesoral y personal. 
La renovación había puesto a prueba su capacidad de liderazgo y su 
habilidad para navegar en la borrasca de esos dos años de conflicto 
enmarañado. No puede decirse que fracasara en ese intento, sobre todo 
si se considera su papel vis à vis las distintas maniobras que intentaron 
eliminar su autoridad. Otra idea surgirá si se evalúa su gestión a la luz 
de lo que pudo hacer para maximizar lo mejor de la renovación y bajarle 
el nivel a sus peores ruidos. En enero de 1971, peleaba en solitario por el 
reconocimiento de sus derechos académicos como profesor titular de la 
Facultad de Farmacia. Todavía con el recuerdo fresco de las multitudinarias 
asambleas que aclamaban su determinación intransigente de defensa de 
la autonomía, Así terminaba Bianco su singular experiencia rectoral y la 
cuota de poder que ejerció entonces. 

La intervención supuestamente enderezaría el rumbo perdido de 
la institución, actuaría donde ella no había sido capaz y normalizaría las 
actividades académicas. Nada de esto fue tan simple. El camino fue largo, 
ríspido, complicado y de resultados discutibles. Sólo en mayo de 1972 fue 
posible la elección de nuevas autoridades, pero todavía faltaba recorrido.

  Un sector duro dentro del CNU consideraba necesario hacer una 
purga de los miembros más radicales de la UCV, y a ese sector se atribuía 
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la intención de demorar la reapertura hasta resolver esa cuestión. La 
Asociación de Profesores identificaba en principio a tres profesores de 
la línea dura y decidía pasarlos al tribunal disciplinario: Simón Gómez 
Malaret, Ernesto Mayz Vallenilla, y Pedro Arismendi Ayala, el único que 
no era miembro del CNU. Precisamente, en Ingeniería, poco después de 
la intervención se conocieron las medidas de destitución de profesores: 
93 profesores, que representaban el 30 por ciento de la planta docente 107. 
Entre fines del año y comienzos de 1971 se conoció que 1000 profesores 
contratados de distintas facultades, todos señalados por su posición 
política mal vista por el CNU, quedarían cesantes. Ante las presiones, 
no todas las cesantías fueron efectivas, pero la purga de profesores, 
estudiantes y empleados tensó aún más el clima.

El CNU provisorio, cuestionado precisamente por esa condición 
por una asamblea de profesores reunida fuera del recinto, actuaba 
como tribunal de investigación en el proceso iniciado a los decanos 
suspendidos y tomaba rápidas decisiones para rectificar el rumbo futuro 
de la Universidad. A mediados de enero fueron juramentadas las nuevas 
autoridades interinas que integrarían el Consejo Rectoral: rector Rafael 
Clemente Arráiz, Oswaldo de Sola, vice-rector académico, Eduardo Vás-
quez, vice-rector administrativo, cargo que creaba la nueva Ley, y Juan 
José Puigbó, como secretario. La ausencia de un Consejo Universitario 
se subsanaba con la creación de una Comisión Universitaria asesora, con 
miembros también interinos. Los decanos de Ingeniería, de Derecho y 
de Arquitectura, los sancionados por el Consejo Universitario antes del 
cierre, dieron respaldo público a las nuevas autoridades.

Las autoridades rectorales y el consejo asesor asumieron como 
responsabilidad inmediata cumplir con la resolución Nº 7 del CNU que 
declaraba a la UCV en proceso de reorganización, lo que significaba, 
primero disponer la designación de autoridades interinas en las facultades: 
decanos y consejos de facultad, y segundo abrir investigaciones sobre 

107  El Nacional, 22 de noviembre de 1970.
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la gestión rectoral anterior, sobre la nómina universitaria, y sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de autoridades y profesores, antes de la 
intervención, que no tardó en ser calificada como una “cacería de brujas”. 
La estructura de poder interina de la UCV representaba la voluntad 
oficial de crear condiciones para un rumbo más ortodoxo con los fines del 
sistema político imperante. Pero otra cosa era si la institución respondería 
plenamente a esos planes.

Con la Universidad intervenida, las denuncias sobre irregulari-
dades en la gestión anterior, sobre los vicios y desvíos de los fines de 
la Universidad, y las amenazas de remoción de profesores, endurecían 
la oposición al régimen interino. A la vez que las protestas tomaban 
más fuerza ante las retaliaciones y falsas acusaciones de profesores 
y estudiantes, y por la exigencia del retiro de las fuerzas militares y 
policiales de la Universidad, como condición para reiniciar actividades. 
Los laboratorios cerrados, las clases, exámenes, graduaciones y nuevos 
ingresos paralizados desde fines de octubre, y el éxodo estudiantil, 
agudizaban la crisis académica. No era precisamente el clima que 
allanaría el camino a la reapertura plena y a la convocatoria de elecciones 
para normalizar la Universidad, como anunciaba el rector Arráiz en una 
de sus frecuentes declaraciones a la prensa.108 

El rector interino consideraba un compromiso político y social 
asegurar el pleno funcionamiento de la UCV, de allí su anuncio de 
reiniciar actividades, exámenes y las actividades administrativas, entre 
el 25 de febrero y el 5 de marzo, y de programar la reapertura total para 
mayo. Aunque, tanto los estudiantes convocados a exámenes como los 
profesores reunidos en una fallida asamblea, pusieron como condición 
para reanudar actividades el retiro de las tropas. Por su parte, el Consejo 
Rectoral anunció que en tanto no se superara la crisis seguiría la presencia 
militar y no podría pensarse en abrir la Universidad.109 

108  El Nacional, 16 y 20 de febrero de 1971.
109  El Universal y El Nacional, 11 de marzo de 1971.
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Estas diferencias de opinión sobre la reanudación de actividades, 
que para Arráiz era un compromiso, se sumaron a otras en el equipo 
rectoral, lo que provocó la renuncia irrevocable del rector Arráiz.110 
Impotente para actuar de acuerdo con su visión de la crisis universitaria, 
no pudo, como había ofrecido, dar prioridad a la reanudación plena de las 
actividades, antes que la revisión de los hechos pasados que podían mejor 
ser corregidos y sancionados con la Universidad abierta. Era un criterio 
divergente del que sostenían las demás autoridades que proponían 
“corregir” antes de abrir.

El testimonio de Arráiz en su carta de renuncia, confirmaba las 
versiones sobre distintas corrientes, moderadas y más duras, en torno 
al problema universitario. El vice-rector académico Oswaldo De Sola 
pasó a ser el nuevo rector interino. El mismo día de su juramentación 
en el cargo, la residencia del rector interino fue atacada con armas de 
fuego y bombas molotov por un llamado Comité Militar Estudiantil, 
lo que anunciaba tiempos más difíciles para el restablecimiento de la 
convivencia universitaria.111 Pero De Sola hacía honor a su fama de duro 
al declarar que no renunciaría "ni a balazos".112

La gestión de las autoridades interinas se concentró en trazar la 
ruta hacia una normalización que todos pedían. Las diligencias para el 
retiro de la vigilancia militar finalmente lograron su objetivo el 12 de 
abril. No hubo resistencia a la convocatoria a elecciones estudiantiles 
y de autoridades. Pero el anuncio de la reubicación de las facultades 
menos dóciles fuera del campus universitario: Humanidades, Economía 
y Ciencias, y, por otras razones, Derecho, abrió otro frente de conflicto 
interno. Mientras se convocaba a exámenes y a clases, muchos profesores 
eran sancionados y expulsados de la Universidad. Por declaraciones del 
mismo rector interino, se comprobó que alrededor de 9000 estudiantes 

110  La Verdad, 16 de marzo de 1971.
111  El Universal, 20 de marzo de 1971 y El Mundo, 22 de marzo de 1971.
112  La Verdad, 23 de marzo de 1971.
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habían abandonado sus estudios en la UCV, desesperanzados por la larga 
interrupción de actividades.113

El llamado a reiniciar actividades se hizo progresivamente desde el 
26 de abril y se proyectaba abrir completamente la Universidad a partir de 
mayo, pese a que el clima antagónico y de violencia no había desaparecido 
y quedaban rencores. El rechazo a las autoridades interinas, llegó a tal 
punto de violencia, que estuvieron a punto de ser linchadas, luego de 
una frustrada reunión estudiantil. Este episodio provocó la expulsión de 
los estudiantes agresores, lo que abrió un nuevo conflicto. Los asaltos a 
oficinas y agresiones en Ingeniería, provocaron a fines de mayo el cierre 
por tiempo indefinido de esa facultad, seguida por igual medida en toda 
la Universidad.114 

Sin las autoridades rectorales que comenzaron a despachar fuera del 
recinto universitario, sin la vigilancia militar, las protestas estudiantiles 
tomaron los espacios accesibles y ofrecieron una amplia exhibición de 
acciones: la marcha carnavalesca y bullanguera de varios cientos de 
estudiantes que acompañó por las calles de la Universidad un simulacro 
de entierro de las autoridades rectorales;115 la  asamblea de estudiantes y 
profesores de Sociología que decidió aplicar el pensum de la renovación 
no sancionado, llamar a clases a todos los cursos, contra la orden de 
las autoridades interina, impedir el traslado de la Escuela fuera de la 
Facultad y luchar por la reincorporación de profesores despedidos; la 
toma de la misma Escuela días después; la toma violenta  de la Facultad 
de Ingeniería, las tomas de la escuela de Psicología y del decanato de 
Derecho; la huelga de hambre estudiantil en las puertas del decanato 
de la Facultad de Humanidades y la posterior toma de la Facultad; los 
enfrentamientos entre estudiantes, y entre estudiantes y activistas 
políticos del partido Acción Democrática. 

113  El Universal, 18 de abril de 1971.
114  El Universal, 20 de mayo de 1971. El Nacional, 19 y 21 de mayo de 1971.
115  Últimas Noticias y El Mundo, 15 de julio de 1971.
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A principios de agosto seis facultades estaban ocupadas por 
estudiantes: Humanidades, Economía, Derecho, Ciencias, Ingeniería 
y Farmacia; también Medicina parecía paralizarse por una violenta 
amenaza de toma. Simultáneamente, aparecían en varias facultades los 
comités estudiantiles pro-clases, pero divididos entre los que exigían 
actividades dentro de la Universidad y los que pedían clases donde 
sea; de hecho, ya varias facultades tenían actividades fuera del recinto 
universitario.116  Esto indicaba que se había llegado a una situación límite 
y se imponía la urgencia de buscar salidas. El cuerpo profesoral también 
tomó conciencia del momento, no porque tuviera una percepción única 
del problema, pero sí por la comprensión de los riesgos que corría la 
institución.

El liderazgo del grupo Universalia, encabezado por Francisco De 
Venanzi, otra vez tomó iniciativas para impedir males mayores. En julio, 
se presentó un manifiesto con más de 700 firmas de profesores que pedía 
la eliminación de las reformas a la Ley de universidades; la derogación 
de la resolución Nº 7 del CNU; la reincorporación del personal y de 
estudiantes expulsados y la renuncia de las autoridades interinas. El 23 
de agosto, los profesores de Universalia se reunieron con el ministro de 
Educación y ex decano de la Facultad de Derecho, Enrique Pérez Olivares, 
y acordaron seis puntos de compromiso: congelar la resolución 7, cese 
inmediato de las tomas, elecciones en cuarenticinco días, voto para toda 
la comunidad de la UCV, consenso para escoger los candidatos del equipo 
rectoral y vigilancia del proceso.117

Otros grupos profesorales también intentaban orientar la nor-
malización en una dirección. Días antes, unos ochocientos profesores, 
convocados por el Movimiento de la Institucionalidad Universitaria 
que respaldaba la actuación del CNU, aprobaron un documento que 

116  El Nacional, 4 y 5 de agosto de 1971
117  El Universal, 24 de agosto de 1971.
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tenía algunas coincidencias con los profesores críticos de la Universidad 
interina: la advertencia de la emergencia que vivía la institución; el 
rechazo de los métodos violentos; la convicción de que sólo a través 
de la consulta electoral se podría cambiar la situación, y la disposición 
de organizar y planificar la vía electoral.118 Otro sector del profesorado, 
integrado por un número similar, también entregó un documento al 
ministro Pérez Olivares.119

El consenso sobre la conveniencia de las elecciones finalmente 
despejó el camino. No desaparecieron los conflictos, pero centró el foco 
del debate en una dirección: la posibilidad del cambio impulsado por 
las autoridades electas y los organismos de gobierno representativos 
legítimamente constituidos. En un lapso de unos seis meses se realizarían 
los distintos actos de elecciones. En noviembre, los cuerpos colegiados, 
consejos de escuela, consejos de facultad y consejo universitario; en 
enero, la representación estudiantil en los distintos cuerpos; y en mayo 
se elegirían los decanos y autoridades rectorales.

La polémica universitaria encontró en el tema electoral nuevos 
fundamentos, sobre todo el dilema entre participar o abstenerse, y las 
acusaciones de parcialidad y ventajismo por parte de la comisión electo-
ral, particularmente en la confección del registro electoral en facultades 
como Humanidades. El abstencionismo, más fuerte en las facultades más 
conflictivas Ingeniería, Economía, Humanidades, desarrolló una fuerte 
campaña con episodios de violencia, que la comunidad no acompañó 
mayoritariamente. La abstención estudiantil se calculó en un promedio 
de alrededor del 60%.120 

Los resultados de la elección del equipo rectoral, en mayo de 1972, 
se alcanzaron en una segunda vuelta electoral que dio el triunfo a Rafael 
José Neri, que en la primera vuelta había figurado segundo del más 

118  El Nacional, 14 de agosto de 1971.
119  El Nacional, 22 de agosto de 1971
120  El Nacional, 29 de enero de 1972.
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votado: Tomás Enrique Carrillo Batalla, postulado para rector por los 
autonomistas y sectores de izquierda. Los cargos de vice-rector académico 
y de secretario fueron obtenidos por los candidatos que acompañaban a 
Carrillo Batalla; y el cargo de vice-rector administrativo correspondió al 
candidato que acompañó al equipo de Oscar Carpio, postulado a rector 
por los antagonistas de la renovación.121

Con la elección se cerraba el largo capítulo de la Universidad bajo 
el régimen interino y comenzaba la normalización. Como señalaba De 
Venanzi, sin elecciones la UCV hubiera seguido sumida en el caos.122  No 
era una visión ingenuamente optimista. Las heridas y los antagonismos 
de los últimos tres años hicieron difícil el borrón y cuenta nueva, pero la 
renovación ya no provocaba más pasiones ni divisiones. En diciembre de 
1972, la UCV enfrentaba otros problemas: en las facultades se formaban 
comandos de conflicto de los profesores por demandas salariales, y en la 
“puerta de las Tres Gracias” los disturbios estudiantiles, en protesta por 
la libertad de los presos políticos, provocaban violentos encuentros con 
las fuerzas policiales. Parecía haber llegado la normalidad.

Para concluir

Presentamos la renovación universitaria hasta la intervención militar 
en un resumen con elementos narrativos, que consideramos necesarios 
para dar cuenta de la sacudida intelectual y emocional que representaron 
esos tres años de la historia de la institución. Pero hay que insistir sobre 
los aspectos sustantivos que no han sido estudiados. Sin ese estudio, el 
balance, todavía pendiente, corre el riesgo de concentrarse en los aspectos 
bochincheros y desenfadados, destacando el ruido y descuidando la nuez.

Podría decirse que se trata de un episodio que se inscribe en la 
petite histoire de la institución, aunque sería una expresión engañosa 

121  El Universal, 17 y 26 de mayo de 1972.
122  El Universal, 27 de mayo de 1972
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para representar un acontecimiento notablemente representativo de las 
características de la Universidad entre fines de los 60 y principios de los 
70, y también de las circunstancias políticas y culturales de Venezuela en 
esa época. Aunque se habla de la “Renovación Académica” fue un episodio 
de fuerte contenido político, una tormenta política y académica que, 
para seguir con la misma idea prestada, dejó una estela de destrucción, 
contusiones y confusiones.123  

Pero si concluimos allí, estaríamos subrayando lo que hizo en su 
momento mucho ruido y quedarían soslayados los aspectos sustantivos 
que tienen que ver con los proyectos, planes y propuestas de otros modelos 
de universidad y de modalidades de la vida académica que se debatie-
ron a fines de los 60. Para dar una visión completa y equilibrada de esa 
etapa, falta en primer término documentar y analizar esas iniciativas y el 
espíritu que las animó, y luego emprender varios estudios sobre el carác-
ter multifacético de la renovación: como parte de la historia de la UCV, 
como producto cultural, como coyuntura académica, y como expresión 
de la crisis y de los cambios de las corrientes políticas de izquierda. 

En esta última dirección, la renovación puede entenderse como una 
especie de laboratorio de ensayos en el que podían observarse las distintas 
posturas políticas y académicas, los comportamientos a la hora de dirimir 
las diferencias, la distancia entre las ideas y el camino que tomaban a 
la hora de confrontarlas con las exigencias de la vida institucional, las 
contradicciones en la actuación de los portadores de supuestos nobles 
objetivos de renovación, los fanatismos, ingenuidades y decepciones. 
Es posible, además, que, en un detenido análisis, con las ventajas de la 
retrospección, sea posible ver lo que más tarde, y sobre todo en nuestros 
días, reencarnó en posiciones de poder.

123  José María Cadenas, “La renovación universitaria: una reflexión colectiva sobre la 
institución”, Agenda Académica (Caracas, vol. 11, nº 1 y 2, 2004), 61.
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                HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD EN VENEZUELA*

          REINALDO ROJAS**

Introducción

El  subsistema educativo superior venezolano, según fuentes oficiales  del 
Consejo Nacional de Universidades,  contaba  para el año 2005 con 6 
universidades autónomas, 16 universidades nacionales experimentales, 
24 universidades privadas, 9 colegios universitarios y 99 institutos 
universitarios, entre públicos y privados.1 Este sistema, cuya génesis 
habría que ubicar  en 1696, con la inauguración del “Magnífico, Real, 
Y  Seminario Colegio de Señora Santa Rosa de Santa María de Lima 
de Santiago de León de Caracas”,2 a partir del cual se va a erigir en 1721 
la Real y Pontificia Universidad de Caracas, es un proceso institucional, 
pedagógico, científico y cultural, que aún se mantiene en gran parte 
inédito para la investigación histórica contemporánea.

El propósito de este  artículo es presentar un cuadro general de 
la evolución del subsistema universitario venezolano, tomando como 
criterios de periodización  histórica, las principales reformas sufridas por 

* Tomado de: Revista Historia de la Educación Latinoamericana. Tunja, Colombia. 
Publicación semestral de la Sociedad Latinoamericana de Historia de la Educación 
(SHELA) -RUDECOLOMBIA- UPTC. N° 7, 2005. ISSN: 0122-7238.  
** Profesor Titular jubilado de la Universidad Pedagógica Experimental Libertador 
(UPEL). Doctor en Historia. Presidente de la Sociedad Venezolana de Historia de la 
Educación. Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia.
1 CNU-OPSU (2005), Oportunidades de estudio en las Instituciones de Educación 
Superior en Venezuela. Proceso Nacional de Admisión 2005.  (Caracas: Publicación 
oficial de OPSU, 2005), 522-528.   
2 Con ello nos referimos al acto inaugural que se llevó a cabo el 29 de agosto de 1696, 
fecha en la que, además, el Obispo Diego de Baños y Sotomayor aprueba los Estatutos 
y Constituciones del Seminario de Santa Rosa, quedando inaugurado de hecho y de 
derecho nuestro primer establecimiento de estudios mayores en el período colonial.  
Cf. Caracciolo Parra León, La Instrucción en Caracas 1567-1725 (Caracas: Parra León 
Hermanos, 1932), 228. Las Constituciones de 1696 se pueden consultar también en esta 
obra en su apéndice documental.      

ה
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la institución, desde la fundación de la Real y Pontificia Universidad de 
Santiago de León de Caracas en 1721 hasta la fecha, cuando el país es 
escenario de un debate dirigido a elaborar una nueva Ley de Educación 
Superior,3 a tono con los cambios vividos por el sistema en las dos últimas 
décadas del siglo XX4 y en el marco de la Constitución bolivariana de 1999. 
El mismo, se inscribe en el programa de actividades de investigación 
del Grupo “Historia de la Universidad Latinoamericana” (HISULA), del 
cual formamos parte desde 2002.5  En este sentido, podríamos señalar 
como grandes periodos de evolución de la universidad venezolana, los 
siguientes: 

1.  De 1696 a 1721, periodo en que se gesta, en el seno del Colegio 
Seminario de Santa Rosa de Lima, la Real y Pontifica Universidad 
de Caracas, fundada en 1721 bajo el auspicio de los dos poderes 
coloniales: la monarquía y la iglesia. Este centro universitario va a 
ser de gran importancia en la formación de la élite intelectual que va 
a liderizar el proceso de emancipación venezolana, especialmente, 
entre 1810 y 1819, que es donde se conforman las bases filosófico-
políticas de la nueva república. 

2.  Entre 1726 y 1827, se desarrolla el periodo colonial, propiamente 
dicho, de nuestra universidad hasta la reforma estatutaria de 1827, 

3 Hasta la fecha el sistema se rige por la Ley de Universidades de 1970 la cual reforma 
el decreto ley N° 458 del 5 de diciembre de 1958. Se trata, en consecuencia, de un 
régimen jurídico elaborado hace 48 años para un país que contaba en ese año con cuatro 
universidades autónomas.  Al respecto puede consultarse: CNU-Secretaría Permanente. 
(2001) Trasformación: urgencia de la Universidad Venezolana, en especial el artículo 
de Luis Fuenmayor Toro, Director de OPSU, sobre este tema: “Orgánica también para 
la Educación Superior”, en referencia al debate que también se ha generado en relación 
a la elaboración de una nueva Ley Orgánica de Educación, que derogue la vigente de 
1980.     
4  Al respecto puede consultarse el Informe preparado para el IESALC-UNESCO por los 
profesores Víctor Morles Sánchez, Eduardo Medina Rubio y Neptalí Álvarez Bedoya 
con el título La Educación Superior en Venezuela. Año 2000 (Caracas: julio 2002).  
5  Una breve y actualizada historia de HISULA puede consultarse en: Grupo de 
Investigación: Historia de la Universidad Latinoamericana. HISULA.  Simposio: Historia 
y prospectiva de la Universidad Latinoamericana presentado en la Conferencia 2005 
de la Society for Latin American Studies, Derbiy, UK. 2005 (Tunja-Colombia: Buhos 
Editores, 2005), 6 y ss.    
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decretada por el Libertador Simón Bolívar. Se trata de la primera 
reforma universitaria de corte republicano, la cual antecede la 
modernización de los estudios universitarios de finales del siglo 
XIX, bajo la influencia del positivismo. En este periodo se crea 
nuestra segunda universidad, la Universidad de Mérida, en 1808, 
cuyo antecedente  lo encontramos en el Seminario Mayor de San 
Buenaventura de Mérida de los Caballeros, fundado en 1785.6  

3.  Un tercer periodo que va de 1826 a 1936,  donde la universidad 
sufre las consecuencias de la crisis política que sigue a la 
independencia, los efectos de la guerra federal de 1859-1863 y vive 
un segundo momento de modernización producto de la recepción del 
positivismo a partir de 1866 hasta finales del siglo XIX, cuando con 
el ascenso de Cipriano Castro en 1899 y la llegada de Juan Vicente 
Gómez al poder, entre 1908 y 1935, la institución universitaria 
se ve reducida a su mínimo funcionamiento académico. En esta 
etapa, refrendadas en el Código de Instrucción Pública de 1897, se 
crean, a partir de los Colegios Federales de Primera Categoría de 
Maracaibo y Valencia, un segundo grupo de Universidades, cuya 
vida institucional será efímera ya que serán clausuradas en 1904. 
En  Ciudad Bolívar se crea en Instituto Especial de Guayana y al 
Colegio Federal de Barquisimeto se le faculta para conferir títulos 
universitarios también hasta 1904.7 En este periodo, la universidad 
venezolana está ausente de las incidencias de la Reforma de Córdova 
de 1918, mientras una década más tarde, el país se conmueve con 
los actos de la Semana del Estudiante en febrero de 1928, dándose 
a conocer la generación política que, surgida de la universidad, será 
la forjadora y fundadora, a partir de 1936, de la Venezuela moderna 
del siglo XX. 

6  Cf. Eloi Chalbaud Cardona, Historia de la Universidad de los Andes (Mérida: 
Universidad de Los Andes, 1966), tomo I, 83.  
7  Cf.  Simón Escalona, Historia Social e Institucional de la Educación en el Estado 
Lara: El Colegio Federal de Primera Categoría de Barquisimeto (Barquisimeto: Trabajo 
de Grado de Maestría en Educación, mención Enseñanza de la Historia. Universidad 
Pedagógica Experimental Libertador-Instituto Pedagógico de Barquisimeto, 1996) 
(Mimeo). 
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4.  Un cuarto periodo, ubicado entre 1936 y 1958, es etapa de 
transición en la que se echan las bases de la ampliación del sistema 
universitario nacional con la reapertura de la Universidad del 
Zulia en 19468 y de la Universidad de Carabobo en 1958.9 En este 
mismo periodo, se crean en Caracas las dos primeras universidades 
privadas del país, la Universidad Santa María,10 no confesional, y 
la Universidad Católica Andrés Bello,11 por la Compañía de Jesús,  
ambas en 1953.

5.  Entre 1958 y 1970, se define el estatuto jurídico de un nuevo 
subsistema educativo que empieza a crecer y a diversificarse con 
el surgimiento, al lado de las Universidades Autónomas y de las 
Universidades Privadas, del modelo de Universidad Nacional Ex-
perimental, finalmente reglamentada en su conjunto por la Ley de 
Universidades de 1970. 

6. Finalmente, entre 1970 y 2005, asistimos a la expansión y crisis 
del sistema educativo superior y, especialmente universitario, el 
cual ha rebasado los marcos de su propia legislación y ha alcanzado 
niveles de masificación que han puesto en cuestión su calidad y 
pertinencia.   

Abordemos con mayores detalles, cada uno de estos periodos, ha-
ciendo énfasis en las reformas que, tanto en su vida académica como en 
lo referente al contexto socio-político y educativo en general, han vivido 
las instituciones universitarias venezolanas en estos casi trescientos años 
de historia.     

8  Cf. Nevi Ortín de Medina, La Reapertura de la Universidad del Zulia. Reconstrucción 
de un proceso histórico. 1908-1946 (Maracaibo: Editorial de la Universidad del Zulia, 
2004).  
9  Cf. Iván hurtado León, Universidad y Proceso Histórico.  Aproximación a la 
Universidad de Carabobo desde la perspectiva del Proceso Histórico Venezolano 
(1892-1958) (Valencia: Oficina del Cronista, 1997).  
10  Cf. Carmen Saín de Gutiérrez, Contribución a la historia de la Universidad Santa 
María (1953-1983) (Caracas: Universidad Santa María, 1985), 2 tomos (Mimeo). 
11  Cf. Áureo Yépez Castillo, La Universidad Católica Andrés Bello en el marco 
Histórico-Educativo de los Jesuitas en Venezuela (Caracas: Universidad Católica 
Andrés Bello, 1994).  
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1.  La Universidad Colonial 

Es, en el reinado de Felipe V, que se funda la institución universitaria en 
la Provincia de Venezuela. El 22 de diciembre de 1721, el Rey, mediante 
decreto, concede al Colegio Seminario de Santa Rosa de Lima la “facultad 
para que pueda dar grados y erigirse este colegio en Universidad, en la 
misma conformidad y con iguales circunstancias y prerrogativas que la de 
Santo Domingo y con el título de Real, como le tiene dicha Universidad”.12  
Se trata, en consecuencia, de una universidad en el que parecen coincidir 
dos modelos de universidad imperantes en la península: el modelo 
colegio-universidad, “procedente de Sigüenza y Alcalá de Henares, 
con su derivación hacia el modelo seminario-universidad”,13 ya que las 
Constituciones de 1727,  redactadas por el Obispo Juan José Escalona y 
Calatayud,14 le reservaban muchas funciones al Obispo diocesano, como 
Patrono inmediato del Seminario, de cuyas rentas se sostuvo parcialmente 
la universidad, inclusive hasta 1784, en que ambas instituciones fun-
cionaron unidas bajo una misma rectoría.15 Y el modelo corporativo 
claustral de la Universidad de Salamanca,  que Puelles Benítez denomina 
Universidad Pontificia,16 y que caracteriza de la siguiente manera: 

12  UCV, Cedulario de la Universidad de Caracas (1721-1820) (Caracas: Instituto de 
Estudios Hispanoamericanos de la UCV, 1965), 54.    
13  Pedro Manuel Alonso Marañón, Manuel Casado Arboniés y Francisco Javier 
Casado Arboniés, El Concilio de Trento y los Colegios de las ‹naciones› de la 
Universidad de Alcalá de Henares: El Colegio Menor de ‹León› (Madrid: Editorial 
Dykinson, 2004), 12.    
14  Del Obispo Escalona y Calatayud, Águeda Rodríguez (1977) nos dice: “…hijo también 
de las aulas salmantinas, colegial del mayor de San Bartolomé de esa celebérrima 
Universidad”, Salmantica Docet. La proyección de Salamanca en Latinoamérica 
(Salamanca: Coedición Universidad de Salamanca y Oficina de Educación Ibero-
americana, 1977), tomo I, 400. Sin embargo, Ildefonso Leal, en su Historia de la 
Universidad de Caracas (1721-1827) señala que el Obispo Escalona fue cursante en 
el Colegio Mayor de San Bartolomé de Salamanca y “graduado en la Universidad de 
Alcalá” (p. 39).    
15  Cf. Ildefonso Leal, Historia de la Universidad de Caracas (1721-1827) (Caracas: 
EBUC, 1963), 39.  
16  Caracciolo Parra León en su obra La instrucción en Caracas 1567-1725 (1932) 
(Caracas: Parra León Hermanos Editores.) diferencia la erección de la Universidad Real 
en 1721 de la erección de la Universidad Pontificia en 1722.    
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Doctores, profesores y alumnos participan juntos en la organización 
bajo la autoridad del pontífice. El canciller es la primera autoridad 
en tanto que representante del papa, siendo frecuente que el obispo 
de la diócesis delegue en el maestrescuela de la catedral las funciones 
de canciller. El canciller concede los grados académicos, preside 
el claustro y ejerce la jurisdicción universitaria sobre escolares y 
profesores. Junto al canciller, el rector, segunda autoridad en la 
Universidad y, como tal, encargado de la vigilancia académica. 17   

En el caso de la universidad caraqueña, tal como lo señalan las 
Constituciones de 1727,18 la máxima autoridad es el rector, designada, 
al principio por el Obispo, y más tarde, desde 1784, por el claustro, tal 
como se hacía en Salamanca. En el caso del Carcelario o Canciller, el 
cargo se crea en 1737, disponiendo la Real Cédula que el Carcelario y el 
Maestrescuela de la Catedral recayeran en la misma persona, tal vez con 
el propósito, nos dice Ildefonso Leal, historiador de nuestra Universidad 
Central, “de neutralizar los amplios poderes de los obispos”.19 El Protocolo 
de juramento de este funcionario se realizaba, también, en la forma en 
que se hacía en Salamanca, pero en nuestro caso, tal cargo nunca estuvo 
por encima de la figura del rector. El peso de la iglesia era evidente, 
pero al revisar al interior de la institución las diferentes instancias que 
la conformaban, llama la atención que sólo las Cátedras de Filosofía y 
Sagrada Escritura, permanecieron regentadas por los dominicos desde 
1742, mientras el resto, temporales y de propiedad, eran provistas por 
rigurosa oposición. Sobre esta particular situación, nos señala lo siguiente 
Ildefonso Leal: 

A las cátedras de la Universidad caraqueña llegaron los que esta-
ban respaldados por una eficiente preparación teórica, los que 
demostraban ante el jurado examinador que eran personas idóneas 
para exponer con claridad la materia objeto de enseñanza. Y si 

17  Manuel de Puelles Benítez, Educación e ideología en la España contemporánea 
(Madrid: Editorial Tecnos, 1999), 30. 
18  Ildefonso Leal (comp.), Cedulario de la Universidad de Caracas (Caracas: Instituto 
de Estudios Hispanoamericanos de la UCV, 1965), 54 y ss. 
19  Íbídem, 51. 
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alguna vez se cometían fraudes o manejo dolosos en la elección 
de los catedráticos, los aspirantes al profesorado hacían valer sus 
derechos incluso hasta el propio Monarca.20  

Sin embargo, el balance es crítico a la hora de evaluar o valorar 
el rol intelectual que le tocó jugar a la institución universitaria en la 
segunda mitad del XVIII, al ubicarla en el contexto de cambios que 
vivía la propia España peninsular a partir del reinado de Carlos III, 
donde se introduce el racionalismo moderno y figuras de la Ilustración 
como Pedro Rodríguez de Campomanes, el Conde de Aranda y Gaspar 
Melchor de Jovellanos, entre los más destacados, impulsan una serie de 
reformas que van a caracterizar al denominado “Despotismo Ilustrado”. 
En términos generales, tanto la universidad metropolitana como la 
universidad colonial, se comportan “orgullosamente independientes y 
se aferran a su tradición escolástica”.21 En el caso particular de nuestra 
universidad, las opiniones son encontradas. Don Arístides Rojas, por 
ejemplo, en su obra Orígenes venezolanos, publicado en 1891, nos señala 
que en aquella universidad: 

Ni la física, ni la química, ni las ciencias exactas, ni las naturales, 
ni el derecho de gentes, ni la historia, ni la ciencia geográfica, ni 
la ciencia del hombre fueron conocidas. Á las poderosas causas 
generales que obraron en Venezuela sobre el grande atraso de la 
instrucción pública, debemos agregar la amalgama de dos institutos 
en un mismo edifico; el cúmulo de controversias y disputas que, 
desde sus orígenes, tuvieron los dos planteles; la lucha en fin de la 
mayoría ignorante contra la minoría ilustrada.22 

Sin embargo, –nos dice Rojas– hacia fines del siglo XVIII, las 
nuevas ideas ya habían empezado a entrar en las aulas universitarias, 

20  Ibídem, 71 y 72. 
21  Jean Sarrailh, La España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII (México: 
Fondo de Cultura Económica, 1992), 229. 
22  Arístides Rojas, Orígenes venezolanos, volumen primero (Caracas: Imprenta y 
litografía del Gobierno Nacional, 1891), 319.  La amalgama a que se refiere el autor es la 
coexistencia en el mismo edificio del seminario y la universidad.  
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gracias, entre otros, a la labor de profesores como el presbítero doctor 
Baltasar de los Reyes Marrero, 

...el primero en explicar desde su cátedra de Artes, ganada en 
1788, la filosofía moderna; cuando sólo habían pasado treinta años 
desde la aparición privada del sensualismo racionalista de Verney 
en España, y cincuenta desde que Voltaire, realizando su ‘mayor 
audacia’ (…) adoptó los ya adultos principios newtonianos, que 
los físicos franceses, según el testimonio del flamante patriarca, 
rechazaban todavía en 1745; casi al mismo tiempo que se realizaba 
la reforma oficial de las principales Universidades españolas.23  

Por ello, para 1799, cuando Humboldt visita Caracas, nos dice 
Arístides Rojas: “…puede decirse que la universidad se preparaba á 
recibir reformas provechosas, debidas á los esfuerzos de Marrero, Es-
calona, Montenegro y otros jóvenes ilustrados que, impelidos por las 
necesidades de la civilización, comenzaban la propaganda de las nuevas 
ideas”.24 

 Para el destacado historiador positivista, José Gil Fortoul, es todo 
lo contrario, ya que la Universidad de Caracas “fue foco de las ideas más 
conservadoras de la Colonia y aun entrado ya el siglo XIX, y hasta la 
víspera de declararse la independencia, predominaba en ella un espíritu 
enteramente opuesto al de todo el mundo civilizado”.25  Y es evidente, que 
a pesar de que de sus aulas egresaron importantes figuras intelectuales 
de nuestro proceso emancipador, la institución universitaria, en su 
conjunto, se comportó más bien como una estructura conservadora del 
estado metropolitano y defensora del antiguo régimen monárquico, tal 
como puede apreciarse en las Actas del Claustro Universitario, entre 

23  Caracciolo Parra León, Obras (Madrid: Editorial J.B., 1954), 315.  En este caso hemos 
citado un fragmento, apenas, de su denso y documentado Discurso de Incorporación, 
en 1933, a la Academia Nacional de la Historia, con el título: “Filosofía universitaria 
venezolana. 1788-1821”.  
24  Rojas, Orígenes…, ob. cit., 325 y 326. 
25  José Gil Fortoul, Historia Constitucional de Venezuela.  Tomo primero (Caracas: 
Parra León Hermanos Editores, 1930), 112. 
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1783 y 1830 compiladas por el Dr. Ildefonso Leal.26 Por ello, para darle 
fundamento a su afirmación, Gil Fortoul cita el testimonio del Lic. Miguel 
José Sanz, uno de sus egresados y Secretario, entre otros importantes 
cargos republicanos, del Congreso de 1811. En aquella universidad, nos 
dice Sanz: “Créese generalmente, que toda la ciencia se encuentra en la 
gramática latina de Nebrija, en la filosofía aristotélica, en los Institutos 
de Justiniano, en la Curia Philippica, en la Teología de Donet y en la de 
Larraga”.27  Otro testimonio es del sabio médico, Dr. José María Vargas, 
quien en su diario de viaje de La Guaira a Inglaterra, en 1813, da el 
siguiente testimonio de su formación en Caracas: 

Sin maestros, sin métodos, sin útiles establecimientos, sin recursos, 
me entregué a aprender lo único que en mi país se conocía im-
perfectamente y estudiaba. Seguí Gramática, latina, Filosofía ex-
perimental, sin experimentos, Matemáticas hasta donde pude 
internarme, sin ayuda de peritos maestros, Lógica, Metafísica, etc., 
cuatros años de Medicina, con un maestro inepto en todo, sin ciencias 
accesorias, sin conocimientos de Anatomía, Química, Botánica, 
que sólo se conocen aquellos dos ramos imperfectísimamente, y el 
último es del todo ignorado.28 

Es por eso, como bien destaca Mariano Picón Salas, que la crítica 
de los ilustrados se concentra fundamentalmente en la educación y en 
la economía, ya que los viejos valores se tornaron insuficientes frente al 
reclamo de los nuevos tiempos.29  Así lo hace Campomanes en la península, 
en su Discurso sobre la educación popular de 1775 y lo reafirma Sanz en 
Venezuela, en su Informe sobre la Instrucción Pública fechado en 1790. 

26  Ildefonso Leal, La Universidad de Caracas en los años de Bolívar (Caracas: 
Ediciones del Rectorado de la UCV, 1983), 2 tomos. 
27  Ibídem, 114. 
28  Doctor José Vargas, Obras Completas. Volumen I (Caracas: Edición del Ministerio 
de Educación, 1958), 379 y 380.  
29  Mariano Picón-Salas, De la conquista a la Independencia (México: Fondo de Cultura 
Económica, 1950), 169. Señalando la decadencia que minó las bases de las instituciones, 
afirma: “El orgullo español se ha convertido en vanagloria; el honor es ahora máscara 
de la pereza; la religión, más formulista y litúrgica que profunda, sirve de hinchada 
envoltura a la ignorancia” (p. 170).  
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El tiempo por venir, no era sólo de independencia política, era también 
de cambio institucional y de reforma de las costumbres. Y la universidad 
debía responder a ese reclamo. De allí la importancia de la reforma de 
1827 a los estatutos de la universidad caraqueña, paso fundamental 
para su transformación en una institución al servicio del nuevo proyecto 
republicano. 

Ahora bien, el otro polo universitario colonial es el que se gesta 
en Mérida, a partir de la fundación, el 29 de marzo de 1785, del Semi-
nario Colegio de San Buenaventura de Mérida de los Caballeros, por 
el Obispo Juan Ramos de Lora, “quien dictó las Constituciones por las 
cuales había de regirse esta modesta Casa de Estudios, que elevada 
luego a Seminario habría de convertirse muchos años más tarde en 
Instituto Universitario”.30 Efectivamente, en junio de 1787, por Real 
Cédula, se aprueba el funcionamiento de la institución y, en 1795, se 
le concede permiso para dictar los Estudios Generales que habilitaran 
a sus estudiantes para recibir los correspondientes grados académicos 
en la Real y Pontificia Universidad de Caracas. En 1807, se le autoriza 
“a conferir grados mayores y menores, así como en Cánones como en 
Filosofía y en Teología, con tanto valor aquellos grados como si fueran 
recibidos en los claustros de las Universidades de Bogotá y Caracas”.31  

Luego viene un largo y accidentado proceso de transformación del 
Seminario en Universidad.  Las gestiones las inicia el Cabildo Eclesiástico 
de la ciudad en 1800, posteriormente apoyadas por el ayuntamiento 
merideño en 1802. En 1808, el monarca ordena la erección del Seminario 
en Universidad, mientras tanto, comienza a funcionar en su seno una 
Academia Real con facultad de conferir los grados académicos menores y 
mayores no sólo en Filosofía y Sagrada Teología, sino también en Derecho 
Canónico y Civil. Pues bien, la ocupación francesa de la península en 

30  Eloi Chalbaud Cardona, Historia de la…, ob. cit., tomo I, 83.  
31  Gonzalo Picón Febres, Obras Completas. Tomo I (Mérida: Ediciones del Consejo 
Universitario, 1968), 183.   
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1808, impidió que tal resolución real se hiciera efectiva, por lo que es la 
Junta Patriótica de Mérida, en 1810, a la que le correspondió fundar esta 
ilustre casa de estudios, la segunda de Venezuela, ya en los albores de la 
republica. Típicamente colonial, con gran peso de la iglesia que la mantiene 
bajo su control, aún en los primeros años de la república, la Universidad 
de Mérida –si nos seguimos por José Gil Fortoul– se mantuvo “dormida 
a la falda de su Sierra Nevada”,32 iniciando su transformación en 1832, 
de la mano de su rector Presbítero Doctor Ignacio Fernández Peña,  al 
incorporar en sus Estatutos las reformas que promueve el Libertador 
Simón Bolívar en la Universidad de Caracas en 1827,33 reforma que 
define un nuevo tiempo histórico para nuestra universidad, el tiempo 
histórico de la independencia nacional y del nacimiento de la República.  

2.  La universidad republicana: 1827-1936  

Como bien señaló José Gil Fortoul en su momento, al hacer balance de 
la vida universitaria en los años de la independencia y primeros de la 
república venezolana de 1830, tanto en Mérida como en Caracas:  

La reorganización moderna de la de Caracas, o mejor su des-
brozamiento de aquella rancia morosidad colonial que no le dejó 
fuerzas ni para colaborar en la revolución de Independencia, se debe 
a la iniciativa de Bolívar en 1827, quien tuvo el talento de ponerlas 
bajo la sabia dirección del Dr. José María Vargas, verdadero 
propulsor del movimiento científico. Vargas fundó en el propio año 
la cátedra de anatomía, y en 1832 la de cirujía. En 1842, gracias 
también a sus esfuerzos, se proveyeron de instrumentos suficientes 
las de física experimental, anatomía y química (sic).34    

 Al comparar las dos constituciones, la de 1727 y la de 182735 se 
pueden  apreciar los cambios que se introducen en el modelo colonial, 

32  Gil Fortoul, Historia constitucional, ob. cit., tomo II, 123.
33  CF. Pedro Molina. Los primeros Estatutos de la Universidad de Mérida (1832) 
(Mérida: Edición del Archivo Histórico de la ULA, 2002), 23.
34  Ídem. 
35  Cf. Reinaldo Rojas, “Bolívar y la universidad.”  En: Historiografía y Política sobre el 
tema bolivariano (Barquisimeto: Fondo Editorial Buría, 1986), 81-99. 
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a partir de la absoluta separación que se hace de la iglesia, como factor 
dominante en el quehacer universitario, la reforma del claustro, la ac-
tualización de las  cátedras, introduciendo en ellas las nuevas corrientes 
científicas –como es el caso de medicina– y la asignación de rentas para 
darle base material a la autonomía universitaria, tal como se describe en 
el Capítulo XXIV, Artículo 250 de los Nuevos Estatutos Constitucionales. 
Con ello, se buscaba adecuar la institución a la nueva situación jurídico-
política de un país que transita de la subordinación colonial a la condición 
de nación independiente.  

 Ahora bien, ¿cómo reaccionó la antigua organización universitaria, 
en su carácter de poder intelectual y científico de aquella sociedad, a los 
reclamos del nuevo tiempo histórico republicano? Esa investigación, 
en su conjunto, está por hacerse. Se conocen retazos de aquel proceso 
histórico, más por referencias al contexto cultural y educativo de la época 
o por lo que nos informa la biografía de tal o cual personaje egresado 
de sus aulas, que del estudio detallado, particular, de aquella vida 
universitaria.

 Pues, bien, el primer acto que antecede la reforma estatutaria 
de la universidad caraqueña, es el Decreto firmado por el Libertador 
Simón Bolívar, el 22 de enero de 1827, el cual reza en una de sus partes: 
“Cesa desde hoy la prohibición que imponen los antiguos Estatutos de 
la Universidad de Caracas, de elegir para el Rectorado de la Universidad 
a los Doctores en Medicina y a los del estado regular”.36 Respondía, con 
ello el Libertador, a una demanda que ya se había expuesto en 1819 
en el Claustro Universitario, en relación a los doctores de la Facultad 
Médica, en la que se le solicitaba al “Señor Presidente, Gobernador y 
Capitán General (…) se informe  a Su Majestad lo laudable que sería 
que se reformasen las constituciones que los excluyen de la dignidad del 

36  Tomado de: J. L. Salcedo Bastardo (comp.), El Primer Deber (Caracas: Ediciones 
de la Universidad Simón Bolívar, 1973), 422. 
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Rectorado”.37 El decreto bolivariano daba respuesta positiva a aquella 
solicitud, abriéndole campo en la dirección de la universidad, al médico 
José María Vargas, figura central de la reforma educativa venezolana en 
aquellas primeras décadas republicanas del siglo XIX, tanto como Rector 
de la Universidad Central de Venezuela,  en el trienio 1827-1830, como 
en su condición de Director General de Instrucción Pública, entre 1839 y 
1851. 

Con la creación de esta instancia de gobierno, la universidad va a 
integrarse al sistema de instrucción pública del país, cuya organización y 
funcionamiento va a regirse por el Código de Instrucción Pública de 1843, 
conformado por 14 leyes. Se trata de nuestra primera legislación educativa 
republicana, después de la Ley de Instrucción Pública colombiana de 1826, 
donde las universidades ocupan un puesto relevante, como instituciones 
dedicadas a “enseñar las ciencias y las letras en toda la extensión que sus 
medios les permitan”, tal como reza el Art. 1° de la Ley Cuarta del Código, 
intitulada De la organización de las universidades.38  

 La creación de la Dirección General de Instrucción Pública y la 
sanción de las leyes contenidas en el Código de 1843 van a dar el marco 
legal y político al funcionamiento de las dos universidades con que 
cuenta la república, la de Caracas y la de Mérida.  Por ejemplo, el Código, 
en su Ley Octava, señala que si bien las universidades son las únicas 
instituciones que pueden conferir grados académicos, de bachilleres, 
licenciados y doctores, los colegios nacionales, “pueden también conferir 
grados de bachiller en las ciencias filosóficas” según las formalidades 
exigidas por las universidades. En la Ley Cuarta se señala la posibilidad de 
que algún colegio nacional pueda erigirse en universidad, pero contando 
con el “previo informe de la dirección general de instrucción pública”.  La 

37  Tomado de: Leal, La Universidad…, ob. cit., tomo II, 196 y 197. No hay que olvidar, 
que para 1819, Caracas se encontraba aún bajo control realista. 
38  Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Leyes y Decretos de Venezuela 
(Caracas: Ediciones de la Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
1992), t. II, 173 y 174.  
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Junta Gubernativa de cada universidad estaría conformada por el rector, 
el vicerrector y seis catedráticos borlados, seis en la de Caracas y tres 
en la de Mérida. Sin embargo, la Ley Décimo Cuarta es taxativa al darle 
al Poder Ejecutivo la potestad de reglamentar todo lo concerniente a la 
enseñanza en las universidades y colegios nacionales, con el concurso de 
la Dirección General de Instrucción Pública. 

 Como se ve, la Republica Conservadora39 asume el principio del  
Estado Docente con toda fuerza,  limitando con ello la autonomía que 
se había logrado en la antigua universidad colonial. Por otro lado, el 
Código, en su Ley Décima Tercera, señala las rentas de que gozan las 
dos universidades. Allí se reconocen, a beneficio de la Universidad de 
Caracas, las rentas que deben generar la obra pía de Chuao, la obra pía 
de Cata y las haciendas de Miranda y de la Concepción, en la jurisdicción 
de Tácata, así, como los bienes, rentas y edificios de los conventos su-
primidos en Caracas. Para la de Mérida, los impuestos que pertenecían 
al Convento de San Francisco, las posesiones de San Jacinto, Osuna, 
Cacutico, de la Virgen, de Santa Catalina, de Santa Juana, de la hacienda 
de Las Tapias, con La Pedregosa y las vegas de Cacote que pertenecían 
a las temporalidades de los extinguidos jesuitas, así como los bienes 
del Convento de Santo Domingo y las demás posesiones urbanas del 
Seminario de Mérida. Esto lo señalamos, porque la mayoría de esos 
bienes fueron perdidos por las referidas universidades en un capítulo 
pendiente para la investigación histórica.40  

 Finalmente, en relación al pleno funcionamiento de las dos 
universidades, el Código hace mención a las disposiciones transitorias 
que rigen en la Universidad de Mérida, las cuales “irán censando á pro-
porcion (sic)  que se vaya encontrando en capacidad de igualarse en 

39  Así se denomina al periodo de los gobiernos que, entre 1831 y 1847, presiden José 
Antonio Páez, José María Vargas y Carlos Soublette.   
40  El caso más sonado es el de la Hacienda Chuao y sus derivaciones legales. Cf. R.A. 
Rondón-Márquez, Guzmán Blanco, “El Autócrata Civilizador” (Caracas: Tipografía 
Garrido, 1944), t. II, 112 y ss. 
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todo á la de Caracas á juicio del Poder Ejecutivo, previo informe de las 
dirección de estudios”.41 

 Esta universidad es la que recibe la influencia de los nuevos  vien-
tos del experimentalismo, del evolucionismo y de la corriente  positivista 
que alza vuelo en 1866 con el discurso del Dr. Rafael Villavicencio en 
la Universidad de Caracas y en la que se forman, en las dos últimas 
décadas del siglo XIX, figuras fundamentales de esta escuela, como  los 
médicos Lisandro Alvarado, Luis Razetti y Guillermo Delgado Palacios, 
junto a juristas e historiadores como José Gil Fortoul y Pedro Manuel 
Arcaya.42 Al cerrar el siglo, el sistema universitario tiende a ampliarse 
con la fundación  de nuevas instituciones. Así lo recoge el nuevo Código 
de Instrucción Pública, promulgado el 3 de junio de 1897, cuyo Libro III 
De la Instrucción Superior, Título Único De las Universidades, Art. 124, 
señala: 

La Instrucción Superior se dará en las Universidades, Central, de 
Los Andes, de Carabobo, del Zulia y de Bolívar, existentes hoy, 
respectivamente, en Caracas, Mérida, Valencia, Maracaibo y Ciudad 
Bolívar, en la del Estado Lara que se crea por esta Ley y que se 
establecerá en Barquisimeto, y en las que el Congreso Nacional 
estableciere más tarde, á propuesta del Ejecutivo Federal. 43    

 En relación a la Universidad de Carabobo, el decreto firmado por 
el entonces Presidente de Venezuela, General Joaquín Crespo, el 15 de 
noviembre de 1892, señala que se erige en “Universidad de Valencia” el 
Colegio Federal de 1° Categoría de Carabobo, regido por las mismas leyes 
y decretos que tiene la Universidad Central de Venezuela,44 siendo su 

41   Ibídem, 189. 
42   Sobre estos autores y su participación en la fundación y proyección de la escuela 
positivista venezolana, puede consultarse: Ángel J. Cappelletti, Positivismo y 
evolucionismo en Venezuela (Caracas: Monte Ávila Editores. Latinoamericana, 1994). 
43  Academia De Ciencias Políticas Y Sociales, Leyes y Decretos de Venezuela 
(Caracas: Ediciones de la Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 
1992), t. XX, 439. 
44  Universidad De Carabobo, Historia de Cien Años (Valencia: Edición a cargo de la 
Oficina del Cronista Gráfico de la Universidad de Carabobo, s/f), 17. 
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primer rector el Dr. Alejo Zuloaga.45 Aunque la vida de la institución fue 
efímera, puesto que en mayo de 1904 el gobierno del General Cipriano 
Castro procede a su clausura, Iván Hurtado León, al referirse a esos seis 
años de existencia, nos dice lo siguiente: 

La Universidad tuvo un notable desarrollo. Se dictaban cursos 
en ciencias filosóficas, políticas y eclesiásticas, en medicina e in-
geniería. Poseía gabinetes o laboratorios de física, matemáticas, 
geografía, química y meteorología con su respectivo observatorio. 
Una biblioteca de más de 7.000 volúmenes y colecciones de los 
más importantes periódicos y revistas de la época; un museo y un 
majestuosos Paraninfo para actos académicos y culturales.46       

Una situación parecida vive también la Universidad del Zulia. 
Como bien señala Nevi Ortín de Medina: “…en 1890 aún se luchaba por 
la ansiada Universidad para Maracaibo, solicitada desde los inicios de 
la República en 1833, cuando Páez era Presidente”,47 en el contexto de 
la consagración del Estado soberano e independiente del Zulia, a partir 
del decreto del Presidente Raimundo Andueza Palacio que dejaba a los 
estados Zulia y Falcón en posesión de sus respectivas soberanías, ya que 
en 1881 se  había creado el Gran Estado Falcón-Zulia con la unión de 
las dos entidades. En 1883, el Colegio Federal de Primera Categoría del 
Estado Falcón, Sección Zulia, se transforma en institución de educación 
superior al otorgársele la facultad de conferir los grados de doctor en 
todas las ciencias, con excepción de las eclesiásticas. Este es el colegio 
sobre el cual se va a erigir, el 29 de mayo de 1891, la Universidad del 
Zulia, instalándose formalmente el 11 de septiembre de ese mismo año 
en el Templo de San Francisco de la ciudad de Maracaibo.48 Al igual que 
la de Carabobo, su cierre se hace efectivo en 1904. 

45  Sobre Alejo Zuloaga puede consultarse: Luigi Frassato, El insigne educador Alejo 
Zuloaga en su tierra y en su tiempo (San Joaquín: Publicación del Centro Sociocultural 
San Joaquín, 1988).    
46  Iván Hurtado León, Universidad y proceso histórico…, ob. cit., 42. 
47  Nevi Ortin De Medina, Causas políticas e ideológicas del cierre de la Universidad 
del Zulia (1904) (Maracaibo: Edición de la Gobernación del Estado Zulia, 1991), 137.  
48  Ibídem, 173. 
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En cuanto a Barquisimeto, ya en 1884, se había elevado el Colegio 
Nacional de  2da. Categoría de aquella ciudad del centroccidente 
venezolano, fundado en 1835,49 en Colegio Federal de 1ra. Categoría, en 
el contexto del Decreto Orgánico de los Colegios Nacionales del 17 de 
diciembre de 1881 y el Decreto Orgánico de la Instrucción Superior y 
Científica del 24 de septiembre de 1883, donde se permite la enseñanza de 
asignaturas universitarias en los Colegios Federales. Entre 1884 y 1904, 
en el Colegio Federal funcionaron las Facultades de Ciencias Filosóficas, 
Ciencias Médicas y Ciencias Políticas, ya que el mandato del Código 
de Instrucción de 1897, que señalaba la transformación del referido 
colegio en universidad no se cumplió. Sin embargo, “la institución siguió 
funcionando como Colegio Federal de Primera Categoría, con sus tres 
facultades y habilitado para conferir títulos de doctor hasta el año de 
1904, fecha que cierra el ciclo de casa de estudio superior, despareciendo 
sus facultades”.50 Ahora bien, ¿cuáles fueron las razones que explican 
esta penosa acción del gobierno del General Cipriano Castro? 

En primer lugar, hay que referirse a la difícil situación fiscal en que 
queda el país después del triunfo de la llamada “Revolución Restauradora” 
de Cipriano Castro, el cual llega al poder por vía de la fuerza en diciembre 
de 1899. Lejos de cesar, la guerra civil continua, agravada en 1902 con el 
bloqueo de las potencias europeas a los principales puertos venezolanos, 
lo cual llevó al gobierno a crear nuevos impuestos y a rebajar sueldos 
y salarios, afectando, entre otros servicios, el funcionamiento de las 
instituciones educativas, en especial, las universidades, las cuales van a 
quedar reducidas a dos, la de Caracas y Mérida en 1904. La clausura de 
la Universidad del Zulia se hace efectiva en junio de 1904,51 quedando 
establecida en el Código de Instrucción Pública del 20 de enero de 1904, 

49  Santos González, Historia Social e Institucional de la Educación en el Estado 
Lara: El Colegio Nacional de Barquisimeto 1835-1884 (Caracas: Trabajo de Grado de 
Maestría en Historia, Universidad José María Vargas, 1997), 126 y ss.     
50  Escalona, Historia Social e…, ob. cit., 92. 
51  Ibídem, 216 y ss. 
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Art. 100, y luego ratificada en el Código de 1905, el cual señala en su 
Art. 89: “Habrá dos universidades: una en Caracas que se denominará 
Universidad Central de Venezuela, y la otra en Mérida que se denominará 
Universidad de los Andes”.52  

Pero hay también, razones vinculadas al interés de contrarrestar 
aquellas iniciativas regionalistas que como la de Carabobo y el Zulia 
conspiraban contra el centralismo imperante desde la capital y que Nevi 
Ortín de Medina explora con mayores detalles en su obra ya citada sobre 
la Universidad del Zulia, además, de los conflictos internos de carácter 
ideológico y científico que también estaban presentes en aquellos años, 
y, que en el caso zuliano, había derivado en toda una campaña de los 
sectores conservadores en contra de la universidad, acusada “de enseñar 
liberalismo y de fomentar filosofías materialistas, ateas y masónicas”.53  
Y es evidente, que la corriente positivista había ganado bastante terreno 
en la reforma académica, de tal manera, que los sectores adversos a esta 
concepción científica y a su filosofía no perdieron la oportunidad de 
justificar el cierre de 1904. 

Sobre este punto, cabe consultar la opinión que sobre la universidad 
del siglo XIX nos ofrece Mario Briceño Iragorry, quien en su libro La hora 
undécima (Hacia una teoría de lo venezolano), cuya primera edición es 
de 1956,  señala, cómo a partir de Juan Crisóstomo Falcón y Antonio 
Guzmán Blanco, se le dio un cambio fundamental a la universidad, ya 
que fueron estos gobernantes quienes “restándole autonomía electiva y 
la libre disposición de sus propiedades (convertidas en títulos de deuda 
pública, que facilitaron su apropiación por particulares), rebajaron el 
viejo instituto a la categoría de un gran colegio subordinado a la dirección 

52  Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Leyes y Decretos de Venezuela  
(Caracas: Edición de la Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, 1992), 
tomo XXVIII, 190. 
53  Ortín de Medina, Causas políticas…,  ob. cit., 224. 
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del oficialismo”.54 Con ello, quiso destacar este ilustre historiador, la 
adscripción de la universidad a las decisiones del gobierno, a través del 
Ministerio de Instrucción Pública creado en 1881. Pero además, Briceño 
Iragorry, estudiante de la Universidad Central a partir de 1909, llama la 
atención acerca de los efectos del positivismo en la tradición humanística 
del siglo XIX, ya que la introducción del positivismo desterró la enseñanza 
de la filosofía,

...cuya ausencia se pretendió llenar con una explosiva antropología, 
saturada de hegelianismo fenomenológico y antiteológico, en cuya 
visión negativa terminaron por hallar cómodo afincadero las tesis 
racistas y los falsos relatos telúricos que orientaron la sociología 
pesimista, a cuyas equívocas luces fueron negados los propios 
derechos del pueblo.55    

Pero es, entre los gobiernos de Castro y Gómez (1900-1935), que la 
universidad venezolana va a sufrir su máximo estancamiento y retroceso.  
En 1900, una bufonada escenificada por un grupo de estudiantes uni-
versitarios en contra del caudillismo de los generales y que el gobierno 
interpretó como una ridiculización del Presidente Castro, denominada 
“La Sacrada”, motivó en 1901 el cierre temporal de la Universidad. 
Luego, hemos comentado la decisión de clausurar las universidades del 
Zulia y de Carabobo en 1904. Y entre 1912 y 1920, el cierre nuevamente 
de la Universidad Central, pero por un lapso de ocho años siendo 
rector, entonces, el Dr. Felipe Guevara Rojas. Este acontecimiento ha 
sido tratado en términos generales como una retaliación del gobierno 
gomecista en contra de la universidad, lo cual no deja de ser cierto. Pero 
al profundizar en el hecho –según la interpretación que tomamos de José 
Tomás Jiménez Arráiz– sucede que las razones son inicialmente internas 
y obedecen a la reacción de un grupo de estudiantes y profesores a una 

54  Mario Briceño Iragorry, Obras Completas (Caracas: Ediciones del Congreso de la 
República, 1990), vol. 9, 206.  Sobre esta sociología pesimista, a la que se refiere Briceño 
Iragorry, se puede consultar el libro de Augusto Mijares, La interpretación pesimista 
de la sociología hispanoamericana (Madrid: Afrodisio Aguado, S.A., 1952).  
55  Ibídem, 208.
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serie de actos administrativos tomados por el nuevo rector, reacción que 
se transformó en abierto enfrentamiento en contra del rector Guevara,  
que más tarde desembocó en la convocatoria de una huelga general por 
parte de la Asociación General de Estudiantes, el 19 de septiembre de 1912.  
Ante estos hechos, el Dr. Guevara Rojas renunció al rectorado, lo cual no 
fue aceptado. Sin embargo, el Ministro de Instrucción Pública, Arreaza 
Monagas, resuelve finalmente clausurar la institución.56 Se trataba de 
una especie de crisis de gobernabilidad interna que llevó a la decisión 
drástica de cerrar la institución como medida de castigo, sin medir las 
consecuencias fatales que aquel acto del ejecutivo podía significar para 
el desarrollo de la ciencia y la cultura, en aquel país agrario, atrasado, 
que apenas había logrado salir de casi un siglo de guerras civiles, 
amotinamientos y golpes de estado.  

Pero para Juan Bautista Fuenmayor, figura también destacada, al 
igual que Jiménez Arráiz, de la Generación del 28, en aquella decisión 
privaron más razones políticas que académico-administrativas. Estas 
son sus palabras: 

Desde 1912, –nos relata– se habían producido acciones estudiantiles 
contra el gomecismo y contra las tendencias continuistas del caudillo 
de La Mulera, ya para entonces visibles. Estos movimientos se re-
produjeron en 1913, con motivo de la firma del llamado Protocolo 
Francés. La Asociación General de Estudiantes, organizada a la caída 
del régimen Restaurador, fue, por tales motivos, clausurada. Con 
posteridad en 1917, se repitieron las protestas de los estudiantes; y 
otro tanto ocurrió en 1919, esta vez protagonizada por los alumnos 
de la Escuela de Derecho. No existía Universidad, ya que existían 
sólo las diversas escuelas, pero en forma desarticulada, aisladas las 
unas de las otras, en locales separados y distantes, de modo que los 
estudiantes no pudieran tener contacto diario entre sí, en el recinto 
universitario, y sin que existiese el claustro que caracteriza a toda 
Universidad, ni tampoco autoridades universitarias supremas.57 

56  José Tomás Jiménez Arráiz, 34 rectores de la UCV. 1899-1981 (Caracas: Ediciones 
del Rectorado de la UCV, 1982), 55 y ss.  
57  Juan Bautista Fuenmayor, Historia de la Venezuela Política Contemporánea. 1899-
1969 (Caracas: Talleres Tipográficos de Miguel Ángel García e hijo, 1975), tomo I, 297.  



BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 417  ENERO-MARZO 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

228228

Reabierta la Universidad en 1920, nuevamente es clausurada 
en 1921, después de la detención de una serie de estudiantes que se 
sumaron a la huelga que llevaban a cabo los trabajadores de la empresa 
británica Tranvías Eléctricos de Caracas. Aquella universidad estaba 
enfrentada claramente al régimen gomecista, aunque no era una ins-
titución realmente popular. Al contrario: “Los estudiantes detenidos 
eran jóvenes pertenecientes, en su mayoría, a las clases poseedoras, a la 
burguesía mercantil o industrial, a los terratenientes e incluso algunos 
pertenecían a conocidas familias gomecistas”.58  En el fondo, había un 
enfrentamiento entre el sector gomecista tradicional, formado por los 
tachirenses de extracción rural que acompañaron a Castro en su Re-
volución Restauradora,  y las capas burguesas urbanas que empezaban a 
emerger  a la sombra de la paz lograda por Gómez en 1909 y del negocio 
petrolero. De esa misma juventud universitaria es que saldrán los líderes 
de la democracia venezolana del siglo XX, fundadora de los partidos 
políticos modernos como AD, PCV y URD la cual va a nuclearse alrededor 
de la denominada “Generación del 28”.59   

Fue nuevamente la Federación de Estudiantes de Venezuela, 
reconstituida en 1927, la que toma la iniciativa de organizar la Semana 
del Estudiante alrededor del 12 de febrero, aniversario de la Batalla de La 
Victoria y Día del Estudiante Universitario. Los actos que tuvieron mayor 
repercusión pública fueron los que se celebraron en el Teatro Municipal 
de Caracas, donde se coronó la Reina de los Estudiantes y se leyó el poema 
de José Pío Tamayo, “Homenaje y Demanda del Indio”; en el Panteón 
Nacional, donde habló Jóvito Villalba y en la concentración estudiantil 
en La Pastora, donde participaron Joaquín Gabaldón Márquez y Rómulo 
Betancourt. En aquella atmósfera festiva, los jóvenes universitarios 

58  Ibídem, 298. 
59  Cf. María de Lourdes Acedo Mendoza y Carmen Margarita Nones Mendoza,  La 
generación venezolana de 1928. Estudio de una élite política (Caracas: Ediciones Ariel. 
1967). 
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deslizaron críticas al gobierno “y se hicieron ligeras alusiones a las 
libertades perdidas y al imperialismo”, lo cual fue suficiente para que la 
reacción gubernamental actuara en lo inmediato, apresando a Villalba, 
Betancourt, Tamayo y Prince Lara. La solidaridad estudiantil no se hizo 
esperar y en masa se presentaron aquellos jóvenes en las puertas de las 
cárceles de Caracas, para entregarse voluntariamente, en apoyo a sus 
compañeros. Doscientos catorce de ellos fueron detenidos y enviados al 
Castillo de Puerto Cabello, lo que generó manifestaciones y huelgas en 
diferentes ciudades del país en solidaridad con aquellos jóvenes que una 
vez detenidos van a entrar en contacto con otra universidad, la universidad 
de la cárcel, de donde se forjarán muchos de ellos como líderes políticos, 
abrazando las ideas marxistas que recién había introducido entre aquella 
juventud romántica, el poeta tocuyano José Pío Tamayo, líder de aquellas 
jornadas.60 

Se aprecia, pues, que la universidad caraqueña, en estas tres pri-
meras décadas del siglo XX, estuvo más en conflicto con el gobierno 
que en actividad académica y científica plena, dejando al país, funda-
mentalmente, una generación de líderes políticos y sociales que van a 
empezar a actuar de manera decisiva en la lucha por la democracia entre 
1936, tras la muerte del dictador, hasta 1958, cuando entre avances y 
retrocesos, entre gobiernos civiles y  militares, el país toma el curso de 
la modernización capitalista impulsada por la renta petrolera y logra 
en 1958 la instauración definitiva de un modelo político de democracia 
representativa. Revisemos brevemente las ejecutorias universitarias en 
este período de transición.

60  Cf. Mery Sananes, Agustín Blanco Muñoz, Clementina Tamayo y José Mujica 
(Comp.), Pío Tamayo. Un combate por la Vida (Caracas: Expediente Editorial José 
Martí, 1984), tomo I.    
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3. La universidad en el periodo de transición “hacia la demo-
cracia”, 1936-1958

La muerte de Gómez el 17 de diciembre de 1935, le dio al país una 
nueva oportunidad. La era gomecista, sin ignorar su saldo de entrega 
al imperialismo petrolero, de atraso social y cultural y de los estragos 
de su régimen de terror, dejo un país muy alejado de las guerras civiles 
de los caudillos militares del siglo XIX. Gómez, fue el último caudillo y 
con él feneció aquella Venezuela cuya dinámica política se resolvía en 
el campo de batalla. En 1908, cuando asume el poder, el país contaba 
con 2.647.624 habitantes que se incrementa a 3.467.839 en 1936.61  Y 
si Caracas contaba para 1920 con 92.212 habitantes, en 1936 la cifra ha 
llegado a las 203.342 personas.62  En cuanto a los ingresos por exportación, 
el café, primer producto en 1909, aportaba al fisco 39 mil 737.millones de 
Bs., que se redujeron a 30 mil 852 millones de 1935, mientras el petróleo 
contribuía, ese mismo año de 1935, con 649 mil 335 millones de Bs.63  
El cambio había sido drástico. Pasábamos de una Venezuela agraria, 
fundada en el poder de los caudillos, a otra Venezuela que avanzaba en la 
urbanización acelerada y que levantada su riqueza sobre la explotación 
y venta del petróleo, pero que sin embargo, no había alcanzado aún 
estadios de progreso social, ampliación de los servicios públicos, mo-
dernización de su aparato industrial, ni conocía de los avances de vivir 
en un verdadero sistema democrático. Era un país que se había detenido 
a las puertas del siglo XX.  Los acontecimientos que siguen a la muerte de 
Gómez van a estar signados por esas aspiraciones colectivas de avanzar 
hacia el siglo XX, bajo los paradigmas de la modernidad capitalista y de 
la democracia representativa. La universidad tenía mucho que ver con 
la construcción de aquellos ideales colectivos, que ahora pasaban a ser 
verdaderos desafíos políticos.  

61  Miguel Izard, (1970) Series estadísticas para la historia de Venezuela (Mérida: 
Facultad de Humanidades, 1970), 21 y 23. 
62  Ibídem, 54.  
63  Ibídem, 200.
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Como se sabe, el sistema universitario apenas contaba con dos 
universidades: la UCV, con 1.256 alumnos inscritos y la ULA, con 276.64 
Y lo primero fue la ampliación del sistema educativo superior con la 
fundación del Instituto Pedagógico Nacional, como Escuela Normal 
Superior, el 30 de septiembre de 1936.65 En ese mismo año, se reinician 
las gestiones para la reapertura de la Universidad del Zulia, la cual se logra 
en 194666 y en 1954 se fundan las dos primeras universidades privadas del 
país: La Universidad Santa María y la Universidad Católica Andrés Bello. 
Este hecho tiene que ver con la política educativa llevada a cabo tanto por 
la Junta Militar de Gobierno que derroca al Presidente Rómulo Gallegos 
en 1948 como por el gobierno dictatorial del General Marcos Pérez 
Jiménez (1953-58) en el que se le dio gran impulso a la educación privada.  
Efectivamente, el Estatuto Provisional de Educación de 1949, señala en 
su Art. 7° que el estado estimulará la educación privada, prestándole 
apoyo moral, dirección técnica y protección material. Desarrollando este 
principio, el 21 de agosto de 1953, se decreta el Reglamento Orgánico 
de las Universidades Privadas en el cual se señala: “Artículo 1°: Las 
Universidades Privadas, al igual que las Universidades Nacionales, son 
instituciones destinadas a preparar básicamente profesionales civiles y 
a fomentar la ciencia en sus aspectos de investigación y aplicación y la 
cultura en general”.67 Con este marco legal, se inaugura el 24 de octubre 
de 1953, en la sede del antiguo Seminario de San Ignacio, de Caracas, la  
nueva universidad, con dos facultades, la de derecho e ingeniería civil. Su 

64  Rafael Fernández Heres, Memoria de Cien Años (Caracas: Ediciones del Ministerio 
de Ecuación, 1981), tomo IV, 1559 y ss.  
65  Cf. Reinaldo Rojas, Temas de Historia Social de la Educación y la Pedagogía 
(Valencia: Dirección de Medios y Publicaciones de la Universidad de Carabobo, 2001), 
45. 
66  Nevi Ortín De Medina, (2004) La reapertura de la Universidad del Zulia. Re-
construcción de un proceso histórico. 1908-1946 (Maracaibo: Vicerrectorado Académico 
de la Universidad del Zulia, 2004), 378 y ss. 
67  Tomado de: Áureo Yépez Castillo, La Universidad Católica Andrés Bello en el 
marco Histórico-Educativo de los Jesuitas en Venezuela (Caracas: Universidad Católica 
Andrés Bello, 1994), 418.  
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primer rector fue el Padre Carlos Guillermo Plaza S.J. y en su organización 
tomó como modelo de referencia la Universidad Javeriana de Bogotá. La 
nueva institución se inició con una matricula de 340 alumnos.68         

La otra universidad es la Universidad Santa María, cuyo antecedente 
institucional se remonta a 1938, cuando la educadora Lola de Fuenmayor 
funda en Caracas el Colegio Santa María. Ahora bien, la fundación de la 
USM  tiene mucho que ver con la crisis que vive la Universidad Central de 
Venezuela en el gobierno dictatorial del general Marcos Pérez Jiménez, ya 
que a pesar de que a su gobierno se le debe la inauguración de la “Ciudad 
Universitaria” en 1953, por otro lado, los derechos autonómicos que se 
habían recobrado en el trienio 1945-1948, fueron nuevamente perdidos 
en 1952, cuando el gobierno impone un “Consejo de Reforma” en la UCV 
el cual “en febrero de 1952 removió a todas las autoridades y expulsó 
a un  elevado número de profesores y estudiantes. Como consecuencia 
de ello hubo violentas protestas estudiantiles contra las autoridades 
impuestas y las clases fueron suspendidas indefinidamente”.69 Pues bien, 
la USM inicia sus actividades el 21 de octubre de 1953 con las Facultades 
Derecho, Economía y Farmacia, y entre sus autoridades y docentes van 
a estar presentes una gran parte de aquel profesorado de la UCV que 
había sido expulsado por la intervención de 1952, como es el caso de su 
primer Rector, Dr. José Luis Salcedo Bastardo.70  Este período culmina 
con la activa participación de estudiantes y profesores de la UCV en el 
derrocamiento de la dictadura pérezjimenista, el 23 de enero de 1958. 
Destaca, entre aquellos acontecimientos, la huelga estudiantil del 21 
de noviembre de 1957, como respuesta a los resultados del plebiscito 
organizado por el gobierno el 4 de noviembre de aquel año y que daban 
triunfador a Pérez Jiménez.  Como señala Juan Bautista Fuenmayor, las 
acciones estudiantiles no se limitaron a la UCV, sino que se extendieron 

68  Ibídem, 186 y 187. 
69   Luis Cipriano Rodríguez, Silvio Villegas y Arminda Reyes, La UCV medio siglo de 
historia. 1950-2000 (Caracas: Ediciones del Rectorado, 2000), 19. 
70  Saín de Gutiérrez, Contribución a la historia…, ob. cit., tomo II, 189 y ss. 
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a la Universidad Católica Andrés Bello y a la Universidad de los Andes.71  
La caída del régimen militar y la inauguración de la democracia repre-
sentativa le abrían un nuevo tiempo histórico a la universidad venezolana, 
el cual hemos dividido en dos periodos. De 1958 a 1971 y de 1971 al 
presente. Veamos. 

4. De la Universidad Autónoma a la Universidad 
Nacional Experimental, 1958-1970  

Una de las primeras acciones que toma la Junta de Gobierno de 1958, 
presidida por el Contralmirante Wolfang Larrazábal fue la de nombrar 
una Comisión Universitaria encabezada por el Dr. Francisco de Venanzi, 
quien asumió la dirección de la UCV y más tarde se transformó en el primer 
rector electo, en el siglo XX, por sufragio universal, directo y secreto 
del Claustro, para el trienio 1958-1963. Esa misma Comisión elaboró 
un anteproyecto de Ley de Universidades donde se reestablecieron los 
principios de autonomía y se creaba, como órgano único nacional destinado 
a coordinar al sector universitario, el Consejo Nacional de Universidades. 
Este anteproyecto dio paso al Decreto Ley N° 458, del 5 de diciembre de 
1958, sancionado por el Dr. Edgar Sanabria, como Presidente encargado 
de la República, y con el cual se derogaba la Ley de Universidades del 2 
de agosto de 1953.  Sin embargo, luego de las elecciones de diciembre, 
sale electo Rómulo Betancourt en representación del partido Acción 
Democrática, abriéndose nuevamente un periodo de confrontación con 
las universidades, especialmente a partir de 1960 cuando la universidad 
pasa a ser escenario del conflicto político del gobierno con la oposición de 
izquierda que culmina con la suspensión de las garantías constitucionales. 
La UCV no sólo fue cerrada en varias oportunidades, sino además, 
allanado el recinto universitario por tropas del ejercito. 

 Pero hay un acontecimiento institucional de gran significación 
por sus efectos posteriores en la organización del sistema universitario 

71  Fuenmayor, Historia de la…, ob. cit., tomo X, 462.  
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nacional, como fue la creación, según Decreto de fecha 6 de diciembre 
de 1958, de la Universidad de Oriente, puesto que esta nueva Casa 
de Estudios Superiores nacía bajo el concepto de Universidad Expe-
rimental, “la cual no gozaba de la autonomía establecida en la Ley, ni 
se ajustaba totalmente a la estructura académica tradicional”.72 Con 
ello, el subsistema universitario ya dividido en universidades públicas 
y privadas va a sufrir una subdivisión más, entre universidades públicas 
autónomas y universidades nacionales experimentales, con autonomía 
restringida y totalmente dependientes del gobierno a través del Minis-
terio de Educación. Así, el grupo de Universidades Autónomas quedará 
reducido a las siguientes instituciones: Universidad Central de Venezuela, 
Universidad de los Andes, Universidad del Zulia y Universidad de 
Carabobo, cuya reapertura se hace posible gracias al Decreto N° 100 
de la Junta de Gobierno, con fecha 21 de marzo de 1958.73  Más tarde, 
la propia Universidad de Oriente obtendrá su estatuto de universidad 
autónoma. En consecuencia, en este período aparece un nuevo modelo 
de universidad, que la Ley de Universidades de 1970 no define, pero que 
va crecer con el tiempo. Según las fuentes oficiales del CNU, entre 1962 
y 2000, este el grupo de Universidades Públicas que crea el Ejecutivo, 
calificadas como universidades experimentales. 

Venezuela
Universidades Nacionales Experimentales   1962-2001

Nombre de la Institución Fecha de 
Fundación

Lugar

Univer. Centroccidental Lisandro Alvarado 22-09-1962 Barquisimeto
Univer. Nacional Experimental Simón Bolívar 18-07-1967 Caracas
Univer. Nacional Experimental Simón Rodríguez 25-01-1974 Caracas
Univer. Nacional Experimental del Táchira 01-03-1974 San Cristóbal
Universidad Nacional Experimental de los Llanos 
Ezequiel Zamora

07-10-1975 Barinas

Universidad Nacional Abierta 27-09-1977 Caracas

72  Fuenmayor, Historia de la…, ob. cit., tomo XI, 520. 
73  Hurtado León, Universidad y proceso histórico…, ob. cit., 89. 
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Venezuela
Universidades Nacionales Experimentales   1962-2001

Nombre de la Institución Fecha de 
Fundación

Lugar

Univer. Nacional Experim. Francisco de Miranda 28-07-1977 Coro
Universidad Nacional Experimental Rómulo 
Gallegos

28-07-1977 San Juan de 
los Morros

Universidad Nacional Experimental Politécnica 
Antonio José de Sucre (*) 

21-02-1979 Barquisimeto

Universidad Nacional Experimental de  Guayana 09-03-1982 Puerto Ordáz
Univer. Nacional Experim. Rafael María Baralt 15-03-1982 Cabimas
Univer. Pedagógica Experimental Libertador  (**) 28-07-1983 Caracas
Universidad Nacional Experimental Politécnica 
de la Fuerza Armada Nacional 

26-04-1999 Caracas

Universidad Nacional Experimental del Yaracuy 29-01-1999 San Felipe
Universidad Nacional Experimental del Sur del 
Lago Jesús Semprúm

08-05-2000 Santa Bárbara 
del Zulia

Universidad Marítima del Caribe 07-07-2001 Catia La Mar

Fuente: CNU-Secretaria Permanente. 

(*) La Universidad Politécnica se crea a partir de la integración de los antiguos Institutos 
Politécnicos de Barquisimeto, Caracas y Puerto Ordaz, que pasaron a ser vicerrectorados.  

(**) La Universidad Pedagógica se crea a partir de la integración de los antiguos Institutos 
Pedagógicos de Caracas, Barquisimeto, Maracay, Rubio, Maturín, El Mácaro  y Siso Martínez del 
estado Miranda.  

 Este grupo de universidades, en su gran mayoría, carece de 
investigaciones formales y rigurosas sobre sus orígenes históricos y su 
proceso de institucionalización. En muchos casos, hasta sus respectivos 
archivos históricos no han sido creados o no están en funcionamiento, 
por lo que este proceso histórico espera la actuación del historiador de la 
educación para conocer con mayores detalles el desenvolvimiento de la 
universidad en este periodo tan reciente de nuestra historia republicana.  
Lo que sigue es la expansión del subsistema, pero en una primera 
fase, hasta la década de los años setenta, con un mayor crecimiento de 
universidades públicas, mientras que, a partir de la década de los 80, 
el incremento de instituciones privadas ha sido lo más significativo. 
Veamos:
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Venezuela
Universidades Privadas  1960-1999

Nombre de la Institución Fecha de 
Fundación

Lugar

Universidad Metropolitana 24-02-1965 Caracas
Universidad Rafael Urdaneta 21-05-1974 Maracaibo
Universidad Tecnológica del Centro 27-09-1979 Guacara
Universidad Católica del Táchira 27-09-1982 San Cristóbal
Universidad José María Vargas 01-06-1983 Caracas
Universidad Bicentenaria de Aragua 16-06-1986 Valencia
Universidad Gran Mariscal de Ayacucho 03-04-1987 Barcelona
Universidad Rafael Belloso Chacín 26-12-1989 Maracaibo
Universidad Fermín Toro 09-05-1989 Cabudare
Universidad Yacambú 30-11-1989 Cabudare
Universidad Nueva Esparta 09-05-1989 Caracas
Universidad Valle del Momboy 01-10-1997 Valera
Universidad Alejandro de Humboldt 28-07-1997 Caracas
Universidad de Margarita 23-11-1998 Porlamar
Universidad Santa Rosa 18-03-1999 Caracas

Fuente: CNU-Secretaria Permanente. 

5. Expansión, crisis y reforma del subsistema universitario, 
1971-2005

Este incremento de las instituciones universitarias en Venezuela, 
especialmente en las dos últimas décadas del siglo XX y principios 
del XXI, ha sido calificado por muchos observadores y analistas como 
un fenómeno de crecimiento cuantitativo que ha conspirado con los 
niveles de calidad que exige todo servicio educativo, a pesar de que 
se aprecia, paralelamente, un desequilibrio real entre la demanda de 
educación superior universitaria y oferta pública, lo cual ha derivado 
en una ampliación del sector privado. Así, mientras entre el 2000 
y 2005 sólo fue incorporada una universidad pública al sistema de 
educación superior, la Universidad Bolivariana de Venezuela, del 
lado de la universidad privada se cuentan la Alonso de Ojeda, Arturo 
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Michelena, Católica Cecilio Acosta, Dr. José Gregorio Hernández, José 
Antonio Páez, Monteávila y Panamericana del Puerto, creadas entre 
2002 y 2004.  Se trata, pues, de un conglomerado institucional que 
pugna por transformarse en un verdadero sistema educativo nacional 
cuya reconstrucción y comprensión histórica está por realizarse, más 
allá de la crónica y la apología aniversaria, desde las perspectivas de la 
moderna ciencia de la historia en cuyo seno se desarrolla actualmente 
una nueva historia social e institucional de la educación y la pedagogía 
como Programa de Altos Estudios y como Línea de Investigación74 en 
correspondencia  con los cambios socio-políticos, científicos y culturales 
que se vienen desarrollando en la sociedad global contemporánea. 

74  Cf. Rojas, Temas de Historia Social…, ob. cit., 17-33; Diana Soto Arango, Historia 
de la Universidad Colombiana. Tomo I, Historiografía y Fuentes (Tunja: Edición de la 
UPTC, 1998).     
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ה ILUSTRACIÓN Y EDUCACIÓN: 
BALTASAR DE LOS REYES MARRERO Y 
LA CÁTEDRA DE FILOSOFÍA MODERNA 
EN LA UNIVERSIDAD DE CARACAS, 1788

REINALDO ROJAS

1. Aproximación a una historia de las cátedras universitarias 
en Venezuela

En la historia de la labor docente en nuestras instituciones universitarias, 
la fundación y desarrollo de cátedras es un capítulo poco estudiado, toda 
vez que la cátedra vino a ser en la universidad colonial y en la universidad 
republicana de los siglos XIX y XX, hasta las reformas de los años 60 
que introducen el concepto anglosajón de departamento en la estructura 
universitaria venezolana, el núcleo de los procesos de enseñanza-
aprendizaje. La cátedra y el catedrático, ejes de un modelo universitario 
centrado en el profesor y en la conferencia magistral, tienen pues, un lugar 
muy significativo en la evolución histórica de la universidad, tal como se 
forjó en la Europa medieval y se trasladó al mundo hispanoamericano de 
los siglos XVI, XVII y XVIII.

En el caso venezolano, viene a ser la Real y Pontificia Universidad 
de Santiago de León de Caracas, erigida en 1721 a partir del Magnífico, 
Real, Y Seminario Colegio de Señora Santa Rosa de Santa María de 
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Lima de Santiago de León de Caracas, fundado en 1696, la primera Casa 
de Estudios Superiores que en Venezuela va a contar con la organización 
de cátedras como parte de su organización académica. Reconociendo 
los estudios pioneros de los historiadores venezolanos Caracciolo Parra 
León e Ildefonso Leal, para la antigua Universidad de Caracas, hoy Uni-
versidad Central de Venezuela, así como de la historiadora española 
Remedios Ferrero Micó1 y de Eloi Chalbaud Cardona, para la Univer-
sidad de Mérida, actual Universidad de los Andes,2 son tal vez pocos los 
estudios sistemáticos que se han desarrollado en Venezuela alrededor 
del desempeño docente y su labor de cátedra, en especial, en la época 
en que esta unidad académica tuvo su mayor rango e importancia en la 
educación universitaria.

A partir de esta perspectiva de análisis, nos hemos propuesto 
abordar la recepción de las ideas Ilustradas que emergen en el siglo 
XVIII, a través del estudio del proceso de modernización3 de los estudios 
universitarios coloniales, con extensión a la universidad republicana 
de la primera mitad del siglo XIX, aún anclada en los viejos conceptos 
y tradiciones coloniales, a partir del papel jugado por tres destacados 
educadores en el impulso, desde la cátedra, de la reforma universitaria en 
la antigua Universidad de Caracas: Baltasar de los Reyes Marrero, José 

1  Entre sus estudios sobre la Universidad de Caracas, cabe destacar: Remedios Ferrero 
Micó, “La universidad en Venezuela durante el período colonial. Bibliografía crítica, 
metodología y estado de la cuestión”, Estudios de Historia Social y Económica de 
América, n° 11, (1995):109-122.
2  Eloi Chalbaud Cardona, Historia de la Universidad de los Andes, (Mérida -Vene-
zuela: Ediciones del Rectorado de la Universidad de los Andes, 1966).
3  Aquí nos referimos a modernización como el proceso histórico orientado hacia el 
establecimiento de una sociedad moderna, Ilustrada, entendida como aquella fundada 
en las leyes de la razón frente a la revelación divina, y en la difusión de los productos 
de la actividad racional, científica, tecnológica y administrativa. Este proceso de 
modernización implica la secularización de la actividad humana y el desencanto del 
hombre frente al universo religioso dando paso a la adoración de progreso gracias a la 
expansión de la técnica y de los avances científicos. El hombre moderno se cree dueño 
de sí y del mundo que le rodea por el predominio de la razón. Todo proceso cultural y 
educativo que vaya en esa dirección, la podemos calificar de modernizador.
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María Vargas y Adolf Ernest, labor ubicada en el tránsito de la universidad 
colonial, escolástica y conventual4 del siglo XVIII a la universidad liberal, 
positivista y profesionista del siglo XIX.

En el caso de España, se trata del proceso de recepción y cultivo al 
interior de la institución universitaria, de los cambios que desde finales 
del siglo XVII y primera mitad del siglo XVIII se vienen observando 
en países como Inglaterra y Francia, con el ascenso de la observación 
y el experimentalismo frente al sistema escolástico dominante en la 
enseñanza universitaria, que separa la razón del experimento por su 
subordinación a la fe y a la verdad divina solo revelada a través de los 
textos sagrados. En España, esta minoría selecta de innovadores se le 
conoce como los “novatores”, los cuales luchan “(...) por la adopción de 
actitudes nuevas, abiertas, prácticas, sin tanta sujeción a la autoridad y 
atentas a toda una visión del universo y del hombre”.5 En nuestro caso, 
el escenario es la universidad y los protagonistas, aquellos catedráticos 
que impulsan esos cambios en los contenidos de las asignaturas y en los 
métodos de enseñanza.

Esta pugna es la que nos refiere, sucintamente, Jean Sarrailh en 
su obra sobre la España Ilustrada en la segunda mitad del siglo XVIII al 
comentar las reformas que se impulsan en los Planes de Estudio de las 
Universidades de Salamanca y Alcalá de Henares, donde se aprecia el 
alineamiento de los profesores, entre “aristotélicos” y tomistas, por un 
lado, frente a los “artistas”, escotistas y novadores por el otro, que son 
además, confrontaciones en las que se ven involucradas interpretaciones 
y posiciones teológicas de franciscanos, dominicos y jesuitas como 

4  Sobre el “modelo colegio universidad” procedente de Sigüenza y Alcalá de Henares y 
su derivación en el “modelo seminario universidad” que es el que se ajusta a los orígenes 
de la universidad de Caracas, puede consultarse: Pedro Alonso Marañón, y otros, El 
Concilio de Trento y los Colegios de las Naciones de la Universidad de Alcalá de 
Henares: El Colegio Menor de León (1586-1843), (Madrid: Editorial Dykinson, 2004).
5  Rosa María Pérez Estévez, La España de la Ilustración (Madrid: Editorial Actas, 
Cuadernos de Cultura y Civilización Hispánicas, 2002), 88.
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creadores de la institución universitaria medieval, ya que esa universitas 
magistorum et scholarium formada desde el siglo XIII por maestros y 
estudiantes, fue junto al sacerdocio y el imperio, “una de las tres fuerzas 
de la Iglesia universal”.6 

En Salamanca los médicos “novadores” centran su batalla en los 
estudios de Anatomía. “La física experimental y el ‘cuchillo anatómico’ 
van a levantarse contra la física de Aristóteles y contra la medicina 
rutinaria”,7 nos comenta Sarrailh, para lo cual se hace necesario que se 
realicen las disecciones “(...) ya sea de cadáver, ya de animal vivo, para 
demostrar el movimiento del corazón y otras particularidades, usando el 
microscopio, inyecciones y otras maniobras de que usan los modernos 
anatómicos”, tal como se expone en el “Plan general de estudios dirigido 
a la Universidad de Salamanca por el Real y Supremo Consejo de Castilla” 
de 1772.8 

En Alcalá de Henares, la reforma la lideran los “artistas” quienes 
fomentan el estudio de la lengua materna, la restauración de los estudios 
de griego, hebrero y árabe que hicieron famoso el “Colegio Trilingüe”, 
así como de las matemáticas que debe ser una “ciencia de utilidad prác-
tica que debe enseñar el arte de llevar cuentas, de construir templos y 
palacios, embellecer ciudades, levantar fortificaciones, abrir canales, en 
una palabra, aumentar la prosperidad de la nación”.9 

Ahora bien, es en este contexto y desde esta perspectiva que hemos 
abordado el tema de la recepción de las ideas ilustradas en nuestra 
educación colonial y de la Reforma Universitaria que propicia, la cual ha 
sido fundamentalmente estudiada en nuestro medio como un fenómeno 
tardío, post-colonial, resultado de los grandes cambios legislativos 
liberales que nacen con la República, y ya en el siglo XX, por el impulso 

6  Paul Vignaux, El pensamiento en la Edad Media (México: FCE. Breviarios, 1977), 63.
7  Jean Sarrailh, La España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII (México: 
FCE. 1992), 150.
8  Ibídem, 150.
9  Ibídem, 145.
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de movimientos estudiantiles, como el de la Universidad argentina de 
Córdova en 1915, la Universidad de París en 1965, o por la incorporación 
de reformas curriculares que buscan transformar, en conjunto y “desde 
arriba”, los procesos formativos que se llevan a cabo en el aula.10 

En nuestro caso, nos interesa estudiar este problema desde la 
perspectiva del aula, desde la labor de cátedra y el desempeño docente, que 
es la dimensión sobre la cual podemos reconocer la institucionalización 
de corrientes científicas, de aplicación de nuevos modelos de enseñanza 
y la formación de escuelas de pensamiento, con discípulos y producción 
intelectual reconocida. Con ello buscamos cubrir ese vacío dejado por 
la sociología educativa, que por su abordaje metodológico tiende más 
al estudio de los grandes fenómenos educativos y a establecer modelos 
de funcionamiento que muchas veces empobrecen nuestra visión de 
la realidad educativa, mucho más compleja y diversa de lo que a veces 
pensamos.

Los tres casos a los que hacemos referencia, y que forman parte de 
una línea de investigación que hemos denominado inicialmente Cátedras 
y catedráticos en la historias de la universidad venezolana,11 son los 
siguientes: la reforma de la Cátedra de Filosofía de Seglares y fundación 
de los estudios de Filosofía Moderna, por el Pbro. Dr. Baltasar de los 

10 A este respecto pueden consultarse, como referencias fundamentales de inves-
tigaciones actuales sobre la reforma universitaria: Diana Soto Arango, y otros 
(directores), Estudios sobre la universidad latinoamericana. De la colonia al siglo 
XXI (s/f) (Tunja, Colombia: edición conjunta Rudecolombia Colciencias UPTC 
Universidad de Alcalá de Henares Universidad Libre de Berlín); Rigoberto Lanz 
(comp.), La Universidad se reforma (Caracas: edición conjunta UCV-ORUS-UNESCO-
IESALC-OPSU- MES, 2003).
11 Esta línea de Investigación está adscrita al Centro de Investigaciones Históricas y 
Sociales Federico Brito Figueroa, de la Universidad Pedagógica Experimental Liberta-
dor (UPEL), con sede en Barquisimeto, y se viene desarrollando en el seminario de 
investigación que desde finales de 2011 realizamos mensualmente en la sede de la 
biblioteca de la Casa de la Cultura de El Eneal, Estado Lara, con la participación de 
tesistas de los programas de Doctorado en Educación de la UPEL y Universidad Fermín 
Toro, sede Cabudare, y programa de Doctorado en Historia de la Universidad Central de 
Venezuela (UCV), bajo nuestra tutoría.
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Reyes Marrero, en la Real y Pontificia Universidad de Santiago de León de 
Caracas, en 1788. Seguidamente, la creación de la Cátedra de Anatomía en 
1826 por el médico Dr. José María Vargas en la Universidad de Caracas y 
finalmente, la fundación de la Cátedra de Historia Natural, por parte del 
naturalista alemán Dr. Adolfo Ernst, en la Universidad Central de Caracas 
en 1874. En esta oportunidad, queremos exponer uno de los primeros 
casos estudiados, el del fraile Baltasar de los Reyes Marrero y la reforma 
de la Cátedra de Arte en la Real y Pontificia Universidad de Caracas.12 

2. Universidad colonial y universidad republicana: 

algunas precisiones conceptuales

Al referirnos a la universidad en dos tiempos históricos de diferente 
naturaleza y oposición, conviene plantear, en primer término, algunos 
problemas de vocabulario y de su significación en cada momento histórico. 
Hablar de universidad colonial genera la idea de que puede tratarse, 
en una primera acepción, de la universidad que existió en ese tiempo 
histórico y que, en consecuencia, desaparece como institución dominante 
al eliminarse los lazos de dominación colonial. Cronológicamente, nuestra 
universidad republicana puede que haya nacido entonces en 1810 o en 
todo caso después del 5 de julio de 1811, fecha en la que se declara nuestra 
independencia.

Una segunda acepción nos obligar a caracterizar esa universidad 
colonial desde el punto de vista de su organización académica, curricular 
y formativa, para ver hasta dónde persiste como modelo, más allá de 
alcanzada la independencia política de España en la segunda década del 
siglo XIX. En ese sentido, podríamos decir que la universidad colonial 

12  Entre otros catedráticos estudiados tenemos: Dr. José María Vargas, por Carlos 
Giménez Lizarzado; Dr. Rafael Villavicencio, por Yolanda Aris; Dr. Pablo Acosta Ortiz 
por Rafael Segundo Ceballos; y Dr. José Gregorio Hernández por Federico Arteta 
(UCV). Y con ellos, las Cátedras de Anatomía; Historia Universal; Cirugía; y la Cátedra 
y Laboratorio de Microscopia, Bacteriología, Histología normal y patológica y Medicina 
experimental, todas fundadas en el siglo XIX en la Universidad Central de Venezuela.
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no se hace republicana sino hasta que logra transformar, desde adentro, 
el viejo modelo escolástico y conventual de la universidad colonial. En 
nuestro caso este proceso se inicia con las reformas estatutarias de 1826, 
pero antes de esa fecha y después, hay un movimiento de transformación 
de la enseñanza y de los contenidos que sólo puede apreciarse al estudiar 
documentalmente la cátedra y los catedráticos.

En el tema que nos ocupa, como es el de la conformación curricular 
organizada a través de las cátedras, esta precisión es fundamental, 
porque lo que se aprecia es que el núcleo duro de la enseñanza escolástica 
que domina en la universidad real y pontifica que surge en la colonia 
hispana, universidad conventual, del trivium y el cuadrivium, elitesca y 
de castas, se mantiene en algunos casos hasta el siglo XX, lo que explica la 
importancia de ese gran movimiento por la reforma que se desencadenó 
en la Universidad de Córdova en 1918. ¿Contra cuál tipo de universidad 
se levanta el estudiantado de Córdova? Contra una universidad que aún 
se mueve entre los paradigmas coloniales del señorío de castas, el título 
como prestigio social, el escolasticismo tardío frente al experimentalismo 
y el predominio de la fe (autoridad del profesor) sobre la razón. 
Recordemos el espíritu de aquella reforma impulsada por el estudiantado 
universitario:

La juventud universitaria de Córdova afirma que jamás hizo cues-
tión de nombres ni de empleo. Se levantó contra un régimen 
administrativo, contra un método docente, contra un concepto de 
autoridad. Las funciones públicas se ejercitaban en beneficio de 
determinada camarilla. No se reformaban ni planes ni reglamentos 
por temor de que alguien en los cambios perdiera el empleo. [...] 
Los métodos docentes estaban viciados de un estrecho dogmatismo, 
contribuyendo a mantener a la Universidad apartada de la ciencia 
y de las disciplinas modernas. Las lecciones, encerradas en la 
repetición interminable de viejos textos, amparaban el espíritu de 
rutina y de sumisión.13 

13  “La juventud argentina de Córdova a los hombres libres de Sud América”. En: Dardo 
Cuneo (Comp.), La Reforma universitaria de Córdova 1918-1930 (Caracas: Biblioteca 
Ayacucho, 39. s/f.), 6.
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Esta circunstancia no niega, sino que más bien destaca la labor que 
algunos maestros de aquella universidad llevaron adelante en pro de la 
reforma universitaria desde el escenario del aula y de la cátedra. Hemos 
llamado modernización al sentido que toma ese reclamo, ya que la llegada 
de las “nuevas ciencias” o disciplinas de la modernidad, como es el caso 
de la física, la química, la astronomía y las matemáticas a fines del siglo 
XVIII, la medicina experimental, la historia y la sociología positivista en 
la primera mitad del siglo XIX, no se logra sino como resultado de un 
proceso de luchas al interior de la universidad, que no se dan solamente 
en el campo de la legislación o en el discurso político, sino en el aula, en 
la cátedra, en la relación personal entre maestros y alumnos. Entremos 
en materia.

3. La Cátedra de Filosofía en la Universidad de Caracas

Los estudios de filosofía en la Universidad de Caracas tienen como 
antecedente las enseñanzas que desde el Convento de San Francisco y 
el Seminario Mayor de Santa Rosa de Lima llevaron a cabo los frailes 
franciscanos. Para el caso de Caracas, tal como lo ha señalado el 
historiador Caracciolo Parra León en su obra La Instrucción en Caracas 
1567-1725, este proceso educativo cuenta como un hito fundamental, la 
firma del Edicto de erección del Colegio Seminario de Santa Rosa, el 9 
de octubre de 1673, por parte del obispo Antonio González de Acuña, 
institución que se inicia con la apertura de las cátedras mayores de 
gramática, artes y teología de prima,14 que reciben su aprobación Real el 23 
de enero de 1675. Sin embargo, es el obispo Diego de Baños y Sotomayor 
quien logra la definitiva organización de la institución, al dotarla de sus 
Constituciones en 1696 y fundar la Cátedra de Artes en 1683, siendo 
el Dr. Lozano del Valle, su primer lector de filosofía y el Maestro Juan 
Fernández Ortiz, su primer catedrático hasta 1687 que queda vacante.

14  Caracciolo Parra León, “La instrucción en Caracas 1567-17252”,  en: Obras (Madrid: 
Editorial J. B. P., 1954): 147.
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Hasta el momento de la reorganización del seminario efectuada en 
1696, la cátedra de filosofía fue regentada después de Fernández Ortiz por 
el padre fray Manuel de Santa María en 1688 de la Orden de Predicadores, 
y los doctores Félix de Acuña, 1689-1690, Domingo López, 1691-1693, 
y Jerónimo Fernández de Escorcha, “nacido en el valle de Quibor, 
jurisdicción de la ciudad del Tocuyo”, entre 1694 y 1699, quien además 
de ser diácono y presbítero de la ciudad de Caracas desde 1692, llegó a 
ocupar el cargo de vicerrector del seminario. El 29 de agosto de 1696, 
con sus nuevas Constituciones, el obispo Baños procedió a inaugurar el 
Colegio Seminario bajo la advocación de la virgen de Santa Rosa y con 
el nombre de “Magnífico Real Y Seminario Colegio de Señora de Santa 
Rosa de Santa María de Lima de Santiago de León de Caracas”. El acto 
y las Constituciones fueron confirmadas y aprobadas por Real Cédula de 
30 de diciembre de 169715 y luego publicadas mediante Real Cédula de 17 
de junio de 1698,16 por lo que podemos afirmar que el Colegio Seminario 
de Santa Rosa debe ser conceptuado como la primera institución de 
educación superior fundada en la antigua Provincia de Venezuela, ya que 
es a partir de sus cátedras mayores que se va a erigir la Universidad de 
Caracas en 1721.17 

Gracias a los avances académicos obtenidos, en especial de los 
cursos de filosofía y teología que habían alcanzado su regularidad, en 
1715, las autoridades del seminario iniciaron gestiones para alcanzar 
grados académicos y convertir el antiguo seminario en universidad, dili-
gencias que al parecer no llegaron a España. A este respecto, el arribo 
del obispo Juan José Escalona y Calatayud a Caracas va a tener una gran 

15  Ibídem, 176.
16  Ibídem, 242.
17  Las Constituciones del Colegio Seminario fueron aprobadas por el Rey según Real 
Cédula de 17 de junio de 1698. Allí están expresamente reguladas las cátedras mayores 
que se deben dictar en la institución, lo cual le da el rango de estudios superiores 
que vendrá a completar el edicto de erección de 1721. Por eso, nos referimos a la 
funcionalidad del modelo conventual en la creación de la universidad caraqueña a partir 
de la existencia del colegio seminario de Santa Rosa, instituido como tal en 1696.
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significación, al lograr, por un lado, la reforma de los antiguos Estatutos 
del Seminario y conseguir que el Rey, por Real Cédula fechada en Lerma 
el 22 de diciembre de 1721, le concediera “(...) facultad para que pueda dar 
grados, y erigirse este Collegio en Vniversidad, en la misma conformidad, 
y con yguales Zircunstanzias, y prerrogativas, que la de Santo Domingo, 
y con el titulo de Real, como tiene dha Vniversidad”.18 Lograda la 
institucionalización Real, el 18 de diciembre de 1722 el Papa Inocencio 
XIII le concede la condición pontifica a la nueva universidad por lo que 
pasará a denominarse Real y Pontifica Universidad de Santiago de León 
de Caracas.

Con la erección de la nueva universidad, los estudios de filosofía 
toman nuevo impulso. Sin embargo, conviene señalar que hay continuidad 
con las cátedras que venían funcionando en el Colegio Seminario de 
Santa Rosa. En las Constituciones de la universidad, aprobadas por el 
Rey el 8 de mayo de 1727, se puede leer a este respecto que “(...) son 
nueve las Cátedras que se hayan establecidas, y fundadas en este Real 
Colegio, que esta erigido en Universidad (…)”.19 En todo, caso se faculta 
al “Ilustrísimo señor Obispo, para que pueda fijar Edictos en las puertas 
de dicha Universidad siempre que vacare cualquiera Cátedra”. Lo 
importante, en términos que hoy podríamos denominar curriculares, es 
que en las Constituciones se establece claramente “(...) que el Catedrático 
de Filosofía en el primer año lea Súmulas y Lógica, en el segundo los 
ochos libros de Física, de Coello, Mundo, y de Generationes, y en el tercer 
año leerá Anima y Metafísica” ya que este será el centro del conflicto que 
vivirá el Padre Marrero al modificar este plan de estudios en 1788.

Según se puede apreciar en el cuadro de catedráticos que nos 
presenta Ildefonso Leal en su obra ya citada sobre la universidad, el 

18  Parra León, “La instrucción en Caracas…”, ob. cit., 195.
19 “Constituciones de la Real y Pontificia Universidad de Caracas, de 1727”, en: Ildefonso 
Leal, Historia de la Universidad de Caracas 1721 - 1827 (Caracas: Ediciones de la 
Biblioteca de la UCV. 1963), 356.
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primer catedrático en filosofía de Seglares es el Dr. Pedro Nicolás Monas-
terios para 1728, que es además el primer año de funcionamiento de la 
universidad bajo los nuevos estatutos o constituciones. Mientras que 
para filosofía de religiosos el primer Catedrático registrado es Fray Pedro 
de Sierra en 1741.20 El padre Marrero sería el décimo séptimo catedrático 
al ocupar la cátedra de filosofía de Seglares en 1788, hasta el año de 1791 
que lo suple el Pbro. Dr. Francisco Antonio Pimentel.

De la evolución de la cátedra hasta la llegada de Marrero podríamos 
señalar que en el libro de egresados de la universidad, ya aparecen 
contabilizados los primeros “Bachilleres en Artes: Filosofía” para el año 
de 1725, en número de once graduados.21 El primer licenciado en artes 
es de 1730, así como los dos primeros Maestros en artes que egresan 
de la universidad. Es en 1757 que aparecen los dos primeros Doctores 
en artes egresados de la Universidad de Caracas, a saber: Fernando de 
Monasterios y Francisco José Urbina. Un dato curioso es que a pesar de 
que siguen egresando con regularidad bachilleres, licenciados y maestros 
en artes, es en 1803 que egresa un nuevo Doctor en Artes, Rafael Avalos, 
lo que significa que el grado doctoral estaba dominado por las ciencias 
eclesiásticas, en sus menciones de Cánones y Teología, a la que se agregan 
en menor cantidad las Ciencias Médicas en 1763 y Leyes en 1778.

Si comparamos este proceso de institucionalización de los estudios 
de filosofía que se dictan, primero en el Colegio Seminario y más tarde en 
la universidad siempre bajo la egida de la Escolástica cuyo desarrollo la 
ubica el maestro Juan David García Bacca entre 1638 y 1800, podemos 
observar algunos encuentros y desencuentros entre el quehacer filosófico 
y los ámbitos escolares de la universidad. Para García Bacca, más que de 
grandes obras y autores, es preferible hablar de dos constelaciones con 

20  Ildefonso Leal, Historia de la Universidad de Caracas. 1727 – 1827 (Caracas: 
Ediciones de la Biblioteca, Universidad Central de Venezuela, 1963), 495 y 406.
21  Universidad Central de Venezuela, Egresados de la Universidad Central de 
Venezuela 1725-1995 (Caracas: Ediciones de la Secretaría. 1996), 215.
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sus figuras representativas: la constelación escotista, que representan 
Alfonso Briceño -Agustín de Quevedo y Villegas- Tomás Valero y Antonio 
Navarrete, siglos XVII y XVIII. Y la constelación tomista que se expresa 
en las obras de Antonio José Suárez y Francisco José de Urbina. Mientras 
que el “(...) nombre de Valverde, el proceso de Marrero, las lecciones de 
Escalona, maestro de Bello, personifican el viraje que hacia la modernidad 
da la filosofía en Venezuela”.22 

Pues bien, en la cátedra de artes o filosofía de Seglares, aparecen 
los nombres de Francisco José de Urbina de la tendencia que García 
Bacca denomina tomista, mientras Baltasar de los Reyes Marrero y 
Rafael Escalona representan la filosofía moderna, por lo que es posible 
suponer que fue entre esas dos tendencias que se desenvolvió la filosofía 
universitaria colonial, mientras el escotismo se cultivó y desarrolló fuera 
de la universidad, ya que la obra de Briceño se realizó entre Caracas y 
Trujillo en 1638, Quevedo y Villegas en Coro en 1752, Tomás Valero en El 
Tocuyo y Navarrete en Caracas hacia 1783. Sin embargo, es clave en este 
proceso el papel jugado por el padre Marrero al introducir en la cátedra que 
regentaba temas y autores de la nueva filosofía, lo que lleva a Caracciolo 
Parra León a iniciar su estudio sobre la filosofía universitaria venezolana, 
a partir de la reforma introducida por Marrero en la Universidad de 
Caracas. Pero, ¿quién fue Baltasar de los Reyes Marrero?

4. Baltasar de los Reyes Marrero y la Cátedra de Filosofía 
Moderna en la Universidad de Caracas, 1788

Sobre Baltasar de los Reyes Marrero, importantes historiadores de la 
educación y de la ciencia han realizado estudios relacionados con su labor 
docente, además de las conocidas referencias que podemos encontrar en 
las obras, ya clásicas, de Caracciolo Parra León e Ildefonso Leal, sobre 
la Universidad de Caracas. Entre estos últimos estudios cabe destacar 

22  Juan David García Bacca, Autobiografía intelectual y otros ensayos (Caracas: 
Fondo Editorial de Humanidades y Educación, 1983), 360.
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el ensayo de Yajaira Freites “Un esbozo histórico de las Matemáticas en 
Venezuela”, cuya primera parte está dedicada al periodo colonial. Allí, la 
autora expone cómo llega la “nueva filosofía” o la ciencia moderna a la 
Universidad de Caracas a través de la cátedra de filosofía regentada a partir 
de 1788 por el Padre Marrero, quien introdujo como parte de los estudios 
de filosofía, “(...) las nociones de aritmética, álgebra y geometría por 
considerarlas indispensables para que los estudiantes pudieran enfrentar 
con inteligencia los estudios de física y los de la misma teología”.23 

En un reciente estudio, el historiador y filósofo José Pascual Mora 
García actualiza la importancia del padre Marrero como “el principal 
antecedente de la fundación de la mecánica clásica en Venezuela y al 
mismo tiempo precursor del positivismo utilitarista”, en su ensayo sobre 
la emergencia de la Ilustración en la Universidad de Caracas.24

Baltasar de los Reyes Marrero nació en Caracas el 6 de enero de 
1752, hijo legítimo –según reza su partida de bautismo dada y firmada 
el 18 de enero de 1752 por el Br. D. Pedro Antonio Pagan, teniente, 
cura y sacristán mayor de la Iglesia Parroquial de la Santísima Cruz y 
Nuestra Señora de la Candelaria– de Domingo Marrero, natural de la 
isla de Tenerife, y Catalina de la Cruz Izquierdo, caraqueña, hija legítima, 
a su vez, de Cristóbal Izquierdo y Juana García.25 En este sentido, el 
niño formaba parte de una familia de blancos, sin bienes de fortuna, ya 
que logró superar el obstáculo que le imponía el testimonio de vita et 

23  Yajaira Freites, “Un esbozo histórico de las Matemáticas en Venezuela. I Parte: 
Desde la Colonia hasta finales del siglo XIX”, Boletín de la Asociación Matemática de 
Venezuela (Caracas, vol. VIII, 1 y 2, 2000), 9.
24  José Pascual Mora García, “Baltasar de los Reyes Marrero (1752-1809): primer 
educador de la enseñanza de la física moderna en la Universidad de Caracas (últimas 
décadas del siglo XVIII) para una historia conectada de la historia de la educación en 
Colombia y Venezuela”, Revista Historia de la Educación Latinoamericana, vol. 13 
(2009).
25  Archivo Parroquial de la Iglesia de Nuestra Señora de Candelaria. Libro 
de Bautizos, 1751-1767. Documento editado en: Caracciolo Parra León. Filosofía 
Universitaria venezolana (1788-1821) (Caracas: Parra León hermanos Editores), 55 y 
56.
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moribus, referida a la certificación de “vida y buenas costumbres”, hijo 
de “persona blanca”, de “legitimo matrimonio” y de descendencia de 
cristianos viejos “limpios de toda mala raza”, que era la condición que se 
le exigía a los aspirantes para ingresar a la universidad.26 A pesar de ser 
hijo de canario, Marrero gozó del privilegio de ingresar a la universidad, 
lo cual estaba vedado no solo a los negros, zambos y mulatos, sino a 
cualquier persona de origen dudoso, sospechosa de tener sangre mulata, 
como es el caso de los llamados blancos de orilla y de los pardos en aquella 
sociedad dividida en castas y colores.27 

Efectivamente, el joven Marrero toma el camino religioso y realiza 
sus primeros estudios en el Seminario de Santa Rosa de Lima, de 
Caracas.28 En 1779, es ordenado sacerdote por el obispo Mariano Martí, 
cuando ya había obtenido –según Parra León– los grados de bachiller, 
licenciado y maestro en filosofía, entre 1769 y l773, bachiller, licenciado 
y doctor en Teología, entre 1772 y 1774, y bachiller en Cánones en 1776.29 

26 Ildefonso Leal, “Breve historia de la Universidad Central de Venezuela” en: Egre-
sados de la Universidad Central de Venezuela 1725-1995 (Caracas: Ediciones de la 
Secretaría. 1996), 51.
27  Al respecto puede consultarse el documentado de Diana Sosa Cárdenas, Los Pardos. 
Caracas en las postrimerías de la Colonia (Caracas: Universidad Católica Andrés Bello, 
2010), 16.
28  Conviene señalar, además, que el estudiante de aquella universidad debía contar con 
una familia que gozara de bienes de fortuna por lo costoso que era adquirir los grados 
y títulos académicos. Ildefonso Leal, que nos aporta un cuadro de costos de los títulos 
académicos en el estudio introductorio que hace a la compilación documental. Cedulario 
de la Universidad de Caracas 1721-1820 (Caracas: Facultad de Humanidades y Educa-
ción, 1965), 43. Ha señalado, por ejemplo, que un título de doctor en la época colonial 
equivalía a dos años de sueldo de un profesor universitario (Egresados...T.I. p.51) Por 
ello, habría que indagar si Marrero pudo servirse en su condición de alumno del Seminario 
de Santa Rosa de la llamada dispensa de conferir grados y títulos académicos a título de 
pobreza dada por el Rey a la Universidad de Caracas el 25 de junio de 1732. p. 108.
29  Caracciolo Parra León, Filosofía Universitaria venezolana (1788-1821) (Caracas: 
Parra León hermanos Editores), 55. En el libro de Egresados de la Universidad Central 
de Venezuela (1725-1995), tomo I, 1933,  234, 237 y 244, el Padre Marrero aparece citado 
en los Grados de Bachiller en Artes, Bachiller en Ciencias Eclesiásticas y Licenciado en 
Ciencias Eclesiásticas. Sin embargo, hay que señalar que en el libro de Egresados solo 
hay datos de Grado de Bachiller en Arte para el año1772, y de los grados de Bachiller 
en Leyes y Ciencias Eclesiásticas para el año 1773. En relación al cuadro de Doctores en 
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Además de esta completa formación universitaria, llevada a cabo 
en la Real y Pontifica Universidad de Caracas, el padre Marrero había 
estudiado más de un año de Medicina con el Dr. Lorenzo Campins, 
catedrático en propiedad30 y protomédico interino de la provincia de 
Venezuela y de la ciudad de Caracas por Real Cédula expedida el 14 de 
mayo de 1777, firmada por el rey Carlos III.31 

Fue, pues, este docente, clérigo secular32 formado en la más clásica 
tradición escolástica, quien impulsó la reforma de los estudios filosóficos 
en la universidad caraqueña, cuando desde su Cátedra de Arte o Filosofía, 
ganada en 1788, empezó a enseñar a sus alumnos la filosofía moderna, es 
decir, la obra de Newton, Kepler, Lavosier, en el campo de las ciencias 
experimentales, y de pensadores como Descartes, Locke, Condillac, que 
son quienes echan las bases de la Ilustración en Europa. Pero ubiquemos, 
aunque sea brevemente, la labor del Padre Marrero en el contexto 
peninsular.

En el caso español, la llegada de la Ilustración

[...] ha sido establecida en 1687 al coincidir este año con la publicación 
de la Carta filosófico-médico-química de Juan Cabriada, el viaje a 
París de Crisóstomo Martínez, y la aceptación por la Universidad de 
Zaragoza de la circulación de la sangre.33 

Teología, año de 1774, solo aparece Miguel Antonio Castro. El historiador Parra León 
señala en su obra las fechas de cada uno de los grados por lo que suponemos que este 
vacío de información que aparecen en el libro de Egresados puede estar vinculado al 
estado de la documentación consultada por los compiladores en 1996, ya que la obra de 
Parra León es de 1933.
30  Según Ildefonso Leal, Campins y Ballester fundó y dirigió la Cátedra de Prima 
de Medicina entre 1763 y 1783. Leal, “Breve historia de la Universidad Central de 
Venezuela”, ob. cit., 408.
31  Documentos publicados en: Miguel González Guerra, Lorenzo Campins y Ballester. 
Moisés, Quijote, Apóstol y Héroe de la Medicina venezolana (Caracas: Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico. Universidad Central de Venezuela. 1996), 179 y ss.
También en: http://www.ivic.ve/memoria/bios/campins_y_ballester_lorenzo. htm
32  El clero secular es aquel que vive “en el siglo”, es decir, dentro de la sociedad de los 
hombres, y administra los sacramentos.
33  Rosa María Pérez Estévez, La España de la Ilustración, (Madrid: Editorial Actas, 
Cuadernos de Cultura y Civilización Hispánicas, 2002), 86.
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Entre los reinados de Felipe V y de Fernando VI, el movimiento 
siguió su curso hasta llegar al momento culminante de Carlos III, que 
es la época que se reconoce como la de mayor expansión de las ideas y 
de las reformas ilustradas, tanto en la península como en las colonias 
americanas. Entre las figuras más representativas de aquel movimiento 
hay que señalar al Padre Benito Jerónimo Feijoo (1676-1764) y a Gregorio 
Mayans y Siscar (1699-1781), a quienes se ubica como pre-ilustrados o 
proto-ilustrados, cuya obra de divulgación se dirigió a las mayorías, en 
el caso del primero,34 y a la reforma de los estudios humanísticos, en el 
segundo.35 En el reinado de Fernando VI destaca la labor de gobierno de 
Ensenada-Carvajal y la obra satírica contra la predicación barroca de su 
tiempo, Historia del famoso predicador Fray Gerundio de Campezas, 
alias Zote, cuyo autor fue el Padre jesuita José Francisco de Isla.

Finalmente, la etapa culminante de Carlos III, donde la labor 
reformista de figuras como Pedro Rodríguez de Campomanes o Gaspar 
Melchor de Jovellanos, se completa con la reforma universitaria, los 
grandes debates sobre política económica, intentos de reforma social 
y de la enseñanza, las encuestas de población que lideran Aranda y 
Floridablanca y la constitución de academias y sociedades promotoras de 
la ciencia y la educación popular.

Esta es la época de las grandes expediciones científicas, como la 
encabezada por José Celestino Mutis al Nuevo Reino de Granada entre 
1782 y 1808, o la Expedición de la Vacuna, dirigida por Francisco Javier 
Balmis entre 1803 y 1806 para divulgar el uso de la vacuna antivariólica 
en América y en las Islas Filipinas, de la creación de las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, de difusión de la imprenta, del libro, de 
las tertulias, al estilo inglés y francés y, en el caso que nos ocupa, de lucha 
contra el dominio conservador de la Iglesia en el mundo universitario.

34  Del Padre Feijoo hay que señalar su obra Teatro Crítico Universal (1742-1760) como 
la más conocida y divulgada por la variedad de temas tratados.
35 Mayans fue autor de libros como Los orígenes de la lengua española (1737), 
Retórica (1757) y de una Gramática latina (1768), escrita en castellano.
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Esta reforma que inicia en Sevilla el Intendente Pablo de Olavide 
en 1767, año de expulsión de los jesuitas de los dominios de España, 
por decreto del propio Rey Carlos III, donde se destaca la necesidad de 
desterrar las enseñanzas “inútiles y frívolas” en beneficio de “las artes 
útiles, la agricultura, las ciencias prácticas”36 según se señala en el Informe 
que el Intendente remite a Campomanes como Presidente del Consejo 
de Castilla. A las tradicionales cátedras de Arte y Filosofía, Olavide 
incorporaba la de Matemáticas. Sin embargo, a pesar del apoyo real, la 
reforma se encuentra obstaculizada por múltiples y fuertes enemigos.

Más adelante fracasan las reformas impulsadas por Godoy en 
1797, mientras que el Plan de Estudios uniforme que intenta aplicar el 
Ministro José Antonio Caballero en 1807 es paralizado por la invasión 
napoleónica, por lo que la universidad española arriba al siglo XIX sin 
cambios sustanciales en su modelo tradicional. Sin embargo, estuvo 
sometida a esa atmósfera de cambios que también se extienden a la 
América, contexto en el que va a darse la iniciativa reformadora del Padre 
Marrero.

Ahora bien, regresando a nuestro catedrático, hay que destacar su 
formación clásica en la lengua latina, filosofía, teología, cánones y ciencias 
naturales, sobre lo cual nos dice lo siguiente Caracciolo Parra-León: 

Formó todo su saber y desarrolló todas sus inclinaciones dentro de la 
ciudad de Caracas, de donde jamás salió sino accidentalmente y para 
el interior de la provincia, según muestran los libros universitarios 
de aquel tiempo, con que puede reconstruirse seguidamente todo 
aquel largo periodo de su educación.37 

Fue, pues, nuestro educador, un producto de la formación univer-
sitaria caraqueña, que demuestra con ello sus avances y actualidad a pesar 
de la naturaleza conservadora de la institución universitaria conventual 

36  Pérez Estévez, La España de la Ilustración..., ob. cit., 109.
37  Caracciolo Parra León, Filosofía Universitaria venezolana (1788-1821) (Caracas: 
Parra León hermanos Editores 1933), 56. 
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de entonces. Antes de ganar la Cátedra de Arte, Marrero se desempeñaba 
como profesor de Mayores o Retórica y Elocuencia. Dictó, pues, la Cá-
tedra de Arte entre 1788 y 1790 por renuncia originada de la demanda 
que contra él y su labor docente interpuso por ante las autoridades 
universitarias, el Dr. Cayetano Montenegro, debido a la expulsión de su 
hijo José Cayetano Montenegro de la clase de Filosofía regentaba por el 
Padre Marrero.

Este último incidente y la documentación levantada en el expediente 
a propósito de la querella establecida, arroja luz acerca de la reforma 
curricular y pedagógica introducida por Marrero en su Cátedra de 
Filosofía. Para una mayor comprensión de aquel debate y su valoración 
científica y pedagógica es necesario saber que la incorporación de los 
autores “modernos”, arriba señalados, a la Cátedra se hace posible al 
tomar el Dr. Marrero la iniciativa de modificar la tradicional enseñanza 
aristotélica de la Lógica Mayor, introduciendo el estudio de la Aritmética 
y del Álgebra “(...) en contravención de las Leyes y Estatutos de la Real y 
Pontifica Universidad (...)”.38

¿Qué significa esto en términos científicos y pedagógicos? Como 
puede leerse en el Titulo IX, “De las lecturas de las Cátedras y tiempo de 
vacaciones”, de las Constituciones de la Real y Pontificia Universidad 
de Caracas, de 1727, el Catedrático de Filosofía “(...) en el primer 
año lea Súmulas y Lógica, en el segundo los ocho libros de Física, de 
Coello, Mundo y de Generatione, y en el tercer año leerá de Anima y 
Metafísica”.39 Esta orientación curricular es modificada por Marrero al 

38  Expediente del juicio entre don Baltasar Marrero y don Cayetano Montenegro 
sobre la expulsión de su hijo José Cayetano Montenegro de la clase de Filosofía que 
regentaba el primero, en la Real y Pontifica Universidad de Caracas, año 1790. Archivo 
Histórico Nacional de España. Sección Consejos. Legajo 205515. El expediente 
está publicado en el Boletín del Archivo Histórico (Caracas: Universidad Central de 
Venezuela. 1984). Una selección del documento puede consultarse en: http://www.
ideaspedagogicas.pbworks.com/f/1_Expediente_Marrero.doc.
39  En: Leal. Historia de la Universidad…, ob. cit., 362.
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introducir “(...) la enseñanza de los tratados preliminares o prolegómenos 
de Física, que comprenden la Aritmética, Algebra y Geometría (.. .)”40 que 
como innovación se siguen en la Universidad de Salamanca, con Real 
aprobación. Al fundamentar su reforma, dice el catedrático:

Si es cierto que siempre estoy pronto a fomentar el aprovechamiento 
de los estudiantes con mis amonestaciones y el agrado con que 
recibo a los aplicados y explico sus dudas hasta convidarles a 
que ocurran a casa o a estudiar en mis libros o a proponerme sus 
dificultades, procurando siempre inspirarles el buen gusto y que 
huyan de las eternas disputas de nombres y ridiculeces con que se 
ha hecho despreciable el Peripato, purificando en parte a Aristóteles 
de los errores que sus sectarios apadrinan con su autoridad; en 
una palabra, procurando preservar sus entendimientos de toda 
preocupación y a no admitir sino lo que se muestra con evidencia 
por verdad cierta en las cosas naturales y que Dios no ha revelado. 
Pido ut supra.

Hay, además de la defensa de su labor pedagógica, una interesante 
crítica a la enseñanza filosófica dominante en nuestra universidad colonial, 
anclada en el estudio de “las eternas disputas de nombres y ridiculeces 
con que se ha hecho despreciable el Peripato”, proponiendo, más bien, 
“no admitir sino lo que se muestra con evidencia por verdad cierta en las 
cosas naturales y que Dios no ha revelado”, con lo que nuestro catedrático 
empieza a dar un paso fundamental frente a la enseñanza escolástica, 
la cual se hace, principalmente, sobre textos que se leen y se comentan, 
mientras la filosofía moderna, fundada en la física newtoniana y en el 
método de Galileo, empieza a privilegiar la experiencia y la evidencia 
empírica como forma de acceder al conocimiento y como método de 
enseñanza. Como bien nos recuerda Julián Marías en su Historia de la 
Filosofía:

Los problemas de la Escolástica, como antes de la Patrística, son 
ante todo problemas teológicos, y aun simplemente dogmáticos, 
de formulación e interpretación del dogma, a veces de explicación 

40  “Expediente... Apelación al Sr. Maestreescuela”. Caracas, 09 de junio de 1789.
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racional o incluso demostración. Y estos problemas teológicos 
suscitan nuevas cuestiones, que son ellas, filosóficas.41 

En ese sentido, la filosofía no era más que una disciplina auxiliar, 
subordinada incluso, a la teología, que es la que orienta el quehacer 
filosófico en la Edad Media, alrededor de temas capitales como los 
universales, la creación y la razón. Y es, por la vía de la razón, que va a entrar 
la nueva filosofía a la universidad, de la mano de las filosofías medievales 
de Juan Escoto Erígena (810877) y Guillermo de Ockham (1280/1288 - 
1349), ambos de origen inglés. En Escoto, la teología no es especulativa, 
sino práctica y moralizadora y el hombre, que es razón, hará una filosofía 
racional a través del logos. En Ockham, ese logos, no es esencia de Dios, 
sino del hombre, lo que viene a ser una especie de puerta al racionalismo 
de la modernidad, puesto que al dejar de ser la divinidad el gran tema 
teórico y racional del hombre de la Edad Media, la razón se vuelca sobre 
aquellos objetos a los que es adecuada su intelección. “Ante todo –nos 
dice Marías– el hombre mismo; en segundo lugar, el mundo, cuya 
maravillosa estructura se está descubriendo entonces: estructura no solo 
racional, sino matemática”.42 

Sabemos, que después de San Anselmo (10331109), la Escolástica 
como doctrina y como sistema de enseñanza queda constituida; y la 
universidad aparece como parte de ese proceso intelectual alrededor de los 
núcleos escolásticos de la escuela de Chartres en Francia, hasta que aparece 
la figura de Santo Tomás de Aquino (1225-1274), a partir de cuya obra, la 
Escolástica toma su máximo esplendor al transformarse el tomismo, que 
es como se conoce su pensamiento filosófico, en una síntesis aristotélico-
escolástica. La acogida del tomismo por la Universidad de París es el paso 
previo a su legitimación y posterior extensión a la mayoría de escuelas y 
universidades europeas.

41  Julián Marías, Historia de la Filosofía (Madrid: Manuales de la Revista de Occidente. 
1960), 126.
42  Ibídem, 136.
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Se comprende entonces, el peso que la fidelidad al tomismo, 
al Angélico Doctor, tiene en el debate planteado alrededor de la reforma 
de Marrero en la Real y Pontificia Universidad de Caracas. En ese 
escenario, es muy significativa la opinión del Rector, Juan Agustín de 
la Torre,43 quien interviene a favor de Marrero, puesto que además de 
estar “(...) muy conforme y aún muy debido que esta Universidad siga 
en todos los pasos de la de Salamanca” para él es de mucha importancia 
que se dicte Aritmética, Algebra y Geometría, “(...) para la verdadera 
inteligencia de la Física, que es el fin principal de la Lógica inferior y 
superior”. Clemente XIV, señala el Rector “(...) estima la Filosofía sin 
Geometría lo mismo que la Medicina sin la Química (...)”, ratificando que 
sin el estudio de la Matemática no es posible entender “(...) los libros de 
los mejores filósofos modernos y sus discursos”, los cuales se basan en 
la Geometría y el Álgebra, mientras que estas dos ciencias son, además, 
fundamentales para el estudio de la Física.

Asistimos, pues, a un temprano debate, hoy de carácter curricular, 
que surge de la reforma de una Cátedra. Sin embargo, por el “(...) horrendo 
delito de conspirar contra el Soberano usurpándole la regalía suprema de 
formar el Plan de Estudios”, que son los términos con los que Montenegro 
basa su acusación, Marrero abandona la cátedra para asumir el humilde 
cargo de Cura de Almas en la Parroquia de San Pedro, en el puerto de 
La Guaira. Finalmente, en los autos del Cancelario de la Universidad, se 
decide restituir las clases de Súmula y Lógica al estudiante Montenegro, 
mientras las clases de álgebra, aritmética y demás materias introducidas 
por el Padre Marrero solo pondrán darse por voluntad de los estudiantes.

¿Hasta allí quedó este intento de reforma? Tanto Parra-León, quien 
no conoció el Expediente del litigio con Montenegro, ya que este fue 

43  Sobre el pensamiento ilustrado de José Agustín de la Torre, pueden consultarse 
su famoso “Discurso Económico, Amor a las letras en relación con la Agricultura y 
Comercio” de 1790 en: Ildefonso Leal, El primer periódico de Venezuela y el panorama 
de la cultura en el siglo XVIII (Caracas: Academia Nacional de la Historia. El Libro 
Menor 229, 2002), 259 y ss.
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publicado por la Secretaría de la Universidad Central de Venezuela en 
1984, como Ildefonso Leal, están de acuerdo en afirmar que la dirección 
dada por Marrero al curso de Filosofía no fue efímera y circunscrita a 
su personal labor. Los sucesores de Marrero en la Cátedra de Arte, 
Francisco Antonio Pimentel, Rafael Escalona –maestro de Bello– y Ale-
jandro Echezuría “continuaron la progresiva corriente de las ideas y 
autores modernos hasta el nacimiento de la República”.44 Este cambio 
se puede apreciar mejor en las tesis presentadas para el bachillerato en 
Artes, la recepción positiva que le dieron los dominicos y franciscanos 
en sus respectivas cátedras de filosofía a la introducción de las nuevas 
ideas y los premios universitarios otorgados, muchos de los cuales fueron 
destinados al fomento y cultivo de la ciencia nueva.

Por su parte Ildefonso Leal, corrobora lo señalado por Parra León y 
agrega a un grupo de destacados egresados de aquella cátedra: Francisco 
Javier Ustáriz, Juan Germán Roscio, José Vicente Unda, Felipe Fermín 
Paul, José Cecilio del Valle, Juan Antonio Rodríguez Domínguez, Andrés 
Narvarte, Miguel José Sanz, Tomás Hernández Sanavria y Baltasar 
Padrón,45 entre otros, que llegaron a tener gran figuración en nuestro 
proceso independentista y en la construcción de las bases filosóficas y 
jurídicas de la nueva República.

En cuanto al testimonio de aquellos alumnos, podemos destacar las 
palabras de José María Vargas, quien en 1827, lo llamó “inmortal maestro, 
ilustre fundador de la clase de filosofía moderna en Venezuela”, recogido 
por él del Libro de Claustros, 1799-1843.46 Cabe destacar, en relación a 
la vinculación académica y espiritual que se pudo establecer en el tiempo 
entre estos dos grandes catedráticos de nuestra Universidad de Caracas, 
el hecho de que Vargas obtuvo sus grados de Bachiller (1803), Maestro 
y Licenciado (1806) en Filosofía antes de obtener su grado de Doctor en 

44  Parra León, Filosofía Universitaria…, ob. cit., 64.
45  Leal, Historia de la Universidad…, ob. cit., 158.
46  Parra León Filosofía Universitaria…, ob. cit., 61.
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Ciencias Médicas en 1808.47 Por ello, tal vez, cuando leemos su ensayo 
titulado “Algunas ideas acerca del método de educación más adecuado 
para formar un médico”, escrito en 1850, encontramos muchas ideas 
próximas a lo planteado años atrás por el Padre Marrero en su reforma 
de 1788, en relación a la importancia del estudio de la Filosofía racional, 
la Física, la Matemática y la Química en la formación del médico.48 

También conocemos del testimonio de Felipe Fermín Paúl, diputado 
en el Congreso de 1811, quien afirma en 1828: “(...) Marrero, de quien 
la filosofía moderna ha hecho su apoteosis en este mismo altar (...)” al 
pronunciar un discurso de homenaje de la Universidad al Arzobispo 
Ramón Ignacio Méndez. O de Domingo Briceño Briceño, quien destaca 
en 1833, que sus discípulos “(...) fueron el plantel de la mayoría de los 
hombres que han hecho y sostenido la emancipación de España”.

Tuvo, pues, nuestra Real y Pontificia Universidad de Caracas, la 
vitalidad de generar de su seno un primera reforma pedagógica a partir 
de la Cátedra de Artes regentada por el Pbro. Dr. Baltasar de los Reyes 
Marrero, quien logró frente a la tradición escolástica dominante y el 
peso de la costumbre, modernizar los estudios de filosofía en nuestro 
medio universitario, acercando aquella ya vieja estructura académica, 
dominada aun por la contra reforma religiosa en pleno siglo XVIII, al 
mundo en ascenso de la Ilustración y la modernidad, piso sobre el cual 
se va a levantar el futuro edificio republicano nacido en el Congreso 
Constituyente de 1811.

5. Conclusiones

Las ideas de la ilustración en la Universidad colonial venezolana 
representada por la Pontificia Universidad de Caracas, se reconoció 
a través de labor desempeñada por el clérigo Dr. Baltasar de los Reyes 

47  Universidad Central De Venezuela, Egresados de la Universidad Central de 
Venezuela 1725-1995 (Caracas: Ediciones de la Secretaría. 1996), 256 y ss.
48  Doctor José Vargas, Obras Completas, vol. I (Caracas: Talleres Tipográficos “El 
Globo”, 1958), 354 y ss.
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Marrero y su cátedra sobre filosofía moderna, lo que se ha considerado 
una forma de modernización de los estudios universitarios. En las 
universidades coloniales se introdujeron algunos cambios en sus planes 
de estudio como la enseñanza de la física, la química; adicionalmente se 
transformaron los antiguos seminarios en universidad y, desde allí, se dio 
un nuevo impulso al estudio de la filosofía.

La segunda parte del texto se refiere a la labor de Baltasar de los 
Reyes Marrero, uno de los primeros graduados de la universidad de 
Caracas, quien introdujo como parte de los estudios de filosofía nociones 
de aritmética, álgebra y trigonometría. Dentro de sus reflexiones filosóficas 
y de conocimiento pretendió modernizar los estudios de filosofía, y de 
esta forma incidir en la modernización del conocimiento.
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LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE CARACAS 
80 AÑOS ATRÁS

YOLANDA TEXERA ARNAL*

En 1946, el arquitecto Carlos Raúl Villanueva y los ingenieros Guillermo 
Herrera Umérez y Armando Vegas solicitaron permiso al ministro de 
Obras Públicas para publicar una serie de documentos y una conferencia 
que ese año dictara el ing. Armando Vegas en el Colegio de Ingenieros de 
Venezuela, con el propósito de “darle auge a la realización de la Ciudad 
Universitaria”. Al año siguiente salió publicado el libro con el título: La 
Ciudad Universitaria. Documentos para su estudio y creación. Con-
ferencia del Dr. Armando Vegas, Editorial Grafolit, 1947. La parte 
documental abarca los años 1942 a 1944, cuando estaba en consideración 
por las máximas autoridades de gobierno, el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) y el Ministerio de Obras Públicas (MOP), el proyecto 
de la Ciudad Universitaria de Caracas (CUC).1 El libro constituye una 
novedad en la historiografía venezolana al recopilar documentos que 
describen las diversas fases iniciales del diseño y construcción de una 
gran obra pública.

En el presente artículo se exploran algunos aspectos de  interés de 
los primeros pasos de los proyectos de la Ciudad Universitaria de Caracas 
(CUC), desde el gobierno de Eleazar López Contreras (1936-1941) cuando 
se exploraron sedes posibles de la Universidad Central de Venezuela 
(UCV) y se tomaron medidas que abrieron camino a la reforma, hasta  

*  Doctora en Estudios del Desarrollo del CENDES (Centro de Estudios del Desarrollo) 
de la Universidad Central de Venezuela y Profesora-investigadora jubilada de la misma 
institución. Línea de investigación: Historia y estudios sociales de la ciencia y la 
tecnología locales.
1  El libro se cita bajo el nombre de Armando Vegas (1905-2000), coordinador del 
Instituto de la Ciudad Universitaria.
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el gobierno de Isaías Medina Angarita (1941-1945) cuando se crea en 
1943 el Instituto de la Ciudad Universitaria responsable de su diseño y 
construcción. 

Hay una amplia bibliografía sobre el tema de la CUC, en particular 
sobre la obra arquitectónica de Carlos Raúl Villanueva, sin embargo hay 
aspectos que no han sido suficientemente abordados sobre sus orígenes.2 
Comencemos exponiendo de manera sucinta el marco general en el cual se 
inscriben las primeras medidas tomadas respecto a la UCV que abrieron 
camino a la decisión de diseñar y construir la Ciudad Universitaria.

Antecedentes 

La falta de una definición clara de algunas competencias de la adminis-
tración pública respecto a la UCV cuando se decidió construir la CUC a 
comienzos del gobierno de Medina Angarita, exige algunas precisiones 
que se irán aclarando a lo largo del texto. Había tres ministerios que 
tenían algún tipo de competencia sobre la institución: el Ministerio de 
Educación Nacional era el organismo tutelar de las universidades, las dos 
que había, Universidad Central de Venezuela y Universidad de Los Andes, 
el cual ejercía muchos controles tanto académicos como administrativos 
sobre las universidades que se fueron paulatinamente  relajando a medida 
que avanzaba la reforma de la UCV y la construcción de la CUC.3 Por otra 
parte, en esos años se contemplaba  construir un  gran hospital clínico 
en Caracas vinculado a la UCV, de modo que el Ministerio de Sanidad y 
Asistencia Social (MSAS), con sus atribuciones y experiencia en el diseño 
y organización de obras médico-asistenciales, tendría en principio algún 

2  Además de la bibliografía señalada, hemos revisado: Silvia Hernández de Lasala, 
En busca de lo sublime. Villanueva y la Ciudad Universitaria de Caracas (Caracas: 
UCV, 2006); Graciano Gasparini en colaboración con Juan P. Posani, Caracas a través 
de su arquitectura (Caracas: Fundación Fina Gómez, 1969); Azier Calvo, Venezuela y 
el problema de su identidad arquitectónica (Caracas: Edic. CDCH-UCV, 2007).
3  El nombre era Ministerio de Instrucción Pública. A partir de 1937 se cambia a 
Ministerio de Educación Nacional o MEN que usaremos en adelante.
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tipo de compromiso con la obra, aunque al final se decidió que sería 
responsabilidad  del Ministerio de Obras Públicas (MOP), el cual tendría 
a su cargo tanto el diseño como la construcción de todo el complejo de la 
Ciudad Universitaria de Caracas.4 

Como era de esperar, luego de 27 años de la férrea dictadura de Juan 
Vicente Gómez, el gobierno de López Contreras (1936-1941) enfrentó una 
aguda crisis política, de mucho impacto en el MEN, impulsada por las 
urgencias sin resolver en el campo educativo heredadas del régimen. 

Tanto en el congreso como en la prensa se dieron fuertes enfren-
tamientos políticos y largos y encendidos debates entre los defensores 
del gobierno de Juan Vicente Gómez y las nuevas fuerzas políticas que se 
abrían paso, que, en el campo educativo, estuvieron centrados en temas 
como el control del Estado del sistema educativo, la instrucción religiosa 
en el sistema escolar, la gratuidad de la enseñanza, las leyes de Educación, 
que fueron largamente debatidos, sin embargo, poca discusión hubo sobre 
la grave situación que atravesaba la Universidad Central, sin condiciones 
para afrontar los cambios que exigía la sociedad  venezolana luego de tan 
larga dictadura.5 

En su mensaje al congreso en el mismo año que tomó posesión del 
cargo, López Contreras se refirió al: 

...magno problema que confronta la Instrucción Pública en 
Venezuela. Preciso confesaros que su solución es de lo más 

4  De acuerdo a Ricardo Archila el MSAS había creado una sección de arquitectura 
sanitaria, sin embargo, se consideró que mientras el MOP fuera el encargado de construir 
los hospitales no era conveniente que el diseño estuviera a cargo de otro ministerio. 
Ricardo Archila, Historia de la sanidad en Venezuela, tomo II (Caracas: Imprenta 
Nacional, 1956) p.50. Juan José Martín Frechilla argumenta que el arquitecto 
sanitario de la mencionada sección del MSAS, Fernando Salvador, habría ya diseñado 
el Hospital Clínico: “Los olvidados. Fernando Salvador y la arquitectura sanitaria en 
Venezuela”. Tecnología y Construcción, 1, 1998.  
5  Para un análisis sobre los temas debatidos ente 1936 y 1941, véase Guillermo Luque, 
Educación, Estado y nación. Una historia de la educación oficial venezolana 1928-
1958 (Caracas: Ed. CDCH-UCV, 1999), 103-254.
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arduo y delicado que tiene a su cargo el Gobierno en las actuales 
circunstancias.6

Preocupado por la fuerte oposición del congreso que tuvo que 
enfrentar para introducir reformas en la educación primaria y secundaria 
que llevó a la renuncia de sus primeros tres ministros de educación, 
nombró al médico Rafael Ernesto López Ortega, quien vino de Nueva 
York donde vivía y trabajaba hacia años para ocupar el cargo.7 

Mientras estuvo al frente de esa cartera, se tomaron importantes 
decisiones sobre la universidad proseguidas por sus sucesores en el 
cargo: Enrique Tejera y Arturo Uslar Pietri. Significativo en estos años 
fue el nombramiento de Antonio José Castillo como rector de la UCV 
para el periodo 1937-1940, extendido hasta 1943, cuando renunció por 
motivos de salud.8 Desde 1938, Castillo exhortaba al ejecutivo a “...de-
cretar la construcción de edificios adecuados para el funcionamiento de 
las Escuelas de Medicina, Ingeniería, Farmacia y Dentistería”.9 Gracias 
a su permanencia por varios años en el cargo se dio el empuje inicial al 
proyecto y continuidad de la reforma de la UCV. 

Entre las decisiones tomadas por el gobierno de López Contreras 
estaba la creación de institutos o escuelas de nivel superior para formar 
profesionales que requería el proceso de modernización que impulsaba. 
Debido a las dificultades y carencias de la UCV y la falta de espacio físico 
para alojarlos, estos fueron adscritos al propio MEN y a otros ministerios 
técnicos de la administración pública hasta que se dieran las condiciones 
para adscribirlos a la UCV. Los nuevos institutos o escuelas creados 

6  Eleazar López Contreras, Mensaje que el General E. López Contreras, presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela presenta al Congreso Nacional en 1936. Mensajes 
Presidencia, tomo IV, 1910-1939, p.285. 
7  Rafael Ernesto López Ortega (1895-1954), 
8  Antonio José Castillo (1897-1946), Una pequeña y pasajera ventana legal permitió 
que la reelección fuera consultada con autoridades internas de la UCV.
9  Archivo Histórico de la UCV (AHUCV), Consejo Universitario, 15-2-1938, p.161. 
Citado en Alberto Navas, “La obra rectoral de Antonio J. Castillo, rector entre 1937 y 
1943”, Boletín AHUCV, 10, p.40.
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fueron bien alojados y dotados, con profesores dedicados de manera 
integral, aspectos que contrastaban con el equipamiento, alojamiento y 
condiciones existentes en la UCV. 

Así, en 1936 y 1939 el MEN fundó dos institutos: Cirugía 
Experimental y el Instituto de Medicina Experimental (IME) con el fin 
de estimular reformas en la Escuela de Medicina a cuyo frente nombró 
a dos experimentados y destacados científicos españoles contratados 
especialmente para tal fin: Manuel Corachán y Augusto Pi Suñer. Un 
funcionario de la Fundación Rockefeller que visitó el IME comentó que: 

The Institute of Experimental Medicine includes the departments 
of physiology, histology, biochemistry, pharmacology and physio-
pathology. Throughout the rooms visited a considerably amount of 
new U.S. laboratory  equipment was seen and unexpectedly supplies 
of glassware and chemicals were on hand.10  

Por su parte, el Ministerio de Fomento, conjuntamente con el MEN, 
fundó en 1938 el Instituto de Geología, que según su primer director 
Newton B. Knox escribió en la conocida revista Science: 

... está totalmente equipado para la enseñanza de estudiantes 
en el campo de la geología general, geología petrolera y geología 
minera[...] Está instalado en una sede propia con laboratorios de 
química, mineralogía, petrología, paleontología y geología minera  
[...] equipados con los aparatos más novedosos para la investigación 
en el campo de la geología.11 

Ese mismo año el Ministerio de Agricultura y Cría creó las Escuela 
Superior de Agronomía y Escuela Superior de Veterinaria  con buenas 

10  Rockefeller Archive Center, HM Miller. Record Group 1.1, Series 339, Subseries 
339A, Box 1. 1941
11  Newton B. Knox, “The Institute of Geology in Venezuela”, Science 7, 1939,  309-
310. Según el rector Pizani, el costo anual de un estudiante del Instituto de Geología, 
por ejemplo, era de Bs. 2.798,00 lo que contrastaba con los Bs. 616,00 y Bs. 605,00 
de un estudiante de medicina e ingeniería. Rafael Pizani, “Concepto y límites de la 
reforma universitaria”, Conferencia, 24 abril 1944, Anales de la UCV, año XXX, nº.1, 
junio 1944, 83. 
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instalaciones de laboratorios y campos de experimentación en la Hacienda 
Sosa, cerca de El Valle, donde, como veremos, se estudiaba la posibilidad 
de construir la CUC.12 El MSAS también tomó iniciativas para formar a su 
personal profesional. Creó varios cursos de especialización dependientes 
de sus divisiones técnicas que, en algunos casos, se dictaron en conjunto 
con la UCV. 

Hubo asimismo algunas iniciativas internas a la UCV estimuladas 
por el gobierno. Tal es el caso de la Escuela de Economía propuesta por 
los profesores Arturo Uslar Pietri y JJ González Gorrondona y que, al año 
siguiente, en 1939, el presidente decretó fuera integrada a la UCV. Por su 
parte, la carrera diplomática y consular que funcionaba en Cancillería, 
pasaría también a la UCV.13 La creación de estos institutos es apenas 
mencionada por el presidente López en los Mensajes Presidenciales. 
Tampoco hay mayor alusión a su vinculación con la UCV en las Memoria 
del MEN del ministro López Ortega, quien fue el principal agente de esas 
iniciativas. La razón podría ser la de evitar más polémicas. Sin embargo, 
el ministro Enrique Tejera, molesto con el congreso porque no había 
aprobado su propuesta de Ley de Educación, expresó en su Memoria que:

...el Despacho de Educación tomará este año a su cargo, declarándo-
las como de extensión universitaria, las carreras profesionales de 
Geología, Química, Agronomía, Zootecnia, Obstetricia, Enfermería 
y otras más, abriendo así las puertas universitarias; tratando de 
ensanchar el concepto de Universidad; dándole probabilidades  a esa 
“montonada” de muchachos que malgastan su tiempo y preparan su 
fracaso...14 

12  Agronomía y Veterinaria, también reunían una buena dotación y alojamiento en la 
Hacienda Sosa; véase; Germán Pacheco T., Historia de la Facultad de Agronomía de 
la UCV (Caracas: Ed. FA-EBUC-UCV, 1998), cap.1.
13 En 1948 esta carrera corta pasó a ser la Escuela de Estudios Internacionales. Para 
más información sobre estas iniciativas véase Yolanda Texera, La estrategia del Estado 
sobre la reforma de la Universidad Central de Venezuela (Caracas: Ed. CDCH-UCV, 
2010).
14  Ministerio de Educación Nacional (MEN), Memoria, 1939, en Rafael Fernández 
Heres (comp.), Memoria de cien años. La educación venezolana 1830-1930. Tomo V 
(Caracas: Ed. MEN, 1981). 
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Finalmente, y luego de encendidas discusiones sobre los proyectos 
de Ley de Educación presentados por el gobierno de López Contreras, el 
congreso aprobó en 1940 la Ley de Educación, conocida como Ley Uslar, 
que sustituiría la vigente desde 1924. La Ley agilizaba la adscripción de 
los institutos mencionados a la UCV, de modo que la primera camada 
de egresados recibirían títulos de la Universidad Central: de geología, 
agronomía, veterinaria, enfermería y otros.15. 

Paralelamente a estas iniciativas, el gobernador del Distrito 
Federal, designado por el presidente en 1936, Elbano Mibelli, dio inicios 
al plan de renovación de Caracas. Dos años más tarde se crea la Dirección 
de Urbanismo y una Comisión Técnica Consultiva, compuesta por los 
arquitectos Carlos Guinand Sandoz y Carlos Raúl Villanueva, empleados 
del MOP, y el ingeniero-arquitecto Gustavo Wallis.16 

El año anterior, Villanueva había sido comisionado por el ministro 
del MOP, Tomás Pacanins (1936-38), para elaborar un proyecto de 
reparaciones, modificaciones y construcción de laboratorios en la sede de 
la UCV en el centro de Caracas, e igualmente se le nombró “comisionado 
para estudiar arquitectura de escuelas, hospitales y museos franceses”.17 
En el MEN, por su parte, se decidió que: 

El despacho ofició al Rector de la Universidad Central con el 
objeto de estudiar la instalación de los gabinetes y laboratorios 
pedidos para la Universidad Central y ordenó al Rector que, en 
unión de los Profesores interesados  y del arquitecto señor Carlos 

15  Véase la lista de egresados de 1941 a 1944 en: Universidad Central de Venezuela, 
Egresados de la UCV, 1725-1995. (Caracas: Ed. Secretaría de la UCV, 1995). Tomo I.
16  Concejo Municipal del Distrito Federal, “El plan de urbanismo”, Revista 
Municipal del Distrito Federal, 1, 1939. 
17  Ministerio de Obras Públicas (MOP), Memoria, 1938, p. CLXXXIII. Villanueva 
y Luis Malaussena estuvieron en París ese año inaugurando el Pabellón de Venezuela 
en la Exposición internacional. Según algunas fuentes Villanueva estudió entonces en 
el Instituto de Urbanismo de París, sin embargo, no aparece registrado en un artículo 
sobre el tema donde se lista a inscritos y egresados del instituto en esos años: Andrés 
Avila-Gómez. “Estudiantes latinoamericanos en el Institut d’Urbanisme de l’Université 
de Paris (1923-1941)”, Revista de Arquitectura, 2, 2019.
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Raúl Villanueva, considerara lo relativo a construcción del local 
apropiado y mejor organización.18

 Estas comisiones muestran que, ya desde 1937, Villanueva tuvo 
conocimiento directo de la grave crisis de espacio, de ubicación e ins-
talaciones, así como hacinamiento de la UCV, que, visto desde hoy, solo 
una solución integral de la universidad parecía capaz de resolver, debido 
a la dispersión en el centro de Caracas de las edificaciones universitarias, 
pues su edificio principal en el remozado Convento de San Francisco, era 
demasiado estrecho para la creciente población estudiantil. 

A estas comisiones, habría que agregar su experiencia desde 1928 
en el MOP, siendo arquitecto de varias obras públicas del régimen de 
JV Gómez. Por otra parte, antes de ingresar al MOP, Villanueva trabajó 
cerca de un año en Estados Unidos junto con su hermano Marcel en la 
oficina de arquitectura especializada en el diseño de escuelas públicas, 
Guilbert&Betelle, bajo la dirección de James Oscar Betelle, algunas de 
las cuales están registradas en el National Register of Historical Places 
de ese país.19

Más cercano a su designación como arquitecto de la CUC, es su 
diseño del notable Grupo Escolar Gran Colombia y, simultáneo a sus 
primeros bocetos de la CUC, el diseño del mayor complejo urbanístico y 
habitacional del país: El Silencio, con sus 100.000 mts. de construcción. 

En 1938, al elaborarse el Plan de Urbanismo de Caracas, la Comisión 
de Urbanismo de la Gobernación sugirió tres zonas como lugares 
apropiados como sedes de la UCV. La primera estaría ubicada en El 
Paraíso, en el Parque Nacional “El Pinar” a unos 300 mts. al este de la Av. 
O’Higgins; la segunda, en la zona de El Panteón, entre las quebradas de 
Catuche y Punceres, considerada entonces la más apropiada; y la tercera, 
al norte de la anterior, al pie de El Ávila. Ninguna de las tres localidades 

18  MEN, Memoria, 1937, en Fernández Heres, Memoria de cien años …, ob. cit., 174.
19  Guilbert&Betelle. Wikipedia; ver Geni. Perfil bibliográfico de Carlos Raúl Villanueva 
Astoul.
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fue seleccionada debido a que surgió otra alternativa que parecía más 
adecuada: la Hacienda Sosa, tema que se expone más adelante. 

Contexto

De acuerdo a como hemos mostrado, durante el gobierno de López 
Contreras hubo algunos avances significativos que allanaron el camino 
para la decisión tomada a comienzos del gobierno de Medina Angarita 
(1941-1945), de construir la Ciudad Universitaria de Caracas. Al año 
siguiente de asumir el mando del país, el nuevo presidente nombró 
ministro de educación a Gustavo Herrera Grau quien hizo mención a la 
CUC, al afirmar en la Memoria correspondiente a 1942, que: 

... un paso decisivo va a darse con el comienzo de la Ciudad 
universitaria, sobre un plan estudiado por técnicos especializados, 
a fin de aprovechar y aplicar los progresos demostrados en este 
género de construcciones.20

El presidente Medina, sin embargo, advertía sobre: 

la dificultad en la adquisición de algunos materiales absolutamente 
necesarios obligarán a postergar la realización de algunas de esas 
obras...la limitación de los ingresos fiscales debido al conflicto 
mundial existente, que dificultaba...prever con certidumbre las 
condiciones que puedan determinar de una manera definitiva la 
línea de conducta del Estado.21 

Una aerofotografía tomada en 1944 por Cartografía Nacional (hoy 
Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar), muestra que no había 
ningún tipo de edificación en construcción, aunque se puede distinguir 
un esbozo del esquema oval del campus adoptado por Villanueva en los 
primeros años.22

20  MEN. Memoria 1943, correspondiente al ejercicio de 1942, en Fernández Heres, 
Memoria de cien años…, ob.cit., 237.
21  Citado por Fernández Heres, “Estudio Introductorio”, Memoria de cien años, ob. 
cit., p. CCX.
22  Aguedita Coss Lanz, “Revisión histórica del paisajismo de la Ciudad Universitaria de 
Caracas, patrimonio mundial”. Bogotá, Apuntes, 2, 2009, 8.
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El golpe de Estado contra el presidente Medina ocurrido al año 
siguiente traería momentos difíciles, no solo por el cambio de gobierno y la 
inestabilidad que provocaba,  sino también por la situación que arrastraba 
el país desde los inicios de la guerra europea, la cual seguía afectando las 
actividades del MOP, que según Arcila Farías  “le impidieron obtener no 
solo aquellos implementos y maquinarias que son indispensables para la 
construcción de las grandes obras modernas, sino que le faltaron aun los 
materiales primarios”.23 

También pudo tener efectos sobre la marcha del proyecto de la 
CUC la opinión del nuevo ministro de educación designado por la Junta 
Revolucionaria de Gobierno, Humberto García Arocha, tras el golpe de 
estado en octubre de 1945. Si bien el ministro estaba de acuerdo con que 
prosiguiera la construcción de la CUC, opinó de manera pública que era 
un disparate que “el régimen depuesto de Medina Angarita  dedicara 80 
millones para la Ciudad Universitaria en un país donde el 64 por ciento 
de los niños carecía de escuelas y el 60 por ciento de los adultos era 
analfabeta”.24 En el MOP, por su parte, el ministro Eduardo Mier y Terán 
expresó su poca simpatía por los planes de obras de los dos gobiernos 
anteriores: “... que no eran otra cosa que listas inconexas de obras, sin 
estudios previos, lo que evidentemente resulta contrario a la técnica y 
perjudicial  para la economía del país”.25

Estas opiniones, unido a la lentitud con que avanzaban las obras, 
debieron inquietar a Armando Vegas, coordinador de la Ciudad Univer-
sitaria, y fueron motivo, a nuestro entender, por el cual dictara en 1946 la 

23  Eduardo Arcila Farías, MOP Centenario del Ministerio de Obras Públicas. 
Influencia de este ministerio en el desarrollo. 1874-1974 (Caracas: Ed. del Ministerio de 
Obras Públicas, 1974),  277 y ss.
24  Humberto García Arocha, “Diez mil maestros y seis mil escuelas”. Folleto 
radiodifundido (Caracas: Ed. Grafolit, 1945). Citado en Luque, Educación, Estado y 
nación…, ob. cit., 301. García Arocha renunció en agosto debido a fuertes disturbios en 
los colegios privados provocado por el decreto 321. Luque, Educación, Estado y nación 
ob.cit., 324 ss.
25  Congreso de la República, Pensamiento Político Venezolano del Siglo XX, n° 52, 
1946.
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conferencia que dio en el Colegio de Ingenieros que abre el libro sobre la 
Ciudad Universitaria que es objeto de este artículo. 

En la conferencia, Vegas hizo un análisis de la grave crisis de la 
UCV: “el estado doloroso en que se encuentra”, la incapacidad física de 
acoger al  número creciente de estudiantes, lo inadecuado del sistema 
de enseñanza, la falta de profesores dedicados por entero a la docencia, 
la precaria situación de los estudiantes. Al final de la conferencia Vegas 
alertó que, 

... un paro de algunos años en el programa de construcción significaría 
la interrupción del plan y posiblemente su abandono. Esto lleva al 
desastre. El resultado del abandono del plan universitario traería 
como consecuencia un número de edificios incompletos, un pedazo 
de tierra abandonado y unos estudiantes descorazonados.26

Sin embargo, el presidente de la Junta Revolucionaria de Gobierno, 
Rómulo Betancourt y los ministros que sucedieron a García Arocha, así 
como los del MOP, apoyaron en diversas intervenciones y en la rendición 
de cuenta de sus despachos la construcción de la CUC y le asignaron 
presupuesto para la continuación de las obras, a la vez que decretaba el 
Estatuto Orgánico de Universidades, que daba una forma más orgánica 
y moderna a las universidades. Apenas habían pasado unos pocos años 
cuando un nuevo golpe de estado (1948), esta vez contra el presidente 
electo Rómulo Gallegos, no fueron tampoco auspiciosas para impulsar 
las obras de la Ciudad Universitaria.

Muestra también de cómo la cambiante situación política y la 
consiguiente inestabilidad de esos años tuvo sus efectos en la marcha del 
proyecto de la CUC, fueron las diversas renuncias que ocurrieron entre 
altos funcionarios en los organismos vinculados a la Ciudad Universitaria 
y en la propia UCV, entre los años 1945 y 1948. En el MOP los ministros 
Manuel Silveira, Luis Lander, Eduardo Mier y Terán, así como Edgar 

26  Cita tomada del informe del asesor principal de la CUC, Frank McVey: Vegas, La 
Ciudad Universitaria…, ob. cit., 19.
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Pardo Stolk, quien había participado en la fase inicial de construcción de 
la CUC. En el Ministerio de Educación, Rafael Vegas y Antonio Anzola 
Carrillo. Entre los rectores, después a la renuncia de Castillo, gravemente 
enfermo, le siguieron Rafael Pizani, Leopoldo García Maldonado y 
Santiago Vera Izquierdo. La epidemia de renuncias parece también haber 
alcanzado al Instituto de la Ciudad Universitaria donde hubo cambios 
entre los altos funcionarios.

Además de las razones expuestas, hay también que considerar que 
en esos años se elevó marcadamente la construcción en el país, por lo que 
el MOP comenzó a delegar la ejecución de las obras a empresas privadas 
nacionales y extranjeras, lo que planteaba retos que pudieron alterar el 
ritmo de construcción de la CUC. Otra aerofotografía muestra que en 1949 
estaban aún en construcción las primeras edificaciones: Hospital Clínico 
(inaugurado en 1954), el Instituto Anatómico, inaugurado oficialmente en 
1952 y el de Medicina Experimental y, fuera del óvalo original del campus, 
la Escuela Técnica Industrial.27 De modo que fue durante el régimen de 
fuerza de Marcos Pérez Jiménez (1948-1958) cuando se inauguraron la 
mayoría de las obras del complejo universitario.  

A los elementos anteriores puede sumarse la falta de experiencia 
y de personal especializado para resolver los complejos problemas que 
planteaba una obra de las dimensiones y características de la CUC.  La 
falta de estudios y planificación de la nueva universidad que se quería 
construir fueron claramente expuestas por Villanueva en una entrevista: 

Ahora bien, la planta actual es completamente distinta a la original, 
pues nadie al momento de su creación pudo pensar en el desarrollo 
vertiginoso de la capital y de su universidad [...] no ha habido una 
planificación razonable de la misma [de la Ciudad Universitaria], a 
tal punto que el país no sabe qué número de profesionales –en cada 
una de las especialidades– necesita realmente [...] La Universidad 
Central fue proyectada para una población de 3 a 4 mil alumnos, 
y para muchas gentes algunas de las obras programadas fueron 

27  Coss Lanz, “Revisión histórica del paisajismo…”, ob. cit.
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consideradas –como el Hospital Clínico y los Estadios– como 
exageradas, verdaderos elefantes blancos que, sin embargo, la 
realidad se ha encargado de dejar atrás.28

Tampoco hubo debida consideración al tremendo impacto que 
la CUC tendría entre los jóvenes con aspiraciones a quienes se abrían 
posibilidades inéditas de estudio, de uso gratuito de novísimas y 
excelentes instalaciones y servicios deportivos y culturales, residencias, 
becas y asistencia médica y social, que sin duda atrajo a cientos de jóvenes, 
sobrepasando con creces los 2.340 estudiantes que según las estadísticas 
tenía la UCV en 1944 cuando se inició el proyecto de la CUC. Según expuso 
el exrector De Venanzi en 1963 en un discurso ante el claustro, la cifra de 
nuevos inscritos en el primer año fue de cerca de 7.000 estudiantes; en  
los años 1973-74 la población estudiantil sobrepasó los 50.000.29 

*      *      *

Volvamos la vista al libro sobre la Ciudad Universitaria, foco del 
presente artículo, que, como mencionamos contiene 22 documentos 
anexos y comunicaciones con información sobre los prolegómenos del 
diseño y construcción de la CUC en los años 1941-44. 

El primer anexo corresponde a un informe del rector AJ Castillo, 
al regreso de su segundo viaje a Estados Unidos, país que visitó dos 
veces para hacer contactos y conocer sus experiencias educativas, que 
ubicamos entre fines de 1941 y primeros meses de 1942, que da una 
visión panorámica muy preliminar sobre la futura CU que trata sobre las 
posibles edificaciones, las carreras que estarían disponibles, propuestas 
de financiamiento, las características generales del Hospital Clínico. Al 
final del informe el rector hace referencia a Villanueva como el proyectista 
de la Ciudad Universitaria (énfasis nuestro).30 Sigue una comunicación 

28  Néstor Mora, “Entrevista a Carlos Raúl Villanueva”, El Nacional, 18-XII-1966.
29  Leszek Zawisza, “La Ciudad Universitaria de Caracas”. Punto, 59, 1977, 42.
30  Armando Vegas, La Ciudad Universitaria de Caracas…, ob. cit., 38.
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del propio Villanueva, donde da por supuesto la ubicación de la CUC en 
la Hacienda Sosa, sobre la cual hace unas recomendaciones; igualmente 
plantea que la magnitud del proyecto requería la colaboración de la 
Dirección de Urbanismo del MOP.31  

Resuelto tanto su nombramiento de arquitecto como la “ubicación 
definitiva” de la CUC en la Hacienda Sosa, Villanueva tendría entonces 
(1942) licencia para comenzar a abocetar el diseño. Nos viene a la mente 
una entrevista en la cual ante la pregunta de cómo planea sus obras, dice: 
“Lo mismo que un artista. Hago los bocetos sin medida. Dibujo el croquis 
del edificio y no utilizo el centímetro. Estudio los volúmenes y busco las 
tres dimensiones”.32 No hemos encontrado registro de bocetos de la CUC 
de Villanueva de ese año ni el siguiente. La  bibliografía consultada sobre 
el tema data el primer anteproyecto en 1944.33 

La hacienda Sosa estaba ubicada al suroeste y a unos 8 kms. del 
centro de Caracas y 1,5 kms. del pueblo El Valle con el cual se comunicaba 
a través de la carretera de macadam que continuaba hasta los Valles del 
Tuy y de ahí a Los Llanos. La hacienda había sido adquirida por la nación 
en 1936 y asignada al Ministerio de Guerra y Marina para sus planes de 
expansión, el cual la cedió al Ministerio de Agricultura y Cría (MAC) para 
construir una estación experimental que fue la base para que el MAC 
fundara en 1938 la Escuela Superior de Agronomía y la Escuela Superior 
de Veterinaria para formar agrónomos y médicos veterinarios, las cuales 
pocos años más tarde serían adscritas a la UCV y mudadas a Maracay.34 
La decisión final, sin embargo, recayó en su ubicación actual, la Hacienda 
Ibarra, según se expone más adelante. 

31  Ibídem, 42-43.
32  El Nacional,  4 de diciembre de 1950.
33  El archivo de Villanueva con sus notas, dibujos, maquetas y demás material de 
archivo fue donado al Centro Pompidou por la Fundación Villanueva. Lástima, porque 
este centro cultural ya estuvo cerrado dos años y cerrará de nuevo por unos cuatro más 
a partir de 2023. 
34  Pacheco, Historia de la Facultad de Agronomía…, ob. cit.,  cap. 1 
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En cualquier caso, las alternativas tanto de la Hacienda Sosa como 
la definitiva en la Hacienda Ibarra, muestra que el modelo de universidad 
que se proponía respondía desde un comienzo al de un campus, espacios 
propios y delimitados, satélites, que funcionan en las afueras de las 
ciudades, modelo ideado y adoptado por muchas universidades de 
Estados Unidos (y la Universidad de Bogotá), y que contrastaba con la 
experiencia europea, donde estos eran integrados a los espacios urbanos. 

Los viajes del rector Castillo a Estados Unidos y sus contactos con 
funcionarios de ese país, más la contratación de asesores y la creciente 
influencia de la arquitectura de ese país, explica la decisión de adoptar el 
modelo del campus. Por otra parte estaba la experiencia cercana, y muy 
destacada en el libro, del campus de la Ciudad Universidad de Bogotá, 
aún en construcción, según se comenta más adelante.  

Luego de las sugerencias de Villanueva sobre la Hacienda Sosa, el 
MOP nombró una comisión compuesta de profesionales representantes 
de los ministerios de educación y salud. Uno de estos, el médico Hernán 
de las Casas, hizo un acucioso examen de cómo debía ser el Hospital 
clínico, que además debía ser sede de la enseñanza clínica de la Escuela 
de Medicina. Proponía que tuviera 1.000 camas y alertaba sobre la 
complejidad de la edificación y de su funcionamiento. Ninguna edificación 
de esas características existía en el país. Todavía en 1946 el MSAS solo 
administraba dos hospitales que sumados alcanzaban 580 camas. 

En vista de lo precario de la situación hospitalaria, el MSAS había 
decidido crear la División de Hospitales para formar administradores de 
ese tipo de edificación, pues hasta entonces los hospitales dependían de 
los gobiernos locales.35 En todo caso, en vista de la falta de experiencia en 
el país y las complejidades de la edificación, la comisión que representaba 
De las Casas, y él mismo, propuso la contratación de un especialista del 
exterior. 

35  Vegas, La Ciudad Universitaria de Caracas…, ob. cit.,  43-56.
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De las Casas era vicepresidente del Colegio Internacional de Cirugía 
(Chicago) a quien se dirigió a fines de 1942 para agenciar la contratación 
del estadounidense Thomas R. Ponton (1875-?), reputado experto de 
grandes edificaciones públicas a quien luego se sumó el arquitecto de 
hospitales del mismo país, Edgar Martin. En el contrato del MOP se 
especificaba cuáles eran los compromisos asumidos, que consideramos 
interesante citar dada su relevancia:

El Dr. Ponton suplirá al Ministerio de Obras Públicas de planos de 
plantas, de cortes y de detalles del Hospital, con la localización de 
los sitios donde haya de colocarse los diversos equipos, tales como 
Rayos X, Laboratorios y demás instalaciones [...]. Los planos de 
plantas y de cortes se ejecutaran en escalas de 1:100 y los detalles en 
escala 1:50 y 1:25 y en medidas métricas; estos no serán planos de 
construcción, pero sí suficientemente explícitos para que permitan 
proceder a la ejecución de planos de construcción.36

Ponton, por su parte, escribió que vendría en diciembre (1942) y si: 
“...el arquitecto  Villanueva hiciera los planos preliminares antes de mi 
llegada tendríamos base para una discusión inmediata de las adaptaciones 
necesarias para las necesidades médicas”.37

El asesor arribó en enero de 1943 y a los pocos meses entregó un 
informe preliminar donde informaba de visitas hechas a los hospitales 
de Caracas a fin de tener una idea del papel que se esperaba del Hospital 
Clínico.38 Concluyó que había insuficiencia de camas de hospital en 
Caracas y que solo tres estaban en condiciones de servir adecuadamente 
a la ciudad en esos momentos: el Hospital de Niños, la maternidad y 
el sanatorio antituberculoso. Respecto a la Hacienda Sosa, sitio selec-
cionado para el Hospital clínico, opino que era excelente siempre que se 
mejorara la comunicación con Caracas con una vía rápida y directa, y se 
suministraran los servicios básicos adecuados. 

36  Ibídem, 65.
37  Ibídem, 64.
38  Ibídem, 75.
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Consideraba también que era importante establecer el tipo de 
arquitectura que debía adoptarse en el hospital, pues este determinaría 
el de la construcción de la CUC. Recomendó en particular la arquitectura 
colonial, dado que era el que predominaba en los edificios públicos de 
la ciudad, además de encontrarlo “bonito y parece ser eminentemente 
adecuado al clima”. 

En su informe definitivo centrado en el Hospital, fechado septiembre 
de 1943, los asesores dedicaron particular atención a la ubicación de los 
servicios externos e internos y en vista de diferencias con la propuesta 
de De Las Casas, propusieron dos proyectos; en el primero proponían 
colocarlos verticalmente; en el segundo ubicaron los servicios externos 
en la planta baja y los internos en diferentes pisos en unidades separadas. 
Adjuntaron un conjunto de mapas de la primera propuesta, a escala 
1/100, solicitados por Villanueva, (que se rehicieron pues los habían 
enviado a escala 1/200). Por otra parte, para albergar el número de camas  
dispuesto propusieron cuatro cuerpos en lugar de los dos originalmente 
planeados por De las Casas; asimismo señalaron que no se habían hecho 
cambios en el exterior del edificio y que su arquitectura se llevará a cabo 
de acuerdo con los dibujos de sus arquitectos.39 

En noviembre de ese año Ponton envió su propuesta a una serie de 
asesores, miembros de la American Medical Association, cuatro en total, 
quienes opinaron al respecto.40 

El Dr. Frank Lerond McVey fue el otro asesor contratado por la 
comisión, recomendado por el Departamento de Estado “como conse-
jero en la elaboración de los planos para la universidad”.41 Para esos 
momentos, Nelson Rockefeller era el Coordinador de la Oficina de 

39  Ibídem, 184-186. El informe completo en pp. 184-193. Septiembre 1943.
40  Ibídem, 199-202. También envió el informe al Dr. Whitecotton director de la Uni-
versidad de Hospitales de Chicago y a la Hermana Patricia, que controla un grupo de 
hospitales católicos.
41  Ibídem, 147.
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Asuntos Interamericanos del Departamento de Estado por lo que es  muy 
probable  que interviniera en la negociación. McVey era un destacado 
educador con amplia experiencia, profesor emérito de la Universidad de 
Kentucky, donde había ocupado el cargo de rector por más de 20 años. 
Según información tomada de una biografía de McVey este habría sido 
contactado por el embajador Diógenes Escalante.42 El contrato del asesor 
con el MOP es de marzo de 1943, fecha para la cual la Comisión ya había 
elaborado un informe donde se presentaba, entre otros aspectos, el 
programa de los diferentes núcleos de edificios de la CU y los elementos 
que los integrarían, así  como planos de las haciendas Sosa e Ibarra, por 
lo que es posible suponer que aun no se había tomado una decisión sobre 
la ubicación de la CUC.43 El informe de McVey comienza, justamente, 
opinando positivamente sobre la ubicación de la CU en la Hacienda 
Ibarra, respaldando la escogencia de Vegas quien ya había encargado un 
avalúo.44 

La decisión finalmente tomada era sin duda costosa –algo más de 
6 millones de bolívares– pero ubicaba a la UCV a unos 3 kms del centro 
de Caracas, es decir más cerca que la Hacienda Sosa de su sede original 
en el Convento de San Francisco y cerca también de las diversas escuelas, 
institutos o dependencias universitarias que se habían ido instalando en 
casas públicas y privadas acondicionadas por el gobierno, mientras se 
construía la CUC. Muchas de estos centros tuvieron que esperar unos 
10 años para mudarse: Filosofía y Letras, los diversos institutos creados 
fuera de la UCV, la Oficina de Bienestar Estudiantil, por ejemplo, las 
cuales tenían a su vez dependencias.

McVey hizo un largo y detallado informe de su propuesta del que 
destacamos algunos aspectos. Sobre la arquitectura del proyecto escribió: 

42  Eric A. Moyen, A Progressive President and the Modernization of a Southern 
University (Kentucky: University Press of Kentucky, 2011). Books Google.
43  Vegas, La Ciudad Universitaria de Caracas…, ob. cit., 92-143.
44  Ibídem, 83-92.
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“Hay que elaborar un plano, cuidadosamente estudiado, para los 25 años 
venideros [...] Se están dibujando las plantas de los edificios y me parece 
que lo hecho hasta ahora es excelente”; igualmente opinó que: “Los 
edificios han sido planeados para poder ser ampliados, pero en algunos 
casos se construirán edificios adicionales. Estos deben ser estudiados 
para que el conjunto conserve su armonía arquitectónica y educacional”. 

Sobre el plano de la Ciudad Universitaria dijo que era sugestivo y de 
prueba, aunque necesariamente estaría sujeto a modificaciones” y sobre 
el estilo arquitectónico recomendó:

El estilo de la arquitectura es importante, ya que debe reunir belleza 
e interés como parte de su valor educacional y artístico. Recomiendo 
el estudio detenido del estilo español colonial adaptándolo a las 
necesidades universitarias.45

McVey tenía una posición muy crítica sobre la ordenación general 
de la universidad. Sobre el tema escribió que: 

Las escuelas que componen la Universidad Central  y los institutos 
que le prestan colaboración, están diseminados por toda la ciudad, 
frecuentemente a distancias  considerables entre sí. 

Y agregaba:

El estado doloroso de la universidad Central de Venezuela en 
materia de edificios, laboratorios y libros es muy conocida.46 

Respecto a la administración de la UCV insistía en que tanto las  
autoridades como los profesores y estudiantes debían destinar más tiempo 

45  Ibídem, 152. A favor del estilo colonial también opinó Wallace Harrison, uno de 
los arquitectos del moderno Rockefeller Center de Nueva York, refiriéndose al Hotel 
Ávila, en cuyo diseño participó. Al respecto recomendó: “El tipo de arquitectura menos 
riesgoso, al menos exteriormente, debería ser el colonial español. Un techo de tejas, 
unos cuantos arcos hispanos, paredes de estuco, un patio sugerido y algunas otras 
características de ese tipo harían el truco”. Citado en Lorenzo Gonzalez. “Nelson 
Rockefeller y la modernidad venezolana: intercambios, empresas y lugares a mediados 
del siglo XX” en JJ Martín F. y Y. Texera (comp.), Petróleo nuestro y ajeno (Caracas: 
Ed. CDCH-UCV, 2005), 191.
46  Vegas, La Ciudad Universitaria de Caracas…, ob. cit., 159-160. El informe completo 
en pp. 147-179, junio 1943.



YOLANDA TEXERA  La Ciudad Universitaria de Caracas
80 años atrás                               

285285

a la universidad; el rector, en particular,  debía dedicar su tiempo a luchar 
para conquistar la plena independencia y autonomía de la institución.47 
Una importante recomendación de McVey fue que en los más de 20 años 
que calculaba tomaría la construcción de la CUC, la continuidad del 
proceso de reforma debía constituir una prioridad para los integrantes 
de la UCV y las administraciones del Estado responsables.

El método educativo donde predominaba el sistema de conferencias, 
copiado del viejo y conservador modelo francés, debía ser eliminado, 
según el asesor, y sustituido por prácticas docentes modernas, con labo-
ratorios y bibliotecas bien dotados. 

Una vez terminadas las consultas con los principales asesores 
extranjeros y nacionales, en octubre de 1943, el presidente Medina decretó 
el Instituto de la Ciudad Universitaria, con carácter autónomo, adscrito 
al MOP, como el organismo responsable del diseño y construcción de la 
CUC, quedando aun pendiente la visita a la ciudad de Bogotá para conocer 
la universidad que se estaba construyendo.

La última parte del libro está dedicada a esta visita ocurrida en 1944. 
Las autoridades del Instituto de la Ciudad Universitaria consideraron que 
la Universidad de Bogotá era la experiencia más cercana, y la única de la 
región, de un campus universitario que, aun inconcluso, era importante 
conocer. Se envió una comisión compuesta por Villanueva y Vegas, el 
rector de la UCV, Rafael Pizani y el vicerrector, Elías Toro. 

Los informes son bastante detallados y abarcan diversos aspectos. 
Solo se destacan los de Villanueva y Vegas, quienes hicieron varias 
reflexiones interesantes sobre la vecina universidad, que alguna lección 
dejaría. Observaron que la falta de un organismo ad hoc para el proyecto y 
ejecución de las obras y la intervención de varios arquitectos en su diseño 
privó a la universidad bogotana de armonía arquitectónica; la enorme 

47  Ibídem, 162-163. Solo asistían 148 días del año a sus actividades universitarias; 
apenas unas 9 horas a la semana.
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extensión del campus y localización distante de los edificios dificultaría 
los traslados de los estudiantes y elevaría los costos de mantenimiento 
de los jardines;  la exclusión del Hospital Clínico del campus obligará a 
los estudiantes de medicina a hacer largos recorridos; el estadio olímpico 
universitario construido y que pasó a ser de uso corriente del estudiantado, 
obligaría a construir uno nuevo para competencias nacionales e 
internacionales; la falta de planificación ocasionó imprevisión en el 
crecimiento del estudiantado, con todas sus consecuencias. También 
encontraron que había falta de lógica en el orden de construcción de las 
edificaciones, así como poca adecuación de los servicios públicos.48 

A modo de cierre

La UCV está de aniversario: 300 años de su fundación, 80 desde que se 
decidió crear la Ciudad Universitaria de Caracas. Más cerca está la fecha, 
2000, en que UNESCO la declaró Patrimonio Mundial de la Humanidad. 
Fue la primera universidad moderna a nivel mundial en recibir esa 
distinción y la única obra arquitectónica moderna del país reconocida por 
UNESCO.49 Los criterios establecidos por el organismo para la selección 
fueron: “Representar una obra maestra del ingenio humano [...] Ser 
ejemplo eminentemente representativo de un tipo de construcción o 
de conjunto arquitectónico o tecnológico, o de paisaje que ilustre uno o 
varios periodos significativos de la historia humana”.50  Los otros campus 
universitarios que han recibido ese honor son la universidad de Virginia 
en Estados Unidos,  Alcalá de Henares en España, Coimbra en Portugal y, 
posteriormente a la CUC, la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Ya desde mediados de la década de los 70 se comenzó a alertar 
sobre los problemas de deterioro físico, cada vez más evidentes, de la 
Ciudad Universitaria, así como de muchas edificaciones de la primera 

48  Ibídem, 213-259. Enero 1944.
49  La otra es Coro y su puerto, gracias a la importancia de su arquitectura colonial.
50 Patrimonio Mundial de la Humanidad. UNESCO, Universidad Central de Venezuela.
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ola modernizadora de Caracas y el resto del país. El historiador de la 
arquitectura venezolana Leszek  Zawisza denunció entonces de manera 
muy detallada y con un amplio despliegue fotográfico no solo el deterioro 
que desde entonces sufría la Ciudad Universitaria sino también las 
alteraciones en el diseño original de Villanueva.51   

El plan de emergencia lanzado por el gobierno para tratar de salvar 
la Ciudad Universitaria del enorme deterioro que presenta, no puede 
substituir a una política planificada y permanente de mantenimiento a 
cargo de profesionales y trabajadores especializados que cuenten con el 
apoyo financiero necesario.
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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA
CRONOLOGÍA 

           MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA*

Años Acontecimientos
1535-
1567

• Rodrigo de Bastidas, primer obispo del territorio venezolano y 
gobernador interino (1540-1542), informa en 1535 que hay dos 
pueblos habitados: Coro y Maracaibo, con 300 españoles.
• En 1546, desde El Tocuyo, el juez Juan Pérez de Tolosa comunica 
al Rey el “Fin del gobierno de los alemanes i planta del nuevo 
establecimiento”. Indica así el nuevo plan de habitar en forma per-
manente el territorio venezolano.
• 1567: se funda la ciudad de Santiago de León de Caracas. Pronto 
desplazará a Coro, como centro del poder político y eclesiástico del 
territorio. 

1592 • Vecinos de la provincia de Venezuela exponen al rey Felipe II que 
sus hijos no pueden estudiar por no haber universidad en la provincia.
• Una Real Cédula de Felipe II ordena a los obispos de América 
española crear colegios seminarios conciliares o tridentinos. En Cara-
cas el Obispo recibe la orden, pero su ejecución demora por escasez de 
medios económicos.

1641 • El obispo Fray Mauro de Tovar establece el Colegio Seminario Santa 
Rosa de Lima, aunque sin sede propia y sin facultad para conferir 
grados. Un potente terremoto demora el proyecto de construcción de 
la sede definitiva.

1672 • El Cabildo Eclesiástico adquiere unas propiedades al sur de la plaza 
mayor de Caracas y comienza la construcción de la sede, que avanza 
muy lentamente.

1673 • El 9/10, el obispo Fray Antonio González de Acuña funda el Colegio 
Seminario de Santa Rosa de Lima, con las cátedras de Gramática, 
Teología y Filosofía (G.M., 4, 384)

1682 • Diego Baños y Sotomayor se encarga del Seminario y redacta las 
constituciones para su gobierno y funcionamiento.

ה

* Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia y Coordinadora del 
presente Dossier. Ver fuentes consultadas al final de la cronología.
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1683 • Nace en Versalles Felipe de Borbón, duque de Anjou, el futuro Felipe 
V de España.

1696 • El Magnífico Real Seminario de Santa Rosa de Lima inaugura sus 
actividades en sede propia, todavía sin terminar. Se incorporan las 
Constituciones en acto notarial. Los estudiantes proceden de Caracas, 
de El Tocuyo, de Barquisimeto, de Guanare, de Maracaibo y de Valencia. 
Se imparten las Cátedras de Teología, Arte, Gramática y Música. Unos 
años después se establecen las cátedras de Moral Práctica, Prima de 
Cánones e Instituta de Leyes. Comienzan las solicitudes ante el Rey 
para darle al colegio Santa Rosa la facultad para otorgar grados.

1721 • El 22/12, la Real Cédula de Felipe V otorga al colegio Seminario 
de Santa Rosa de Lima autoridad para conferir grados académicos 
y establecerse como la Universidad de Caracas. Los 2000 reales del 
impuesto de Media Anata establecido para dar cumplimiento a esta 
decisión, se obtienen por contribución de una extensa nómina de 
personas de diversa condición, agricultores, religiosos, funcionarios, 
militares, profesores y gente del común.

1722 • El 18/12, el papa Inocencio XIII otorga a la Universidad el carácter 
de Pontificia. En adelante pasa a denominarse Universidad Real y 
Pontificia de Caracas.

1725 • El 11/8 se realiza el acto solemne de inauguración de la Universidad 
de Caracas, presidido por el Obispo Juan José de Escalona y Calatayud. 
Francisco Martínez Porras es designado Rector de la Universidad de 
Caracas. Se establecen cuatro facultades: Teología, Cánones, Leyes y 
Filosofía. Se otorgan los grados de: Bachiller, Licenciado, Maestro y 
Doctor. 
• El   28/8 se otorga el primer grado de Bachiller en “Philosofía”. En 
1810 hay 1028 grados de Bachiller en Filosofía, de un total de 2.270 
grados. Los estudios de filosofía eran requisito para para seguir otros 
estudios.

1727 • El obispo Escalona y Calatayud redacta las Constituciones o Estatutos 
de la Universidad, aprobados este año por el rey Felipe V. 

1727 • Se crea la Cátedra de Prima de Medicina en la Universidad de Cara-
cas, pero su establecimiento efectivo se demoró por falta de recursos 
y otros conflictos.

1728 • Se establece la Real Compañía Guipuzcoana que monopoliza el 
comercio de la Provincia de Caracas. Por su actuación hay fuerte opo-
sición local. 
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1742 • La Real Cédula del 13 /6 concede al Convento de San Jacinto de 
la Orden de Sto. Domingo el derecho de nombrar un catedrático de 
filosofía y otro de sagrados cánones en la Universidad. Los catedráticos 
reciben borlas de doctorado que benefician a la orden. La pretensión 
de los dominicos de que “se les conceda de valde [sic] cada trienio” la 
Borla de Doctor, genera malestar en el claustro.

1749 • El claustro universitario se pronuncia en favor del reclamo de 
agricultores, comerciantes y población en general contra el monopolio 
y los abusos de la Compañía Guipuzcoana. Dirige una solicitud al 
rey Fernando VI para que intervenga en favor de los intereses de la 
población de la Provincia de Venezuela.

1763 • Se instala la cátedra de Prima Medicina bajo la dirección del Doctor en 
Medicina Lorenzo Campins y Ballester. El Tribunal del Protomedicato 
se establece en Caracas por Real Cédula del 14 /3/ 1777. En esta época, 
no había un extendido interés por los estudios universitarios de 
medicina, una profesión poco estimada socialmente. 

1783 • Real Provisión que ordena a los pretendientes al título de abogado 
a rendir información de limpieza de sangre con la mayor pureza 
y exactitud para así evitar los abusos que se cometen en todos los 
dominios de las Indias.

1784 • Por Real Cédula de Carlos III, el claustro pleno, integrado por 
todos los Doctores, Maestros y Consiliarios de la Universidad, logra 
la facultad de elegir al Rector de la Universidad. Hasta entonces era 
un privilegio eclesiástico. El claustro pleno, presidido por el Rector, 
se reunía a puerta cerrada, de acuerdo con un protocolo bastante 
estricto. Sus decisiones eran autónomas.

1785 • El claustro ejerce por primera vez el derecho de elegir al rector.  
• El doctor José Francisco Ibarra Galindo, catedrático de Latinidad 
de Menores, es comisionado para exponer ante la Corte de Madrid 
el crítico estado financiero de la Universidad y la necesidad de 
dotar las cátedras con los bienes de los jesuitas expulsos. En 1787 la 
Universidad reitera que no dispone de fondos para comprar libros 
“para la metódica enseñanza y doctrina que en ella se prescribe”.
• El doctor José Francisco Ibarra Galindo, catedrático de Latinidad 
de Menores, es comisionado para exponer ante la Corte de Madrid 
el crítico estado financiero de la Universidad y la necesidad de 
dotar las cátedras con los bienes de los jesuitas expulsos. En 1787 la 
Universidad reitera que no dispone de fondos para comprar libros 
“para la metódica enseñanza y doctrina que en ella se prescribe”.
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1786 •  El claustro universitario solicita establecer nuevas cátedras: una 
de Filosofía, dos de Medicina, una de Matemáticas, dos de Leyes, 
dos de Cánones y una de Teología Dogmática “en que se lea por seis 
meses el Ilustrísimo señor Melchor Cano, de Loas Teologías y otra de 
Práctica Judicial”.  Sin resultados.
• El claustro resuelve no admitir la propuesta del Convento de San 
Jacinto de los Padres Dominicos de Caracas de ocupar la cátedra 
de Melchor Cano por uno de sus religiosos que recibiría una Borla 
de Doctor, por cuanto las cátedras deben proveerse por oposición y 
votos, según los estatutos de la Universidad. 
• La Real Cédula del 16/12 designa al doctor Sebastián de Talavera, 
egresado de la Universidad de Caracas, Oidor de la Audiencia de 
Guatemala. En 1788 el claustro se pronuncia complacido por tal 
designación.

1788 • El clérigo Baltasar de los Reyes Marrero gana la cátedra de Filosofía 
del Clérigo e introduce las ideas filosóficas de Locke, Condillac, 
Leibnitz, Newton, Feijoo, Jovellanos y Spinoza. Se le considera el 
fundador de los estudios modernos de filosofía en la Universidad. El 
predominio exclusivo de la filosofía aristotélica-tomística, empieza a 
declinar. 

1789 • El claustro recibe con complacencia la solicitud del profesor Carlos 
Millon, residente en Guárico, para fundar una cátedra de Física 
Experimental. El Gobernador consulta al Consejo de Indias porque 
Millon es extranjero. No hay decisión y no se vuelve a discutir el 
punto.

1793  • La Universidad prepara actos de homenaje al doctor Francisco 
de Ibarra, antiguo Rector y Cancelario de la Universidad, por ser 
el primer venezolano nombrado Obispo de la Diócesis de Caracas. 
Anteriormente, en 1791, el claustro lo felicita por su designación 
como obispo-fundador de la Diócesis de Guayana y Cumaná.

1797 • El claustro se pronuncia contra “el impío e irreligioso intento de 
sublevación de Picornell, Gual y España, para establecer el régimen 
republicano en Venezuela”. 

1799 • El Real Consulado propone a la Universidad establecer una cátedra 
para la enseñanza de las matemáticas. El claustro discute el proyecto.

1801 • El doctor Baltasar de los Reyes Marrero es designado Cancelario 
de la Universidad de Caracas, cargo otorgado a los universitarios 
de mayor prestigio académico. El cargo fue creado en 1737 y 
desapareció con los estatutos republicanos de 1827. 
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1801 • El claustro presenta el informe solicitado por el Gobernador y 
Capitán Manuel de Guevara, acerca del proyecto de “establecer 
Universidad en la ciudad de Mérida de Maracaibo”. Se acuerda 
responder que no están acreditadas la necesidad, los requisitos, 
los recursos y las condiciones que justifiquen la fundación de 
la Universidad. El Informe definitivo, del 12 de mayo de 1802, 
considera que la ciudad de Mérida debe esperar a reunir las 
condiciones necesarias para fundar la Universidad.

1802 •El claustro se reúne el 29/10 para conocer la Real Cédula que 
aprueba los gastos hechos en obsequio del Obispo Don Francisco 
de Ibarra y del Presidente, Gobernador y Capitán General Manuel 
Guevara y Vasconcelos. La misma Real Cédula prohíbe en adelante 
esos gastos. Se acuerda obedecer la orden del Rey de que no “se 
extraiga dinero de los fondos de la caja sino para asuntos beneficiosos 
a la causa pública de los estudios”. También se resuelve gratificar 
los servicios del Apoderado de la Universidad en la Corte con dos 
fanegas de cacao.      

1803 • El claustro conoce la Real Cédula que comunica la decisión de 
la Corte sobre la dispensa de la calidad de pardo a Diego Mejía 
Bejarano, quien pretendía matricularse en los cursos universitarios y 
fue rechazado por la Universidad y el obispo Francisco de Ibarra, por 
considerarla contraria a la buena reputación de la Universidad y a la 
tranquilidad pública.

1808 • La Universidad reitera la escasez de fondos para crear nuevas 
cátedras. 
• El claustro conoce la Real Cédula que remite el Obispo de Mérida, 
por la cual el Real Colegio recibe la facultad de conferir grados 
menores y mayores. 

1809 • El claustro declara su lealtad a Fernando VII y acuerda entregar al 
ministro de la Real Hacienda, cinco mil reales de plata fuerte para 
subvenir a las necesidades de la guerra contra el Emperador de los 
Franceses
• Por muerte del doctor Don Baltasar Marrero, se designa nuevo 
Cancelario.

1810 • Se establecen las cátedras de Farmacia y Cirugía.
• El 19/4 la Junta Suprema de Caracas asume el control político ante 
la renuncia del Capitán General Vicente Emparan, en el contexto de 
la crisis política española. 



                                          MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Cronología 

295295

1810 • El doctor Santiago Zuloaga, graduado de la Universidad de Caracas, 
es el nuevo Cancelario. 
• Por decreto de la Suprema Junta, se acuerda incorporar en los 
juramentos que se presten en la Universidad, la siguiente declaración 
en latín: “Al Rey Fernando de España, al Real Senado que ocupa 
su lugar en esta Provincia de Venezuela hasta que se termine su 
cautividad o se le suplante por el voto de todo su pueblo [traducción 
MEGD].”
• Juan Germán Roscio es jubilado como catedrático de Leyes.
• Se presenta en el claustro el prospecto del periódico El Semanario 
de Caracas, fundado por el doctor José Domingo Díaz y por el 
Licenciado Miguel José Sanz.

1811 •  El claustro pleno considera un decreto de la Suprema Junta sobre 
la dispensa del estudiante José Joaquín González del “defecto de 
legitimidad de que carece por ser expósito”, solicitada para graduarse 
en Medicina y estudiar en otras facultades. Se reconocen los méritos, 
aplicación al estudio y premios del estudiante, a quien por su crianza 
se conceptúa como blanco. Pero, desde su establecimiento hasta el 
presente, la Universidad “ha observado rígidamente” la exigencia de 
la constitución de justificar la condición de hijo legítimo y la limpieza 
de toda mala raza,”. El Rey ha otorgado tres dispensas, pero son 
graves los inconvenientes de incumplir la constitución.
•  Se acuerda que el Rector Manuel Vicente de Maya, se dirija a la 
Junta Suprema en relación con el artículo sobre la tolerancia de 
diversas religiones publicado el 19 de febrero por William Burke 
en la Gaceta de Caracas…“suplicándole, que en obsequio de la 
Religión católica, de las buenas costumbres, de la santa Doctrina 
del evangelio, la política felicidad de la Provincia, y que calme 
la turbación que se notó en el Pueblo” , …“se digne decretar las 
providencias que le inspire su piedad religiosa para que de pronto se 
remedie el mal”…
• El claustro responde el decreto del Supremo Congreso que manda 
a hacer nuevas constituciones y plan de estudios. La Universidad ya 
había iniciado este proceso, que no progresó porque estaba haciendo 
diligencias a través de la Real Audiencia, para conseguir medio y 
arbitrios para la dotación de las cátedras. El claustro procederá a 
hacer lo que le ordena el decreto del Congreso. 
• El claustro ordena rebatir los artículos sobre la libertad y la 
tolerancia de cultos, publicados en la Gaceta de Caracas desde 1810, 
bajo la firma de William Burke.
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1811 • Juan Nepomuceno Quintana, destacado teólogo de la 
Universidad, diputado al Congreso de 1811 y firmante del Acta de 
la Independencia, presenta al claustro el ensayo La intolerancia-
político-religiosa vindicada, que condena las ideas de Burke. El 
Claustro lo aprueba.
• Se crea la cátedra de Anatomía, a cargo de Federico Detlef Meyer.
• El claustro del 9 y 13/7 recibe de la Secretaría de Gracia y Justicia 
la participación de …“haber el Supremo Poder Ejecutivo recibido 
el anuncio de haberse declarado la independencia absoluta de esta 
Provincia de Venezuela”. Se acuerda que el Rector exprese …“la 
complacencia y satisfacción del claustro en resolución tan justa”… 
y que …“todos los individuos de esta Universidad”… manifiestan su 
júbilo por …“tan heroica resolución”… 

1812 • El 30 /9, el claustro acuerda que no permanezcan en sus libros 
monumentos, “vestigio alguno de los que compelido de la fuerza 
se vio obligado a celebrar en el tiempo del gobierno intruso y 
revolucionario”, que el Rector y Secretario revisen “las actas del 
tiempo de aquel gobierno tilden, borren y supriman todas aquellas 
expresiones que se notaren en ellas menos conformes a sus ideas y 
sentimientos arrancadas por la violencia de unos funcionarios”.
• El claustro suspende, el 8/10, al doctor don Santiago Zuloaga “de 
todas las funciones de la dignidad de la Maestrescolía y Cancelería”, 
en acatamiento de la solicitud del comandante Don Domingo 
Monteverde. Zuloaga es acusado de infidente y revolucionario y 
enviado a España a comparecer ante el Rey.

1813 • El 18/1 se suspenden las elecciones de rector. El claustro acuerda 
que siga en el cargo el doctor Manuel Vicente de Maya, partidario del 
régimen español, a requerimiento del Gobernador y Capitán General 
conocido en la misma sesión.
• 12/8, a su regreso de España, el doctor don Santiago Zuloaga es 
repuesto en su cargo de Cancelario.
• El claustro pleno en reunión del 14/8 conoce “un oficio del General 
Ciudadano Simón Bolívar en que participa la creación de tres 
Secretarías; la primera de Estado, Relaciones Exteriores y Hacienda 
Pública; la segunda de Guerra y Marina; y la tercera de Gracia, 
Justicia y Política”. El claustro queda… “instruido e inteligenciado de 
su contenido y corriente a prestarle su debido cumplimiento”.
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1813 • El 5 /10 el claustro se reúne sin completar el quorum de doce… 
“atendiendo a las circunstancias presentes en las que no es fácil el 
juntarse más individuos por hallarse todos empleados en el servicio 
de la Patria”. Acuerda estudiar el plan de gobierno provisorio enviado 
por el presidente de la Municipalidad.
• El Claustro nombra el 12/10 una comitiva para recibir el corazón de 
Atanasio Girardot, héroe de la independencia caído en la batalla de 
Bárbula.

1814 • El estado de las finanzas de la Universidad era cada vez más 
crítico desde 1810, a causa de la inestabilidad política, la guerra y el 
terremoto del 26/10. Se propone una colecta pública entre los padres 
de familia para obtener los fondos para el pago de los profesores.
• El Claustro se reúne luego de un prolongado cierre; propone 
declarar nulo todo lo actuado por la Universidad bajo el dominio 
revolucionario; se acuerda desterrar a los revolucionarios y que no se 
lean más libros perniciosos. 

1815 • Se estima la población de Caracas en alrededor de 12.oo0 
habitantes, después de los desastres demográficos de los sismos de 
1812 y la emigración de la población entre 1813 y 1814. 
• La Universidad permaneció cerrada siete meses. Las tropas de 
Pablo Morillo ocuparon la Universidad y dejaron las aulas de clase 
llenas de pulgas al marcharse.
• La Universidad tiene sólo 32 registrados en las 4 cátedras activas. 
Esto agudiza la crisis económica, por cuanto los derechos de caja que 
pagaban los estudiantes por los títulos académicos eran la mayor 
fuente de ingreso. También pagaban los examinadores y algunas 
asignaciones monetarias para el Rector y el Cancelario.
• Por Real Orden del 4/5, el rey resuelve la visita de los Colegios, 
Seminarios, Universidades y Convictorios Reales en América. 
•  José Manuel Oropeza y Torre, nativo de Carora, teniente de 
gobernador y auditor de guerra, es designado visitador. El 29/7, 
inicia la visita a la Universidad. Se adoptan medidas para contener el 
auge de las ideas revolucionarias. 
• La Corte aprobó el 17 /12 la reforma de los Estatutos Universitarios, 
pero no admitió todas las propuestas por las comisiones.
• Un informe enviado a la Corte española describe las condiciones del 
edificio de la Universidad, frente a la Plaza Mayor. Las aulas oscuras, 
poco ventiladas y estrechas, si hay gran número de estudiantes “están 
con incomodidad y apretura”. Sólo hay seis aulas, insuficientes para 
todas las cátedras, una de ellas, además, se incendió en 1812 y está 
cerrada. La biblioteca está en un salón estrecho y bajo "es copiosa",
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1815 con libros buenos pero gran parte “están truncos” y no hay libros 
modernos; el humo de la cocina ha ennegrecido las paredes y los 
libros, y perturba el estudio, especialmente en las mañanas.
• Se nombran dos comisiones para la reforma de los Estatutos 
Universitarios de 1727, que proponen entre otros cambios: disminuir 
los días festivos y vacaciones que sumaban dos tercios del año 
escolar; eliminar el vejamen, la práctica de ridiculizar al graduando 
con apodos y versos satíricos; eliminar el impedimento de los 
doctores en medicina para acceder al cargo de rector; mantener la 
gratuidad de los títulos de doctor y maestro para los estudiantes 
comprobadamente pobres; fomentar el estudio en la lengua materna 
antes que el  latín; unificar los contenidos de los cursos para evitar 
diferencias de opiniones y de enseñanza entre los catedráticos; 
ampliar los recursos y las fuentes de financiamiento.

1816 • El claustro apoya la actuación del arzobispo de Caracas, Narciso 
Coll y Prat contra de los revolucionarios y sus organizaciones.
• Se conoce el informe del Claustro que rechaza el proyecto de 
Valencia de ser la capital de las provincias de Venezuela. Se 
argumenta su poca población, las epidemias y la insalubridad de la 
ciudad y la falta de agua.

1817 • El idioma castellano es aprobado por Real Cédula como parte del 
plan estudios de la Universidad de Caracas.

1818  • El Claustro felicita al general Pablo Morillo por sus desvelos y 
sacrificios en favor de la pacificación de Venezuela

1819 • Es elegido rector, el visitador doctor José Manuel Oropeza y Torre, 
quien emite un exhorto a los catedráticos y a toda la Universidad 
para promover activamente la sumisión, lealtad y amor filial a los 
Reyes de España.
• Un auto del rector Oropeza ordena a los catedráticos quitar a 
los estudiantes los libros contrarios a la religión, al Estado y a la 
tranquilidad pública y los que contengan doctrinas peligrosas. A los 
estudiantes que denuncien a sus compañeros que posean tales libros.
• El gremio médico denuncia ante el claustro el poco aprecio de su 
profesión.

1820 • Los doctores en medicina José Antonio Arzola, José Domingo Díaz, 
José Joaquín Hernández y Carlos Arvelo, miembros del claustro de la 
Universidad de Caracas, exponen al Rey la escasa estima otorgada a 
su gremio, el mayor prestigio de otros doctores de la Universidad. 
Los doctores en Medicina no pueden acceder al cargo de rector y no



                                          MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Cronología 

299299

1820 ocupan sitio distinguido en los actos literarios. El Rey responde que 
la reforma de los estatutos universitarios corresponde a las Cortes.
• Desde 1812, los rectores designados adherían públicamente 
a la monarquía. Aunque la tendencia del claustro y de muchos 
catedráticos no era firme, oscilaba según que dominaran las 
fuerzas patriotas o monárquicas. Entre 1814 y 1820, la Universidad 
estuvo intervenida por los jefes militares realistas; en este período 
permaneció inactiva gran parte del tiempo

1821 • Se acuerda seguir observando las constituciones que han regido la 
Universidad hasta 1817, cuando se hicieron alteraciones.

1822 • El 3/1 el claustro jura fidelidad a la constitución de la República de 
Colombia y acuerda sobre “el gasto y día de la fiesta que se manda 
celebrar por el Soberano Congreso en acción de gracias por la 
felicidad de la República de Colombia”.
•  Acuerdos del 26/1: estudiar el plan y las condiciones para 
cumplir con el decreto del gobierno sobre el establecimiento de una 
cátedra de Derecho Patrio; encargar al Cancelario que solicite la 
incorporación de los fondos de los conventos extinguidos para poder 
cumplir con los fines del Superior Gobierno. La reforma de la clase de 
Derecho Civil y el plan de Derecho patrio son aprobados el 6/3.

1823 •  El nuevo rector es el doctor Felipe Fermín Paúl, llegado de España 
donde era diputado a las Cortes de España desde 1820. El claustro 
adhiere a la propuesta de obtener aprobación para que los doctores 
en medicina opten al cargo de rector.
• La falta de los ingresos que producían los grados académicos y la 
pérdida de capitales en los últimos acontecimientos políticos atrasa 
y deprime los fondos de la Universidad y acumula deudas con los 
catedráticos. Se acuerda en la reunión del 7/2, elevar al Supremo 
Gobierno el reclamo de los bienes, muebles raíces, censos, derechos 
y acciones de los conventos religiosos extinguidos y también que se 
agreguen al patrimonio de la Universidad las “capellanías de libre 
colación”.
• En la sesión del claustro del 26/5, se lee la resolución del Poder 
Ejecutivo de poner a disposición de la Universidad los bienes de 
los Conventos suprimidos y se acuerda nombrar al doctor Pablo de 
Alavedra para la liquidación de esas propiedades y dirigirse al Poder 
Legislativo para que incorpore también los bienes de la orden de los 
jesuitas, para atender el aumento de gastos de la Universidad por el 
nuevo plan de estudios.
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1823 • Se aprueban el 26/6 las cuentas de la gestión del doctor Alavedra 
sobre los bienes y rentas de los Conventos suprimidos, Se acuerda 
nombrar un administrador general de esas rentas de para que tome 
medidas a fin de que produzcan una renta competente y que traslade 
a los esclavos a Caracas para venderlos “con la mayor ventaja y 
beneficio”. Se dispuso que los dos mil pesos, producto probable 
de la liquidación, se apliquen al aumento de las rentas de las 
cátedras menos dotadas para atender las “indigencias que sufren los 
catedráticos”.
• Se instala la cátedra de Derecho Público, regentada por el doctor 
Felipe Fermín Paúl.
• El médico francés Santiago Bonneaud dicta en Caracas lecciones de 
Anatomía.

1824 • Se decide mejorar el nivel de los estudios de medicina. La única 
cátedra establecida en 1763, la de Prima de Medicina, se divide en 
Medicina Teórica, a cargo del doctor José Joaquín Hernández, y 
Medicina Práctica asignada al doctor Santiago Bonneaud.

1825 •  Se plantea en el claustro del 9/2 la insuficiencia de los fondos 
universitarios para cubrir la remuneración de los catedráticos que 
continúan con su labor sólo por el bien público Las rentas de los 
conventos suprimidos, una vez deducidas las diferentes cargas para 
otros destinos, aportan muy escasamente.
• En la misma sesión, el decreto del gobierno del 15/11/1824 que 
suprime asuetos y vacaciones es considerado inconveniente para la 
salud y las necesidades de reposo y desahogo de los universitarios. 
Los catedráticos no podrán aceptar esas condiciones teniendo que 
dedicarse a otras ocupaciones para subsistir. Se acuerda suplicar al 
Poder Ejecutivo que suspenda el decreto.
• Sobre el establecimiento de cátedras de Economía Política y de 
Idiomas, propuestas por el Poder Ejecutivo. Aunque bien recibida, 
concluye el claustro que no se pueden fundar nuevas cátedras por la 
decadencia de los fondos de la Universidad.
• El 31/6 el claustro trata la orden del gobierno de enseñar la 
gramática y ortografía castellana en las clases de latinidad. Ya el 
catedrático de Mínimos imparte, sin ninguna recompensa, los 
rudimentos del castellano para subsanar la deficiencia de las escuelas 
de primeras letras. Se acordó dar cumplimiento a la orden del Poder 
Ejecutivo por seis meses, mientras se remedia el mal en las escuelas.
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1825 • El Claustro apoya la proposición del doctor Felipe Fermín Paúl que 
solicita para las cátedras universitarias el millón de pesos donados 
por el Congreso del Perú a Simón Bolívar. Esta solicitud se hace por 
la falta de recursos que tiene la Universidad desde hace años. Ante la 
insistencia del gobierno en suprimir asuetos y vacaciones mayores, se 
acordó intentar un segundo recurso al gobierno explicando mejor la 
imposibilidad de cumplir con la orden.
• Se determinó levantar una contribución entre universitarios y 
padres de familia para adquirir un laboratorio químico y varias 
máquinas e instrumentos de Física y Cirugía, en venta a un precio 
muy conveniente y que son muy necesarios para las clases de 
Filosofía y Medicina.
• Se acuerda dar cumplimiento a la orden del Poder Ejecutivo que 
dispone la lectura de los cursos de Filosofía en castellano, dejando el 
latín para las ciencias eclesiásticas, al iniciarse el próximo curso en 
septiembre.
• Se aprueba la celebración, el próximo 9/8 del primer siglo de 
existencia de la Universidad. El programa se desarrollará en tres 
jornadas y el claustro se obliga a contribuir con los costos.
• El 9/11 considera los oficios del Intendente sobre la necesidad de 
desterrar los azotes y palmetas de las escuelas de primeras letras. 
Reclamo que se hace por un artículo de El Colombiano que denuncia 
ese método en la clase de Mínimos de la Universidad de Caracas. 
El rector José Cecilio Ávila niega haber observado esa “crueldad 
degradante” en los catedráticos. El claustro admite que el temor se 
usa como recurso para contener al joven indócil y recomienda a los 
catedráticos la “dulzura y suavidad” en la enseñanza.
• Sobre las solicitudes de grados mayores de gracia por alegación 
de pobreza, se acuerda que los solicitantes presenten al rector los 
certificados de estudios y de pobreza y que “sufran un examen por 
hora y media” acerca de todos los tratados de su Facultad, en acto 
público, los examinadores serán el rector, el decano de su Facultad, el 
catedrático más antiguo de la misma y dos doctores más nombrados 
por el rector. Los examinadores votarán y, si el solicitante es tan 
brillante que merezca la recompensa, darán cuenta ante el claustro 
pleno que enviará el informe correspondiente a la Intendencia. La 
calificación de pobreza la hacen tres “señores universitarios”, elegi-
dos por el Rector.
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1825 • Ante el “miserable estado de las rentas Universitarias” se suspenden 
los informes para grados de gracia y se comisiona a los doctores 
Felipe Fermín Paúl, José Félix Roscio y José María Vargas para que 
presenten el reglamento de contribuciones que se exigirán a los 
escolares mientras no se disponga de los fondos para la enseñanza 
gratuita.
• Los trece jóvenes que cursan la clase de “Medicina Especulativa”, 
reciben lecciones de Anatomía y de Botánica que imparte en su casa 
el doctor José María Vargas. De lo que se espera el progreso de la 
instrucción médica, El claustro expresa su aprecio y gracias.

1826 • El Congreso de la República de Colombia aprueba el 26/3 la Ley 
sobre la Organización y Arreglo de la Instrucción Pública. Es el 
primer marco legislativo republicano de la Universidad.
• El Libertador escribe el 20/2 al Claustro que ignora cuándo se hará 
efectiva la donación del millón de pesos otorgada por el gobierno 
peruano y que, una vez cumplida la obligación con los combatientes 
militares, dará satisfacción a las necesidades de la Universidad.
• En la reunión del claustro del 22/12, se presenta un informe 
sobre la corruptela de obtener grados gratis, sin pagar las co-
rrespondientes propinas que ingresan en la caja para pagar a los 
catedráticos. Esa gracia, que concede a Intendencia, se da sin los 
requisitos correspondientes a un gran número de cursantes, con 
perjuicio de los ingresos de la Universidad.
• Se funda, sin renta fija, la cátedra de francés. La enseñanza de 
idiomas modernos, francés e inglés, es parte de la modernización de 
los estudios universitarios. Hasta entonces el latín era la única lengua 
estudiada en la Universidad.
• El Ejecutivo dicta un plan provisional de enseñanza.

1827 • El 8/1, el claustro acuerda transmitir la felicitación de la 
Universidad de Caracas al Libertador presidente, Simón Bolívar 
que ha llegado a la ciudad. Se designa una comisión para transmitir 
personalmente los “votos de gratitud, aprecio y respeto”.
•  Termina el bienio del rector doctor José Cecilio Ávila, eclesiástico, 
y el claustro se reúne el 22/1 para elegir nuevo rector. Los estatutos 
establecen la alternancia en el rectorado de un doctor eclesiástico y 
uno secular, impiden la reelección y la elección de un doctor médico. 
Se resuelve hacer un receso para que una comisión solicite al 
Presidente Libertador la dispensa o derogación de esas restricciones.
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1827 Antes de media hora los comisionados informan que el Libertador 
autoriza disolver la sesión hasta el día siguiente cuando resolverá.
• El 23/1 se lee el decreto del Presidente que deroga la obligación de 
turnar un doctor eclesiástico y uno secular en el cargo de rector y 
la prohibición de elegir para esa posición a doctores en teología, en 
“ambos derechos” y en medicina. Acto seguido fue electo por amplia 
mayoría el doctor José María Vargas.
• Entre enero y marzo, el claustro considera estos asuntos: la Ley 
de Instrucción pública de 1826 y el plan provisorio de estudios 
decretado en ese mismo año; el nombramiento de vicerrector, el 
nombramiento de la Junta Gubernativa y la precariedad de los 
fondos de la Universidad.
• Decreto del Libertador del 24/6 que promulga Los Estatutos 
Republicanos de la Universidad Central de Venezuela.  Entre otros 
cambios se incluyen: cambio de nombre de la Universidad, aunque 
continuará en uso el de Universidad de Caracas; desaparece la figura 
del Cancelario; la Universidad es dotada de un patrimonio que debe 
aportarle una renta que asegure su futuro desarrollo y autonomía 
administrativa; el idioma castellano se establece como lengua oficial 
para la enseñanza en lugar del latín; las limitaciones al ingreso de 
personas no blancas a los estudios universitarios quedan eliminadas, 
al igual que las restricciones para acceder al cargo de Rector.
• El decreto del Libertador del 25/6 crea la Facultad de Medicina de 
Caracas, único centro de formación universitaria de médicos hasta 
el siglo XX. El rector José María Vargas es el gran inspirador de esta 
nueva etapa. Desaparece el protomedicato, sus funciones pasan a ser 
parte del plan de estudios de medicina.
• El 8/7 domingo a las diez de la mañana el claustro da lectura a 
los nuevos estatutos de la Universidad. Acuerda su cumplimiento 
y ejecución y su promulgación pública y solemne en la capilla el 
domingo 15/7. Se aprueba colocar un retrato del Libertador en la sala 
de sesiones.
• El 24/9 el rector José María Vargas presenta un detallado informe 
sobre las rentas y la administración de la Universidad, como paso 
indispensable para una gestión eficiente y para una administración 
metódica y clara. Informa lo siguiente: los gastos de funcionamiento 
están pagados hasta agosto; la administración tiene cuentas por 
cobrar suficientes para su funcionamiento por lo que resta del año; el 
archivo administrativo está ordenado, clasificado y respaldado con la
documentación correspondiente; la deuda pasiva está liquidada, 
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1827 y se determinó el monto de las acreencias. Propone medidas para 
mejorar la administración y estudiar la forma de obtener un alto 
rendimiento de la explotación de las propiedades de la Universidad. 
Se procede a aprobar las cuentas presentadas y dar las gracias al 
rector por su esmero. A petición del rector, la aprobación se hará 
después de revisar las cuentas presentadas.
• La Universidad cuenta con diez cátedras y trescientos cuarenta y 
ocho alumnos.
•  Se incorpora al plan de estudios médicos la clase de Anatomía que 
venía dictándose en la casa del doctor Vargas, designado catedrático 
fundador y propietario de la cátedra. Esta se dicta en el convento 
de San Francisco, en un local “claro, aseado, con todas las piezas 
necesarias para anfiteatro, laboratorio y depósito de preparaciones”. 
La clase de Matemáticas que dicta desde septiembre el Maestro 
José Rafael Acevedo, también se incorpora al plan de estudios de la 
Universidad y se declara catedrático propietario al Maestro Acevedo.
• Se eligen los cinco miembros del Tribunal Académico, creado por 
los nuevos estatutos.

1828 • El 6/2, siguiendo instrucciones de la Subdirección de Instrucción 
Pública de Venezuela, se aprueba: abrir un sello en relieve de la 
Universidad, según el modelo de las universidades de Colombia; 
la fórmula que debe incluirse en todos los títulos que emite la 
Universidad; una resolución para reformar el plan de enseñanza. 
• El doctor José Ángel Álamo, comisionado para hacer efectiva la 
cobranza de las rentas de los conventos extinguidos en Carora, 
Barquisimeto, Tocuyo y Ganare informa que es un complicado 
negocio y que debe nombrarse a una persona de probada capacidad 
para que allane in situ los problemas. Se propone al doctor José de 
los Reyes Piñal, quien responderá en unos días.
• El Rector José María Vargas presenta la propuesta de fundar la 
cátedra de inglés, a cargo de un personaje polémico desde tiempos 
coloniales, condenado por la inquisición de México, Felipe Santiago 
Puglia, quien ofrece dictar la cátedra por el estipendio que se calcule 
según los alumnos que se inscriban. Puglia publicó en 1794 un libro 
contra la monarquía, la inquisición y el clero y contra el despotismo.  
El claustro resuelve que el doctor Vargas le asigne un local y disponga 
lo necesario para que la clase se dicte, como una clase ordinaria.
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1828 • El 5/3 se presenta el informe del maestro José Rafael Acevedo, 
comisionado para tomar la decisión sobre el arrendamiento de la 
Hacienda Obra Pía de Cata y otra propiedad contigua de nombre 
Miranda. El rector doctor Vargas y los doctores José Nicolás Anzola y 
Pablo Antonio Romero examinarán las proposiciones y comunicarán 
las que consideren más ventajosas.
• Una carta del Sr. Leandro Miranda informa sobre la cláusula 
testamentaria que dejó su padre, el General Francisco de Mi-
randa, que dispone dejar a la Universidad de Caracas los libros 
clásicos griegos de su biblioteca. El legado es aceptado y se recibirá 
con “honor y satisfacción”. Una carta del ministro de Relaciones 
Exteriores José Rafael Revenga, ofrece garantizar las estipulaciones 
para el pago de la obra que no podrá hacerse al contado. 
• El 9/3 la Junta General acepta como la más conveniente la 
proposición del coronel Luis Flejer para el arrendamiento de 
la Obra Pía de Cata. Se discuten y aprueban las condiciones del 
arrendamiento.
• El claustro se ocupa el 13/3 de la crisis de la República de 
Colombia, por cuanto la “Universidad Central de Venezuela no puede 
enmudecer” cuando en todas partes hay proclamas sobre el tema. 
La Universidad busca cooperar, no resolver el problema. El peculiar 
pronunciamiento señala que “una administración inexperta”, 
ha endeudado a Colombia, lo que inspira desconfianza general, 
y produce peligrosos disturbios. Destaca la miseria pública, la 
inmoralidad, las leyes sin vigor, los magistrados sin poder. Hay una 
total debilidad de la justicia, el orden y demás virtudes, situación que 
sólo “una mano robusta y formidable” podrá corregir, ya que el “todo 
nacional” ha sido hasta ahora incapaz. La “antigua República de 
Venezuela volvió a las cadenas en su propia cuna por la federación de 
Estados pequeños con una soberanía prematura”. Ante este cuadro 
la Universidad considera de “vital urgencia” la “integridad nacional” 
y “la continuación del General Bolívar en el gobierno Supremo de 
la República”, “¿quién otro que el Presidente Libertador podrá 
salvarnos de este naufragio?
• La Junta General se reúne el 27/10  las 12.00 m., para resolver 
sobre los siguientes asuntos: 1. Que “se suplique al Supremo 
Gobierno” la variación de las horas de clase de las cátedras de 
Historia Eclesiástica, Medicina Práctica y Escritura, que fija el 
“Estatuto decretado por su Excelencia el Jefe Supremo de la 
república” y que se autorice a la Universidad “para que en los
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1828 sucesivo pueda variar las horas de algunas clases según lo exija 
la necesidad”. 2. Hacer una contribución de ciento sesenta pesos 
de los fondos de la Universidad, para resarcir “los perjuicios 
pecuniarios” que sufre el maestro Rafael Acevedo como consecuencia 
de “calenturas intermitentes” contraídas en su viaje a Cata, en 
cumplimiento de la comisión que le acordó la Universidad en esa 
hacienda de su propiedad. Por sus limitados ingresos que apenas 
cubren sus necesidades, no pudo soportar “los gastos de una 
enfermedad y convalecencia dispendiosas”, y contrajo deudas “tanto 
más sagradas cuanto que en estos tiempos apenas le prestaban sus 
verdaderos amigos”. 3. Informar al Intendente de Caracas sobre el 
inventario de bienes de los conventos suprimidos. 4. En proporción 
al incremento de los fondos, producto del primer ingreso de las 
fincas adjudicadas por el Jefe Supremo de la República, contribuir 
con una parte de los dos mil pesos que los nuevos estatutos asignan 
a la Universidad para el sostenimiento del Colegio de Educación de 
Niñas, “considerando esta Junta como uno de los primeros y más 
sagrados objetos”.

1829 •  El 14/2, la Junta General acuerda: 1. Dar lectura y cumplimiento 
al decreto del Libertador Presidente, que manda mantener “a los 
muy reverendos arzobispos de Caracas en la posesión en que han 
estado por antiguas cédulas y disposiciones, de ser votos natos en 
el nombramiento de catedráticos de la Universidad de Caracas”. 2. 
Discutir la representación del Sr. José Adolfo Elisnor, Maestro de 
Francés de la Universidad, quien dicta la cátedra desde hace dos años 
sin “lucro alguno”, que pide incluir su clase entre las establecidas en 
el decreto de estudios del Libertador, para que pueda beneficiarse 
de la renta que otras disfrutan. La Junta responde que las rentas 
de la Universidad todavía no producen lo suficiente para dotar a 
todas las clases que los nuevos Estatutos disponen y acuerda que 
los cursantes de francés, obligatorio para los estudios de Medicina y 
Derecho, deben pagar al Maestro por su trabajo y asistencia, la cuota 
mensual que se estipule. 3. Acuerda costear la reparación, aseo y 
restauración de la Capilla Universitaria. 4. En memoria del Ilustre 
señor Don Francisco Ibarra, catedrático jubilado, “se acordó que su 
lengua que contenida en una redoma está enterrada en el pavimento 
del Presbiterio de la misma capilla del Seminario”, con licencia del 
arzobispo, se exhume y “se coloque más decorosamente en una de las 
paredes de dicho presbiterio, cubriéndose con una loza de mármol en 
que se ponga una inscripción”.
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1829 • El 27/7 la Junta General da cuenta de la aprobación por el Supremo 
Gobierno de las adiciones y reformas de los artículos de los novísimos 
Estatutos de la Universidad. Se acordó obediencia, cumplimiento 
y publicación. Se dispuso comprar un escaparate para custodiar y 
mantener los libros cásicos donados por el General Francisco de 
Miranda.
• El domingo 20 de diciembre a las once de la mañana para la 
elección de nuevo rector al terminar el período del doctor José María 
Vargas.  Resultó electo el doctor José Nicolás Díaz. Se nombraron 
seis catedráticos para constituir la Junta de Inspección y Gobierno de 
la Universidad de Caracas.       
• La Corte Suprema de Justicia ordena el pago de una deuda de la 
Universidad con el secretario de la misma Corte. A ese efecto ordena 
embargar los ochocientos pesos de la deuda de la renta producida por 
la obra pía de Cata.      

1830 • Venezuela se separa de la República de Colombia y pasa a ser un 
Estado Independiente.
•  Decreto del 14/10 establece que la “escuela de matemáticas que 
existe en la Universidad de Caracas se reorganice para que sirva de 
Escuela Militar.” 
• La Universidad como parte del sistema de Instrucción Pública de 
la República de Venezuela, pasa a ser competencia del secretario de 
Interior, Justicia y Policía.  
• El 8/11 se prestó juramento de obediencia a la Constitución 
sancionada por el Congreso Constituyente de Venezuela, el 
22/9/1830.

1831 • El Ejecutivo aprueba el plan de estudios para los estudiantes 
militares y decreta el 26/10 el establecimiento de la Academia de 
Matemáticas en la Universidad de Caracas para la formación de 
ingenieros civiles y militares.
• La Universidad protesta por la derogación de privilegios fiscales de 
los que había gozado desde hacía unos años.

1832 • El Ejecutivo aprueba el reglamento de la academia de matemáticas 
establecida en la Universidad.
• Entre 1827 y este año la Universidad otorga grados a 247 
bachilleres, 48 licenciados y 42 doctores y maestros.



BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 417  ENERO-MARZO 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

308308

1835 • El Gobierno pide a la Universidad tres préstamos sucesivos 
para atender los gastos ocasionados por las acciones contra los 
“reformistas”. El monto de los tres préstamos asciende a 5.824,50 
pesos que se toman de las rentas de la Universidad, para entonces 
en condiciones de relativa prosperidad. No hay constancia de la 
cancelación de esos préstamos.

1836 • El decreto del 25/2 impone a la Universidad una nueva con-
tribución, extraordinaria, para atender las urgencias financieras del 
Gobierno.

1837 • El secretario de Interior y Justicia, José Bracho, plantea ante 
el Congreso la necesidad de reformar la instrucción porque las 
universidades “son más unas corporaciones eclesiásticas que unos 
establecimientos nacionales […] La teología domina hoy todavía 
entre nosotros a las demás ciencias”.

1838 • El 8 de agosto se instala la Dirección General de Instrucción 
Pública. Fue creada por decreto del 17 de julio de este año. El doctor 
José María Vargas es designado Director, cargo que ejerce hasta 1851.

1839 • A raíz de un artículo de prensa que disgusta al presidente José 
Antonio Páez, publicado por el profesor y fundador de la Academia 
Militar de Matemáticas, incorporada a la UCV, Juan Manuel Cajigal, 
es destituido de su cátedra. Páez intenta aplica al catedrático las 
reglas del código miliar. Cajigal apela a las autoridades universitarias 
y la Junta de Inspección y Gobierno argumenta en defensa de Cajigal, 
que actuaba como civil y no como militar. El gobierno revoca la 
resolución

1840 • Desde 1838 ejerce el rectorado Tomás José Sanabria y Meleán, 
abogado y doctor en derecho civil y canónico de la Universidad de 
Caracas. Desde 1821 desempeñó varios cargos y funciones públicas 
durante los gobiernos conservadores, fue director de la Sociedad de 
Amigos del País, en representación de los hacendados. Miembro del 
partido liberal, tuvo activa participación en la política  en la década 
de 1840.

1841 • A fin de hacer efectivo el decreto de 1833 que creaba la Bi-blioteca 
Nacional, el Liceo Venezolano, sociedad literaria y científica 
privada de Caracas, donó dos mil volúmenes para formar el fondo 
bibliográfico de la Biblioteca, además, contribuyó con 2.000 pesos 
para construir los estantes y arreglar un salón en el edificio del 
extinguido convento de San Francisco.  
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1841 Los fondos de la Biblioteca Nacional, los de la Universidad de Caracas 
y los de los conventos extinguidos que quedaron bajo custodia de la 
Universidad, de hecho formaron una sola Biblioteca desde entonces, 
hasta que por primera vez a fines del siglo la Biblioteca Nacional e 
mudó a una sede independiente.

1842 • En ocasión del traslado de los restos de Simón Bolívar a Caracas, 
el claustro de la Universidad le confiere los títulos honoríficos de 
Protector, Benefactor y Restaurador de la Universidad Central de 
Venezuela.
• La Universidad Central tiene veinticuatro cátedras y cuatrocientos 
veinte alumnos inscritos.

1843 •  El secretario de Interior y Justicia, Ángel Quintero, expresa en la 
Memoria presentada ante el Congreso Nacional que las universidades 
“no deben continuar como cuerpos soberanos libres de la acción 
y de la influencia del Poder conservador de la República […] los 
gobiernos deben tener inspección sobre todos los establecimientos de 
instrucción pública” para “asegurarse de que no se enseñen doctrinas 
contrarias a las costumbres, a los principios del Gobierno y a la 
tranquilidad pública”.
• Se aprueba el Código de Instrucción Pública que establece el marco 
legal de todos los niveles de la educación. La sección que contiene 
las leyes sobre la educación universitaria sustituyen los Estatutos 
Republicanos. Desde entonces, las universidades dejan de tener 
un régimen legal propio e independiente. El Código comprende 
catorce leyes, nueve de las cuales se refieren a las universidades, 
su estructura, forma de gobierno y autoridades, planes de estudio, 
régimen electoral, entre otros aspectos de la vida universitaria. 
Establece que las autoridades de las universidades son: el rector, el 
vicerrector, la junta de inspección y gobierno, el tribunal académico 
y el cuerpo electoral. Las universidades se dividen en cinco facul-
tades: ciencias eclesiásticas, ciencias políticas, ciencias médicas y de 
historia natural, ciencias matemáticas, físicas y metafísicas y filosofía 
o humanidades. Para efectos de representación en el cuerpo electoral, 
sin embargo, las facultades de humanidades, ciencias filosóficas y 
matemáticas, forman una sola entidad. La ley quinta en su artículo 
10 establece un régimen de jubilación para los catedráticos con veinte 
años de enseñanza ininterrumpida en una misma cátedra.  Este 
conjunto de leyes pasó por varias reformas en los años siguientes.



BOLETÍN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA N° 417  ENERO-MARZO 2022
Venezuela ISSN 0254-7325 / Depósito Legal: DC2020000674

310310

1843 • Muere en Caracas el 17/6 el doctor Felipe Fermín Paúl, graduado en 
la Universidad de Caracas (1803), primer presidente del Congreso de 
1811 y rector de la Universidad 1823-25.

1844 • El total de estudiantes registrados en las universidades alcanza a 
527.

1845 • En el quinquenio anterior la Universidad Central otorgó la 
licenciatura a 42 cursantes de Derecho Civil, 34 de Medicina, dos 
de Teología y siete de Filosofía. En el mismo lapso se graduaron 
17 doctores en derecho, 28 doctores en Medicina, y dos doctores 
en teología. Todos los obtuvieron el grado de doctor, obtuvieron 
también el grado de maestro.

1846 • Es frecuente en los tiempos republicanos el que los catedráticos de 
la Universidad soliciten permisos para ausentarse de sus cátedras 
para desempeñar cargos políticos. El 13 de octubre, la Junta de 
Gobierno considera la solicitud de licencia de Juan Vicente González 
para desempeñar su cargo como jefe político de Caracas.

1847 • El Congreso nacional decide destinar a la Universidad de Caracas 
el edificio ocupado por el Colegio Independencia en el Convento 
de San Francisco, en vista de que su fundador y director el señor 
Feliciano Montenegro Colón resolvía retirarse y cerrar la institución. 
El Congreso le otorgó una recompensa de 20 mil pesos por su 
consagración a la enseñanza pública y por la reparación del edificio 
y le condonó una deuda. Sin embargo, un año después el gobierno 
demandó a Montenegro la entrega del edificio y los muebles y enseres 
que empleaba el Colegio. 

1848 • El 13/2 el Despacho de Interior y Justicia exige una nueva 
contribución a la Universidad, esta vez ordena que se le entreguen 
“los fondos en numerario existente en las arcas de la Universidad”, 
para atender a necesidades del ejército. La Universidad responde que 
“no puede suministrarle el préstamo” por no tener autoridad para 
hacerlo. El gobierno ordena suspender la construcción del segundo 
cuerpo de San Francisco perteneciente a la Universidad y que se le 
entreguen las existencias provenientes de las rentas de la Universidad 
y “se entreguen inmediatamente en la tesorería general en calidad de 
préstamo al Tesoro Público”.
• A fines de octubre, Juan Vicente González, catedrático de Gramática 
castellana en la UCV, es destituido, ilegalmente, de su posición de 
catedrático por el ministro de Interior y Justicia, Antonio Leocadio 
Guzmán, acusado de conspiración. Otros cuatro catedráticos fueron 
expulsados de la UCV en este año.
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1849 • La ley del 7/5 reforma la ley sobre catedráticos de las universidades 
del Código de Instrucción Pública, se, establece que no “podrán 
proveerse las cátedras en propiedad, ni en itineraria en personas 
desafectas al Gobierno republicano ó sospechosas de su amor al 
espíritu democrático del sistema de Venezuela” “También podrá el 
Poder Ejecutivo, usando de la facultad gubernativa, remover de sus 
cátedras á los catedráticos que fueren desafectos al Gobierno o del 
espíritu democrático del sistema de la República. Esta atribución 
no deroga las que tiene el tribunal académico para juzgar á dichos 
catedráticos en todos los demás casos que puedan ameritar 
juicios.” Las cátedras se proveerán en propiedad, por concurso 
abierto a personas mayores de 21 años en ejercicio de sus derechos 
ciudadanos.

1850 • El rector Tomás Antonio Sanabria, designado para ejercer por 
segunda vez el rectorado de la Universidad de Caracas, muere en el 
ejercicio del cargo. La nueva elección dio lugar a serios incidentes, 
que el gobierno intenta controlar mediante un acuerdo queilita la 
elección.
• Decreto del 25/1 del presidente José Tadeo Monagas, que dispone 
nuevamente fundar una biblioteca pública en Caracas, la Biblioteca 
Nacional que se establecerá en el Convento de San Francisco con los 
libros de la Universidad y de otras instituciones. La biblioteca queda 
bajo la autoridad de la Dirección de Instrucción Pública y del rector 
de la Universidad de Caracas. 

1851 • Por resolución del Poder Ejecutivo nacional, se da carácter 
obligatorio al informe anual detallado sobre la marcha de la 
Universidad, que debe presentar el rector de la Universidad.

1852 • La Junta de Inspección y Gobierno de la Universidad Central 
considera el estado ruinoso de la hacienda de Chuao. Según el 
informe que presenta el administrador de la propiedad. El trabajo 
está descuidado porque los esclavos trabajan pocas horas al día y 
se van a Choroní desde el viernes en la noche hasta el lunes en la 
mañana “en servicios particulares”.
• Por decreto del 9/3 se concede licencia por dos años al Dr. Carlos 
Arvelo para separarse por ese lapso de la cátedra de Cirugía que 
regenta en la Universidad de Caracas. 

1854 •  El Congreso Nacional aprueba el 18/5 la Ley que organiza la 
Academia de Matemáticas y el Reglamento de la misma Academia 
24/10.
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1854 • Son despojados de sus cátedras, los profesores de la UCV, Rafael 
Acevedo y Cecilio Acosta, por causas políticas.

1855 • El Rector de la Universidad Central señala que el Tesoro Nacional 
adeuda a la Universidad por préstamos cargados a las rentas 
universitarias en los conflictos de guerra, $ 13.648,23 que, sumados 
a los $27.195,86 que le adeuda por diferentes asignaciones, hacen un 
total de $40.749,09.
• El 18/5 la UCV celebra un contrato de arrendamiento de la hacienda 
“Chuao”, con Manuel Antonio Matos por quince años.
• Decreto del 17/3 que manda establecer en las Universidades y 
Colegios de la república, una clase de urbanidad y buenas maneras.

1856 • Por decreto del 22/4, el Seminario Tridentino queda separado de la 
Universidad Central. La Universidad se traslada al antiguo Convento 
de San Francisco, donde comparte espacios con el Congreso hasta 
1873.

1857 •  Por decreto del 14/2 se reconoce a la señora Antonia Lira un 
derecho de 2.000 pesos sobre los fondos de la Universidad de 
Caracas, en virtud de que la señora Lira tenía un derecho por dote 
por la misma suma sobre la obra pía de Chuao, que no se le pagó 
cuando la propiedad fue adjudicala Universidad en 1827.

1858 • El decreto del 12/6 designa una Comisión revisora de los es-
tatutos universitarios contenidos en el Código de Instrucción 
Pública de 1843. Por decreto del 30/6 se deroga la ley que trata de la 
organización de las universidades en el Código de Instrucción Pública 
de 1843. Las universidades de Caracas y de Mérida, son declaradas 
en reorganización. Las dos universidades tendrán a su cargo “la 
instrucción secundaria o preparatoria y la profesional ó científica”. 
La instrucción profesional universitaria se imparte en seis facultades: 
Ciencias Eclesiásticas; Ciencias Políticas; Ciencias Médicas; Ciencias 
Natura-les; Ciencias Físicas, Matemáticas y Filosóficas; Humanida-
des.                                                 

1860 •  En el informe del Rector de la UCV, presentado al ministerio 
de Relaciones Exteriores, que se ocupa de la instrucción pública, 
señala la necesidad … “de independizar la Universidad de cualquier 
otro poder, y alejar la intervención de autoridades que no sean 
académicas”…
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1861 • El ministro de Relaciones Exteriores, a cargo entonces de la 
educación, informa que se ha transferido a la UCV la administración 
de la capilla de la Inmaculada Concepción y el corral anexo, en vista 
de “la decadencia de las rentas universitarias efecto en gran parte 
de la falta de pago de lo que les adeuda el tesoro público”. Aunque 
señala que “el erario académico” está mejor que en 1958 gracias 
a las restricciones en el gasto y a la buena administración de la 
Universidad.

1863 • Se derogan las leyes promulgadas entre el 15 de marzo de 1858 y 
15 de junio de 1863 y quedan vigentes las que tenían vigencia el 14 
de marzo de 1958. El presidente Juan C. Falcón hará el reglamento 
de las universidades, proveerá las cátedras y juramentará al rector y 
vicerrector, por vía de excepción.
• Ingresa a la UCV como profesor de la cátedra de alemán, el doctor 
Adolfo Ernst, a quien se considerará figura central de los modernos 
estudios de ciencias naturales y el introductor del pensamiento 
positivista en Venezuela.
• El decreto del 28/8, dispensa de “ciertas fallas á los cursantes de las 
Universidades”, entre marzo de 1858 y junio de 1863. Las faltas son 
inasistencia diaria a sus clases; “faltas y notas penales en que hayan 
incurrido los cursantes de las diferentes clases de la Universidad de 
Caracas y Mérida”, en el período indicado; “la falta de la oportuna 
obtención de las matrículas” de los cursos universitarios.
• Por el decreto del 19/9 del presidente provisional Juan C. Falcón se 
crea en “la Universidad de Caracas” la clase de gramática castellana 
que no existía por el mal estado de las rentas de la Universidad. El 
Tesoro público pagará el sueldo del catedrático, cincuenta pesos 
mensuales, mientras las rentas de la Universidad no mejoren. El 
Poder ejecutivo nombrará al catedrático la primera vez.

1864 • En la Universidad de Caracas se imparte un curso de taquigrafía. El 
2/4 se aprueba una resolución de auxilio de 750 pesos para esa clase.

1865 • Decreto del 6/6 de Antonio Guzmán Blanco “primer designado 
en ejercicio de la Presidencia de la República”, que pone bajo la 
protección y dirección de la Universidad de Caracas, la escuela 
“Bolívar”, de enseñanza primaria y de artes y oficios para los niños 
huérfanos y de padres menesterosos, fundada por el Sr. Eduardo 
Castro, en 1853. Los sueldos y gastos de la Escuela se depositarán en 
las arcas de la Universidad y se ordena construir un local propio en 
los terrenos “anexos al edificio de la Universidad, que ocupan hoy ella 
misma, las Cámaras Legislativas y otras oficinas”.
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1865 • En “nota oficial” del 16/11 al Ministerio de Fomento, el rector de 
la Universidad Central indica las reformas que exige la institución: 
“gobernarse libremente a sí misma”; autorización “bastante para 
arreglar y dirigir sus rentas, sin limitación alguna”; facultades 
para reglamentar los cursos, exámenes y grados académicos; una 
asignación de diez mil pesos anuales, con pago efectivo del Tesoro 
Nacional, suficiente para atender a sus gastos indispensables con la 
suma del escaso producto de sus rentas actuales.

1866 • La Memoria de Fomento de este año, sobre la Instrucción Pública, 
que incluía el tema de las universidades, se limita a señalar que 
estaba descuidada.

1867 • Egresan los primeros siete agrimensores graduados en la UCV.
• La Universidad ordena dar cumplimiento al testamento del Dr. José 
María Vargas que deja como legado a la Universidad dos casas para 
que, con su producto, se premie con trescientos pesos en cada bienio 
de medicina al estudiante de mejor conducta y más sobresaliente en 
las clases de anatomía, cirugía y química.
• El rectorado se ocupa de dar cumplimiento a los acuerdos de la 
Junta de Gobierno de la UCV, de trasladar los restos del profesor 
Vargas a Caracas para tributarle “los honores que la Universidad 
debe á su grata memoria”.
• El contrato de arrendamiento de la UCV con Manuel Antonio Matos 
es prorrogado por doce años contados a partir de 1870, el año de 
vencimiento del contrato original.

1868

1870 • Después del triunfo de la Revolución de Abril, Antonio Guzmán 
Blanco, Jefe provisional del Gobierno, por resolución del 17/9, anula 
la renovación del contrato de arrendamiento de la hacienda Chuao 
a Manuel Antonio Matos y pone la propiedad bajo la administración 
directa de la UCV. La finca, bajo la superior inspección del gobierno, 
tendrá un encargado, nombrado de una terna de agricultores 
presentada por la Universidad, que ejercerá inmediata vigilancia a 
través de su Junta de Gobierno. 
• Se promulga el Decreto de Instrucción Pública Universal, Gratuita y 
Obligatoria.
• Se instala la Dirección Nacional de Instrucción Pública.

1871 •  Bajo el nuevo régimen de administración directa la hacienda Chuao 
rinde sustanciales beneficios que incrementa la renta de la UCV y 
le permiten pagar los sueldos atrasados y presentar un presupuesto 
equilibrado.
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1872 • El presidente Guzmán Blanco emite un decreto el 27/6, que declara 
en reorganización la Universidad Central de Venezuela.
• Decreto del 21/9 que declara la extinción de los seminarios 
clericales. La enseñanza de las ciencias clericales se impartirá en las 
universidades.
• Se ordena el 19/11, el cierre de la Academia de Matemáticas y el 
pase de estos estudios a la UCV.
• Por decreto del 11/9 se ordena demoler todas las pequeñas casas 
pertenecientes a la Universidad de Caracas, al norte del edificio 
que ocupa, a fin de prolongar la plazuela de San Francisco hasta 
la esquina de la Bolsa y levantar la fachada norte del edificio 
universitario en un estilo arquitectónico que contribuya a embellecer 
el Capitolio. El mismo decreto dispone que el costo de la obra se 
cargue al ingreso de la Universidad, cuyas rentas han aumentado 
considerablemente. Se crea una Junta de Fomento para la dirección, 
inspección y economía de los trabajos.
•Integran la Junta de Fomento de la Universidad Central, encargada 
de la refacción del edificio de San Francisco: Dr. Alejandro Ibarra, Dr. 
Manuel María Urbaneja, Dr. Arístides Rojas, Dr. Manuel V. Díaz; Dr. 
A. Ernst.
• Por el decreto del 16/1 se indemnizan las casas particulares a 
demolerse al norte del edificio universitario. El valor de las fincas por 
V. 10.400 y V.3.200, que recibirán los propietarios Francisco Díaz y 
Cruz María Llamozas, lo pagará el Tesoro, con cargo al haber de las 
rentas universitarias contra la Nación.
• La obra de la fachada norte del edificio de la Universidad, se inicia 
con los V. 8.000 del empréstito contratado por la Universidad con 
la Compañía de Crédito. Los arquitectos Juan Hurtado Manrique 
y Miguel Tejera levantaron los planos, aprobados por el presidente 
Guzmán Blanco y pasados a la Junta de Fomento. Se adoptó el estilo 
gótico “a fin de que sus caprichosos adornos contrastaran con la 
magestad [sic] del orden dórico escojido [sic] para el Capitolio”. 
• Se dispone que la Universidad solicite a la Compañía de Crédito 
otro suplemento de V. 8.000, que será pagado con el producto de la 
pingüe cosecha de Chuao.
• En vista de los buenos resultados de la nueva administración 
de la hacienda Chuao, el 28/6 y el 3/7, se cancelan los contratos 
de arrendamiento de las haciendas Suárez y Cata. El ingreso 
universitario por concepto de la renta de las fincas ha aumentado así: 
en 1870, V. 11.010,88; en 1871, V. 34.923,09; y en 1872, V. 51.872,93.
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1873 • El Decreto del 16/11 declara a la UCV independiente del Ejecutivo 
Federal y se establecen las bases de su reorganización.

1874 • El 11/7 se crea en la Universidad Central la cátedra de Historia 
Natural, obligatoria para los grados de Farmacéutico, Ingeniero de 
la República, Licenciado en Medicina y Doctor en Ciencias. Pueden 
cursarla todos los alumnos de la Universidad y “los particulares que 
quieran”.
• El 11/7 se crea en la Universidad Central la cátedra de Historia 
Universal, obligatoria para todos los que opten por el grado de 
Licenciado o doctor.
• La UCV se organiza en cinco facultades: Ciencias Filosóficas, 
Ciencias Exactas, Ciencias Políticas, Ciencias Médicas y Ciencias 
Eclesiásticas. 
• Se establecen como estudios obligatorios los idiomas clásicos, 
griego y latín y modernos, francés, inglés y alemán, y para todos los 
aspirantes a grados de licenciado y doctor, la obligatoriedad del curso 
de Historia Universal.
• Se establece que la Facultad de Ciencias Exactas otorgará los títulos 
de agrimensor e ingeniero, sin componente militar. 
• Se establecen las cátedras de griego, alemán y francés, obligatorias 
para los cursantes de cualquiera de las facultades,  al igual que las de 
latín e inglés.
• Por decreto del 11/7 se fusionan en la Biblioteca de la Universidad 
de Caracas, la antigua biblioteca de la misma Universidad, la 
biblioteca nacional, la biblioteca del seminario Tridentino, la 
biblioteca de la Facultad Médica, las bibliotecas de los conventos.
• Se decreta el 14/7 la reforma del plan de estudios de medicina que, 
en adelante, incluirá estudios de alemán, francés y griego. 
• Por decreto del 2/7, las borlas doctorales en Teología y Derecho 
Canónico se refunden en una sola que llevará el título de borla en 
ciencias eclesiásticas. Posteriormente se deja sin efecto tal decisión.

1875 • El informe del rector de la UCV, del 15/3, muestra que en el año 
académico anterior se otorgaron 100 grados, 65 bachilleres, 21 
licenciados y 14 doctores. Cánones y teología graduaron cada una 1 
bachiller y 1 licenciado. Filosofía graduó 33 bachilleres. Derecho civil 
graduó 17 bachilleres, 12 licenciados y 4 doctores. En Medicina se 
graduaron, 13 bachilleres, 7 licenciados y 10 doctores.
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1876 • Resolución del 27 de enero del ministro de instrucción Pública, 
Bartolomé Milá de la Roca: ordena la supervisión de los colegios y 
universidades para garantizar que la enseñanza sea impartida según 
los principios del liberalismo.
• Se crea en la UCV una clase de agricultura y zootecnia.

1877 • Vistos los inconvenientes y complicaciones de la unión de las 
borlas de Teología y Derecho Canónico en una sola con el nombre de 
Ciencias Eclesiásticas, se restablece su separación.
• Egresan los siete primeros graduados de la Facultad de Ciencias 
Exactas de la UCV.
• El Ejecutivo Nacional atiende la manifestación de la Junta 
Gubernativa de la Universidad Central y separa las cátedras de 
patología externa y cirugía operatoria que habían sido reunidas en 
una sola cátedra.
• Se dispone que el Administrador de las rentas de la Universidad 
tome posesión de la hacienda Suárez por fallecimiento de su 
arrendatario. La Junta Gubernativa de la UCV y los herederos del 
arrendatario, acuerdan un convenio sobre la cantidad que el fallecido 
quedó debiendo a las rentas universitarias.

1879 •  Es oficial la adscripción de los recursos y el personal de la 
Academia de Matemáticas a la Facultad de Ciencias Exactas de la 
UCV.

1880 • La Resolución del 18 de octubre dispone que la Universidad de 
Caracas tome posesión de los bienes de los conventos de monjas 
extinguidos, que se le adjudicaron por la ley del 65 de mayo de 1874.
• El decreto del 16 de noviembre declara a la Universidad de Caracas 
independiente del Ejecutivo Nacional y establece las bases para 
su reorganización a fin de dar cumplimiento a esa disposición. En 
virtud del decreto los miembros de las facultades eligen al rector y 
demás empleados de la Universidad, que resultaron ser personas no 
afectas al gobierno. Por esta razón, Guzmán Blanco ordena abrogar 
el decreto del 16 de noviembre, alegando que los funcionarios electos 
por la Universidad no le daban seguridad de la cooperación que 
necesitaba.

1881 • Baja el producto de las rentas universitarias por el descenso de los 
precios agrícolas y el bajo rendimiento de las cosechas. El gobierno 
recomienda vender las fincas que no tengan buen rendimiento.
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1882 • La UCV nuevamente en crisis financiera. Sus ingresos han 
menguado al punto de la bancarrota. El gobierno lo atribuye a la falta 
de acción de las autoridades universitarias.

1883 • El encargado y el mayordomo de las haciendas El Rincón y Cata 
presentan su renuncia dirigida al rector y a la Junta de Inspección 
y Gobierno de la UCV. Denuncian la falta de seguridad: la hacienda 
Cata ha sido invadida por unas veinte familias, con sesenta hombres 
que alegan derecho a vivir en la propiedad y aprovechar sus frutos.  
Uno de los hombres intentó asesinar al mayordomo, que aun sufre 
sus heridas, mientras el agresor vive tranquilo en la hacienda. Las 
autoridades locales de Ocumare no actúan y muestran hostilidad.
• Decreto del 12/6:  Guzmán Blanco ordena la venta de las 
propiedades de la UCV en pública subasta. Se argumenta que el 
producto de la venta se invertiría en bonos de la deuda pública 
consolidada del 5%, que triplicarían la renta universitaria, a salvo de 
las contingencias del mercado agrícola.
• El Reglamento de Instrucción Pública elimina la Facultad de 
Ciencias Exactas.
• La Apoteósis de Bolívar, es decir la conmemoración del Centenario 
del Natalicio de Simón Bolívar, es ocasión de una gran celebración 
que dura varios días. Con invitados internacionales, inauguraciones 
de obras públicas en Caracas y diversos actos concebidos como una 
exhibición del progreso de Venezuela. Parte de la celebración se 
realizó en el edificio de la Universidad Central.
• La Universidad Central organizó un programa de festejos de 
varios días para el Centenario de Bolívar, que concluyó el 28/7 en 
la Capilla de San Francisco, donde se conocieron los nombres de los 
tres autores premiados con medalla de oro por sus composiciones 
en prosa y verso presentadas en el certamen literario que cerró la 
celebración: Cristóbal Mendoza, José Gil Fortoul y Juan Vicente 
Mendible. 
• Los actos del Centenario incluyeron la inauguración de estatuas en 
honor a José María Vargas y Juan Manuel Cagigal, y de la fachada 
sur del edificio de la Universidad.
• Decreto del 24/9 declara que las rentas de la Universidad Central 
de Venezuela y de Los Andes se refunden en la Renta General de 
Instrucción Popular
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1884 • La Junta Administradora de la UCV anuncia que ha sometido al 
Gobierno las propuestas de compra de once casas y un solar de su 
propiedad en Caracas, que fueron puestos en licitación. El gobierno 
aceptó y acordó venderlas.

1885 • En el paraninfo de la Universidad de Caracas, se realiza el 28 de 
octubre una asamblea de periodistas representantes de 67 periódicos 
de todo el país, promovida por el diario político La Razón, de 
Caracas, que dirigía el general José María Ortega Martínez, para 
suscribir un manifiesto-panegírico, dirigido a Antonio Guzmán 
Blanco, a fin de instarle a aceptar ser el próximo presidente de 
Venezuela. Los periodistas se declaran heraldos de la Aclamación 
Nacional de Guzmán Blanco.  

1886 • Ley del 10/4 que obliga a las universidades Central de Venezuela 
y de Los Andes, a poner en venta las propiedades rurales y urbanas 
todavía en su poder. 
• Resolución del 26/4 que acepta la proposición de compra de la 
hacienda Chuao, hecha por Antonio Victorino Medina a la Junta 
Administradora de la Universidad Central de Venezuela. La oferta 
es única y el monto pagado es el mínimo establecido en la base de 
remate Bs. 750.000). Victorino Medina lleva la administración y 
contabilidad personal del presidente Guzmán Blanco. El proceso 
de venta de las propiedades rurales y urbanas de la UCV continúa 
todavía unos años más.

1887 •  La Junta Administradora de la UCV analiza la propuesta, única, de 
compra de la hacienda Suárez, de los herederos de Casto Zoilo Olzá, 
antiguo arrendatario. Ofrecen pagar la cuarta parte en efectivo y el 
monto restante (3/4) con el importe de la acreencia, no satisfecha, 
del Sr. Olzá, por mejoras a la hacienda.

1888 • Resolución sobre abusos en la enseñanza en los cursos de Ciencias 
médicas y Políticas en la Universidad Central. Ante informes de que 
varios cursantes de Ciencias Médicas y Políticas han convenido con 
sus catedráticos en ausentarse de las aulas y acudir a la Universidad 
solo en época de exámenes, se reprueba la infracción de la Ley por 
la Universidad y se ordena a los estudiantes ausentes asistir a sus 
cursos académicos y rendir examen parcial en los primeros quince 
días después de su incorporación.
• El informe anual del rector de la UCV indica que el número de 
estudiantes es de 308.
• Resolución del Ministerio de Instrucción Pública que establece en la 
UCV una cátedra de Literatura.
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1889 • Resolución del presidente de la República, del 6 de junio que asigna 
el salón Sur de la Universidad Central, donde antiguamente se 
celebraban los exámenes del Instituto, a la Academia Nacional de la 
Historia como local permanente, con todo su mobiliario.
• Se funda en la UCV la cátedra de Economía Rural.
• Por Resolución presidencial del 6/6, se crea el cargo de Archivero 
de la UCV. Desde la fundación de la Universidad, el archivo era parte 
de las funciones del secretario de la Universidad. La decisión obedece 
a la necesidad de poner orden en el archivo, particularmente en el 
ramo de las rentas que resultan perjudicadas por la falta de claridad.
• Por Resolución del Ministerio de Instrucción Pública del 12/11, se 
crea en la UCV, una Biblioteca Médica que comenzará con las obras 
legadas por los doctores José María Vargas, Eliseo Acosta, Guillermo 
Morales y Luciano Arocha. La junta Inspectora de la Universidad 
Central escogerá un salón adecuado y elevará al Ministerio el 
presupuesto de gastos. Se asigna un bibliotecario con sueldo mensual 
de cuatrocientos bolívares.

1890 • El ministro de Instrucción Pública, Eduardo Blanco, dispone que el 
Archivero de la Universidad debe tener título académico y le adjudica 
el rango de adjunto al secretario de la UCV.

1891 • Decreto legislativo del 29/5 que otorga al Colegio Nacional del 
Zulia, creado en 1881, la categoría de Universidad.
• Comienza a prestar servicios el Hospital Vargas, el edificio sede 
sigue las especificaciones modernas de la construcción hospitalaria. 
• La UCV tiene registrados 341 alumnos.

1892 • Decreto del presidente Joaquín Crespo del 15 /11 que da al Colegio 
Nacional de Carabobo el rango de Universidad.
• La Biblioteca Nacional es trasladada a otra sede fuera del edificio 
de la Universidad Central de Venezuela, donde había permanecido 
desde que comenzó a organizarse entre las décadas de 1840 y 1850.

1893 • La escuela de Agrimensura de la UCV es renombrada como Escuela 
de Ingeniería Civil, bajo la dirección Agustín Aveledo Tovar.
• Entre 1883 y este año egresan once promociones y 139 graduados 
de la Facultad de Ciencias Exactas de la UCV.

1894 • Se crean los estudios de Farmacia adscritos a la Facultad de 
Medicina de la UCV.
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1894 • El Ministerio de Instrucción Pública, por Resolución del 2/1, 
comunica a los rectores de las universidades, colegios federales y 
de las instituciones de enseñanza elemental y secundaria, el uso de 
mapas y de la Enciclopedia Británica, que incluyen demarcaciones 
que atentan contra los derechos territoriales. 

1895 • Decreto Ejecutivo del 12/1 que crea la Escuela de Ingeniería y 
establece el marco legal y la estructura académica y administrativa 
de la institución. Los estudios conducen a los grados de “Ingeniero 
Civil”, “Ingeniero Militar”, “Ingeniero Agrónomo” “Arquitecto”. 
Los certificados expedidos por esta Escuela serán aceptados por las 
universidades como documento suficiente para optar al grado de 
doctor en Ciencias Filosóficas.  Las clases de Ciencias Filosóficas y las 
del Curso de Agronomía que se dictan en la UCV, serán transferidas a 
la Escuela de Ingeniería que se instalará en espacios de la UCV, mien-
tras se construye su sede.
• Decreto Ejecutivo del 31/1, establece en el hospital Vargas las 
cátedras de Clínica Médica y Anatomía Patológica, de Clínica 
Quirúrgica y de Clínica de Obstetricia y Ginecología, dependientes 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la UCV. Se realiza así la vieja 
aspiración del rector Vargas de establecer la enseñanza clínica de 
la medicina. Es el origen de la Escuela Vargas de la Facultad de 
Medicina de la UCV.
• El rector de la UCV y el presidente de la Facultad de Ciencias 
Médicas dictan las disposiciones reglamentarias de las clínicas 
creadas en el Hospital Vergas, contenidas en la sección V del 
Reglamento del Hospital Vargas, en el Decreto de la Gobernación 
del Distrito Federal del 17/8 sobre Administración y Reglamento de 
Hospitales.
• Por Decreto Ejecutivo del 21/9 se crea en la UCV, una cátedra 
de Antropología e Higiene pública y privada, en la Facul-tad de 
Ciencias Médicas. El 24/11 un nuevo decreto “sustituye el estudio de 
Antropología con el de Enfermedades de los niños”.
• Por Decreto Ejecutivo del 11/11, se aprueba establecer un Gabinete 
de Física en la UCV. Para este fin, se asigna la cantidad de 26 mil 
bolívares y se comisiona al rector, al presidente de la Facultad de 
Ciencias Filosóficas y al catedrático de Física, de la Universidad para 
instalar el Gabinete. Una vez instalado, el profesor de Física hará 
experimentos diarios para los cursantes y dos veces a la semana serán 
públicos para los institutos de enseñanza nacionales, municipales y 
de particulares del Distrito Federal.
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1896 • Como resultado de seis meses de actividad de los organizadores, 
el Gremio de Institutores y el Liceo Pedagógico, se instala en la 
UCV el 28/10, el Primer Congreso Pedagógico Venezolano, bajo la 
presidencia del Dr. Rafael Villavicencio. Sesiona hasta el 14/12. Se 
desarrollan en el congreso intensas discusiones entre los sectores de 
orientación librepensadora y positivista que apoyaban la educación 
laica y los conservadores defensores del tradicionalismo y de la 
educación católica.
• Decreto Ejecutivo que nombra una Comisión integrada por los 
doctores, Rafael Villavicencio, Francisco Rísquez, Agustín Aveledo, 
Adolfo Smith, Martín Feo y Adolfo Ernst para redactar un Proyecto 
de Código de Instrucción Pública que será sometido a la Legislatura 
Nacional. La Comisión se instalará para sus trabajos en el Paraninfo 
de la UCV.
• Por Decreto Legislativo del 5/5 se destinan 40 mil bolívares para 
el establecimiento en Caracas del Instituto Pasteur. Se aprueban 
también 800 bolívares para su sostenimiento.

1897 Por Decreto Legislativo del 5/5 se erige en Universidad el Colegio 
Federal de 1ª categoría de Ciudad Bolívar.
• El Código de Instrucción Pública promulgado el 3/6 establece la 
normativa legal para las cinco universidades del país: la Central 
en Caracas, Los Andes en Mérida, Carabobo en Valencia, Zulia en 
Maracaibo, Bolívar en Ciudad Bolívar y una sexta “que se crea por 
esta Ley”, la del Estado Lara, en Barquisimeto.
• Según el Código, los grados que confieren las universidades son: 
Doctor, Dentista, Partera y Veterinario. También pueden conferir, 
como los colegios federales, los grados de Bachiller, Agrimensor y 
Preceptor.
• El Rector y ViceRector son de libre elección del Ejecutivo Nacional, 
nombrados de entre los doctores de una de las universidades
• La Universidades se organizan en seis facultades: Ciencias 
Eclesiásticas, Ciencias Políticas, Ciencias Médicas, Ciencias 
Exactas, Farmacia y Filosofía y Letras. Esta última estaba en 
proceso de organización, por lo que se dispone que los profesores, 
sin consideración de títulos académicos pueden ser personas 
competentes en la materia, miembros de la Academias de la Lengua y 
de Historia.

1898 • El Colegio Nacional de Trujillo y el Colegio Nacional de Bolívar 
adquieren el rango de Universidad.
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1899 • Las hermanas Delfina, Adriana y Dolores Duarte presentan 
exámenes en la UCV para recibir el título de Agrimensor.
• Egresan de la UCV cinco ingenieros y dos arquitectos.

1900 •  En el mes de marzo aparece la revista Anales de la Univer-
sidad Central de Venezuela, publicación a cargo del Archivero y 
Subsecretario doctor Bernardo Estévez y su adjunto Pedro Emilio 
Coll. El rector es el doctor Santos Dominici y el secretario el doctor 
Vicente Guánchez.
•El número de egresados de la UCV, desde su creación, llega a 149.
• Se suspenden temporalmente las actividades en la Universidad 
Central por los daños ocasionados por un temblor al edificio sede.  

1901 • Entre el 11/3 y el 1/6 la UCV permanece cerrada por resolución 
presidencial. El rector Aníbal Dominici renuncia al cargo. El doctor 
José Antonio Baldó Jara, es designado nuevo rector. Fue uno de los 
treinta y cinco fundadores de la Academia Nacional de Medicina, 
instalada el 11/6/1904.

1902 • Se crea en la UCV la Facultad de Farmacia.
1903 • El gobierno ordena la clausura de la Universidad del Zulia y la 

Universidad de Carabobo. El ministro de Instrucción Pública, 
Eduardo Blanco, argumenta que hay un exceso de estudiantes en 
áreas tradicionales, no en las de interés para el país. Menciona el 
riesgo de formar un “proletariado intelectual”. El mismo Luis Razetti 
apoya la medida porque considera un error la existencia de cuatro 
universidades en un país de escasos dos millones de habitantes.

1904 •  El 15/3 aparece publicada en la Gaceta Oficial del estado Zulia, 
la medida de cierre de la Universidad del Zulia. El presidente 
Cipriano Castro declara que la Universidad Central de Venezuela 
y la Occidental de Mérida serán las dos únicas en funcionamiento 
“suficientes para las necesidades del país”.
• Es sancionado el 18/4 un nuevo Código de Instrucción Pública. 
La “Ley V de las Universidades”, contenida en el Código, determina 
que habrá dos universidades la de Caracas y la de Mérida, con las 
siguientes facultades: Ciencias Políticas, cuyo programa de estudios 
incluye Derecho Público Eclesiástico; Ciencias Médicas de la UCV; 
Ciencias Eclesiásticas, que se cursa en el Seminario Metropolitano de 
Caracas y Ciencias Exactas. Desaparecen como facultades, Filosofía 
y Letras, y Farmacia; esta última pasa a ser escuela dependiente de 
la Facultad de Medicina de la UCV, conjuntamente con las escuelas 
Dental y Parteras; la Escuela de Ingeniería es dependiente de la 
Facultad de Ciencias Exactas de la UCV.
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1904 • La Sección II del Código de Instrucción Pública establece la 
composición y atribuciones del Consejo Universitario. Lo integran el 
rector, quien lo preside, los presidentes de las facultades y el profesor 
más antiguo en ejercicio. 
• Entre las atribuciones del Consejo Universitario de la UCV, se 
incluye la recaudación e inversión en provecho de la institución, 
de las rentas de las casas en la parte sur del edificio universitario, 
construidas según contrato especial.
• La sección VIII del Código de Instrucción Pública establece 
las normas de vestimenta y protocolo de los actos públicos 
universitarios.
• La UCV tiene 240 estudiantes inscritos, con 35 profesores y 
5 preparadores. El total de alumnos universitarios llega a 279, 
incluyendo a la Universidad de Los Andes que cuenta con 11 
profesores.

1905 • Termina el rectorado del doctor José Antonio Baldó quien se 
desempeñará entre 1907 y 1908 como ministro de Instrucción 
Pública.

1906 • Los estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas de la UCV 
constituyen el Liceo de Ciencias Políticas. En el acto inaugural, el 
discurso central de un bachiller de la UCV saluda que la Universidad 
“despierte de un largo sueño”, con “una efervescencia intelectual que 
zumba”. 
•El medio universitario, sobre todo estudiantil, mantiene relaciones 
hostiles con el gobierno, más aún desde el cierre de las Universidades 
del Zulia y Carabobo. La Universidad funciona precariamente por las 
restricciones del presupuesto universitario.
• Se ordenan mejoras en el mobiliario y trabajos de reconstrucción en 
el edificio de la UCV, a cargo del Ministerio de Obras Públicas

1907 • Cipriano Castro pone preso a Cristóbal Mendoza, bachiller de 
la UCV, uno de los fundadores del Liceo de Ciencias Políticas, y 
clausura la Revista Universitaria, que publica el Liceo de Ciencias 
Políticas.
• Resolución del 6/3 que crea en la Universidad Central una cátedra 
de enseñanza libre de Anales Patrios.

1908 • En diciembre se producen manifestaciones en las calles de Caracas 
contra el presidente Castro con gran participación de los estudiantes 
de la UCV. 
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1908 • El 10 de diciembre, Juan Vicente Gómez, inicia su largo período en 
la presidencia de la Nación.

1909 • Se crea la Asociación General de Estudiantes (AGE), en el modelo 
de la Asociación General de Estudiantes de Montevideo (Uruguay) 
que había organizado el año anterior el Primer Congreso Estudiantil 
en Montevideo.
•  El 12 de febrero, se celebra en el paraninfo de la UCV un acto, 
programado por la Academia Nacional de Medicina, por el centenario 
del nacimiento de Charles Darwin. El estudiante de medicina Diego 
Carbonell, futuro rector de la Universidad, recibe el Premio Darwin, 
creado en homenaje a los estudiantes más destacados de la Facultad 
de Medicina.
• El acto inaugural de la AGE se realiza en el paraninfo de la UCV, 
el 21/3, con asistencia del rector Elías Toro y el vicerrector, los 
dirigentes estudiantiles y público. El rector pronunció el discurso que 
dio inicio al acto.
• Comienza a publicarse la serie editorial Documentos para la 
Historia de la Universidad Central de Venezuela, bajo la dirección del 
rector Elías Toro.

1910 • La Asociación General de Estudiantes participa en Bogotá en el 
Primer Congreso de Estudiantes de la Gran Colombia, que se inicia el 
19 de abril de 1910. El gobierno, a través del ministro de Instrucción 
Pública, apoya activamente el viaje de la delegación estudiantil de la 
UCV. Es convocado el Segundo Congreso, a realizarse en Caracas.
• Código de Instrucción Pública decretado por el Congreso de los 
Estados Unidos de Venezuela el 25/6. Dispone que las universidades 
son dos, una en Caracas, la Universidad Central de Venezuela y 
otra en Mérida, la Universidad de los Andes. En Maracaibo, habrá 
una Escuela de Medicina y una de Derecho, para la enseñanza de 
Medicina y Ciencias Políticas. Los alumnos que cursen sus estudios 
en esas Escuelas optarán al título de Doctor en la UCV. 
• En la UCV se abrirán las facultades de Ciencias Políticas, Ciencias 
Médicas, Ciencias Exactas y Ciencias Eclesiásticas, las cátedras de 
ésta se cursarán en el Seminario Metropolitano. En la Universidad de 
los Andes funcionarán las facultades de Ciencias Políticas, Ciencias 
Eclesiásticas y Filosofía y Letras. La Escuela de Ingeniería formará 
parte de la Facultad de Ciencias Exactas, en ella se imparten las 
materias para los títulos de Ingeniero Civil, Ingeniero de Minas y 
Arquitecto y Agrimensor. La UCV, por órgano del director de la
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1910 La Escuela de Ingeniería otorgará los títulos de Agrimensor Público 
y de Ingeniero. En la Facultad de Ciencias Médicas se cursarán 
estudios de Farmacia, de Cirugía Dental y de Partera para aspirar a 
los títulos de Farmacéutico, Dentista y de Partera.
• El Código de Instrucción dispone que el Ejecutivo Nacional 
nombrará las autoridades universitarias y los profesores. Estos 
últimos serán escogidos de una lista de candidatos, “si los tienen”, 
propuesta por los Consejos Universitarios. En la Sección III se 
establece la normativa del “Consejo de Instrucción Científica o 
Consejo Universitario”.
• El 25/7 se realiza la sesión inaugural del Segundo Congreso de 
Estudiantes de la Gran Colombia. El Congreso se organizó con apoyo 
de organizaciones de base como el Liceo de Ciencias Políticas y la 
Sociedad Vargas de Estudiantes.
• El doctor Felipe Guevara Rojas, de regreso en Venezuela después de 
años de estudios de posgrado en París, Londres y Berlín, se incorpora 
a la UCV. Le corresponde inaugurar la cátedra de Anatomía 
Patológica en la Facultad de Medicina.
• En la conmemoración del primer centenario de la independencia, 
se publica el tomo I del libro Historia de la Universidad Central de 
Venezuela, del doctor Juan de Dios Méndez y Mendoza, encargado 
por el rector Alejo Zuloaga de realizar el trabajo de investigación y 
redacción de la obra

1911 • La Asociación General de Estudiantes de Venezuela, con 
apoyo oficial del gobierno, convoca el 14/2 el Segundo Congreso 
Internacional de Estudiantes de la Gran Colombia que se realizará 
en Caracas del 24/7 al 6/8. La participación no se restringirá a la 
UCV, sino que se extenderá a la Universidad de los Andes, el Liceo de 
Ciencias Políticas y la Sociedad Vargas de Estudiantes.
• El 25/7 se inaugura el Segundo Congreso con una concurrida 
asistencia, en el Teatro Municipal de Caracas. El discurso del 
ministro de Instrucción Pública Trino Baptista, representante del 
Ejecutivo Nacional, abre el Congreso. La Revista Universitaria 
publicó los resultados del Congreso.
• Ingresa a la Facultad de Medicina la primera mujer aspirante al 
grado de Doctor en Medicina: la guayanesa Virginia Pereira Alvares 
Por el cierre de la UCV en 1912, sigue los estudios en Filadelfia, donde 
se gradúa.
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1911 • Se crea por decreto presidencial el Instituto Científico y Docente 
de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Central de 
Venezuela. El Instituto toma a su cargo la enseñanza de los distintos 
cursos de Anatomía.
• Se aprueba, por decreto presidencial, la reparación y recons-
trucción del edificio de la UCV, a cargo del Ministerio de Obras 
Públicas. El edificio del antiguo Convento de San Francisco que la 
UCV ocupaba desde 1811 es rediseñado por el arquitecto Alejandro 
Chataing para construir en el espacio del ala oeste la primera sede 
propia de la Biblioteca Nacional. Fue parte de las obras públicas que 
el presidente José Vicente Gómez ordenó para celebrar el primer 
centenario de la independencia.

1912 • El doctor Felipe Guevara Rojas es electo rector de la UCV. Su 
gestión dura pocos meses. Impulsa una revisión académica e intenta 
aplicar una serie de reformas para elevar el rendimiento académico 
de estudiantes y profesores, y terminar con irregularidades que 
detecta en el sistema de evaluación de los trabajos de grado y en la 
actuación de los jurados. Las reformas son cuestionadas  por una 
parte de la comunidad de profesores y por los estudiantes.
• El Congreso Nacional decreta el 4/7 el nuevo Código de Instrucción 
Pública. La Universidad Central tiene cuatro facultades: Ciencias 
Políticas; Ciencias Médicas; Ciencias Matemáticas y Físicas y Ciencias 
Eclesiásticas que funciona en el Seminario Metropolitano, pero 
los exámenes se presentan en la Universidad. Filosofía se estudia 
en la Universidad de Los Andes (Mérida). Como en los anteriores 
códigos de instrucción el rector, vicerrector y secretario, así como 
los profesores de las facultades universitarias son nombrados por el 
Ejecutivo Federal. Los programas de estudio de los distintos cursos 
se incluyen en el Código.
• En el Código de Instrucción Pública de este año los estudios 
de Farmacéutico, de Dentista y de Partera son dependientes de 
la Facultad de Ciencias Médicas. La Escuela de Ingeniería, es 
dependiente de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas, 
imparte las materias para optar a los títulos de Agrimensor Público, 
Ingeniero Civil y Arquitecto.
• La doctora Dolores María Ianessa de Esáa revalida su título y recibe 
el título de doctora en Medicina de la UCV, el 27/3.
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1912 El doctor José Gregorio Hernández, catedrático de la UCV, se opone 
a la propuesta de Luis Razetti, también catedrático de la Universidad, 
de incorporar el darwinismo al programa de enseñanza de la Facultad 
de Medicina, previo aval de su calidad de doctrina científica por la 
Academia de Medicina. 
• Las reformas promovidas por el rector Guevara Rojas son recha-
zadas por los estudiantes y por algunos profesores, actitud que 
impulsa la aplicación de sanciones a algunos de los participantes en 
las protestas. El 19/9, declaran una huelga general universitaria, el 
rector Guevara Rojas renuncia y el gobierno clausura la Universidad 
el 1/10.
• El doctor Felipe Guevara Rojas presenta al gobierno el 17/12, un 
proyecto de nuevo reglamento institucional universitario. Propone 
una transformación de las facultades en escuelas especializadas 
independientes. También plantea una reorganización del profesorado 
para dar a esa actividad un mayor nivel de exigencia y de beneficios.
• El rector Guevara Rojas, ante el rechazo de estudiantes y algunos 
profesores a su plan de reformas, resigna al cargo. Es el último de 
una sucesión de seis rectores de la UCV designados entre 1910 y 1912. 
Hasta 1922 no hay un nuevo rector. En ese año, la UCV es reabierta 
luego de 10 años de clausura, 

1913 • El doctor Felipe Guevara Rojas es designado ministro de Instruc-
ción Pública.

1914 • El gobierno ordena ilegalizar la Asociación General de Estudiantes y 
la Revista Universitaria.
• El ministro de Instrucción Pública, Felipe Guevara Rojas, solicita 
ante la Corte Federal y de Casación la nulidad del Código de 
Instrucción Pública de 1912, vigente, que contradice la garantía 
ilimitada de la libertad de enseñanza proclamada en la Constitución 
Nacional, por cuanto da al Estado el monopolio de varias ramas de 
la enseñanza, impone limitaciones a la enseñanza y le da facultades 
de vigilancia, control e inspección de las instituciones de enseñanza. 
Introduce la solicitud el doctor Alejandro Urbaneja, Procurador 
General de la Nación por instrucciones y órdenes del Ejecutivo 
Federal del 30/11.
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1914 • El 17/11, la Corte Federal y de Casación dicta sentencia sobre la 
solicitud de nulidad del Código de Instrucción vigente. Admite 
la existencia de artículos del Código de Instrucción Pública que 
vulneran la libertad de enseñanza garantizada en la constitución. 
Declara la nulidad de 104 artículos del Código de Instrucción que 
menoscaban garantías constitucionales.
• Se aprueba el Decreto Orgánico de la Instrucción Nacional del 
19/12.

1915 • La Ley Orgánica de Instrucción Pública del 30/6 establece que 
la instrucción superior es suministrada en institutos científicos 
o literarios, clínicas, anfiteatros, laboratorios, cátedras y otros 
establecimientos análogos, que pueden funcionar aisladamente 
o agruparse en Escuelas de Estudios Superiores; a su vez las 
Escuelas pueden establecerse por separado o reunirse para formar 
universidades.
• Se crea un Consejo Nacional de Instrucción que otorga los títulos 
universitarios.
• La Ley contempla cinco Escuelas de Estudios Superiores: Escuela 
de Filosofía y Letras; Escuela de Ciencias Físicas, Matemáticas 
y Naturales; Escuela de Ciencias Médicas; Escuela de Ciencias 
Políticas; Escuela de Ciencias Eclesiásticas.
•Comienzan parcialmente las actividades universitarias, los estudios 
se cursan en escuelas independientes que se establecen por decretos. 
Se crea en Caracas una Escuela Práctica de Medicina, que otorga 
los títulos de Médico Cirujano y Doctor en Ciencias Médicas. Se 
decreta la creación de una Escuela de Ciencias Físicas, Matemáticas y 
Naturales.

1916 •  El 7/1 la Escuela de Ingeniería, que ofrecía las carreras de 
ingeniería civil, militar, arquitectura y agronomía, se integra en la 
escuela de Ciencias físicas, matemáticas y Naturales de la UCV.
• El Decreto presidencial del 5/7, establece en Caracas una Escuela 
de Ciencias Políticas, que funcionará en el marco de la Ley de 
Instrucción Pública.
• Decreto del 24/11 que fija la dotación y presupuesto mensual 
de la Escuela de Farmacia, establecida según lo estipula la Ley de 
Instrucción Superior.
• Por decreto del 19/12, se establece en Caracas una Escuela de 
Dentistería
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1917 • Resurge el movimiento estudiantil y se crea una nueva organización 
representativa de la unidad estudiantil: el Concejo Central de 
Estudiantes de Venezuela.

1918 • Reaparece la Revista Universitaria.
• El Concejo Central de Estudiantes desempeña un activo papel 
en la atención a la población afectada por la pandemia de la gripe 
española, en coordinación con la Cruz Roja Venezolana.
• El edificio de la UCV se convirtió durante la pandemia en el centro 
de distribución de alimentos y medicinas para los centros de salud, 
bajo el control de la Junta de Socorros creada el 28/10.
• Víctima de la “gripe española”, muere el doctor Elías Toro, 
destacado médico caraqueño y ex rector de la UCV entre 1908 y 1910.

1919 • En noviembre el Centro de Estudiantes de Derecho reúne a unos 
cuarenta universitarios para promover la fundación de la “Federación 
General de Estudiantes de Venezuela”, que años después se 
constituye como Federación de Estudiantes de Venezuela.

1921 • Se inicia la preparación del Primer Congreso Nacional de 
Estudiantes.
• Los estudiantes universitarios promueven una manifestación 
de calle y distribuyen un impreso contra la empresa inglesa C.A. 
Tranvías Eléctricos de Caracas. El gobierno inicia una fuerte 
represión contra los estudiantes que detiene los intentos de organizar 
el movimiento estudiantil.

1922 • Por decreto del presidente de los Estados Unidos de Venezuela del 
4/7, se ordena la reapertura de la Universidad Central. Las escuelas 
separadas en estructuras independientes en la ciudad, vuelven a 
funcionar en la misma sede del edificio de San Francisco.

1924 • Ley Orgánica de Instrucción Pública
1925 • el 12/1 se publica en la Gaceta Oficial Extraordinaria el Reglamento 

de la Universidad Central de Venezuela.
• El censo de estudiantes de la UCV da un total de 213 alumnos.

1926 • El número de alumnos llega a 380.
1927 • Se crea el 16/3 la Federación de Estudiantes de Venezuela.

• El número de estudiantes asciende a 570.
1928 • Los estudiantes de la Universidad Central manifiestan contra la 

dictadura durante la celebración de la Semana del estudiante. El 
movimiento de protesta estudiantil de este año reunió a las figuras 
más importantes de la política de las siguientes décadas. 
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1928 • El vicerrector Caracciolo Parra León inicia la recuperación de las 
funciones del Archivo Universitario como centro de investigación 
histórica, después de quince años de escasa actividad. Cuenta en esta 
tarea con la colaboración de figuras como Mario Briceño Iragorri 
y Isaac J. Pardo, Luis Urbaneja Blanco, Teófilo Trujillo, Arnoldo 
Casas Briceño y Pablo Ruggieri Parra, que se desempeñaron como 
archiveros entre 1925 y 1930.

1930 • Entre 1926 y este año, la UCV gradúa 58 ingenieros.
• El Ministerio de Fomento crea el Servicio Técnico de Hidro-
carburos y envía a seis egresados de la UCV a especializarse en 
ingeniería de petróleo en la Universidad de Oklahoma.

1934 • Ley Orgánica de Instrucción Pública.
1935 • La muerte de Juan Vicente Gómez, pone fin al régimen dictatorial 

imperante en Venezuela durante 27 años.
• En el lapso 1931-1935 se gradúan en la UCV 104 ingenieros.

1936 • Toma de la Universidad Central por un movimiento estudiantil. 
Intervienen fuerzas policiales, a petición del rector.
• Fundación del Instituto Pedagógico de Caracas.
• Recibe el título de Médico Cirujano la primera mujer que cursó el 
ciclo completo de estudios en la UCV: Sara María Rosa Bendahan.
• La Ley de Ministerios del 17/7 crea una nueva estructura 
ministerial. El Ministerio de Educación Nacional sustituye al 
Ministerio de Instrucción Pública.
• La Escuela de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales de la UCV, 
pasa a ser la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, con tres 
escuelas Ingeniería, Arquitectura y Ciencias.

1937 • Un curso intensivo sobre paludismo, dictado para médicos y para 
estudiantes del último año de Medicina, es considerado el primer 
posgrado de la UCV. Aunque formalmente no tiene la base legal ni la 
estructura del posgrado.
• Como resultado de la aprobación en Consejo de ministros del 
7/4/1936, de un proyecto para fundar los estudios superiores de 
Agronomía y Veterinaria, se establece en este año la Escuela Superior 
de Agricultura y Zootecnia Veterinaria. Al año siguiente se instala 
en la Estación Experimental de Agricultura y Zootecnia, en El Valle. 
Estas escuelas se incorporan posteriormente a la UCV como Facultad 
de Ciencias Veterinarias y Facultad de Agronomía.
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1938 • Se crea la Escuela Libre de Ciencias Económicas y Sociales, origen 
de los estudios universitarios de Economía, que se establecen dos 
años más tarde. El orador de orden en el acto de instalación del 
28/10, fue Arturo Uslar Pietri.
• Es creado el Instituto de medicina Veterinaria y Cirugía Expe-
rimental,
• La Universidad Central tiene este año 1759 alumnos registrados.

1939 • Por decreto del 21/12 se crea el Instituto de Medicina Expe-
rimental José Gregorio Hernández, inaugurado el 28/6/1940. Su 
director y fundador hasta 1951 fue el doctor Augusto Pi Suñer, figura 
fundamental en esta etapa de desarrollo de los estudios de medicina 
en la UCV.

1940 • El 17 de noviembre, los estudios de economía se reorganizan en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales.
• Ley de Educación. Se reconoce una limitada participación de las 
universidades en la designación de autoridades y en la selección de 
personal, al establecer la designación de autoridades universitarias 
por el gobierno nacional, a partir de listas de candidatos presentadas 
por las universidades.
•  La nueva Ley de Educación establece la participación de estu-
diantes en el Consejo de Profesores.
• La Escuela Superior de Agricultura y Zootecnia es trasladada a 
Maracay.
• El Instituto de Geología, creado en 1938 como dependencia del 
Ministerio de Fomento, es incorporado a la UCV.

1941 • El Consejo Académico de la UCV, aprueba el Decreto Regla-
mentario que norma los cursos de posgrado. Se inician así 
formalmente los estudios de posgrado en la Universidad Central de 
Venezuela y en el país.
•  Se crea la Escuela de Geología en la Facultad de Ingeniería.
• Angelina Gómez Hurtado, escribiente del Archivo de la UCV, es 
ascendida el 1/7 al cargo de Archivera Jefe de la Secretaría de la 
UCV, que ocupó hasta 1977. Es la primera mujer en esa posición, su 
trabajo destacó por la recuperación, conservación y reorganización 
de la documentación, después de años de abandono. El nuevo espacio 
del Archivo, especialmente diseñado en el piso 2 del edificio del 
rectorado de la Ciudad Universitaria, brindó la oportunidad para una 
modernización de las condiciones físicas y de los criterios de archivo.



                                          MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Cronología 

333333

1942 • Egresa la primera promoción de Licenciados en Economía, en la 
que reciben su título los primeros catorce profesionales.
• Se gradúan en la UCV los primeros geólogos formados en el país.

1943 • Decreto del 2/10/1943 crea el Instituto de la Ciudad Universitaria 
(ICU) que tendrá a su cargo la coordinación administrativa y 
planificación de la construcción de la Ciudad Universitaria.
• El 11/11 se promulga el Reglamento de la Educación Superior.
• Se crea la Organización de Bienestar Estudiantil (OBE), como 
organismo de extensión cultural y social.
• El rector Rafael Pizani crea el Orfeón Universitario, con la dirección 
del maestro Antonio Estévez.
• Se estrena el Himno de la UCV, cantado por el Orfeón Uni-
versitario. La composición musical es de Evencio Castellanos, y la 
letra de Luis Pastori y Tomás Alfaro Calatrava.
• Con el auspicio de la Cámara de Industriales de Caracas se establece 
la Escuela de Química Industrial.

1945 • La reforma parcial de la Ley de Educación modifica la duración de 
los estudios de Ciencias Económicas y Sociales, que pasan de cinco a 
cuatro años.
• La Facultad de Matemáticas y Física de la UCV diversifica las 
opciones de estudios profesionales, con la incorporación de tres 
Departamentos: Ingeniería Civil, con las opciones de Ingeniero Civil, 
Agrimensor, Ingeniero Hidráulico e Ingeniero Sanitario; Geología, 
Minas y Petróleo, con las opciones de Geólogo, Ingeniero de Minas 
e Ingeniero de Petróleo; Ingeniería Industrial, con opciones de 
Químico Industrial e Ingeniero Mecánico de Industrias.
• Egresan con el título de Ingeniero Civil las dos primeras mujeres 
graduadas en esa profesión en la UCV: Carmen Josefina Iturbe y 
Helena Quiroba. Son, además, las primeras mujeres con ese título 
inscritas en el Colegio de Ingenieros de Venezuela.
• El total de alumnos inscritos en la UCV llega a 2407.
• Comienzan las gestiones para adscribir las escuelas de Agricultura y 
de Veterinaria a la UCV, como Facultad.
• Entre 1944 y 1945 egresan 28 ingenieros agrónomos.

1946 • El rector de la UCV, doctor Juan Oropeza, nombra una comisión 
para elaborar un nuevo proyecto de estatutos universitarios. La 
integran cinco profesores y un representante estudiantil.
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1946 •  OBE crea en febrero la Sección de Cultura Universitaria adscrita al 
rectorado de la UCV, en septiembre pasa a ser la Dirección de Cultura 
de la UCV, a la que se adscriben el Orfeón Universitario y el Teatro 
Universitario.
• Se crea en la Facultad de Ingeniería, la Escuela de Arquitectura.
• El 28/9 se promulga el Estatuto Orgánico de las Universidades 
Nacionales que autoriza la elección de los decanos de las facultades 
por profesores, estudiantes y egresados. Las autoridades rectorales 
son designadas por el Ejecutivo Nacional.
• Desde este año las universidades no otorgarán el título de doctor a 
sus egresados de pregrado.
•  El Estatuto universitario de este año introduce nuevas reformas en 
los estudios de la UCV. La Facultad de Matemáticas y Física adquiere 
nuevo nombre: Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, con tres 
Escuelas: Arquitectura, Ciencias e Ingeniería. 
• La carrera de Química Industrial es incorporada a la Facultad de 
Farmacia y Química.
• El Estatuto de las Universidades Nacionales, aprobado por la Junta 
Revolucionaria, establece una asignación de entre el uno y el dos 
por ciento del Presupuesto Nacional para el financiamiento de las 
universidades. 
• Se crea la Facultad de Filosofía y Letras de la UCV, inicialmente se 
cursan solamente estudios de filosofía, luego se crean las secciones 
de Historia y Letras. Mariano Picón Salas es uno de los fundadores 
de la Facultad. El filósofo Juan David García Bacca, fue el promotor 
fundamental de los estudios de filosofía que se organizan como 
campo profesional en la Escuela de Filosofía.
• La Facultad de Ciencias Económicas y Sociales se organiza 
separadamente en tres departamentos: Economía, Estudios 
Internacionales y Administración General. 
• La UCV cuenta con 4000 estudiantes.
• Se crea en la UCV la Facultad de Ingeniería Agronómica, que 
funciona en Maracay y sustituye a la Escuela Superior de Agricultura 
y Zootecnia.
• El presupuesto de la Universidad supera en un 61 por ciento el del 
año anterior.
• Es reabierta la Universidad del Zulia.
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1947 • Se incorporan a la Facultad de Filosofía y Letras las secciones de 
Letras, Historia, Periodismo (Posteriormente Comunicación Social) y 
Biblioteconomía (Posteriormente Bibliotecología y Archivo).
• En la Facultad de Ingeniería se crean los estudios de Ingeniería 
Eléctrica, de Ingeniería Mecánica y de Ingeniería Química.
• La Escuela de Ciencias, posteriormente Facultad de Ciencias, 
funciona adscrita a la Facultad de Ingeniería.
• Flor Hernández García y Rosa Margarita La Roche son las primeras 
graduadas de Ingenieros Químicos en la UCV.
• El presupuesto 1946-1947 muestra un importante crecimiento del 
ingreso de la UCV. Las condiciones económicas del país a partir de 
esta década favorecen las finanzas de la Universidad.
• La matrícula universitaria se sitúa en 5.840 inscritos.

1948 • Se promulga el Estatuto Orgánico de la Universidades Nacionales, 
luego derogado por la Ley Orgánica de Educación.
• El Estatuto Orgánico establece un Consejo Nacional de Uni-
versidades que coordina la enseñanza en todas las universidades 
nacionales.  EL CNU lo constituyen delegados profesorales y 
estudiantiles, los rectores de las universidades y el ministro de 
Educación, quien preside.
• Las facultades de Veterinaria y de Ingeniería Agronómica, de la 
UCV, se integran en una sola Facultad. 

1949 • Se dicta el Estatuto Provisional de Educación que cercena la 
autonomía.
• Egresa el primer Ingeniero de Minas.
• El Laboratorio de Materiales de la UCV presta servicios remu-
nerados para la industria de la construcción.
•  En la Facultad de medicina se crea la especialidad de Técnicos de 
Laboratorio Clínico.
• El 28/9 los bienes de la Facultad de Medicina Veterinaria, en el 
Valle, pasan a la UCV.

1950 •  Se establece la Escuela Técnica Industrial en la Ciudad 
Universitaria.
• La Facultad de Medicina Veterinaria de la UCV, traslada su sede a la 
hacienda El Limón y La Trinidad, en Maracay.
• La UCV otorga los dos primeros títulos de ingeniero electricista y el 
primero de ingeniero hidráulico y sanitario.
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1950 • La Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la UCV recibe un 
nuevo nombre: Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales. En 
este año registra 1024 estudiantes.
• La Escuela de Química, transferida cuatro años antes a la Facultad 
de Farmacia vuelve a incorporarse como Departamento de Ciencias.   
• Se crea la Asociación Venezolana para el Avance de la Ciencia 
(ASOVAC), por iniciativa de Francisco De Venanzi.

1951 •Protestas y huelgas estudiantiles. El gobierno militar cierra la 
Universidad Central y se designa un Consejo de Reforma para su 
reorganización.

1952 •  Se crea el Consejo de Reforma.
• El 30 /1 se dictan las normas provisionales para el funcionamiento 
de la Universidad Central de Venezuela. La Universidad es 
intervenida. Se aplican medidas de expulsión a profesores y 
estudiantes de la Universidad.
• La UCV reanuda actividades el 7/2/1952.
• Se crean en la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, 
la Escuela de Estadística y Ciencias Actuariales y la Escuela de 
Sociología y Antropología.
• El presupuesto de la Universidad año a año aumenta desde 1946.  
En este año sextuplica el del año 1945, llega a 15.020.200 bolívares, 
cuando la paridad cambiaria era de 3,35 bolívares por un dólar. 
Sin embargo, la administración no parecía ser eficiente, si los 
argumentos del Consejo de Reforma, que hablaba de irregularidades 
administrativas, tienen fundamento.

1953 • Es aprobada la “Ley de Universidades.Nacionales” que elimina 
la autonomía, establece un sistema de cupos y altos aranceles por 
matrículas y servicios.
• Es inaugurada la Ciudad Universitaria, nueva sede de la 
Universidad Central de Venezuela.
• Se crea la Escuela de Educación y la Facultad de Filosofía y Letras 
pasa a denominarse Facultad de Humanidades y Educación.
• En la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales se crea la Escuela 
de Administración.
• La Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales pasa a deno-
minarse Facultad de Ingeniería, con dos escuelas: Ingeniería y 
Ciencias. 



                                          MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Cronología 

337337

1953 • La Escuela de Arquitectura deja de ser una dependencia de la 
Facultad Ciencias Matemáticas y Naturales se reorganiza como 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo.

1954 • Con el acto inaugural de la Décima Conferencia Interamericana 
(OEA), que sesiona entre el 1º y el 28/3, se inaugura el Aula Magna 
de la UCV. También se estrena La Sala de Conciertos. 
• La UCV otorga a la primera mujer el título de Ingeniero Electricista, 
Matilde Caamaño.

1955 • Ley Orgánica de Educación.
• La UCV tiene 4.689 estudiantes registrados.

1956 • Es inaugurado el Hospital Universitario y se dicta el 11/5 el Estatuto 
Orgánico del Hospital Universitario de Caracas, cuya función será 
prestar servicio hospitalario público y servir de sede de docencia de la 
Facultad de Medicina de la UCV.
• Un grupo de médicos del Hospital Vargas se opone al traslado de 
la práctica médica al Hospital Universitario, por lo que se crea en el 
Hospital Vargas un núcleo docente, adscrito a la Escuela de Medicina 
Luis Razetti, de la Ciudad Universitaria.
• Se fundan las escuelas de Psicología y de Geografía. Se establece la 
sección de estudios de Archivo que en 1962 se reconoce como rama 
de estudios profesionales de la organización de documentos, en el 
nuevo nombre de la Escuela de Bibliotecología y Archivos.
• La UCV crea la carrera de Ingeniería Metalúrgica y la Licenciatura 
en. Hidrometeorología

1957 • Para el año escolar 1957-1958 la UCV registra 6.546 estudiantes.
• El movimiento estudiantil contra la dictadura militar de Marcos 
Pérez Jiménez se organiza como Frente Universitario y se pone 
a la vanguardia de la lucha para derrocar al régimen. El 21/11 los 
estudiantes se declaran en huelga.
• Entre 1944 y este año, la UCV gradúa 41 mujeres en Ingeniería.
• Funcionan en el país 6 instituciones de educación superior: 3 
universidades nacionales, 2 universidades privadas y un instituto 
pedagógico.
• Se inicia la construcción del Edificio Principal de la Zona Rental 
de la Ciudad Universitaria de Caracas, diseñado por Carlos Raúl 
Villanueva, entre 1955 y 1957, con el fin de generar ingresos para la 
actividad académica de la UCV. El edificio tendría 58 pisos, sería 
el edificio más alto del mundo construido en concreto armado. Allí 
funcionarían las oficinas administrativas de la Universidad.  
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1957

1958

Pero la mayor parte del espacio estaba destinado a oficinas y 
comercios (un restaurante, un hotel y un teatro). La construcción 
debía ser inaugurada en 1958, pero quedó paralizada después del 
cambio político del 23 de enero de ese año.
• Es derrocada la dictadura de Marcos Pérez Jiménez. 
• En el Auditorio de la Facultad de Humanidades y Educación se 
efectúa la reunión de profesores convocada para acordar la creación 
de la Asociación de Profesores Universitarios.
• Se crea, el 28/1, la Comisión Universitaria, encargada de elaborar 
el proyecto de nuevos Estatutos de las Universidades Nacionales, 
que establecerá la autonomía académica y administrativa. Se 
instala el 3/2 y la integran el doctor Francisco De Venanzi, quien la 
preside, y los doctores Fernando Rubén Coronil, José Luis Salcedo 
Bastardo, Ismael Puerta Flores, Jesús María Bianco, Raúl García 
Arocha, Marcelo González Molina, Ernesto Mayz Vallenilla, Hector 
Hernández Carabaño y, como representante estudiantil, el bachiller 
Edmundo Chirinos. 
• De Venanzi ejerce como rector provisorio de la UCV y José Luis 
Salcedo Bastardo es vicerrector provisional, mientras se prepara el 
nuevo marco legal de las universidades y el reglamento de elecciones.
• En ocasión de la reapertura de la UCV, se realiza el 4/2 el primer 
acto académico de esta nueva etapa, en el que se reafirma el principio 
de la autonomía universitarias. Una numerosa y representativa 
concurrencia llena el espacio del Aula Magna, con asistencia de 
profesores, estudiantes, público general, los integrantes de la Junta 
de Gobierno nacional, los miembros de la Comisión Universitaria y 
antiguas autoridades de la UCV.
• En junio De Venanzi y Salcedo Bastardo entregan al ministro de 
Educación, Rafael Pizani, el proyecto de Estatutos Universitarios.
• La sección de Historia de la Facultad de Humanidades y Educación 
se reorganiza como Escuela de Historia.
• Los intentos de golpe movilizan a estudiantes y profesores en 
defensa de la democracia.
• Es inaugurado el Jardín Botánico, en terrenos de la Ciudad 
Universitaria.
• Se registran once mil estudiantes en todo el sistema de educación 
superior.
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1958 • EL 28/6 realiza su primera reunión de trabajo el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico, organismo creado en este 
año para promover la investigación en las dos grandes áreas del 
conocimiento, definidas por Francisco De Venanzi como los ejes que 
orientarán la investigación en la UCV.
• El 5/11 se promulga la Ley Universitaria que da fundamento legal 
a la Universidad Autónoma, bajo el régimen del cogobierno. La Ley 
de Presupuesto de la Nación establece una partida anual para las 
universidades nacionales, no menor del 1 y medio por ciento del 
presupuesto.
• La Asociación de Profesores declara el 5/12 Día del Profesor 
Universitario.
• El 13/3, bajo el rectorado provisional del doctor de Venanzi, se 
funda la Facultad de Ciencias.
• El 18/12 se realiza en el Aula Magna el acto de Proclamación de la 
Autonomía Universitaria.

1959 • El doctor Francisco De Venanzi es electo rector de la UCV el 
28/10. Jesús María Bianco e Ismael Puerta Flores son los nuevos 
vicerrectores. El 8/10 las nuevas autoridades toman posesión de sus 
cargos en un acto celebrado en el Aula Magna. 
• El período de las nuevas autoridades se extiende hasta 1963. Es un 
período de renovación universitaria, se crean nuevas carreras, nuevos 
institutos de investigación y nuevas escuelas y se incorpora a la 
actividad académica una planta profesoral renovada en la nueva sede 
de la Ciudad Universitaria, todavía en construcción.   
• La supresión de la matrícula universitaria, en el contexto de la 
nueva etapa nacional y universitaria, favorece la expansión de la 
población estudiantil. El número total de estudiantes en el nivel 
superior superaba los 22 mil inscritos.  Los inscritos en la UCV pasan 
de 6.546 en 1957 a 10.088 en 1958.
• La Facultad de Ingeniería es la segunda con mayor número de 
estudiantes en la UCV. El número de estudiantes se incrementa en 
más del 73% entre 1958 y 1962.

1959 • Se realizan en el estadio Olímpico de la UCV, que estrena sus 
instalaciones, los Juegos Centroamericanos y del Caribe.

1960 • La expansión de la matrícula de estudiantes presiona la apertura de 
nuevos programas de estudio en la UCV y determina establecer una 
Escuela de Medicina en el Hospital Vargas.
• La matrícula estudiantil llega a 14.338.
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1960 • Se incorpora a la Facultad de Ciencias la primera computadora para 
aprendizaje e investigación.

1961 • Se crea el Centro de Estudios del Desarrollo, CENDES, una ini-
ciativa promovida por el decano de la Facultad de Arquitectura de la 
UCV, Julián Ferris, con el apoyo del rector Francisco De Venanzi y 
de Luis Lander quien obtuvo el apoyo de Cordiplan, siendo su primer 
director fue Jorge Ahumada. La plena vigencia del pensamiento 
desarrollista y las políticas enmarcadas en sus postulados dieron 
fundamento a la institución en la época de su fundación.
• Se crea en noviembre el sello editorial EBUC (Ediciones de 
la Biblioteca de la Universidad Central), que desde sus inicios 
representó a la Universidad en el más alto nivel, por la excelencia 
de las ediciones y la selección de títulos que aportaron al acervo 
de conocimientos en distintas disciplinas. EBUC fue una iniciativa 
de la directiva de la Biblioteca Central de la UCV, integrada por 
Rafael Di Prisco (director de la Biblioteca), Germán Carrera Damas, 
Augusto Bonazzi, Blas Bruni Celli y José Moreno Colmenares, con 
el apoyo activo del rector De Venanzi.  El Dr. Antonio Pasquali fue 
responsable de la concepción y diseño de las colecciones y a la gestión 
del director de la Imprenta, Nemesio Martínez (hermano de Leoncio 
Martínez) se deben las excelentes impresiones.
• Se establece una alianza entre CENDES y el Banco Obrero, para 
el desarrollo de proyectos de vivienda urbana, en el marco de las 
políticas de vivienda popular. El ingeniero Luis Lander, uno de los 
fundadores del CENDES, era entonces director del Banco Obrero.
• Los primeros títulos editados este año fueron: Miguel Acosta 
Saignes, Estudios de etnología antigua de Venezuela; Karl Appun, 
En los trópicos, Fermín Vélez Boza, Bibliografía venezolana de 
histología, embriología y genética y George W. Hill, El Estado Sucre: 
sus recursos humanos.

1962 • La Universidad desarrolla sus actividades con dificultades, agitada 
por la cotidiana actividad política dentro de su recinto y el asedio 
policial en sus puertas. El movimiento guerrillero de izquierda 
tiene en la UCV fuerte apoyo estudiantil y de grupos profesorales. 
Internamente, se vive un clima de confrontación, en distintos niveles, 
entre grupos que apoyan al gobierno de Rómulo Betancourt y los que 
lo adversan. 
•  Se crea en la Facultad de Medicina, la Escuela de Bioanálisis.



                                          MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA  Cronología 

341341

1962 • Entre mayo y junio de este año estallan tres alzamientos armados 
contra el gobierno, con apoyo de partidos de izquierda: circulan 
versiones que vinculan a grupos de izquierda de la UCV con esos 
hechos. 
• Se crea el Consejo de Estudios de Postgrado, el organismo central 
de dirección y coordinación de los postgrados de las once facultades 
de la UCV.
• Se incorpora al Departamento de Física de la escuela de Física y 
Matemáticas de la UCV, la primera profesora de física, Hajnal Ildiko 
Fényes, de origen húngaro.
• La Facultad de Ingeniería de la UCV ofrece el primer curso de 
postgrado en ingeniería.
• Egresa en la UCV la primera promoción de ingenieros hidrometeo-
rologistas.

1963 •  El 2/9 se registra la primera intervención policial en el recinto de la 
UCV.
• Debido a la alta demanda de admisión a sus cursos, la Facultad de 
Ingeniería establece un examen de admisión. 

1964 • El 15/5 allanamiento de la UCV, primer allanamiento durante el 
gobierno de Raúl Leoni.
• Hay 38 mil estudiantes registrados en el nivel de educación 
superior.

1965 • Es oficialmente reconocida la escuela de medicina que se abrió en 
el Hospital Vargas. Se construye en el viejo Instituto Anatómico del 
Hospital la sede de la nueva escuela, que pasa a denominarse Escuela 
de Medicina José María Vargas.

1966 • El 14/12 el gobierno de Raúl Leoni, ordena el segundo allana-
miento de la UCV. La ocupación se prolonga dos meses.
• La residencia privada del rector de la UCV, Jesús María Bianco, es 
allanada en la misma fecha que la UCV.
• Se inaugura el Instituto Tecnológico de la Facultad de Ingeniería de 
la UCV, para prestar servicios fuera del ámbito académico.
• Son allanadas y eliminadas las residencias estudiantiles dentro del 
recinto de la Ciudad Universitaria.
• Se aprueba un Reglamento Parcial de la Ley de Universidades, el 
“Reglamento Leoni”.
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1967 • Se aprueba el 14/2 el reglamento Parcial de la Ley de Universi-
dades de 1958. Incluye una delimitación del espacio de la Ciudad 
Universitaria que restringe la competencia de las autoridades 
universitarias al área de sus funciones académicas y administrativa 
y establece la competencia del Ejecutivo Nacional en la vigilancia 
de calles, avenidas y espacios de libre acceso y circulación, y en la 
seguridad y protección de edificios y construcciones dentro de la 
Ciudad Universitaria.
• Cursan estudios de Ingeniería en el país 9.527, 44% de esa cifra 
corresponde a la matrícula de la UCV. En este año, la UCV gradúa el 
55,2% de los egresados en Ingeniería.
• Ley del 13/7 de creación del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas (CONICIT). Su objetivo es promover el 
desarrollo de la investigación en ciencia y tecnología.
•  Se crea la Comisión de Estudios para Graduados de la Facultad de 
Ingeniería de la UCV.

1968 • En el contexto mundial de eclosión de grandes movimientos 
juveniles de protesta contra la guerra de VietNam, contra el régimen 
soviético, contra el statu quo, entre otros detonantes, y con el gran 
referente del “mayo francés”, se inicia en junio el movimiento de 
la Renovación Universitaria de la UCV, en la Facultad de Ciencias, 
cuando comienza la segunda gestión del doctor Jesús María Bianco 
en el rectorado. En pocos días se extiende a otras facultades. En las 
semanas iniciales la renovación es vista con interés favorable por 
distintos sectores universitarios, incluidos profesores de reconocida 
posición conservadora.
• La UCV tiene en este año una población estudiantil estimada en 
treinta mil estudiantes.

1969 • Este es el año más intenso de la renovación universitaria. En los tres 
años que dura el proceso de la renovación, 1968-1970, la UCV vive en 
permanente conflicto e incesante agitación por los intensos debates, 
los enfrentamientos, la violencia física y verbal, la creciente confusión 
creada por la cantidad y diversidad de incidentes, las posiciones y
sus matices, las contradicciones y también por los diversos actores. 
El ruido que todo esto generó terminó por opacar los aspectos 
constructivos.
• Inicialmente la renovación toma más fuerza en las facultades que 
tienen mayor crecimiento de la matrícula estudiantil, Ciencias, 
Ciencias Económicas y Sociales y también en Humanidades y 
Educación.
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1969 • En esas facultades, profesores como Pedro Roa, José Rafael Nuñez 
Tenorio, Heinz Sonntag y Héctor Silva Michelena, intentan dar 
fundamento y organización a la renovación, desde la perspectiva de 
la militancia de izquierda.
•  El Consejo Universitario (CU) se reúne desde enero en sesiones 
extraordinarias para estudiar una orientación programada de la 
Renovación y así asumir su dirección. 
• El 17/3 comienza la toma de la Escuela de Sociología, que pasa a ser 
un punto de referencia en la renovación de la UCV. Las autoridades 
responden suspendiendo las actividades. El movimiento tomista se 
extiende y promueve la toma de facultades, escuelas y dependencias 
como la Dirección de Cultura y es visto como promotor del giro 
radical de la renovación.
• El 13/6 se funda el CONICIT (Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas), organismo de apoyo oficial a la actividad 
científica que se crea como expresión del proyecto de profesores de la 
UCV de ampliar los recursos destinados a la investigación.
• La renovación, sin dirección y objetivos claros, adquiere dis-
tintos perfiles en cada facultad, en medio de intensas polémicas. 
En Medicina y Ciencias dominan grupos organizados en torno 
a propuestas de reformas académicas y administrativas. En 
otras facultades, la renovación se fragmenta en distintos grupos: 
los opuestos a la renovación; los que promueven reformas 
organizadas; las izquierdas organizadas; y grupos anarquizados, 
los “tomistas”, que crean un clima de violencia verbal y física, de 
consecuencias perdurables. En algunos casos domina la agresión 
física, los destrozos, la ocupación de instalaciones; en otros, por 
ej. en la Escuela de Letras, se destaca el lenguaje ofensivo, a veces 
empaquetado en un sarcasmo humillante, contra profesores y 
autoridades.  El Poder Estudiantil de Letras expulsa a los profesores 
criticados por su desempeño y nombra a otros. Aparecen los “comités 
de tomas” que se atribuyen autoridad para tomar decisiones.
• La idea del “cambio revolucionario”, que cada grupo entiende a 
su manera, se apodera del debate, es la única vía posible. Los que 
disienten callan o abandonan el campo, los que hablan enfrentan 
duros cuestionamientos.
• El libro de Héctor Silva Michelena y Heinz Sonntag, Proposición 
para una revolución universitaria, es considerado una guía de la 
Renovación radical.
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1969 • En abril, el CU ordena a las facultades y escuelas presentar planes 
de renovación con dos meses de plazo; nombra un Comité de 
Renovación que intenta dar cauce al movimiento, con limitados 
resultados; y aprueba la formación de comisiones paritarias, de 
profesores y estudiantes, para evaluar la docencia y la investigación.  
• En la Facultad de Ingeniería, profesores y autoridades rechazan 
la formación de comisiones paritarias y se enfrentan con las 
autoridades universitarias y con el movimiento estudiantil, que toma 
las instalaciones de la facultad y desaloja a los profesores. El decano, 
Pedro Arismendi Ayala comienza a despachar en la sede del Colegio 
de Ingenieros, donde también sesiona el Consejo de la Facultad.  
• El CU interviene la facultad de Ingeniería, suspende en sus 
funciones al decano electo, Pedro Arismendi, y nombra un decano 
interino. El Consejo de Facultad presidido por el decano Arismendi 
comienza a sesionar en el Colegio de Ingenieros, donde encuentra 
solidaridad. 
• El decano Arismendi introduce un recurso de amparo ante el Poder 
Judicial contra las decisiones del Consejo Universitario. 
• En la Facultad de Arquitectura, se crea un conflicto similar al de 
Ingeniería. Se forman dos grandes bloques enfrentados: por un lado, 
los tomistas y las comisiones paritarias de estudiantes y profesores, 
forman un bloque; por el otro, profesores y estudiantes contrarios a 
las tomas, el decano y directivos. La crisis se agudiza con el desalojo 
de la sede del decanato, que luego vuelve a ser ocupada por el 
mismo decano y un grupo de profesores y estudiantes, en medio de 
situaciones de violencia.
• Al concluir el primer semestre, se manifiestan voces críticas del 
radicalismo tomista y de alerta sobre el rumbo de la renovación, 
incluso entre los mismos dirigentes estudiantiles y profesores 
de izquierda y algunos de conocida militancia comunista. La 
Asociación de Profesores se manifiesta en defensa de los profesores 
públicamente impugnados en algunas facultades y escuelas.
•  Profesores del grupo Universalia, encabezados por Francisco De 
Venanzi, Rafael Pizani y Humberto García Arocha, dan una rueda de 
prensa y entregan un documento en el que reclaman una renovación 
organizada y critican severamente la violencia y la “ausencia de 
doctrina, métodos y objetivos” del proceso en desarrollo.
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1969
•  Profesores del grupo Universalia, encabezados por Francisco De 
Venanzi, Rafael Pizani y Humberto García Arocha, dan una rueda de 
prensa y entregan un documento en el que reclaman una renovación 
organizada y critican severamente la violencia y la “ausencia de 
doctrina, métodos y objetivos”, del proceso en desarrollo.
•  Se inicia el segundo semestre con las actividades suspendidas de 
hecho, pese a los llamados a la normalidad y al acto de graduación 
del 26/9. Las facultades de Derecho, Odontología, Farmacia y 
Medicina tienen una relativa normalidad. El debate tiene en otras 
facultades aspectos positivos y en algunas escuelas, como Historia, la 
renovación se encauza de manera organizada, sin que los conflictos 
impidieran alcanzar ese objetivo.
• El 30/10, el CU suspende las actividades en la UCV. Al día 
siguiente, la UCV es allanada por una enorme fuerza de policías y 
2000 soldados; fue la Operación Kanguro. 
• El ministro de la Defensa declara que habían descubierto armas y 
explosivos dentro de la Universidad.
• El 29/11 se retiran las tropas de la ciudad universitaria. Pero 
el Jardín Botánico, anexo a la Universidad, es declarado parque 
nacional y permanece bajo custodia del ejército.
• El Congreso investiga los hechos y crea una comisión para iniciar 
consultas sobre la reforma de la Ley de Universidades. El objetivo 
era limitar la autonomía para que la Universidad no se convirtiera en 
un “Estado dentro del Estado”, según los dirigentes políticos de los 
dos grandes partidos. La opinión sobre el tema en la Universidad se 
divide y la defensa de la autonomía se debilita.

1970 •  La intensa y amplia consulta de la Comisión de Reforma del 
Congreso a gran número de universitarios sobre la reforma 
de la Universidad se prolonga hasta febrero. Las prolongadas 
sesiones dedicadas a escuchar los diversos criterios expuestos por 
universitarios de distintos sectores de opinión ante la Comisión, no 
cambian el acuerdo ya tomado de limitar la autonomía.
• El decano Arismendi de la Facultad de Ingeniería sigue des-
pachando desde el Colegio de Ingenieros, el CU asume en febrero las 
funciones del Consejo de Facultad, abre expedientes a profesores que 
han desacatado sus decisiones y contrata nuevo personal docente. 
Se registra un nuevo acto de violencia cuando aparece una bomba en 
una ventana del decanato de Ingeniería. 
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1970 • La trascendencia política de este conflicto se evidencia en el 
banquete de homenaje ofrecido en febrero al decano Arismendi por 
sectores destacados de la sociedad.
• Inicia actividades la Universidad Simón Bolívar, la segunda 
universidad pública de Caracas creada por decreto de 1967. Su 
nombre inicial, Universidad de Caracas, fue rechazado por la UCV, 
cuyo nombre inicial fue precisamente ese, que todavía considera 
como propio. La USB fue concebida como el modelo de excelencia 
universitaria que la UCV no estaba en condiciones de cumplir. Por 
esa razón, en esos primeros tiempos, hubo cierta hostilidad en la 
UCV hacia la nueva Universidad.
• Continúa el enfrentamiento entre el decano de Arquitectura y los 
profesores y estudiantes del movimiento de la renovación.
• A medida que el movimiento se desgasta, las voces críticas de la 
renovación se extienden y se manifiestan más abiertamente con 
llamados a hacer un balance de lo actuado.
• En mayo, el rectorado impulsa la formación de un Frente de 
Defensa de la UCV, para sostener la autonomía y rechazar la reforma 
de la ley de universidades.  Las autoridades suscriben con los 
rectores de otras universidades autónomas, la Carta de Valencia. 
Unas treinta mil personas marchan desde la Universidad al Congreso 
en defensa de la Universidad y entregan un documento que pide 
retirar las tropas del Jardín Botánico, suspender la reforma de la 
ley de universidades y atender las necesidades económicas de la 
Universidad.
• El 11/8 se realiza en la Sala de Conciertos de la UCV un acto en 
rechazo a la reforma de la ley de universidades y a la intervención del 
gobierno.
• El 13/8 La Corte Suprema de Justicia ordenó al CU cesar la 
intervención de la Facultad de Ingeniería y convocar la Asamblea de 
la Facultad que no se reúne por las amenazas al decano Arismendi 
y la decisión de suspenderla del Consejo Nacional de Universidades 
(CNU). 
• Reforma parcial de la Ley de Universidades de 1958 aprobada 
el 8/9. Se limita al ejercicio de la autonomía. El Consejo Nacional 
de Universidades (CNU) es el organismo de coordinación control 
y dirección del sistema nacional universitario. La ley incorpora el 
concepto de planificación de la educación superior acorde con las 
necesidades del país, a cargo del CNUP y de su oficina técnica, la 
Oficina de Planificación del Sector Universitario (OPSU).
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1970 • El CNU aprueba acusar de desacato al rector Bianco, por 
desconocer la autoridad del CNU y restituir al decano Arismendi 
en su cargo. El rector Bianco amenaza con renunciar por falta de 
apoyo del CU, pero un acto muy concurrido en el Aula Magna recibe 
respaldo de una parte importante de la comunidad.
• El 25/10, la UCV es ocupada por la policía y se suspenden las 
actividades. La UCV permanecerá cerrada durante un año.
•  EL CNUP abre un expediente de investigación al rector Jesús María 
Bianco y es suspendido en sus funciones el 29/10. 
• El CNUP resuelve declarar la UCV en proceso de reorganización; es 
la famosa Resolución Nº 7, que inicia lo que dentro de la Universidad 
se consideraba una “cacería de brujas”.
• La Facultad de Arquitectura y Urbanismo discute y aprueba 
cambios en la estructura académica y se declara en estado 
experimental. La estructura por departamentos es sustituida por 
Unidades Docentes, y adopta el régimen semestral y el sistema de 
unidades crédito. La propuesta de Arquitectura es aprobada en el CU 
y en el CNUP. 
• El gobierno ordena congelar los depósitos bancarios de la UCV. 
• Alrededor del 30 por ciento de la planta profesoral de la Facultad de 
Ingeniería queda destituida por el CNUP.
• EL CNUP abre expedientes de investigación contra el vice-
rrector y el secretario de la Universidad, y los decanos de: 
Agronomía, Ciencias, Ciencias Económicas y Sociales, Arqui-
tectura, Odontología, Derecho, Farmacia, Ciencias Veterinarias, 
Humanidades y Educación, Ingeniería y Medicina. EL CNUP actúa 
como tribunal de investigación.
• Los decanos de Farmacia doctor Víctor Sánchez Flores y de 
Humanidades y Educación, Panayotis Roufogalis, renuncian a sus 
cargos.
• Entre el 8 y el 10/12, primero el rector y luego los demás miembros 
del equipo rectoral son removidos de sus cargos. 
• Comienza la remoción de profesores cuya posición política es mal 
vista por el CNUP.
• Pese a la deserción estudiantil, la UCV tiene registrados a 51.130 
estudiantes.

1971 • Alrededor de mil profesores contratados quedarán cesantes por 
razones políticas. La medida de destitución se aplica también a 
profesores de escalafón, sobre la misma base.
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1971 • El CNU abre el 4/1, un período de postulación de candidatos a ser 
seleccionados para la designación del equipo rectoral que ejercerá sus 
funciones de manera provisoria en la UCV.
• El 9/1, es designado rector interino de la UCV, el doctor Ra-fael 
Clemente Arráiz. El 12/1 se designan los demás miembros del equipo 
rectoral: Oswaldo de Sola, vicerrector académico, Eduardo Vázquez, 
vicerrector administrativo, y doctor Juan José Puigbó, secretario. El 
equipo se juramenta y toma posesión de sus cargos el 15/1.
• EL CNUP destituye a los decanos de Medicina, Ciencias Vete-
rinarias, Ciencias Económicas y Sociales y Ciencias. Los demás 
decanos investigados, son ratificados en sus cargos.
• El rector interino anuncia el reinicio de clases, pero en marzo otro 
anuncio establece que continuará la presencia militar en la UCV y las 
actividades no se reiniciarían aún.
• El 16/3, renuncia al cargo de rector el doctor Rafael Clemente 
Arráiz, considerado el único miembro del equipo con una visión 
moderada de la actuación rectoral en esta etapa. El 19/3 el CNUP, 
designa al doctor Oswaldo de Sola como rector, al doctor Eduardo 
Vásquez como vicerrector académico y al doctor Manuel Benezra, 
como vicerrector administrativo. 
• El 12/4 cesa la ocupación militar del recinto universitario, excepto 
en el Jardín Botánico.
• Se anuncia en abril el reinicio progresivo de actividades adminis-
trativas y académicas de la UCV; se proyecta la reanudación total de 
actividades para mayo. También se anuncia que las facultades más 
conflictivas, Ciencias, Economía y Humanidades será reubicadas 
fuera de la Universidad. También Derecho mudará sus actividades 
fuera de la ciudad universitaria.
• El desmembramiento de la Universidad, el rechazo al equipo 
rectoral interino, a las medidas punitivas, y a la presencia militar, 
generan nuevos episodios de violencia contra las autoridades 
interinas y contra las instalaciones. Continúa la paralización de 
actividades.
• Se calcula que alrededor de nueve mil estudiantes han abandonado 
sus estudios en la UCV, debido a la falta de regularidad de las 
actividades.
• Una marcha de estudiantes recorre en julio las calles de Caracas, 
parodiando el “entierro de las autoridades rectorales interinas”.
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1971 • A principios de agosto, las facultades de Humanidades, Economía, 
Derecho, Ciencias, Ingeniería y Farmacia permanecen ocupadas por 
tomas estudiantiles. También en Medicina hay amenazas de tomas.  
Al mismo tiempo se organizan comités estudiantiles proreanudación 
de las clases, pero divididos entre quienes exigen que sea dentro de la 
Universidad y los que piden clases donde sea.
• En agosto se conocen iniciativas de profesores que se reúnen 
fuera de la Universidad. El grupo Universalia, que lidera Francisco 
De Venanzi, acuerda con el ministro de Educación, Enrique Pérez 
Olivares, los siguientes puntos: congelación de la Resolución N° 7 del 
CNUP, cese de las tomas en la UCV, convocatoria a elecciones en 45 
días. El Movimiento de la Institucionalidad Universitaria plantea en 
un documento las exigencias básicas para reanudar las actividades. 
Otro grupo de profesores entrega un documento al ministro Pérez 
Olivares. Hay coincidencias entre estas agrupaciones, las principales: 
el rechazo de la violencia y la necesidad de convocar a elecciones 
como única herramienta de normalización.
•  El rector Oswaldo de Sola presenta la “Propuesta Esquemática de 
una Reorganización Universitaria Inmediata y Práctica”.
• Se crea en la UCV el programa de Estudios Universitarios 
Supervisados (EUS) en Educación, con presencia en Barquisimeto, 
Barcelona, Ciudad Bolívar y Puerto Ayacucho. Combina la educación 
a distancia y las consultas presenciales con profesores que viajan a 
esas ciudades.
• Se aprueba un cronograma de elecciones a realizarse en seis meses: 
en noviembre los consejos de Escuela, de Facultad y Universitario.En  
enero de 1972, la representación estudiantil a las instancias de cogo-
bierno; en mayo, las elecciones de decanos y autoridades rectorales. 
• El abstencionismo, las confrontaciones y los episodios de violencia 
signan el proceso electoral.
• El 1/9 se promulga el Reglamento Parcial de la Ley de Uni-
versidades.
• En noviembre se eligen los representantes a los Consejos de 
Escuela, Consejos de Facultad, Consejo Universitario, Claustro y 
Asamblea de Facultad.
•Por primera vez se elegirán dos cargos de vicerrector, académico y 
administrativo. El equipo rectoral que se postula para las elecciones 
está integrado por cuatro académicos de la UCV: el/la rector, dos 
vicerrectores y secretario.
• La Facultad de Ingeniería crea la Maestría en Ingeniería Sísmica.
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1972 • En mayo, es electo el nuevo equipo rectoral y los decanos de las 
facultades de la UCV.
• El doctor Rafael José Neri es electo, en segunda vuelta elec-
toral, para el cargo de rector, con el doctor Antonio José Mus-
kus, vicerrector académico, Manuel Vicente Benezra, vicerrector 
administrativo y Jesús Morales Valarino, secretario.
• La Universidad comienza a retomar el curso de actividades 
normales, aunque los resultados electorales sumaron otros temas 
de disenso por el rechazo de algunos grupos de estos intentos 
de normalización. Los tres años de la renovación dejaron un 
saldo de luces que marcó el camino de cambios académicos en 
muchas escuelas, pero las sombras alejaron a muchos profesores 
y estudiantes y dejaron un clima de recelos y animosidad por un 
tiempo.
• El 28/6 el CU aprueba formar una Comisión de Estructuración 
Universitaria, que preside el vicerrector Antonio Muskus. para 
estudiar propuestas de transformación de la UCV

1973 •  La UCV crea la División De Cooperación Interinstitucional, 
adscrita al rectorado, marco institucional para su proyecto de 
internacionalización, cooperación e integración regional y mundial.

1974 •  La Comisión de Estructuración Universitaria presidida por el 
vicerrector Muskus presenta el informe “Estructuración UCV/1974” 
que realiza un diagnóstico de la Universidad y plantea propuestas de 
reestructuración académica.
• El CU aprueba abandonar el régimen anual y aplicar el calendario 
académico semestral. Simultáneamente se adopta el sistema de 
unidades crédito.
•  Se organiza la Oficina de Planificación de la Educación Superior 
(OPSU), como oficina técnica del CNU encargada de planificar la 
educación superior y el acceso de estudiantes al sistema mediante la 
Prueba de Aptitud Académica, el mecanismo aplicado por el Proceso 
Nacional de Admisión.
• El 26 de noviembre, el Presidente de la República decreta la 
creación de la Fundación Fondo Andrés Bello para el Desarrollo 
Científico de la UCV, institución de derecho privado, sin fines de 
lucro, adscrita al Ministerio de Educación, cuyo objetivo es generar 
fondos para la investigación científica en la UCV. La dirección es 
ejercida por un Consejo Directivo integrado por seis miembros, tres 
designados por la UCV y tres externos. El Presidente de la Fundación 
es de libre designación y remoción del Ministro de Educación. 
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1974 • Se inician los estudios de postgrado de la Facultad de Ciencias.
• La bonanza económica que vive el país por el aumento de la renta 
petrolera, llega a la UCV. Se inicia un período de desarrollo de la 
actividad de investigación y de los cursos de postgrado.

1975 • Se aprueba el primer Reglamento de Estudios de Postgrado, que 
desarrolla las opciones de formación de cuarto nivel: cursos de 
ampliación, especialización, maestría y doctorado. Aunque no todas 
las áreas están preparadas para ofrecer los estudios de postgrado en 
todos los niveles, se inicia el proceso de formación de los recursos 
que permiten el fortalecimiento del postgrado en pocos años.
• Se crea la Escuela de Ingeniería de Petróleo en la Facultad de 
Ingeniería de la UCV.
• Por Decreto Ejecutivo del 1/7 se crea la Fundación Gran Mariscal 
de Ayacucho (Fundayacucho), sistema de apoyo a la formación 
de estudiantes de educación superior, a través de becas y créditos 
educativos para estudios de pregrado y postgrado, en instituciones 
nacionales e internacionales.

1976 • En un accidente aéreo en las islas Azores, mueren los integrantes 
del Orfeón Universitario de la UCV.
• Se inician los estudios de cuarto nivel en Física, Matemáticas y 
Tecnología de Alimentos.
• El CONICIT crea el Sistema de Promoción al investigador. 

1977 • Se inaugura el edificio de la FACES.
• La UCV en campaña para la defensa de la autonomía ante medidas 
tomadas por el CNU como: la fijación de cupos universitarios y 
procedimientos de selección de estudiantes; también las pautas 
reglamentarias sobre el escalafón docente y de investigación 
universitario, dictadas por el CNU el 18/11 que son recusadas 
judicialmente por el rector Miguel Layrisse. El dictamen es favorable 
a la Universidad.

1978 • El CU declara el 24 de junio “Día de la Universidad Central de 
Venezuela”. En esa fecha, en 1827 Simón Bolívar y José María Vargas 
promulgan los Estatutos de la Universidad Central de Venezuela, 
también conocidos como Estatutos Republicanos.
• El ejecutivo nacional otorga en propiedad a la Fundación Fondo 
Andrés Bello los terrenos de la Zona Rental: Zona Rental Norte 
(Plaza Venezuela) y Zona Rental Sur (Plaza de las Tres Gracias), con 
prohibición de enajenación y obligación de solicitar autorización de 
la Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República para 
disponer de ellos.
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1979 • El 20/12, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 
sentencia sobre el recurso de nulidad de las pautas reglamen-
tarias del escalafón del personal docente y de investigación de 
las universidades nacionales, introducido por el rector Miguel 
Layrisse. La sentencia reafirma la autonomía universitaria al 
anular la atribución del CNU para dictar normas internas para las 
universidades.
• En marzo se promulga un Decreto del Ejecutivo Nacional sobre 
integración de la educación superior.

1980 • La Ley Orgánica de Educación promulgada el 26/7, desconoce la 
sentencia judicial que niega potestad al CNU para dictar normas 
internas para las universidades, al establecer que el CNU “podrá 
dictar normas administrativas y financieras” que serán de estricto 
cumplimiento para las universidades.
• Hay 92 instituciones de educación superior.
• CONICIT crea el Sistema Automatizado de Información Científica y 
Tecnológica (SYCIT) para conectar los centros de documentación del 
país y facilitar el acceso a bibliografía desde centros del exterior.
• El 11/3 la Dirección de Cultura inaugura la Cátedra Libre de 
Humorismo “Aquiles Nazoa”.
• El historiador Ildefonso Leal es designado cronista de la UCV y 
coordina el programa de actualización del Archivo Histórico.

1981 • Se crea el Postgrado en Biología con menciones en Biología Celular, 
Botánica, Zoología y Ecología.

1982 • Se crea el Proyecto Amazonas para la realización de trabajo 
comunitario en la región con estudiantes de las facultades de 
Odontología y Medicina.
• Comienzan los estudios de Postgrado en Química.
• Desde 1964 y hasta este año, el presupuesto universitario permite 
impulsar el crecimiento institucional y la inversión en proyectos de 
expansión académica de la UCV. En términos reales el presupuesto 
aumenta unas 25 veces en ese lapso.  En este año, el presupuesto de 
la UCV es el más alto, en precios constantes, considerando el lapso 
entre 1977 y 2006.

1983 • Se realizan en las instalaciones deportivas de la UCV, los IX Juegos 
Panamericanos.
•El historiador Ildefonso Leal inicia un programa de publicación de 
estudios y colecciones documentales sobre la historia de la UCV.
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1983 • El CNU aprueba las “Normas para la Acreditación de los Es-
tudios para Graduados” que establece los criterios para la creación 
y calidad de los cursos de postgrado. El organismo encargado de la 
instrumentalización de las normas es el Consejo Consultivo Nacional 
de Estudios para Graduados.

1984 • La Secretaría del CNU realiza una recopilación parcial de los 
convenios de Venezuela con otros países que identifica 40 do-
cumentos sobre intercambio científico, técnico y cultural rela-
cionados con la educación superior.

1985 • La inscripción femenina en las universidades del país supera a la 
matrícula masculina.
• El proyecto de construcción de Carlos Raúl Villanueva para la 
Zona Rental, obra paralizada desde 1958, es reevaluado a la luz de 
las condiciones de esta época y considerado inviable. Se estudia un 
proyecto alternativo que permita construir obras para diferentes 
usos, no sólo académico, y con participación de la inversión privada.

1986 • La Facultad de Ciencias inicia los cursos de Postgrado en 
Computación.
• El CU crea el Centro para el Desarme, el Uso Pacífico de la Energía 
Nuclear y el Desarrollo, presidido por el rector de la UCV.
• En este año el presupuesto asignado a la UCV alcanza el 33,10 por 
ciento del presupuesto total de las universidades nacionales. Es el 
porcentaje más alto del período 1977 a 2006. 

1987 • El Consejo Consultivo Nacional de Estudios para Graduados inicia 
el programa de acreditación de los cursos de postgrado.
• El Plan Maestro de Desarrollo y Diseño Urbano para la Zona 
Rental Norte, presentado por Insurbeca, la compañía del Instituto 
de Urbanismo de la UCV, con la Ordenanza correspondiente, es 
aprobado por el Consejo Municipal de Libertador.

1988 • El Instituto de Urbanismo de la UCV elabora el Plan Maestro de 
Desarrollo y Diseño Urbano de la Zona Rental de la UCV.

1989 • En el Primer Encuentro de Responsables de Relaciones In-
terinstitucionales de las Universidades Nacionales, se crea un 
Núcleo Nacional de Cooperación y Relaciones Interinstitucio-
nales (NUCORI) que agrupa a todas las oficinas o direcciones de 
cooperación y relaciones de las universidades nacionales del país. 
NUCORI coordina y diseña las políticas generales sobre cooperación 
e intercambio de las universidades.
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1990 • Se crea el Programa de Promoción del Investigador (PPI) que 
representa un estímulo para la labor de los investigadores.

1991 • En mayo el Centro para el Desarme, el Uso Pacífico de la Energía 
Nuclear y el Desarrollo, pasa a llamarse Centro para la Paz y la 
Integración.
•El 10/12 se inaugura la Cátedra sobre Derechos Humanos, en el día 
de la conmemoración de la firma de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.
• Se crea la Red Académica de Centros de Investigación y 
Universidades Nacionales (REACCIUN), como un sistema de 
servicios de internet y correo electrónico que pasó a ser, por muchos 
años, la única red de acceso a internet de los centros académicos.

1992 • La División de Cooperación Interinstitucional pasa a ser la 
Dirección de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 
(DICORI), que promueve la cooperación académica nacional e 
internacional y la movilidad de estudiantes y profesores.
• La profesora Alix García, electa secretaria de la UCV para el período 
1992-1996, es la primera mujer miembro del equipo rectoral en la 
historia de la Universidad. 

1993 • La Ciudad Universitaria es declarada Monumento Histórico 
Nacional por la Junta Nacional Protectora y Conservadora del 
Patrimonio Histórico y Artístico de la Nación.
• El CNU aprueba los primeros lineamientos de política nacional 
sobre postgrados y las condiciones institucionales básicas para la 
creación de programas de cuarto nivel.

1994 • 4 estudiantes en prácticas para formar parte del cuerpo de bombe-
ros universitarios mueren el 17/6 en un accidente en los túneles de la 
red de vapor de la UCV. La ausencia de un protocolo de seguridad y 
la falta de equipos de seguridad habrían causado el accidente.

1995 • El número de estudiantes registrados en educación superior llega a 
612.599.
• La UCV tiene la mayor diversificación en el área de estudios de 
ingeniería: doce carreras de pregrado, once postgrados en la Facultad 
de Agronomía y cinco en Ingeniería

1996 • La Escuela de Química de la Facultad de Ciencias crea la 
Licenciatura en Geoquímica.
• El CNU dicta la “Normativa General de Estudios de Postgrado” 
que establece la acreditación obligatoria de los programas y la 
consiguiente autorización para iniciar su funcionamiento.
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1996 • Se inaugura el Centro de Bioingeniería en la Facultad de Ingeniería 
de la UCV, posteriormente y sobre esta base se crea el Instituto 
Nacional de Bioingeniería.
• La doctora Ocarina Castillo D’Imperio es electa en el equipo rectoral 
para el período 1996-2000. Es la segunda mujer que ocupa el cargo 
de secretaria en la historia de la UCV.

1997 • El Proyecto “Ciudad Universitaria de Caracas-Patrimonio” elabora 
el expediente de postulación de la Ciudad Universitaria ante el 
Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO.
• Como parte de la política de admisión de estudiantes al sistema 
universitario, la UCV establece el Programa Samuel Robinson, 
administrado por la Secretaría General. El programa, que se 
desarrolla en Caracas y en los Estados Amazonas y Delta Amacuro, 
ofrece un plan de formación de 28 semanas para aspirantes a 
ingresar en la Universidad. El propósito es mejorar la calidad y 
contribuir a la equidad del ingreso.

1998 • El ministerio de la Secretaría de la Presidencia y el Instituto del 
Patrimonio Cultural ratifican la declaratoria como Monumento 
Histórico Nacional de la Ciudad Universitaria, incluyendo los 
estadios, los espacios recreativos, el Jardín Botánico, la sede de la 
antigua Escuela Técnica Industrial y los espacios paisajísticos.
•  Estudios sobre la escolaridad de jóvenes entre 18 y 24 años 
establecen que el 18,9% cursa estudios superiores en 1991, en 1998 
el porcentaje llega a 22,9%. Una proporción alta en comparación con 
otros países del continente. La masificación de la educación superior 
se aprecia en la evolución de los porcentajes: en 1950 solo el 2% 
estudiaba en universidades; en 1960, el 3%; en 1975 el 13%; en 1991, 
27,22%, y en 1997, alcanzaba 33,47%.  El incremento no se concentra 
en las universidades, sino en otras instituciones de educación 
superior, como colegios, institutos y politécnicos. 
• Las facultades de Agronomía, Arquitectura, Ciencias, Ciencias 
Veterinarias, Farmacia, Humanidades y Educación, Ingeniería, 
Medicina y CENDES, crean empresas universitarias para la 
comercialización de servicios o productos, que generan ingresos. 
Aplican conocimientos de sus respectivas áreas y sirven de área de 
entrenamiento para profesores y estudiantes. 
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1988 • La Fundación Fondo Andrés Bello, presidida desde 1997 por Marco 
Negrón, ex Decano de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de 
la UCV, gestiona ante la Subcomisión de Finanzas de la Comisión 
Delegada del Congreso autorización para disponer de los terrenos 
mediante contrato de usufructo, además del permiso para otorgar 
contratos de arrendamiento. Al finalizar el usufructo, los terrenos con 
las edificaciones levantadas, preexistentes o de nueva construcción, 
revertirían a la Fundación, sin costo.

1999 • El expediente de postulación de la Ciudad Universitaria de Caracas 
a la lista de Patrimonio Mundial, es consignado en Unesco. La Ciudad 
Universitaria es oficialmente nominada ante el Comité de Patrimonio 
Mundial, en París.

2000 • El Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, que celebra en 
este año su cuarenta aniversario, ha otorgado desde su fundación 
3324 becas y ha financiado 3.600 proyectos de investigación y 
ayudas. 
• El Congreso nacional aprueba la Ley para el Desarrollo de las Zonas 
Rentales de la Fundación Fondo Andrés Bello, que amplía hasta 60 
años la posibilidad de disponer de los terrenos.
• La Fundación Fondo Andrés Bello, adscrita al Ministerio de 
Educación, pasa a ser dependencia de la UCV, con un consejo 
directivo encabezado por el rector de la UCV.
• En cumplimiento de exigencias del programa Patrimonio de 
la Humanidad, de UNESCO, se crea, el 11/10, el Consejo de 
Preservación y Desarrollo (COPRED), organismo destinado a 
preservar y desarrollar el patrimonio edificado, artístico y natural de 
la UCV.
• La Ciudad Universitaria de Caracas entra en la lista de Patrimonio 
de la Humanidad el 2/12.

2001 • Se desarrolla a partir de este año un programa de publicaciones del 
Archivo Histórico de la UCV. La primera publicación es el Indice e 
inventario del Archivo Histórico de la UCV. 
• La UCV tiene un total de 59.997 estudiantes, el 80% en pregrado y 
el 20% son estudiantes de los 371 cursos que se ofrecen en postgrado. 
La nómina de profesores de la UCV llega a 5.176, de los cuales 2351 
tienen dedicación de medio tiempo y tiempo convencional (por horas 
de clase). El total de empleados y obreros suma 9.776.
• En enero, el estadio olímpico de la UCV fue tomado por un grupo 
de estudiantes afecto al gobierno de Hugo Chávez, que poco después 
tomó el rectorado de la UCV. 
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2001 La toma, en rechazo a la privatización de los espacios universitarios, 
pretendía impedir que se celebrara en el estadio el Caracas Pop 
Festival.
• El 28/3, un grupo de estudiantes de sectores de la izquierda pro-
gobierno, con participación de empleados y de un profesor, irrumpe 
con violencia en la sesión del Consejo Universitario, exigiendo la 
convocatoria de una “constituyente universitaria”. La toma del CU 
duró 36 días y ocasionó la suspensión de clases, mientras grupos de 
personas afectas al gobierno y ajenas a la Universidad, acamparon 
en los espacios abiertos del rectorado en apoyo a la toma. El 3/5,una 
manifestación de la comunidad universitaria marchó hacia los espa-
cios tomados y expulsó por la fuerza a los ocupantes y a los tomistas.
• El CU sancionó a los tomistas, estudiantes y empleados, con 
expedientes y expulsiones. Un profesor participante en los hechos 
permaneció en la UCV, sin ser sancionado.
• Hay 145 instituciones de formación universitaria, de características 
marcadamente heterogéneas; el número de instituciones privadas 
supera al de las oficiales o públicas.
• El total de estudiantes en educación superior en el país llega a 
924.000, 58% son mujeres. En postgrado cursan 54.000 estudiantes. 
El número total de docentes en educación superior (pregrado) es de 
48.000.
• Los datos del Programa de Promoción del Investigador (PPI) 
indican que el 25% de la investigación científica en instituciones de 
educación superior se realiza en la UCV.
• Hay 292 cursos de postgrado acreditados ante el CNU, 277 de 
instituciones oficiales.
• El 14/6, la UCV crea el Programa de Cooperación Interfacultades 
(PCI), un acuerdo de cooperación entre tres facultades: Ciencias 
Económicas y Sociales, Humanidades y Educación y Ciencias 
Jurídicas y Políticas. Es un modelo funcional que persigue superar las 
fronteras disciplinarias y administrativas para favorecer los enfoques 
inter, multi y transdisciplinarios.
• La UCV abre una licitación para desarrollar obras en la Unidad Sur 
de la Zona Rental Norte, según los usos previstos en el Plan Maestro 
de Desarrollo y Diseño Urbano, la empresa ganadora, Desarrollos 
CATIVEN, propone construir un centro comercial e hipermercado de 
240.000 m2, en un lapso de 35 años en el cual se cancelará un canon, 
ajustable por inflación, equivalente a seis dólares (USD) mensuales 
por metro cuadrado de terreno.
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2001 • El Núcleo Nacional de Cooperación y Relaciones Interins-
titucionales (NUCORI) registra 345 convenios internacionales 
vigentes en instituciones de educación superior, 133 de la UCV.

2002 • Se crea el Ministerio de Educación Superior. Comienzan las 
propuestas para aprobar una nueva ley de educación superior.
• Un grupo de estudiantes que adhieren al régimen de gobierno toma 
con violencia las instalaciones del Consejo Universitario-UCV.
• La Fundación Fondo Andrés Bello convoca un concurso para 
seleccionar el anteproyecto arquitectónico para las obras de la 
Unidad Sur de la Zona Rental norte. Participan tres oficinas locales, 
una francesa y una española. El jurado designado por la Fundación 
y por Desarrollos CATIVEN, selecciona el proyecto del equipo 
Mendoza-Dávila-Gómez de Llarena.

2003 • El Departamento de Archivo Universitario se reorganiza como 
Dirección; en adelante se denominará: Dirección de Archivo Central 
de la Secretaría de la UCV, estructurada en Departamento de Archivo 
Activo e Histórico, y Departamento de Certificaciones.
• Los datos del CNU indican que la UCV tiene 47.494 estudiantes, 
alrededor del 15% del total nacional, y 7264 profesores. En los cursos 
de postgrado hay más de 12.500 inscritos.
• Desde sus inicios en los años 1970, los estudios de postgrado de 
la UCV tienen un desarrollo cada vez más importante, con 225 
programas de especialización, 117 de Maestría y 41 de Doctorado, que 
totalizan 384 cursos de postgrado.
• Para este año, el programa de Estudios Universitarios Supervisados 
(EUS) de la UCV ha graduado más de 5000 Licenciados en 
Educación.

2004 • El Archivo Histórico reanuda la edición del libro Egresados de la 
Universidad Central de Venezuela, que no se publicaba desde 1996. 
• La matrícula en la UCV registra 57.569 estudiantes.
• La COPRED elabora los Lineamientos Generales de Intervención 
para las Edificaciones de la Ciudad Universitaria de Caracas, que 
establece los principios y criterios que deben regir las obras para 
preservar las edificaciones declaradas Patrimonio de la Humanidad. 
• El presupuesto de la UCV es 26,3% inferior al de 1982.

2005 • Aparece el número 10 del Boletín del Archivo Histórico de la UCV, 
sin publicarse desde 1995.
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2005 •  El CU aprueba el Plan Estratégico de la UCV, como instrumento de 
evaluación y actualización del modelo universitario a las cambiantes 
necesidades de la sociedad y a los avances del conocimiento 
universal.
• Los datos del Programa de Promoción del Investigador (PPI) 
indican que la UCV ocupa el cuarto lugar en cuanto al número de 
profesores activos acreditados en el PPI en este año. El número de 
profesores acreditados es de 663, lo que representa el 13,58% del 
total de 4439 profesores universitarios acreditados en el país.  

2006 • El porcentaje que corresponde a la UCV, del total del presupuesto 
asignado por el Estado a las universidades nacionales, llega al 15,18%. 
El más bajo desde 1958.  Ese porcentaje desciende consistentemente 
desde 1999.
• En enero se reúne el Foro Mundial de Educación, que ratifica el 
objetivo de impulsar, a través de nuevas leyes, cambios estructurales 
que reemplacen el “modelo neoliberal”. La directora de la Oficina de 
Planificación del Sector Universitario (OPSU), María Parra Soler, 
afirma que “de ser necesario, el Ejecutivo utilizará el presupuesto de 
la enseñanza superior para presionar a las universidades renuentes 
[al cambio impulsado desde el gobierno]”.

2007 • La UCV tiene cuarenta y cuatro institutos de investigación en 
las once facultades; edita cuarenta y siete revistas especializadas 
y tiene diecinueve sellos editoriales, la mayoría de las facultades y 
postgrados y el sello tradicional de la UCV, Ediciones de la Biblioteca 
de la Universidad Central (EBUC). 
• El gobierno elimina la Prueba de Aptitud Académica y las pruebas 
internas de las universidades como mecanismo de admisión al 
sistema de educación superior.
• Se crea la Misión Sucre, un plan del gobierno para incorporar a 
la formación universitaria a jóvenes que no han podido ingresar 
a la universidad a través del sistema de selección aplicado por las 
universidades públicas.
• Se activa un fuerte movimiento de protesta estudiantil contra 
la decisión de no renovar la concesión de la emisora de televisión 
más antigua del país: RCTV. En Caracas, la protesta estudiantil 
en defensa de la libertad de expresión logra movilizar a gran parte 
de la población en grandes manifestaciones de calle. En la UCV, el 
liderazgo del movimiento estudiantil es semillero de un grupo de 
jóvenes que se incorporarán a la política nacional.
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2008 • Por resolución del CNU, el ingreso al sistema de educación superior 
queda centralizado en el CNU, a través del Programa Nacional 
de Ingreso de la Oficina de Planificación del Sector Universitario, 
que establece la Prueba Nacional de Exploración Vocacional, en 
sustitución de la Prueba de Aptitud Académica y de las pruebas 
internas, aplicadas por las universidades.
• El Programa de Cooperación Interfacultades (PCI) adquiere 
mayor solidez institucional al ser incorporado a la nueva estructura 
organizativa del vicerrectorado académico.
• Entre el año 2000 y este año, la Secretaría de la UCV es 
desempeñada por mujeres: la profesora Elízabeth Marval Vargas 
(2000-2004) y la doctora Cecilia García Arocha (2004-2008). Desde 
entonces ninguna otra mujer ha ocupado el cargo.
• La doctora Cecilia García Arocha es electa rectora de la UCV. Es la 
primera mujer que desempeña ese cargo desde la fundación de la UCV.

2009 • Entre 1936 y 2009, la UCV registra 216.686 egresados de pregrado 
y postgrado. Una cifra extraordinaria en comparación con los 23.000 
graduados entre 1725 y 1936.

2010 • Una comisión de representantes de la asociación de rectores 
universitarios y de la UCV presenta un proyecto de ley de educación 
universitaria ante la Asamblea Nacional.
• Se organiza un movimiento de estudiantes y profesores para recoger 
firmas contra el proyecto de Ley de Educación Universitaria en un 
operativo por varios estados del país.
• Se convoca una manifestación para el 23/12, contra el proyecto 
de Ley de Educación Universitaria, calificada de inconstitucional, 
inconsulta e inaplicable. La marcha llegará hasta la Asamblea 
Nacional, que discute actualmente el proyecto de ley.
• El 23/12, a las 2.30 am., la Asamblea Nacional aprueba la nueva 
Ley de Educación Universitaria. La autonomía universitaria 
prácticamente desaparece ante la figura del Estado Docente 
que regula, supervisa y controla el funcionamiento académico y 
administrativo. 
• El PCI pasa a ser parte de la Gerencia de Desarrollo Docente y 
Estudiantil en el marco de la Gerencia de Planificación, Desarrollo y 
Evaluación Curricular del vicerrectorado académico, conjuntamente 
con la Comisión Central de Currículo, el Servicio Comunitario, y los 
Estudios Interdisciplinarios.
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2010 • Una manifestación contra la Ley de Educación Universitaria 
aprobada horas antes por la Asamblea Nacional es fuertemente 
reprimida por fuerzas policiales.
• Se pronuncian contra la Ley de Universidades, la Asociación 
Venezolana de Rectores Universitarios, las universidades del Zulia, 
Católica del Táchira, Simón Bolívar, Metropolitana, Los Andes, 
Oriente, Carabobo, la Católica Andrés Bello, entre otras.
• El Consejo Universitario de la UCV acuerda en sesión del 29/12.

2011 • Cientos de estudiantes, trabajadores y profesores de la UCV 
reciben el nuevo año en la plaza del rectorado de la UCV. La rectora 
pronuncia unas palabras de esperanza y destaca la relación de la 
Universidad con el país.
• EBUC (Ediciones de la Biblioteca de la Universidad Central) cumple 
medio siglo de fundada, con un registro de 430 títulos editados.
• El 4 de febrero, el presidente Hugo Chávez, veta la Ley de 
Educación Universitaria aprobada por la Asamblea Nacional.
• Profesores de la UCV, la USB y el Pedagógico de Caracas, 
manifiestan el 4/5 ante el despacho del ministro de Educación 
Superior por la insuficiencia de los salarios en razón del alto costo de 
la vida.
• el 11/5 se inicia un paro en las universidades por el deterioro de las 
condiciones económicas de los profesores.
• El 17/5, el Tribunal Supremo de Justicia suspende las elecciones 
de decanos y representantes al Consejo de Apelaciones para el 
período 2011-2014, que debían realizarse el 20/5. En total el TSJ ha 
suspendido siete elecciones universitarias con el argumento de que se 
excluyen del registro electoral, el personal administrativo y obrero, y 
la totalidad de estudiantes y profesores, que proponía la Ley vetada. 
Las autoridades universitarias alegan que el registro electoral es el 
que establece la ley de Universidades de 1970, todavía vigente. 
• El vicerrectorado administrativo de la UCV informa que el 
presupuesto asignado a la Universidad por el Ministerio de 
Educación Superior Universitaria representa una reducción de 
un tercio aproximadamente del presupuesto necesario para el 
funcionamiento de la Universidad, tomando en cuenta los índices de 
inflación.
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2012 •  En febrero las autoridades rectorales y decanales y la Asociación 
de Profesores de la UCV, denuncian públicamente en documentos 
separados, los ataques a la autonomía, al presupuesto y en las últimas 
semanas las acciones violentas contra miembros de la comunidad 
ucevista y contra las instalaciones físicas de la ciudad universitaria.
•   En mayo, la comunidad de la UCV rechaza la imposición oficial de 
un registro electoral que establece el voto igualitario de profesores, 
estudiantes, personal administrativo y obreros, para elegir nuevas 
autoridades rectorales en la votación pautada para el 8 de junio.
•   El 17/5 el TSJ declara a las autoridades de la UCV en desacato por 
desconocer la nueva normativa electoral e impone una multa a la 
rectora y a los miembros del Consejo Universitario.
•  Queda suspendido de hecho el acto de elecciones de nuevas 
autoridades de la UCV.

2013 •  En febrero el gremio de profesores de la UCV se declara en conflicto 
permanente, en protesta por el desmejoramiento de sus condiciones 
salariales, por el retraso en los aumentos y la reciente devaluación de 
la moneda, que ha fijado la tasa de Bs. 6.30 por dólar.
•   El presidente de la Asociación de Profesores de la UCV denuncia 
que en los últimos cinco años han renunciado más de 700 profesores.
•   En el mes de junio las universidades desarrollan actividades de 
protesta para exigir mejoras en las condiciones de trabajo. 
• El 7/6 en la UCV, los profesores respondieron a la consulta sobre 
el paro indefinido de universidades, organizada por la Federación de 
Asociaciones de Profesores Universitarios de Venezuela (FAPUV). 
En el referéndum participaron 2.152 votantes, el 58.6% votó por 
sumarse al paro para exigir reivindicaciones económicas y mejoras en 
la infraestructura universitaria.
• Entre el 9 y el 11/6 se desarrollan manifestaciones de calle y 
asambleas para denunciar el proyecto del gobierno de imponer 
una ideología única, en violación de la ley de universidades y de la 
libertad de pensamiento, a través de la llamada “transformación 
universitaria” que pretende la “transición hacia el socialismo”.
• El 20/6 en horas del mediodía llega a la UCV la marcha de 400 
kilómetros, iniciada el 14 de junio en Barquisimeto por profesores 
universitarios.
• Al mediodía del 20/6, un grupo de 20 encapuchados secuestran 
y queman un autobús de la Universidad Pedagógica Experimental 
Libertador en la entrada de la UCV, y producen destrozos en el 
rectorado.
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2013 •  El presidente Maduro públicamente acusa el 21/6 a las autoridades 
de la UCV de hacer política y de mal manejo administrativo. 
• La Asociación de Profesores de la UCV (APUCV) denuncia la 
criminalización del derecho a huelga y convoca a una marcha 
universitaria.
• Representantes de las Academias Nacionales manifiestan el 
4/6 su solidaridad con la protesta universitaria en su lucha por 
reivindicaciones presupuestarias y en defensa de la autonomía.
• El 9/9, la Asociación de Profesores de la UCV declara el cese del 
profesoral que se mantenía desde el mes de junio.  Al mismo tiempo 
declara la inconformidad de los profesores con el aumento del 25% 
que no compensa el deterioro salarial por la inflación superior al 
100%.

2014 •  El 12/2 comienzan manifestaciones de protesta estudiantil, 
violentamente reprimidas por fuerzas policiales. Se denuncia la 
privación de libertad de estudiantes universitarios.
• El 7/3, la rectora de la UCV, presidenta de la Asociación Venezolana 
de Rectores Universitarios (Averu) manifiesta el rechazo de los 
rectores a la violenta represión de los estudiantes que ha resultado en 
muertes, detenciones, torturas y gran cantidad de heridos.
• El 20/3, grupos ajenos a la Universidad atacan a estudiantes de 
la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la UCV que asisten a 
una asamblea. La acción deja numerosos estudiantes heridos. Las 
autoridades suspenden las actividades académicas hasta nuevo aviso.
• El 21/3 la protesta estudiantil por el ataque a los estudiantes 
de la Facultad de Arquitectura de la UCV, es reprimida con gases 
lacrimógenos y equipo antimotín. Se producen detenciones y heridos. 
El presidente Maduro convoca a una movilización de jóvenes de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas contra las protestas “fascistas”.
• La Federación de Asociaciones de Profesores Universitarios 
denuncia la violencia contra las universidades.
• Desde el 24/3 permanecen numerosos estudiantes universitarios 
frente a oficinas del PNUD para demandar la presencia de una 
comisión de las Naciones Unidas que compruebe y evalúe la crisis y 
la violencia policial. En abril, los estudiantes de la UCV se reúnen en 
asambleas en varias facultades para homenajear a las víctimas de la 
represión y para acordar acciones de protesta.
• Las protestas de los estudiantes universitarios en todo el país 
continúan en los meses de mayo junio y julio. 
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2014 Las actividades universitarias no se retoman sino en los meses finales 
del año. Organismos universitarios piden detener la represión y la 
libertad plena de los estudiantes detenidos. 
• El 22/11, el secretario de la UCV declara que la admisión a la 
Universidad está condicionada por la evaluación de “la capacidad 
intelectual, la disciplina en los estudios y el rendimiento académico” 
de los aspirantes. Responde así a la insistencia del Ejecutivo nacional 
en exigir un modelo de universidad con admisión abierta, “popular, 
revolucionaria y democrática”, un criterio político alejado de los que 
guían la formación universitaria.

2015 • El gobierno toma decisiones de control del cupo de estudiantes en 
las universidades públicas que dejan a estas con escaso control sobre 
la admisión de nuevos estudiantes, a través de pruebas internas. En 
mayo de este año la Oficina de Planificación del sector Universitario 
dispuso de más del 70% de las 9589 plazas disponibles en la UCV. En 
el caso de la USB, asignó el 100% del cupo universitario.
• Fuerzas policiales y de la guardia nacional impiden por orden 
presidencial una marcha programada de los universitarios de la UCV 
en demanda de mejoras salariales.
• Docentes de la UCV deciden no iniciar clases hasta que no se 
ajusten los sueldos.
•  En la UCV, se someterá a referéndum a mediados de julio la 
decisión de la OPSU de asignar los cupos universitarios sin consulta a 
las universidades.
• Se declara paro indefinido en la UCV, en demanda de salarios 
adecuados.
•  En septiembre nueve universidades públicas deciden en una 
asamblea realizada en la UCV, no reanudar clases, mientras no 
se mejore la tabla salarial del personal universitario. Reciben el 
apoyo de la Federación de Centros Universitarios, que denuncian la 
falta de condiciones para reanudar actividades ya que los recursos 
presupuestarios de la UCV, para 2016, fueron rebajados en un 68%. 
• La rectora Cecilia García Arocha manifiesta el respaldo de las 
autoridades a la protesta. Estudiantes, profesores y autoridades 
acordaron convocar en octubre una marcha que partirá de la UCV 
hasta la sede del Ministerio de Educación.
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2015 • El Consejo Universitario acuerda presentar un informe sobre 
las consecuencias académicas del déficit presupuestario: falta 
de profesores por renuncia de gran cantidad de docentes e 
investigadores, escasez de materiales de laboratorio y equipos, falta 
de fondos para actualizar bibliotecas, y para mantenimiento de las 
instalaciones universitarias.
• Los estudiantes de la UCV marchan hacia la sede del Ministerio 
de Educación Superior. La manifestación es reprimida y diez 
manifestantes resultan heridos. Denuncian que el presupuesto para 
2016 es igual al de 2007.
• En noviembre una consulta a los profesores de la UCV (Caracas y 
Maracay) da como resultado más del 98% de rechazo al documento 
de la Asamblea Nacional que plantea sanciones a los profesores que 
sigan en paro y apoya en un 90% no reanudar las actividades.

2016 • La rectora de la UCV, Cecilia García Arocha, en nombre de la 
Asociación Venezolana de Rectores Universitarios (AVERU) que 
preside, declara que la UCV y las demás universidades públicas 
no reciben el presupuesto correspondiente para atender sus 
compromisos con el personal y los gastos de funcionamiento.
• Trabajadores de la UCV denuncian que la Universidad no ha 
recibido en los últimos dos meses, los fondos para el pago de salarios 
y los gastos de funcionamiento, y amenazan con paralizar sus 
actividades mientras no reciban su salario.
• El 21/6 se presentan los resultados de la encuesta en el área de 
educación, dentro de la Encuesta Condiciones de Vida (Encovi) 2015, 
que elaboran la Universidad Católica Andrés Bello, la Universidad 
Central de Venezuela y la Universidad Simón Bolívar.
• Entre 2008 y 215-2016, el número de estudios de investigación 
publicados en la UCV bajó de 2876 a 1476. Esto indica la destrucción 
de la investigación científica por el constante déficit presupuestario 
que impide el financiamiento de los proyectos.

2017 • La Asamblea Nacional, con mayoría opositora al gobierno, convoca 
la sesión parlamentaria en la Escuela de Medicina José María Vargas 
de la UCV, el 10 de enero de 2017.  La sesión fue suspendida porque 
el lugar de la reunión fue tomado por el Colectivo Resistencia y 
Rebelión.
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2017 • El Consejo Universitario y la Asociación de Profesores de la UCV 
rechazan la decisión inconsulta del Ejecutivo nacional de cambiar 
la administración del Seguro de Atención Médica y Hospitalaria a 
la empresa Seguros Horizonte, fundada y controlada por las fuerzas 
armadas.
• La rectora de la UCV declara sobre la insuficiencia presupuestaria 
en la Universidad.  Más del 60% de la planta profesoral dejó de 
prestar servicios. El 15% de los 60 mil estudiantes registrados se ha 
retirado.
• En febrero, el TSJ suspende las elecciones estudiantiles de la FCU
•Desde principios del año, las manifestaciones estudiantiles en 
las calles de Caracas, y otras ciudades del país, en protesta por el 
desconocimiento de la Asamblea Nacional –declarada en desacato 
por el Tribunal Supremo de Justicia–, por las condiciones políticas, 
sociales y económicas y por el deterioro de las universidades, dan 
lugar a fuertes enfrentamientos. La violencia generada por fuerzas 
represivas ocasiona más de 150 víctimas entre muertos y heridos, 
varios de ellos estudiantes, y detenidos. La violencia se extiende 
varios meses.
•  Una manifestación de estudiantes de la UCV en protesta por los 
estudiantes detenidos y muertos por cuerpos represivos es atacada 
por la Guardia Nacional y por grupos de choque.
• Estudiantes de medicina de la UCV y jóvenes médicos egresados de 
la misma casa de estudios se organizan para atender a las víctimas de 
la represión en el lugar de las manifestaciones.
• El 10 de mayo se pronuncia el Consejo Universitario de la UCV 
contra la convocatoria de una Asamblea Constituyente ilegítima, 
el desconocimiento de la Asamblea Nacional y la represión de las 
protestas. En el mismo mes los rectores de varias universidades 
de Caracas, entre ellas la UCV, acuerdan rechazar la represión, 
apoyar la lucha por hacer cumplir la Constitución, contribuir a la 
reconstrucción de las instituciones y facilitar la reincorporación de 
los estudiantes a sus actividades normales cuando las condiciones lo 
permitan.
•  En septiembre el presidente de la Asociación de Profesores de la 
UCV declara que hay cargos vacíos por el retiro de aproximadamente 
el 50% de la planta profesoral, por los bajos salarios. También la 
deserción estudiantil afecta el desarrollo de las actividades. 
• Entre 2008 y 2017 la matrícula en la UCV bajó en más de 15 mil 
estudiantes: de 47.503 estudiantes en 2008 a 31.762 en 2017.
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2018 • En enero, el vicerrector de la UCV emite una declaración de rechazo 
a la disposición de exigir el carnet de la patria (que supone adhesión 
al gobierno) para asignar becas estudiantiles.
• En enero el vicerrector académico declara que por el déficit 
presupuestario y la seria carencia de insumos y equipos en los 
laboratorios de la Universidad los estudiantes no pueden cursar 
materias prácticas claves en ocho de las once facultades de la UCV. 
También los profesores han tenido que suspender sus proyectos de 
investigación por esta razón.
• El Centro de Investigaciones Educativas de la Escuela de Educación 
de la UCV en el informe de la Memoria Educativa Venezolana 
presenta los indicadores sobre la educación escolar que señalan el 
período escolar 2017-2018 como el de resultados más negativos 
desde 1958 en cuanto a inclusión escolar. La medición se elabora en 
la Escuela de Educación desde 1993.
• En agosto las autoridades de la UCV rechazan en un comunicado la 
detención de la presidenta de la federación de Centros Universitarios 
(FCU-UCV) Rafaela Requesens y su hermano Juan, diputado a la 
Asamblea Nacional.

2019 •  La UCV suspende las actividades en marzo hasta el mes de abril a 
causa de las fallas del sistema eléctrico que mantienen a casi todo el 
país sin el servicio por varios días.
• El 7/6 se realizan elecciones estudiantiles en la UCV para elegir 
a los representantes ante los centros de estudiantes, consejos de 
escuela, consejos de facultad y consejo universitario y presidente/a 
de la Federación de Centro Universitarios. Participa el 32,28% 
del registro electoral. Los resultados favorecen ampliamente a los 
movimientos de oposición al gobierno.
• En agosto, el Tribunal Supremo de Justicia ordena realizar 
elecciones de nuevas autoridades en un plazo de seis meses. Las 
elecciones para reemplazar las actuales autoridades que tienen su 
plazo vencido, no se han realizado porque la única ley vigente es la de 
1970 que establece la normativa electoral legal, pese a que el gobierno 
intenta imponer otras condiciones.
• Al cumplirse el lapso de seis meses para realizar elecciones de 
nuevas autoridades en la UCV, el TSJ suspende la sentencia 0324 
que establecía esa orden. Sin embargo, la nueva sentencia insiste 
en que las universidades autónomas deben ajustar sus reglamentos 
electorales para permitir la participación de todos los sectores en las 
elecciones.
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2020 • El 15 de marzo se suspenden todas las actividades académicas y 
administrativas por el confinamiento ordenado por el gobierno a 
causa de la pandemia de corona virus (Covid 19).
• El Consejo de Educación a Distancia de la UCV, explica las 
dificultades para cumplir con la educación a distancia, durante la 
pandemia de Covid 19. La insuficiencia presupuestaria que desde 
2007 afecta a la Universidad, las deficiencias del sistema eléctrico 
nacional, la obsolescencia de los equipos y de la red que sirve a la 
universidad y las limitaciones del servicio de CANTV, son los factores 
que imposibilitan cumplir con el cronograma de actividades.
• El 17 de junio se derrumba una sección del techo pretensado de 
uno de los pasillos principales de la UCV. El colapso ocurrió por la 
falta de mantenimiento en más de una década, debido al presupuesto 
deficitario que impide destinar fondos a Copred (Consejo de 
Preservación y Desarrollo) que tiene a su cargo la protección del 
patrimonio físico de la Ciudad Universitaria.
•   El 13/9, los decanos de once facultades de la UCV se dirigen 
al ministro de Educación Universitaria, para exponer la urgente 
necesidad de atender los daños estructurales, agravados por las 
lluvias y la falta de mantenimiento desde hace mucho tiempo.
•  En un comunicado del 19/11, la AVERU, que preside la rectora de la 
UCV, reitera que la carencia de facilidades tecnológicas para asegurar 
las actividades a distancia durante la pandemia. La escala salarial se 
mantiene a niveles tan bajos que impiden tanto la supervivencia de 
los profesores como su buen desempeño laboral.
• La deserción estudiantil se calcula entre el 22 y el 25%.

2021 •  La Encuesta Nacional del Observatorio de Universidades 2021, 
realizada en universidades privadas y públicas en los 24 estados del 
país a 4.189 universitarios indica que el salario de un profesor titular 
apenas llega a 11 dólares mensuales. En contraste, en 2001, el salario 
de un profesor titular era alrededor de $2.400.
• Según cifras del Vicerrectorado Administrativo, entre 2008 y 2021, 
el presupuesto de la UCV registra un déficit promedio del 60%.
•  El gobierno nombra en agosto a Jacqueline Faría, “protectora de la 
UCV”.
• En octubre, sin previo acuerdo o notificación a las autoridades, 
cientos de trabajadores de empresas contratistas del gobierno, 
ingresan a la UCV para iniciar un programa de reparación del 
deterioro físico, consecuencia del presupuesto insuficiente que el 
mismo gobierno asigna desde años atrás a la Universidad. 
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2021 • El 21/10, en abierta violación de la autonomía, el presidente 
Maduro y otros funcionarios de gobierno ingresan a la UCV, a altas 
horas de la noche, para inspeccionar los trabajos de reparación de las 
instalaciones.
• En diciembre se celebra en el paraninfo de la UCV la conme-
moración de los 300 años de su fundación, con asistencia de 
universitarios y personalidades de otros ámbitos del país.

Sobre la bibliografía

Esta cronología se emprendió con el propósito de recopilar datos 
dispersos en numerosas y variadas publicaciones sobre la UCV. La 
intención fue construir un instrumento útil, a modo de guía para una 
futura investigación de archivo detenida y cuidadosa, que permita 
corregir las inconsistencias, errores y vacíos de la información publicada 
y producir una historia de la UCV desde su fundación hasta el presente. 
La presente base de datos se elaboró a partir de una gran variedad de 
fuentes impresas y en línea, no todas indicadas en esta nota. Hasta 1830, 
la mayoría de los datos proceden de las actas reproducidas en la obra 
de Ildefonso Leal, La Universidad de Caracas en los años de Bolívar 
1783-1830 (Colección Bicentenario de la Independencia. Caracas, ANH, 
2010, tomos I y II).  Para el período posterior fueron consultados gran 
número de trabajos de variado tenor. Para la última década fue muy útil 
el trabajo de Ramón Alexander Uzcátegui Pacheco, Cronología histórica 
de la educación venezolana, siglo XVI-2021 (Caracas, Ediciones de la 
Memoria Educativa Venezolana, enero 2022).  http://saber.ucv.ve/
bitstream/10872/21574/1/cronologia_historica_MEV_2021.pdf 

Otras importantes fuentes consultadas fueron: «Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela, 1821-1922» (en https://www.cidep.
online/normativa1821-1922/); El Universal. Caracas, años 1919 y 
1925; Manuel Caballero, Sobre autonomía, reforma y política en la 
Universidad Central de Venezuela, 1721-1958 (Serie Varia. Caracas, 
Escuela de Historia, Facultad de Humanidades y Educación,UCV); 
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Francisco González Guinan, Historia Contemporánea de Venezuela 
(Caracas, Ediciones de la Presidencia de la República de Venezuela, 
1954, tomos correspondientes a los años citados); Amelia Guardia, 
“Cronología”, en VVAA, UCV autónoma (Caracas, Universidad Central 
de Venezuela, 2008) y los demás trabajos contenidos en ese mismo 
volumen; Alberto Navas, El rey Felipe V de España y la Fundación de la 
Universidad de Caracas en 1721, hoy Universidad Central de Venezuela. 
(Caracas, Ediciones de la Biblioteca de la Universidad Central-ebuc), 
UCV, Año Tricentenario (1721-2021); el portal Saber UCV y otras páginas 
de la UCV en la web; Guillermo Morón, Historia de Venezuela (Caracas, 
1971, tomo 4). Agradezco el aporte del Dr. Marco Negrón en el suministro 
de información sobre la Fundación Fondo Andrés Bello.
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RECTORES DE LA UCV (1725-2021)
 

MARÍA ELENA GONZÁLEZ DELUCA*

* Individuo de Número de la Academia Nacional de la Historia y Coordinadora 
del presente dossier

N° Rector Fecha
1 Francisco Martínez de Porras 1725-32
2 José Ignacio Mijares de Solórzano 1732-34
3 Gerónimo de Rada 1734-39
4 Carlos Francisco de Herrera 1739-40
5 Blas Arráez de Mendoza 1740-41
6 Juan Pérez Hurtado 1741-44
7 Bonifacio de Frías Abadino 1744-46
8 Gabriel Ramón de Ibarra 1746-49
9 Carlos Francisco de Herrera 1749-58
10 Francisco de Ibarra 1758-71
11 Bartolomé Antonio de Vargas 1771-72
12 Domingo de Berroterán 1772-85
13 José Domingo Blanco 1785-87
14 José Ignacio Romero 1787-89
15 Juan Agustín de la Torre 1789-91
16 Domingo Rogerio Briceño 1791-93
17 José Antonio Osío 1793-94
18 Tomás Hernández Sanabria 1794-95
19 Juan Vicente Echevarría 1795-97
20 José Antonio Felipe Borges 1797-99
21 José Vicente Machillanda 1799-01
22 Domingo Gómez de Rus 1801-03
23 Nicolás Antonio Osío 1803-05
24 José Bernabé Díaz 1805-07
25 Gabriel José Lindo 1807-09
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26 Tomás Hernández Sanabria 1809-11
27 Manuel Vicente Maya 1811-15
28 Juan de Rojas Queipo 1815-17
29 Pablo Antonio Romero 1817-19
30 José Manuel Oropeza 1819-21
31 Miguel Castro y Marrón 1821-23
32 Felipe Fermín Paúl 1823-25
33 José Cecilio Ávila 1825-27
34 José María Vargas 1827-29
35 José Nicolás Díaz 1829-32
36 Andrés Narvarte 1832-35
37 Juan Hilario Bosett 1835-38
38 José Tomás Sanabria 1838-41
39 José Alberto Espinosa 1841-43
40 Domingo Quintero 1843-46
41 Carlos Arvelo 1846-49
42 Tomás José Sanabria 1849-50
43 José Manuel García 1850-52
44 Antonio José Rodríguez 1852-55
45 Guillermo Michelena 1855-58
46 Francisco Díaz Flores 1858-60
47 Nicanor Borges 1860-62
48 Elías Acosta 1862
49 Calixto Madrid 1862-63
50 José Manuel García 1863-68
51 Nicanor Borges 1868-69
52 Carlos Arvelo Jr. 1869-70
53 Alejandro Ibarra 1870-73
54 Pedro Medina 1873-76
55 Antonio Guzmán Blanco 1876-77
56 Raimundo Andueza 1877-79
57 Ángel Rivas Baldwin 1879-82
58 Jesús María Blanco Arnal 1882-83
59 Manuel María Ponte 1883-84
60 Aníbal Dominici 1884-86
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61 Ezequiel Jelambi 1886
62 Andrés A. Silva 1886-87
63 Jesús Muñoz Tébar 1887
64 Aníbal Dominici 1887-88
65 Martín J. Sanabria 1888-89
66 Agustín Astúriz 1889-90
67 Elías Rodríguez 1890-95
68 Manuel Clemente Urbaneja 1895
69 Rafael Villavicencio 1895-97
70 Alberto Smith 1897-98
71 Rafael Villavicencio 1898-99
72 Santos Aníbal Dominici 1899-01
73 José Antonio Baldó 1901-05
74 Laureano Villanueva 1905-06
75 Jesús Muñoz Tébar 1906-08
76 Luis Razetti 1908
77 Elías Toro 1908-10
78 Alejo Zuloaga Egusquiza 1910-11
79 Alberto Smith 1911
80 Manuel Angel Dagnino 1911
81 Alberto Smith 1911-12
82 Manuel Ángel Dagnino 1912
83 Felipe Guevara Rojas 1912
84 David Lobo Senior 1922-24
85 Alejandro Urbaneja 1924-25
86 Diego Carbonell 1925-28
87 Juan Iturbe 1928
88 Plácido Daniel Rodríguez Rivero 1928-35
89 Francisco Antonio Rísquez 1935-36
90 Alberto Smith 1936
91 Salvador Córdova 1936-37
92 Antonio José Castillo 1937-43
93 Rafael Pizani 1943-44
94 Leopoldo García Maldonado 1944-45
95 Juan Oropeza 1945-46
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96 Santiago Vera Izquierdo 1946-48
97 Julio de Armas 1948-51
98 Eloy Dávila Celis 1951
99 Julio García Álvarez 1951-53
100 Pedro González Rincones 1953-56
101 Emilio Spósito Jiménez 1956-58
102 Francisco De Venanzi 1958-63
103 Jesús María Bianco 1963-70
104 Rafael Clemente Arráiz 1971
105 Oswaldo De Sola 1971-72
106 Rafael José Neri 1972-76
107 Miguel Layrisse 1976-80
108 Carlos A. Moros Ghersi 1980-84
109 Edmundo Chirinos 1984-88
110 Luis Fuenmayor Toro 1988-92
111 Simón Muñoz 1992-96
112 Trino Alcides Díaz 1996-2000
113 Giuseppe Giannetto 2000-04
114 Antonio París 2004-08
115 Cecilia García Arocha 2008-
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NORMAS DE PUBLICACIÓN 

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES 

                  

COMITÉ EDITORIAL

Las normas para la publicación en el Boletín de la Academia Nacional 
de la Historia son las siguientes:

•	 Los Académicos de Número y Miembros Correspondientes son 
colaboradores natos de este Boletín. También se publicarán 
trabajos de otros autores cuya colaboración solicite la Academia.

•	 Se reseñarán libros publicados en los últimos 5 años, que sean de 
interés para el desarrollo del conocimiento histórico.

•	 Todos los artículos deben ser originales e inéditos y serán arbitrados 
por especialistas externos mediante el sistema doble ciego. La 
publicación de los artículos dependerá del informe arbitral y no 
podrá ser sujeta a otro arbitraje.

•	 Los artículos deben entregarse en Word, en papel tamaño carta, a 
espacio y medio, con margen izquierdo y derecho de 2,5 cms. La 
tipografía debe ser Georgia 12 puntos; las citas textuales dentro del 
texto deben estar en cursivas 11 puntos con margen izquierdo de 
2,5 cms y las notas a pie de página en 10 puntos. Solo se aceptarán 
envíos por vía electrónica.

•	 Los artículos deben ir acompañados de un resumen de no más de 
doscientas (200) palabras escritas y se debe incorporar hasta un 
máximo de cinco palabras claves. 

•	 Las notas serán numeradas consecutivamente y colocadas a pie 
de página (números arábigos). Las referencias bibliográficas serán 
incluidas en el orden que se enuncia: 

o Nombre (s) y apellido (s) del autor [Apellidos en versalitas, 
no en altas], título en cursivas, país : editorial, año, entre 
paréntesis. Ejemplo: Caracciolo Parra Perez, Diario de 
Navegación (Caracas: Biblioteca Academia Nacional de la 
Historia, 1999). 

o Si se trata de capítulos de libros, se citará en el orden que 
se indica: nombre (s) y apellido (s) del autor [Apellidos en 
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versalitas, no en altas], “título del capítulo” entre comillas, 
título de la obra en cursivas, país : editorial, año, entre 
paréntesis y páginas. Ejemplo: José Nucete Sardi, “José 
Antonio Páez”, José Antonio Páez visto por 5 historiadores 
(Caracas: Biblioteca Academia Nacional de la Historia, 
1973), 141-192. 

o En el caso de artículos de revistas: nombre(s) y apellidos(s) 
del autor [Apellidos en Versales], “título del artículo” entre 
comillas, título de la revista en cursivas, año, número y 
páginas. Ejemplo: Augusto Mijares, “Ideas políticas de 
Baralt”, Boletín Academia Nacional de la Historia, 1960, 
año xliii, número 169, 39-48. 

o Los datos completos de la fuente citada solo serán señalados 
cuando se los refiera por primera vez, después bastará con 
indicar autor, título o bien ob. cit. y página.

o Las referencias de documentos deben indicar lo siguiente: 
archivo o lugar de procedencia (colección, por ejemplo), los 
datos de ubicación exacta del documento dentro del archivo 
y/o colección (sección, volumen, tomo o legajo, folio) y 
los datos relativos al documento citado (fecha, emisor y, 
si aplica, receptor). Ejemplo: Informe de Antonio Gómez 
al Capitán General, Archivo General de la Nación, 
Gobernación y Capitanía General, tomo lxiii, folios 3-45 
vto., 23 de octubre de 1805.

o Los gráficos y mapas deben ser numerados con sus respec-
tivas leyendas y deben entregarse en JPG. Las fotografías 
deben ser originales y de calidad para su publicación con 
los créditos correspondientes. Las fotografías, gráficos y 
mapas deben ser entregados aparte del texto, acompañados 
de una leyenda, con sus indicaciones acerca de su colocación 
en el artículo. 

•	 Las opiniones y las afirmaciones que aparecen en los artículos son 
de exclusiva responsabilidad de los autores. 

•	 Solo se someterán a arbitraje aquellos trabajos que se ajusten a las 
normas de forma enunciadas anteriormente.

•	 Los trabajos deben ser enviados a la siguiente dirección:

publicaciones@anhvenezuela.org


